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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de México, para la 
realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA, POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ MANERO; ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU 

CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL C. ARTURO MONTIEL ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MEXICO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MANUEL CADENA 

MORALES;  

EL SECRETARIO DE FINANZAS, PLANEACION Y ADMINISTRACION, EL C. LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA; 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, EL C. EDUARDO SEGOVIA ABASCAL; EL PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA, EL C. ALFONSO NAVARRETE PRIDA; EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. MIGUEL 

ANGEL CONTRERAS NIETO, Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CONSEJO COORDINADOR ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. DAVID ALBERTO MALDONADO 

HERNANDEZ, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2004, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto y 
sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y 
los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán en 
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 
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5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

9.- Instancias de Coordinación. 

Con fecha 18 de junio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEGEM), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 12 de mayo de 1999, 3 de febrero del año 2000, 7 de marzo de 2001, 23 
de mayo de 2002 y 31 de marzo de 2003, se formalizaron los convenios de coordinación para la 
realización de acciones correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, entre el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que 
la administración de los recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se continuaran administrando a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, 
a que se refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin, con la institución fiduciaria Banco de 
Crédito Rural del Centro S.N.C., integrante del Sistema BANRURAL. 

El 26 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, en cuyos artículos segundo y tercero transitorios se decretó abrogar la Ley Orgánica del 
Sistema BANRURAL, así como la disolución, liquidación de las sociedades nacionales de crédito que lo 
integran, a partir del 1 de julio de 2003. 

A la fecha, la institución fiduciaria Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C., en liquidación, continúa 
administrando el Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública del Estado de México 
(FOSEGEM). 

La Ley de Coordinación Fiscal en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria, la tasa de 
crecimiento anual de indiciados y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional 
de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 
infraestructura, de acuerdo con el precepto legal antes citado. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2004, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, prevé un monto de dos mil quinientos millones de 
pesos moneda nacional para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, monto igual al autorizado para el ejercicio fiscal de 2003. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 de julio de 
2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, hasta concluir 
las gestiones para la obtención de recursos adicionales para la seguridad pública. 

Conforme a lo establecido en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, y el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para el Ejercicio Fiscal del 2004, se suscribe el presente Convenio de Coordinación y sus 
respectivos anexos técnicos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2004, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de distribución y el 
monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento, 
conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 
6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

Que a propuesta del Secretario de Seguridad Pública, el 16 de octubre de 2001 el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública designó a la C. Gloria Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional  
de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo de la Reforma 
número 364, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen interior, 
en términos de los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo, C. Arturo Montiel Rojas, asumió el cargo el día 15 de septiembre de 
1999, previa la protesta formal rendida ante la H. Legislatura del Estado. 

Que el Gobernador Constitucional del Estado es integrante del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, en términos del artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Gobernador Constitucional del Estado está facultado legalmente para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 65, 77 fracciones II, XXIII y XXXVIII de la 
Constitución Política del Estado de México; 2, 3, 5, 7 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, y 10 fracción I y 11 de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México. 

Que para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se 
auxiliará de las dependencias y organismos auxiliares, los que deberán conducir sus actividades en forma 
programada y coordinar entre sí sus actividades para el logro de los objetivos y metas que se les señale, 
según los artículos 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 6, 7, 
13, 15, 17, 19 fracciones I, II, XIII, 20, 21, 23, 24 y 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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del Estado de México; 2, 5 inciso c) fracción III y 9 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México. 

Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el Palacio del Poder Ejecutivo, 
ubicado en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 300 Poniente, colonia Centro, Toluca de Lerdo, 
México, código postal 50000. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre 
las partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
2004, así como los recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo 
establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 10 
del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 
de julio de 2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” 
aprobados en la sesión décima tercera del 24 de enero de 2003, hasta concluir las gestiones para la 
obtención de recursos adicionales para la seguridad pública. En virtud de que la H. Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
2004, en el Anexo 9 correspondiente al Ramo 33, autorizó para el “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, la cantidad de dos mil quinientos millones de 
pesos, misma cantidad que la autorizada para el ejercicio 2003, continúan vigentes los criterios, y fórmula 
de distribución autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión del 24 de enero de 
2003. 

Asimismo, en la misma sesión décimo tercera del 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública aprobó los siguientes ejes que sustentan las estrategias y acciones en materia de 
seguridad pública, que son materia del presente Convenio: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

9.- Instancias de Coordinación. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA”, a través del 
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Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y se incluirán en los anexos 
técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, procederá una 
vez que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública definan conjuntamente las metas, montos y calendarización del ejercicio de los recursos que se 
asignen a los proyectos y programas nacionales respectivos “Red Nacional de Telecomunicaciones e 
Informática y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia del Sistema Nacional de Información”, así 
como los objetivos e indicadores de seguimiento de cada uno de ellos. Para el caso de los programas que 
no sean los nacionales, contemplados en los anexos técnicos respectivos, la suscripción de éstos se hará 
con base en el cuadro de metas y montos y calendarización del ejercicio de los recursos asignados, 
propuestos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para el ejercicio de los recursos, los responsables de las áreas ejecutoras del gasto de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberán proporcionar oportunamente ante el Comité Técnico del Fideicomiso 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, la información, expediente técnico, detalles 
descriptivos o demás documentos relacionados con el cuadro de metas y montos previsto en el Anexo 
Técnico de que se trate y en el presente instrumento jurídico. 

Una vez acordado el ejercicio de los recursos financieros por el Comité Técnico del FOSEGEM, el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Coordinador Estatal de Seguridad Pública proporcionará formalmente al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por conducto de la unidad 
administrativa competente, la información y documentos presentados al Comité Técnico, para el 
seguimiento respectivo. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" informará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en relación con lo que a continuación se describe: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Las metas anuales de los programas de prevención del delito, a saber: el estado de fuerza, capacidad 
instalada, el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su 
desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, el número 
de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos propuestos al pago de 
dotaciones complementarias en razón de su capacitación y desempeño y el monto de éstas, respetando 
los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios fijos y móviles con que se 
cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el correspondiente 
presupuesto tanto para las instalaciones nuevas, como para la dignificación, ampliación y/o 
equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de incluir los resultados 
antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento y municiones. 

Ø Licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del armamento y municiones 
existentes y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con que se dotará 
a cada corporación. 
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2.2.- Vehículos. 

Ø El parque vehicular existente por corporación policiaca, su ubicación geográfica y el programa 
anual de adquisición de vehículos terrestres, marítimos y aéreos, definiendo sus características, 
equipo adicional y especificaciones técnicas y su costo. Para el caso concreto de transportes 
marítimos y aéreos, se detallarán las funciones específicas de destino (localización, persecución, 
traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar a los elementos de las 
diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información, lo siguiente: 

Ø El programa conjunto de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre 
seguridad pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, Registro 
Nacional de Armamento y Equipo, la información en apoyo a la procuración de justicia y la 
estadística de seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, 
el Sistema de Auditoría de Cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Información financiera respecto del costo de adquisición y operación de los equipos, la 
incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que permitan definir los criterios 
técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, en un programa permanente de migración hacia un 
sistema encriptado. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, factibilidad financiera, presupuesto y programa de obra, 
proyecto ejecutivo de obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, factibilidad financiera, presupuesto, programa de obra 
o proyecto ejecutivo, a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico 
que determine una primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace al Programa de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 

Ø Programa para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento, así 
como proporcionar la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y evaluación 
de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes y 
extraordinarios, el número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal principalmente; y las actas de las sesiones, y el informe detallado de sus 
actividades mensuales y, en su caso, las encuestas de percepción ciudadana sobre la seguridad 
pública, así como su programa de trabajo anual. 
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SEXTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" aplicará los recursos que reciba con cargo al “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, para las acciones y 
conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete a asegurar la intervención de su Secretaría de la Contraloría, Organo de Control Interno, a 
fin de ejercer las facultades de control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este 
Convenio, conforme con el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 
45 de la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de 
seguimiento y evaluación respecto de los programas y acciones instrumentados en el marco de este 
Convenio. Para tal efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará 
parte de este instrumento. 

NOVENA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

DECIMA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley 
de Coordinación Fiscal y en concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, los recursos asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la 
cláusula segunda del presente Convenio y sus anexos técnicos, deberán aplicarse a los fines para los 
cuales están destinados. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas pertenecientes a 
un mismo Eje, así como a los que comprendan dos o más ejes, siempre y cuando el Comité Técnico del 
Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública (FOSEGEM), apruebe la transferencia 
correspondiente, en cuyo caso se informará al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que el FOSEGEM haya tomado el acuerdo 
respectivo. 

Las reprogramaciones que comprendan los ejes de los programas nacionales, deberán concertarse 
con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud escrita de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, en el transcurso de la operación de los programas. 

El Secretariado, en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que 
reciba totalmente la documentación necesaria para las reprogramaciones, aprobará los Acuerdos 
Modificatorios a los anexos técnicos correspondientes. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo de Seguridad Pública (FOSEGEM) y con la opinión favorable del área competente del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula, invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2004 y de acuerdo a los criterios de asignación y 
fórmula de distribución aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, que se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero de 2004, se destinan del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $202’376,212.00 (doscientos dos millones trescientos setenta y 
seis mil doscientos doce pesos 00/100 moneda nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula sexta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo contable que en derecho proceda a favor de la 
Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $35’713,400.00 (treinta y cinco millones setecientos trece mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario y términos que se especifiquen en cada  
Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA SEGUNDA.- En los casos en que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” durante el ejercicio fiscal 
en curso, requiera aplicar recursos propios para la adquisición de bienes y servicios o en la realización de 
obra pública, cuyas acciones y metas correspondan a programas materia de los anexos técnicos 
derivados del presente Convenio de Coordinación, se podrá resarcir de esos gastos e inversiones con las 
aportaciones pactadas en este Convenio. Para ello deberá solicitar, a través de los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación, la autorización del Comité Técnico del Fideicomiso de 
Administración del Fondo de Seguridad Pública, para la adquisición de dichos bienes y servicios o la 
realización de las obras públicas en comento. Dicho resarcimiento no deberá de exceder de la cantidad 
precisada en el primer párrafo de la cláusula décima primera de este instrumento y será procedente con la 
autorización del Comité Técnico y la acreditación de los gastos efectuados en términos de la normatividad 
aplicable. 

DECIMA TERCERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará 
el destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para la difusión de resultados de 
los programas previstos en la cláusula quinta, así como para alcanzar y/o ampliar los objetivos, las metas 
programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA CUARTA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” promoverá y, en su caso, instrumentará las medidas necesarias para la realización de acciones 
y operativos, en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y 
municipales, que redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de México, por lo que de 
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manera integral deberá darse cobertura a todo lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

En las acciones y operativos conjuntos a que alude esta cláusula, el Secretario Ejecutivo tendrá la 
participación que le corresponda, en los términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y en 
lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA QUINTA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera, de conformidad con lo establecido por la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para operar las bases de datos a que se 
refiere el capítulo IV del título segundo y el artículo 54 de la Ley mencionada, para mantener actualizados 
los registros y bases de datos nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
así como los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones 
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá y, en su caso, instrumentará de manera 
conjunta y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el 
Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera Policial, homologando procedimientos de reclutamiento y 
selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas para la formación 
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones 
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- Para el cumplimiento, ejecución y lo no previsto en el presente Convenio, las 
partes acuerdan en resolverlo de común acuerdo. 

DECIMA NOVENA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004 se firma, por triplicado, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil cuatro.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de México, Arturo Montiel Rojas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Cadena 
Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Planeación y Administración, Luis Enrique Miranda 
Nava.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Eduardo Segovia Abascal.- Rúbrica.- El Procurador 
General de Justicia, Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Subsecretario de Seguridad Pública, Miguel 
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Angel Contreras Nieto.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Coordinador Estatal de Seguridad Pública, David Alberto Maldonado Hernández.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Banco Ve por Más, 
S.A., para organizarse y operar como institución de banca múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.-  
Resolución UBA/133/2003. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 8o. y 9o. de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo  
27 fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio 101.-1817 de fecha 11 de septiembre de 1995, esta Secretaría autorizó la 
constitución y operación de una institución de banca múltiple filial, denominada Dresdner Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple (Dresdner Bank); 

2. Que mediante oficios 102-B-266 y 102-B-267, ambos de fecha 26 de junio de 2003, esta 
Secretaría autorizó la enajenación y adquisición, respectivamente, del 100% de las acciones 
representativas del capital social de Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, a 
sujetos distintos de los previstos en el artículo 45-G, segundo párrafo de la Ley de Instituciones 
de Crédito; 

3. Que mediante oficio UBA/DGABM/625/2003 de fecha 27 de agosto de 2003, esta Secretaría 
aprobó la reforma integral de los estatutos sociales de Dresdner Bank México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, a fin de reflejar su cambio de régimen de institución de banca múltiple filial a 
una institución de banca múltiple regida por el título segundo, capítulo primero de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 

4. Que en el oficio referido en el párrafo precedente se aprobó además, la modificación de la 
denominación de Dresdner Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple a Banco Ve por 
Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, así como el canje de las acciones representativas del 
capital social de las series “F” y “B” por acciones serie “O”, como consecuencia de la transmisión 
mencionada; 

5. Que derivado de los ANTECEDENTES 3. y 4. anteriores, la Resolución citada en el 
ANTECEDENTE 1. se modificó mediante oficio UBA/095/2003 del 3 de octubre de 2003; 

6. Que mediante escrito de fecha 30 de septiembre de 2003, presentado por el licenciado Juan 
Pablo del Río Benítez, en su carácter de delegado especial de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
personalidad debidamente acreditada ante esta Secretaría, remitió para su aprobación primer 
testimonio de la escritura pública No. 286,980 de fecha 24 de septiembre de 2003, otorgada ante 
la fe del licenciado Tomás Lozano Molina, Notario Público número 10, con ejercicio en esta 
ciudad, en la cual se protocoliza el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 25 de agosto de 2003; 
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7. Que de la documentación proporcionada, se desprende que esa Institución de Banca Múltiple 
acordó, entre otros temas: 

a) La absorción parcial de pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores, mediante la 
aplicación de parte del capital social ordinario pagado de la Institución y la consecuente 
disminución de éste en la cantidad de $172’838,200.00; 

b) El aumento al capital social ordinario de la Institución en la cantidad de $170’000,000.00 y 
un segundo aumento al citado capital por un importe de $130’000,000.00, a efecto de fijar 
el capital social en la cantidad de $400’000,000.00; 

c) Derivado de lo anterior, la reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de Banco Ve 
por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, y 

8. Que mediante oficio DGBA/DGABM/839/2003 de fecha 24 de octubre de 2003, esta Secretaría 
aprobó la reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de Banco Ve por Más, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, a fin de reflejar el aumento de capital social de dicha Institución a 
la cantidad de $400’000,000.00, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que en virtud de lo señalado en los ANTECEDENTES 6. a 8. del presente oficio, se debe 
modificar el artículo segundo de la Resolución a que se hace referencia en el ANTECEDENTE 5. 
con motivo del aumento de capital mencionado, a efecto de señalar que el capital social de 
Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple será de $400’000,000.00 (cuatrocientos 
millones de pesos 00/100), moneda nacional, en lugar de $272’838,200.00 (doscientos setenta y 
dos millones ochocientos treinta y ocho mil doscientos pesos 00/100), moneda nacional; 

3. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como parte de  
un crecimiento sostenido y dinámico, el Gobierno promoverá el fortalecimiento del círculo  
ahorro-inversión; 

4. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-
2006, un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de 
crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

5. Que es necesario que la Banca Comercial restablezca su papel de principal oferente de recursos 
prestables en la economía nacional, y 

6. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el 
sector financiero, que permita otorgar esquemas de crédito, que atiendan a todos los sectores, y 
que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar, se expide la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO  
DE LA AUTORIZACION OTORGADA A BANCO VE POR MAS, S.A., PARA  
ORGANIZARSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

UNICO.- Se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Banco Ve por Más, S.A., para 
organizarse y operar como Institución de Banca Múltiple, para quedar dicha autorización, íntegramente, 
en los siguientes términos: 
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PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 8o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple que se denominará Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple y que se regirá por el 
título segundo, capítulo primero de la Ley de Instituciones de Crédito. 

SEGUNDO.- El capital social de Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, será de 
$400’000,000.00 (cuatrocientos millones de pesos 00/100), moneda nacional. 

TERCERO.- El domicilio de Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

QUINTO.- Derogado. 

SEXTO.- Derogado. 

SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta autorización, Banco Ve por Más, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, se ajustará en su organización y operación a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones  
de Crédito, así como a las demás que por su propia naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- En términos de los establecido por el artículo 27 último 

párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, El Director General 

Adjunto de Banca Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto 

de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 193481) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Baja California. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO ANTONIO SANCHEZ DIAZ DE RIVERA, SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y POR JOSE RUBIO SOTO, DELEGADO DE SEDESOL EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, Y POR OTRA PARTE,  EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO  DE BAJA 
CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EUGENIO ELORDUY 
WALTHER, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DE ARMANDO ARTEAGA KING, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, Y JUANA MARIA NAHOUL PORRAS, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS LAS “PARTES”; CON LA PARTICIPACION DE ANGEL 
ANDRES VERA AGUILAR, COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL 
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DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO SUSCRITO EN EL 2003, EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO MARCO”, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. Conforme al artículo 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2003, el Ejecutivo Federal, a través de SEDESOL, suscribió con el Gobierno del 
Estado de Baja California, el CONVENIO MARCO, que tiene por objeto: 

a) Ejecutar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la 
tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas y políticas de la 
población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

b) Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 
lleve a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la  Administración 
Pública Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las 
acciones que se convengan realizar en la entidad federativa, con la participación que, en su 
caso, corresponda a los municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el 
desarrollo integral del Estado y con la planeación nacional del desarrollo. 

c) Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de 
programas y políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano. 

2. El citado Convenio establece en su cláusula sexta, que operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución anuales, en los que se estipulará la 
distribución de recursos, la realización de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, 
otorgando la participación que, en su caso, corresponda a los municipios. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SEDESOL: 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma ley, tiene entre sus 
atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate 
efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de 
vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, 
buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento 
de medidas de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de 
fondos a favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las 
acciones e inversiones convenidas. 

I.3 Que el C. Dr. José Rubio Soto, en su carácter de Delegado en el Estado de Baja California, 
cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción de este Convenio, como lo 
acredita en los términos de los artículos 35, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001 y 
del Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
octubre de 2001. 

I.4 Que para efectos de este Acuerdo de Coordinación obtuvo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la autorización correspondiente para comprometer recursos para el presente 
ejercicio fiscal a través del oficio de autorización número 312.A.-000088 de fecha 24 de enero de 
2003. 

I.5 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Pioneros número 1005, Palacio Federal 2 nivel Cuerpo A, Centro Cívico y Comercial, código 
postal 21000, Mexicali, Baja California. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL: 
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II.1 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, es un Estado que forma parte integrante de la Federación. 

II.2 Que según lo dispuesto en los artículos 40 primer párrafo y 49 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el 
Gobernador del Estado, quien cuenta con las facultades suficientes y necesarias para celebrar el 
presente instrumento. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 48, 50 y 52 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Baja California; 9 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, por lo que todos los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que el gobernador promulgue o expida, deben ser firmados por el Secretario General de 
Gobierno; también debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. 

II.4 Que según lo dispuesto en el artículo 24 fracciones XIII y XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, a la Secretaría de Planeación y Finanzas le 
corresponde administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación, 
con base en el Presupuesto Anual de Egresos, así como llevar el ejercicio, control, seguimiento y 
evaluación del gasto público del EJECUTIVO ESTATAL, de conformidad a las disposiciones 
legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el EJECUTIVO ESTATAL. 

II.5 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 26 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Social tiene 
entre sus atribuciones formular, definir, conducir, articular y evaluar las políticas, estrategias y 
acciones de desarrollo social; que comprende aquellos programas en materia de población, 
salud, vivienda, servicios públicos, educación, cultura y deporte, que en coordinación con las 
entidades de gobierno correspondientes, sean diseñados para la atención de grupos marginados 
o con rezago socioeconómico en el Estado, así como establecer las bases y criterios que 
deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, para la 
realización de programas o acciones de desarrollo social. 

II.6 Que los funcionarios estatales que suscriben el presente Convenio conjuntamente con el 
Gobernador del Estado, se encuentran debidamente facultados, de conformidad con el artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 9 fracción XXI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, y 
los artículos 7 y 8 fracción VII del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Social. 

III. Declara el COPLADE: 
III.1 Que el COPLADE es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como finalidad consolidar 
la planeación para el desarrollo del Estado, y por este medio formular, actualizar e instrumentar 
el Plan Estatal de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realicen 
la Administración Pública Federal, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos en la entidad, que 
se relacionen con la planeación, programación, ejecución, evaluación e información del proceso 
de desarrollo socioeconómico de Baja California, propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

IIl.2 Que su Director General fue nombrado por el Gobernador del Estado, según lo acredita con el 
nombramiento respectivo de fecha 1 de noviembre de 2001, y se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento, según lo dispuesto en el artículo 11 fracción VIII del Decreto de 
Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 23 de julio de 1999, y 41 del Reglamento Interno del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California. 

III.3 Que en cumplimiento por lo dispuesto en los artículos 9 fracción IV y 11 fracción VIII del Decreto 
de Creación  referido en la Declaración que antecede, la Junta Directiva del COPLADE, aprobó 
la celebración del presente Convenio. 
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III.4 Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Local D-6 del 
Centro Comercial Plaza Baja California, ubicado en calzada Independencia y avenida Calafia,  
del Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

Con base en la legislación anteriormente invocada  y con fundamento en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Planeación; 1, 2 y 25, de la Ley de  Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal ; 54 y 56, 
del Decreto de Presupuesto de  Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; el Acuerdo 
mediante el cual se identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado 
en el Diario Oficial  
de la Federación el 31 de enero de 2002; 6 y 7  del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001;  Acuerdo por el que 
se delegan facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001; las Reglas de Operación de los Programas para el 
Desarrollo Local (Microrregiones), Opciones Productivas, Empleo Temporal, Atención a Jornaleros 
Agrícolas, Jóvenes por México, Iniciativa Ciudadana 3x1, Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, e Incentivos Estatales; así como lo previsto en  los artículos 5, 6, 7 y 18 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Estatal;  2, 3, 4 y 9 de la Ley de Planeación en el Estado de Baja California, las 
partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I 
EL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y recursos 
entre las Partes a través de un esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo mutuo y 
corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación, para promover el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo. 

SEGUNDA. Las Partes se comprometen a adoptar un esquema de aportación bipartita y 
complementaria, conforme al presupuesto autorizado a cada orden de gobierno.  

CAPITULO II 
DE LA DETERMINACION DE LAS MICRORREGIONES Y MUNICIPIOS POR APOYAR 

TERCERA. Las Partes promoverán que sus acciones se ejecuten dentro de un marco de concurrencia 
y articulación de esfuerzos, dirigidos a aquellas regiones que por sus condiciones de marginación así lo 
requieran, asimismo se brindará atención diferenciada con apoyos específicos a la población en pobreza, 
de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de EL CONVENIO MARCO por lo que ambas 
partes convienen la atención a los territorios o regiones, conforme a la distribución establecida en el 
Anexo uno. 

CAPITULO III 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL  

RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 
III.1 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS ORDENES DE GOBIERNO. 
Distribución Federal de Recursos por Programa y Región. 

CUARTA. “LA SEDESOL” asignará recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2003, para ser ejercido en el Estado conforme a lo establecido en el artículo 56 de dicho 
ordenamiento legal, por la cantidad de: $18’591,060.00 pesos M.N. (dieciocho millones quinientos 
noventa y un mil sesenta pesos 00/100). 

Dichos recursos serán destinados a los siguientes programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” en lo sucesivo los “PROGRAMAS” 

1. Para el Desarrollo Local (Microrregiones);  

2. Opciones Productivas;  

3. Empleo Temporal;  

4. Atención a Jornaleros Agrícolas;  

5. Jóvenes por México; 

6. Iniciativa Ciudadana 3 x 1, y 

7. Desarrollo de Pueblos y Comunidades Indígenas, e Incentivos Estatales. 
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Los PROGRAMAS se llevarán a cabo de acuerdo a la distribución territorial indicada en el Anexo dos  
LA SEDESOL establece las metas en el Anexo tres. 

QUINTA. La ministración de recursos federales de los PROGRAMAS, mismos que forman parte del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se hará considerando la estacionalidad de gasto y, en su 
caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SEXTA. De la aplicación y ejercicio de los recursos señalados será responsable el EJECUTIVO 
ESTATAL, y, en su caso, los municipios, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo a los instrumentos 
que se suscriban al efecto y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes de 
los PROGRAMAS, y en el artículo 56 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2003.  

III.2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO. 

Distribución Estatal de Recursos por Programa y Región. 

SEPTIMA. El EJECUTIVO ESTATAL se compromete a su vez aportar sus acciones y recursos por  
la cantidad de $6’000,000.00 pesos M.N. (seis millones de pesos 00/100 moneda nacional), conforme a la 
estructura financiera y programática descrita en el Anexo cuatro, cantidad que será con cargo al código 
programático 16-12-121-61240. 

CAPITULO IV 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

OCTAVA. Los PROGRAMAS se sujetarán en su instrumentación, operación, evaluación, medición  
y seguimiento a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2003, a las respectivas Reglas de Operación de los PROGRAMAS, a los instrumentos 
jurídicos, técnicos y operativos derivados de las mismas, así como a las demás disposiciones legales 
federales aplicables. 

NOVENA. Las Partes convienen que podrán modificar la asignación  de recursos entre los 
PROGRAMAS y regiones, cuando por causas justificadas se requiera. Dichas modificaciones serán 
acordadas por el Coordinador General del COPLADE y el Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado 
de Baja California, quienes suscribirán las comunicaciones y justificaciones correspondientes para 
gestionar su autorización presupuestal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Al final del 
ejercicio, a través de un anexo de ejecución, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que 
se hayan modificado, integrándose al presente Acuerdo de Coordinación. 

En ningún caso, se podrá modificar la distribución correspondiente a las microrregiones con Centros 
Estratégicos Comunitarios (CEC), sin contar con la aprobación a nivel central de SEDESOL. 

DECIMA. Son obligaciones de las Partes las siguientes: 

I. De SEDESOL: 

a) Promover la participación de los tres órdenes de gobierno, cuando la ejecución de los 
programas, proyectos, obras o acciones financiadas por el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, corresponda al municipio. 

b) Apoyar por conducto de la Delegación Federal en el Estado de Baja California, las gestiones de 
autorización y liberación de los recursos en el ámbito de su responsabilidad. 

c) Proporcionará, a solicitud del EJECUTIVO ESTATAL, apoyo, asistencia técnica y capacitación, 
sobre los trabajos de seguimiento, evaluación y control de los recursos federales aportados a los 
PROGRAMAS. 

II. Del EJECUTIVO ESTATAL: 

a) Llevar a cabo la correcta aplicación de los recursos federales asignados a través del presente 
Acuerdo de Coordinación, sujetando su ejercicio a lo dispuesto en las Reglas de Operación de 
los PROGRAMAS y las demás disposiciones normativas aplicables. 

b) Que las dependencias y entidades ejecutoras del EJECUTIVO ESTATAL cumplan con los 
compromisos asumidos a nivel presupuestario y de metas que involucren recursos federales y/o 
estatales, diferenciando para estos efectos su fuente de origen y de aplicación. 
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c) Promover la participación de los tres órdenes de gobierno, cuando la ejecución de los 
programas, proyectos, obras o acciones financiadas por el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, corresponda al municipio. 

d) Elaborar cuando le sea requerido, la justificación de las obras y acciones ejecutadas en el 
Estado de Baja California, siempre que haya sido la instancia de ejecución de los recursos y se  
hayan efectuado dentro del ámbito de su jurisdicción. En el caso de que la ejecución 
corresponda al Municipio, elaborará la justificación por conducto del COPLADE y conforme a los 
lineamientos expedidos al efecto. 

CAPITULO V 
DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS  

DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 

DECIMA PRIMERA. Cuando el EJECUTIVO ESTATAL sea el responsable ejecutor de los 
PROGRAMAS o de los recursos de los mismos,  asumirá el compromiso de proporcionar al Ejecutivo 
Federal, a través de SEDESOL, informes trimestrales de seguimiento de los PROGRAMAS, y cuando el 
responsable ejecutor sea el municipio, éste informará al EJECUTIVO ESTATAL, para que en un lapso de 
30 días naturales después  
de concluido el trimestre correspondiente informe a SEDESOL, de conformidad con los lineamientos que 
emita esa Dependencia Federal. 

EL EJECUTIVO ESTATAL podrá solicitar a SEDESOL apoyo, asistencia técnica y capacitación, sobre 
los trabajos de seguimiento, evaluación y control de dichos recursos. 

Las Partes colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, en la operación 
de un sistema de información en acciones de capacitación que apoyen las actividades de medición, 
seguimiento y evaluación. 

DECIMA SEGUNDA. SEDESOL promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información y medición de avances para el seguimiento y una evaluación de los PROGRAMAS.  Para ello, 
el EJECUTIVO ESTATAL apoyará estas tareas promoviendo la colaboración de los municipios y de los 
beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que se requiera de 
los estudios de campo. 

CAPITULO VI 
ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA TERCERA. Cuando el EJECUTIVO ESTATAL incumpla con lo establecido en el presente 
instrumento, por causas atribuibles al EJECUTIVO ESTATAL, el Ejecutivo Federal, a través de 
SEDESOL, podrá suspender la liberación de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando 
previamente la opinión de la dependencia estatal competente, de conformidad con lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, y las leyes federales aplicables de 
la materia. 

En el supuesto de que la Federación incumpla  los términos del  presente Acuerdo, el EJECUTIVO 
ESTATAL, después de escuchar la opinión de SEDESOL, podrá suspender las acciones y recursos 
complementarios suscritos a través del presente instrumento. 

DECIMA CUARTA. El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y se 
mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre del año 2003 y deberá publicarse, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el EJECUTIVO ESTATAL.  

DECIMA QUINTA. El presente Convenio podrá ser modificado o terminado de común acuerdo por las 
Partes. La modificación o terminación deberá constar por escrito y entrará en vigor a partir de su 
suscripción. 

DECIMA SEXTA. El personal que cada una de las partes respectivamente designe o contrate para la 
realización de cualquier actividad relacionada con el presente Acuerdo, permanecerá en todo momento 
bajo  
la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató, por lo que en ningún 
momento existirá relación laboral alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la otra 
parte, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; independientemente de que dicho 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

 

personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató o preste 
dichos servicios en las instalaciones de la otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. Las Partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales de la ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

DECIMA OCTAVA. Las Partes manifiestan que en el presente Acuerdo no existe error, dolo, mala fe, 
violencia, intimidación, ni cualquier otro vicio de la voluntad que pueda ocasionar la nulidad del mismo. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta y un días del mes 
de marzo de dos mil tres.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y 
Humano, Antonio Sánchez Díaz de Rivera.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la SEDESOL en Baja 
California, José Rubio Soto.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio 
Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- 
Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo 
Social del Estado, Juana María Nahoul Porras.- Rúbrica.- Por el COPLADE: el Director General, Angel 
Andrés Vera Aguilar.- Rúbrica. 

CONVENIO DE COORDINACION 2003 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

D.O.F. JUEVES 31 DE ENERO DE 2002 

 ANEX
O 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
    
    
MICRORREGIONES ENSENADA 
    
  MEXICALI 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
OTRAS REGIONES TECATE  
  TIJUANA 
  ROSARITO 
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Delegado Estatal  de la SEDESOL en B.C. 
Dr. José Rubio Soto 

Rúbrica. 
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RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/CONVENIO DE COORDINACION 2003 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

(PESOS) 

         ANEXO 2 

  Incentivos  Desarrollo de Jornaleros Empleo  Opciones Jóvenes  Iniciativa Microrregiones Total 
DISTRIBUCION TERRITORIAL Estatales  los Pueblos y  Agrícolas Temporal Productivas por Ciudadana    
    Comunidades       México       
    Indígenas               
          

          

          

            
TOTAL ESTADO   5,371,700.0 4,872,324.0 1,621,160.0 986,160.0 1,422,990.0 1,316,726.0 3,000,000.0 18,591,060.0 

            

MICRORREGIONES   3,760,200.0 4,872,324.0 1,521,160.0 836,160.0 1,172,990.0 1,316,726.0 3,000,000.0 16,479,560.0 
            

MICRORREGIONES MUNICIPIOS            

            
            

MICRORREGIONES DE ALTA MARGINACION           

            
            

OTRAS MICRORREGIONES   3,760,200.0 4,872,324.0 1,521,160.0 836,160.0 1,172,990.0 1,316,726.0 3,000,000.0 16,479,560.0 

       Ensenada    3,447,324.0       
       Mexicali    1,425,000.0       

            

            
OTRAS REGIONES   1,611,500.0  100,000.0 150,000.0 250,000.0   2,111,500.0 

            

            

          

CEC. Centro Estratégico Comunitario         

          

Observaciones                   

                    

          

          
          

Delegado Estatal de la SEDESOL  

en Baja California      

Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del 

COPLADE del Gobierno del Estado de Baja California 
Dr. José Rubio Soto      Ing. Armando Arteaga King 

Rúbrica.      Rúbrica. 
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RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/CONVENIO DE COORDINACION 2003 
METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

        ANEXO 3 

  PROGRAMAS 

DISTRIBUCION TERRITORIAL Desarrollo Opciones Jóvenes Iniciativa Empleo Temporal Microrregiones Jornaleros 

  de los Pueblos Productivas por  Ciudadana     Agrícolas 

  y Comunidades   México           

  Proyecto Productor Beca Proyecto Jornal Empleo Proyecto Proyecto 

                  

TOTAL ESTADO 10 15 200 3 31,523 358 5 134 

          .       

MICRORREGIONES 9 12 150 3 29,578 336 5 134 

                  

MICRORREGIONES MUNICIPIOS  CEC                 

                  

                  

MICRORREGIONES DE ALTA MARGINACION                 

                  

                  

OTRAS MICRORREGIONES 9 12 150 3 29,578 336 5 134 

       Ensenada               90 

       Mexicali               44 

                  

                  

OTRAS REGIONES 1 3 50 0 1,945 22   0 

                  

                  

         

CEC. Centro Estratégico Comunitario        

         

Observaciones                 

                  

         

          

          

Delegado Estatal de la SEDESOL  

en Baja California      

Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del 

COPLADE del Gobierno del Estado de Baja California 

Dr. José Rubio Soto      Ing. Armando Arteaga King 

Rúbrica.      Rúbrica. 
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DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
(PESOS) 

         ANEXO 4 

  Incentivos  Desarrollo de Jornaleros Empleo  Opciones Jóvenes  Iniciativa Microrre- Total 
DISTRIBUCION TERRITORIAL Estatales  los Pueblos y  Agrícolas Temporal Productivas por Ciudadana giones   
    Comunidades       México       
    Indígenas               
          

          

          

            
TOTAL ESTADO   842,925.00 974,464.80 1,310,580.00 496,540.00 308,764.20 1,316,726.00 750,000.00 6,000,000.00 

            

MICRORREGIONES   590,081.00 974,464.80 1,231,945.00 407,163.00 253,187.00 1,316,726.00 750,000.00 5,523,566.80 
            

MICRORREGIONES MUNICIPIOS            

            
            

MICRORREGIONES DE ALTA MARGINACION           

            
            

OTRAS MICRORREGIONES   590,081.00 974,464.80 1,231,945.00 407,163.00 253,187.00 1,316,726.00 750,000.00 5,523,566.80 

       Ensenada    689,464.80       
       Mexicali    285,000.00       

            

            
OTRAS REGIONES   252,844.00  78,635.00 89,377.00 55,577.20 - - 476,433.20 

            

            

          

CEC. Centro Estratégico Comunitario         

          

Observaciones                   

                    

          

          
          

Delegado Estatal de la SEDESOL  
en Baja California      

Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del 
COPLADE del Gobierno del Estado de Baja California 

Dr. José Rubio Soto      Ing. Armando Arteaga King 
Rúbrica.      Rúbrica. 

          

___________________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio de 
recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DETERMINACION DE ZONAS O GRUPOS PRIORITARIOS, Y LA 
DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO, LICENCIADO ANTONIO SANCHEZ DIAZ DE RIVERA, Y LA C. DELEGADA EN EL ESTADO, LA 
INGENIERA MIRIAM ESPINOSA SANCHEZ, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO ROBERTO CUBAS CARLIN, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, Y LA CONTADORA PUBLICA JUANA SALAZAR VAZQUEZ, COORDINADORA GENERAL 
DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 
I. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, tiene por objeto concertar 

programas, acciones y recursos para trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la 
pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas de la población, mediante la instrumentación 
de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con 
equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano  
y territorial. 

II. Por acuerdo de las partes, se establece en la cláusula séptima de “EL CONVENIO MARCO”, que la 
operación de dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de 
coordinación y anexos de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios otorgando la participación respectiva a los municipios. Cuando 
se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos Federal y Estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

III. “LA SEDESOL” manifiesta que para efectos de este Acuerdo de Coordinación obtuvo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización correspondiente para comprometer recursos 
para el presente ejercicio fiscal a través del oficio de autorización número 312.A.-000055 de fecha  
26 de enero de 2004. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 53 y 57 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; el Acuerdo mediante el cual se identifican las 
microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de enero de 2002; en los artículos 6, 7 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001; en el Acuerdo por el que 
se delegan facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de octubre de 2001; en el Acuerdo por el que se publican las Reglas de Operación de los 
Programas de Subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, así como en lo previsto por los 
artículos 67 y 68 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1, 2 fracción I, 8 y 11 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tlaxcala; 248 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus municipios;  
y de conformidad con lo establecido en las cláusulas tercera y séptima de “EL CONVENIO MARCO”, las 
partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
DEL OBJETO  
PRIMERA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto la 

determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”. 

“LA SEDESOL” y “EL ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementario 
para los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, conforme al presupuesto autorizado a 
cada orden de gobierno.  

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS 
SEGUNDA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 

concurrencia y articulación de esfuerzos, para el desarrollo local, dirigidos a aquellas regiones que por sus 
condiciones de marginación así lo requiera, atendiendo el rezago estructural del territorio, y se brindará 
atención diferenciada con apoyos específicos a la población en pobreza, fundamentalmente en los aspectos 
de la producción y el empleo, de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL CONVENIO 
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MARCO”, por lo que ambas partes convienen la atención a las microrregiones y regiones, conforme a la 
distribución establecida en el Anexo Uno. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE “LA SEDESOL” 
TERCERA. “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004, conforme a lo establecido en el artículo 57 de dicho ordenamiento legal, por la 
cantidad total de $29´537,895.00 (veintinueve millones quinientos treinta y siete mil ochocientos noventa  
y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados a los siguientes programas: para el Desarrollo Local (Microrregiones); 
de Opciones Productivas; Empleo Temporal e Iniciativa Ciudadana 3 x 1, de acuerdo a la distribución territorial 
del Anexo Dos. 

De conformidad con la distribución territorial referida, “LA SEDESOL” establece las metas federales en el 
Anexo Tres. 

CUARTA. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

QUINTA. De la aplicación y ejercicio de los recursos señalados será responsable el Ejecutivo Estatal y, en 
su caso, los municipios, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo a los instrumentos que se suscriban al 
efecto y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación de los programas federales publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación por “LA SEDESOL”. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE “EL ESTADO” 
SEXTA. “EL ESTADO” se compromete a aportar recursos financieros por la cantidad de $5’331,810.00 

(cinco millones trescientos treinta y un mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.), provenientes del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2004, en el programa federal “Iniciativa 
Ciudadana 3x1”, acordado mediante la estructura financiera y programática descrita en el Anexo Cuatro. 

De conformidad con la distribución territorial referida, “EL ESTADO” establece las metas propias en el 
Anexo Cinco. 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
SEPTIMA. Los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se sujetarán en su 

instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las respectivas Reglas de 
Operación, a las demás disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos y 
operativos derivados de las Reglas de Operación y a la distribución de la inversión y metas consolidadas 
(federal y estatal) que se establecen en los anexos Seis y Siete. 

OCTAVA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en promover la participación solidaria y subsidiaria 
de los jóvenes egresados, de estudiantes y pasantes de las instituciones de educación media superior, técnica 
superior, superior y normal, en el combate a la pobreza, a través de la realización de obras, acciones  
y programas, en la formación y acompañamiento de proyectos productivos o, en su caso, educativos, 
asimismo, “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en otorgar reconocimiento por escrito, al esfuerzo de los 
jóvenes en pro del desarrollo de sus comunidades. 

NOVENA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en que podrán proponer modificaciones a la 
asignación de recursos entre programas y regiones, cuando por causas justificadas así se requiera.  
Dichas propuestas se formularán a través de la Coordinadora General del COPLADET y la Delegada de 
“LA SEDESOL”, quienes suscribirán las comunicaciones correspondientes, y las remitirán a oficinas centrales 
para su dictamen y gestión procedente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Al final del ejercicio, 
se suscribirá un anexo de ejecución en el que se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se 
hayan modificado, integrándose al presente Acuerdo de Coordinación.  

En ningún caso, se podrá modificar la distribución correspondiente a las zonas de atención prioritaria que 
define “LA SEDESOL”, en el Anexo Uno de este documento y que están integradas por municipios de muy 
alta marginación, alta marginación, y marginación relativa, sin contar con la aprobación a nivel central de  
“LA SEDESOL”. 

La ejecución de los programas tendrá su sustento en propuestas de inversión, en las que se consigne la 
información correspondiente a la inversión federal y estatal.  

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 

DECIMA. “EL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL”, por conducto de su 
Delegación en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, cuando el responsable ejecutor de dichos recursos y en su caso programas, sea 
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“EL ESTADO”, a través de alguna de sus dependencias y, en su caso, entidades. Para el caso de que el 
responsable ejecutor sea el municipio, éste informará a “EL ESTADO”, el que a su vez informará a 
“LA SEDESOL”, conforme a los lineamientos que emita esa dependencia. 

“LA SEDESOL” solicitará informes trimestrales de seguimiento a las organizaciones de la sociedad civil 
cuando sean ejecutoras de recursos, programas y, en su caso, acciones, de conformidad con las Reglas de 
Operación que al efecto emita esa dependencia. 

“EL ESTADO” podrá solicitar a “LA SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos 
de seguimiento, evaluación y control de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, en la operación de un sistema de información en acciones de capacitación que apoyen las 
actividades de medición, seguimiento y evaluación. 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información, y medición de avances para el seguimiento y evaluación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”.  Para ello, “EL ESTADO” apoyará estas tareas promoviendo la 
colaboración de los municipios y de los beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación de 
la información que se requiera de los estudios de campo. 

ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEGUNDA. Las partes acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales, que no se 
encuentren devengados al término del Ejercicio Fiscal 2004, se reintegrarán invariablemente a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio. En cuanto a los 
rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro de los cinco días 
siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos los reintegros se efectuarán en los 
términos de las disposiciones federales aplicables. 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por 
escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA CUARTA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los compromisos pactados en este instrumento; 

2. La aplicación de los recursos federales asignados a “EL ESTADO” a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 

DECIMA QUINTA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible a 
“EL ESTADO”, “LA SEDESOL”, con fundamento en lo expresado en el Presupuesto de Egresos de 2004 y la 
legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la radicación de recursos o bien solicitar su 
reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o entidad estatal correspondiente.  

En el supuesto de que “LA SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, “EL ESTADO”, 
después de escuchar la opinión de “LA SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios aportados. 

DECIMA SEXTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la interpretación 
del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento se esté a 
lo previsto por el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano. 

De las controversias que se susciten en el cumplimiento del presente Acuerdo conocerán los tribunales 
federales de la ciudad de Tlaxcala. 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDESOL” dictamina que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente 
con el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, en consecuencia se adiciona a él para 
formar parte de su contexto. 

DECIMA OCTAVA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos desde el día primero de enero hasta 
el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley de Planeación en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las inversiones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., a los veinticinco días del mes de febrero  
de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, 
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Antonio Sánchez Díaz de Rivera.- Rúbrica.- La Delegada en el Estado, Miriam Espinosa Sánchez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Roberto Cubas Carlín.- Rúbrica.- La Coordinadora 
General del COPLADET, Juana Salazar Vázquez.- Rúbrica. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.” 

 

RAMO/20 DESARROLLO SOCIAL/ ACUERDO DE COORDINACION 2004 
DISTRIBUCION TERRITORIAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

 TLAXCALA 
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MICRORREGION  

CLAVE DEL 
MUNICIPIO 

 /1 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 
GRADO DE 

MARGINACION 
DEL MUNICIPIO /2 

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD   

/3 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD CEC 

 /4 

ALTZAYANCA-TERRENATE 29004 ATLTZAYANCA ALTO 290040001 ATLTZAYANCA 

ALTZAYANCA-TERRENATE 29004 ATLTZAYANCA ALTO 290040020 SANTA CRUZ POCITOS 

ALTZAYANCA-TERRENATE 29030 TERRENATE ALTO 290300010 COLONIA EL CAPULIN 

ALTZAYANCA-TERRENATE 29030 TERRENATE ALTO 290300041 VILLARREAL 

EMILIANO ZAPATA 29046 EMILIANO ZAPATA ALTO 290460007 COLONIA GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

ESPAÑITA 29012 ESPAÑITA ALTO 290120005 CONSTANCIA, LA 

ESPAÑITA 29012 ESPAÑITA ALTO 290120015 SAN FRANCISCO MITEPEC 

 

En el resto del territorio estatal y en el señalado como microrregiones anteriormente, los programas de la dependencia así como las inversiones y/o acciones de sus 
órganos desconcentrados se sujetarán a los términos señalados en las reglas de operación vigentes de los mismos. 

1. Clave del municipio: número de identificación del municipio  registrado en los Tabulados Básicos del XII Censo General de Población y Vivienda  y en el Catálogo de Integración Territorial, INEGI 2000. 

2. CONAPO, Indicadores de Marginación, Marginación Municipal 2000, 2002. 

3. Clave de la localidad: número de identificación (conformado por el número de estado, municipio y localidad) registrado en el Catálogo de Integración Territorial (ITER) del XII Censo General de Población y 

Vivienda, INEGI 2000.  

4. Localidades CEC: Centros Estratégicos Comunitarios (CEC’s) son localidades que funcionan como centros naturales de confluencia de carácter social, productivo, comercial y de servicios (salud, educación, 

abasto), para un conjunto de localidades más pequeñas y dispersas, ubicadas dentro de su área de influencia. El proceso de identificación y selección de los CEC surge a partir de las propuestas elaboradas de manera 

conjunta por las autoridades de los tres órdenes de gobierno. Dichas propuestas se sometieron a análisis estadístico y espacial para corroborar el cumplimiento de los criterios establecidos; finalmente fueron avaladas 

por las autoridades correspondientes. 

 

Ing. Miriam Espinosa Sánchez  C.P. Juana Salazar Vázquez 

Delegada Federal de la SEDESOL en Tlaxcala  Coordinadora General del COPLADET 

Rúbrica.  Rúbrica. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.” 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

(PESOS) 
ESTADO DE TLAXCALA     ANEXO 2 

  PROGRAMAS 

  Opciones Iniciativa Empleo Desarrollo Total 
 DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Temporal Local  
   3X1  (microrregiones)  

       

         
  TOTAL ESTADO: 10,790,967.00 5,331,810.00 11,700,000.00 1,715,118.00 29,537,895.00 
         
         
MICRORREGIONES 3,960,000.00 500,000.00 5,850,000.00 1,715,118.00 12,025,118.00 
  SEDESOL 2,960,000.00 - 4,349,340.00 1,715,118.00  
  GOBIERNO DEL ESTADO 1,000,000.00 500,000.00 1,500,660.00   
         
         
  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION - - - - - 
        
  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION 3,960,000.00 500,000.00 5,850,000.00 1,715,118.00  
        
  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA - - - - - 
        
        
        
OTRAS REGIONES 6,830,967.00 4,831,810.00 5,850,000.00 - 17,512,777.00 
  SEDESOL 4,530,967.00  2,436,660.00   
  GOBIERNO DEL ESTADO 2,300,000.00 4,831,810.00 3,413,340.00   
              

       

Observaciones: En el Programa de Empleo Temporal, del techo asignado se debe aplicar el 40% a Centros Estratégicos Comunitarios (CEC’s). 
           
              

Ing. Miriam Espinosa Sánchez 
 

C.P. Juana Salazar Vázquez 
Delegada Federal de la SEDESOL en Tlaxcala  Coordinadora General del COPLADET 
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Rúbrica.  Rúbrica. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.” 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

ESTADO DE TLAXCALA      ANEXO 3 

    PROGRAMAS 

    Opciones Iniciativa Empleo Desarrollo 
  DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Temporal Local 
        3X1      (microrregiones)  

     Productor   Proyecto   Proyecto   Jornal   Empleo   Proyecto  

        

                
  TOTAL ESTADO:                  1,450                       65                       33               195,000                   2,216                         8  
                
MICRORREGIONES                     532                       24                         3                 97,500                   1,108                         8  
                
                
                
  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION                       -                          -                          -                          -                          -                          -    
               
               
  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION                     532                       24                         3                 97,500                   1,108                         8  
               
               
  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA                       -                          -                          -                          -                          -                          -    
               
               
OTRAS REGIONES                     918                       41                       30                 97,500                   1,108                        -    
                
                
                

        

Observaciones:             
                

        
 Ing. Miriam Espinosa Sánchez     C.P. Juana Salazar Vázquez 

 Delegada Federal de la SEDESOL en Tlaxcala    Coordinadora General del COPLADET 
 Rúbrica.    Rúbrica. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.” 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

ESTADO DE TLAXCALA 
       ANEXO 4 

INICIATIVA CIUDADANA 
REGION OPCIONES PRODUCTIVAS 

3X1 
EMPLEO TEMPORAL MICRORREGIONES TOTAL 

TOTAL                              5,331,810.00            5,331,810.00  
                
                

MICRORREGIONES                                                   500,000.00          
                
                
                
                
                

OTRAS REGIONES                                                  4,831,810.00          
                
                
                
                
                

        
        
OBSERVACIONES        

  

        
        
        
        
        
 Ing. Miriam Espinosa Sánchez     C.P. Juana Salazar Vázquez 
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 Delegada Federal de la SEDESOL en Tlaxcala    Coordinadora General del COPLADET 
 Rúbrica.    Rúbrica. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.” 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
METAS ESTATALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

ESTADO DE TLAXCALA 
       

       
      ANEXO 5 

INICIATIVA CIUDADANA 
OPCIONES PRODUCTIVAS 

3X1 
EMPLEO TEMPORAL MICRORREGIONES 

REGION 
PRODUCTORES PROYECTOS PROYECTOS JORNAL EMPLEO PROYECTO 

TOTAL 0 0 33 0   0 
              
              
              
MICRORREGIONES     3       
              
              
              
OTRAS REGIONES     30       
              
              
              
              
              
       
       
OBSERVACIONES       

  

       
       
       
       
 Ing. Miriam Espinosa Sánchez     C.P. Juana Salazar Vázquez 
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 Delegada Federal de la SEDESOL en Tlaxcala    Coordinadora General del COPLADET 
 Rúbrica.    Rúbrica. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.” 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION CONSOLIDADA FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

ESTADO DE TLAXCALA 
(pesos) 

        
       ANEXO 6 

INICIATIVA CIUDADANA 
REGION OPCIONES PRODUCTIVAS 

3X1 
EMPLEO TEMPORAL MICRORREGIONES TOTAL 

TOTAL 10,790,967.00 10,663,620.00 11,700,000.00 1,715,118.00 34,869,705.00 
        
        
        
            
MICRORREGIONES 3,960,000.00 1,000,000.00 5,850,000.00 1,715,118.00   
        
        
        
        
        
            
OTRAS REGIONES 6,830,967.00 9,663,620.00 5,850,000.00     
        
                                                          -        
        
        
        
                                                            -        
        
        
OBSERVACIONES:        

  
        

        
 

 Ing. Miriam Espinosa Sánchez     C.P. Juana Salazar Vázquez 

 Delegada Federal de la SEDESOL en Tlaxcala    Coordinadora General del COPLADET 
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 Rúbrica.    Rúbrica. 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.” 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
DISTRIBUCION DE LAS METAS CONSOLIDADAS FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

ESTADO DE TLAXCALA 
    

       
      ANEXO 7 

INICIATIVA CIUDADANA 
OPCIONES PRODUCTIVAS 

3X1 
EMPLEO TEMPORAL MICRORREGIONES 

REGION 

PRODUCTORES PROYECTOS PROYECTOS JORNAL EMPLEO PROYECTO 
TOTAL 1,450 65 33 195,000 2,216 8 
              
              
              
              
MICRORREGIONES 532 24 3 97,500 1,108 8 
              
              
              
              
              
              
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 918 41 30 97,500 1,108   
              
              

       
OBSERVACIONES:       

  

       
       

Ing. Miriam Espinosa Sánchez    C.P. Juana Salazar Vázquez 
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Delegada Federal de la SEDESOL en Tlaxcala     Coordinadora General del COPLADET 
Rúbrica.    Rúbrica. 
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____________________________ 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente 
al mes de abril de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1o., 2o., 3o. y 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica; 1o., 4o. y 8o. 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal;  
5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica, corresponde 
a la Secretaría de Economía, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias, 
determinar mediante acuerdo los precios máximos que correspondan a los bienes y servicios, que sean 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular, determinados por el Ejecutivo Federal en los 
términos de dicho precepto, con base a criterios que eviten la insuficiencia en el abasto; 
Que el 27 de febrero de 2003, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta a usuarios finales, mismo que establece en su artículo tercero que esta Secretaría fijará el precio 
máximo de venta del gas licuado de petróleo al usuario final; 
Que el 10 de julio de 2003, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el Diario Oficial  
de la Federación, decidió ampliar la vigencia del Decreto que se menciona en el segundo considerando 
del presente Acuerdo, hasta el 31 de diciembre de 2003; 
Que para dar cumplimiento en la medida de lo posible con los objetivos del Decreto del 27 de febrero de 
2003, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27  
de noviembre de 2003, decidió ampliar la vigencia del Decreto que se menciona en el segundo 
considerando del presente Acuerdo, hasta el 30 de junio de 2004; 
Que a nivel mundial, México ocupa el cuarto lugar como consumidor de gas licuado de petróleo, es el 
quinto país productor de este energético y ocupa el primer lugar a nivel mundial como consumidor de gas 
licuado de petróleo para uso doméstico;  
Que la infraestructura de la industria del gas licuado de petróleo en México se encuentra conformada por 
instalaciones tanto de particulares como del Gobierno Federal, por conducto de Petróleos Mexicanos, 
cuya demanda ha venido creciendo en tasas promedio anual de 3.5% desde 1994, estimando que esta 
tendencia continúe durante los próximos 10 años;  
Que en la actualidad el gas licuado de petróleo constituye un elemento indispensable para las actividades 
cotidianas de la mayoría de la población nacional; 
Que por razones de orden público e interés social contenidas en el Decreto referido en el segundo 
Considerando del presente Acuerdo, el Ejecutivo Federal ha considerado necesario sujetar al gas licuado 
de petróleo y a los servicios involucrados en su entrega a precios máximos de venta de primera mano y 
de venta a usuarios finales;  
Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo y de los servicios involucrados en su entrega se 
determina conforme a la siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE 

ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO  = PRECIO MAXIMO DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO Y DE LOS SERVICIOS 

INVOLUCRADOS EN SU ENTREGA AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 
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I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta a usuarios finales, publicado el 27 de febrero en el Diario Oficial de la Federación y 
reformado el 10 de julio y el 27 de noviembre de 2003 en el mismo medio informativo. 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los 
costos estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las 
empresas de distribución, los cuales se calcularán tomándose como referencia las tarifas 
vigentes al momento del inicio de las ventas LAB en el mes de agosto de 2001, y se irán 
ajustando de forma cuatrimestral en los meses de febrero, junio y octubre empleando el 
crecimiento de los precios reflejados en el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

III.- El margen de comercialización se revisará periódicamente de manera que se consideren los 
costos de una planta de distribución nueva, dimensionada para manejar un volumen de venta 
pequeño, conforme a lo siguiente: 

a) Costos y gastos;  

b) Inversiones y depreciaciones, incluyendo los recipientes portátiles; 

c) Utiles de trabajo; 

d) Gastos de mantenimiento; 

e) Costo de movimiento de vehículos; 

f) Remuneraciones y prestaciones al personal; 

g) Contribuciones aplicables; 

h) Insumos para la operación; 

i) Capital de trabajo; 

j) Utilidades, y 

k) Inflación anual prevista. 

IV.- Impuesto al Valor Agregado según la zona. 

Que como señala el Decreto referido existe la necesidad de que el gas licuado de petróleo y los servicios 
involucrados en su entrega se sujeten a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios 
finales, con fines de reordenamiento de dicho mercado; 
Que la coexistencia de los precios máximos que fija este Acuerdo con un mercado abierto a las 
importaciones a granel de gas licuado de petróleo por parte de particulares, podría generar desórdenes 
en este mercado que ocasionen eventuales situaciones de desabasto en algunas zonas del país, y 
Que como es responsabilidad de esta Secretaría dar a conocer el precio máximo del gas licuado de 
petróleo al usuario final que se aplicará en el territorio nacional durante el mes de abril de 2004, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO  
AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2004 

ARTICULO PRIMERO.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes 
de abril de 2004, determinado conforme a los Considerandos del presente Acuerdo, será el que 
corresponda a cada una de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. Región Edos. que 

participan parcial 

o total 

IVA Pesos por 

kilogramo 

(Kg) 

Pesos 

por 10 

Kgs 

Pesos por 

20 Kgs 

Pesos 

por 30 

Kgs 

Pesos 

por 45 

Kgs 

Pesos 

por  

litro 
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(*) 1 B.C. 10% 6.49 64.90 129.80 194.70 292.10 3.50 

(*) 2 B.C. 10% 6.68 66.80 133.60 200.40 300.60 3.61 

 3 B.C. Y SON. 15% 7.07 70.70 141.40 212.10 318.20 3.82 

(*) 3 B.C. Y SON. 10% 6.76 67.60 135.20 202.80 304.20 3.65 

(*) 4 B.C. 10% 6.84 68.40 136.80 205.20 307.80 3.69 

(*) 5 B.C.S. 10% 7.54 75.40 150.80 226.20 339.30 4.07 

(*) 6 B.C.S. 10% 8.03 80.30 160.60 240.90 361.40 4.34 

 7 SON. 15% 7.19 71.90 143.80 215.70 323.60 3.88 

(*) 7 SON. 10% 6.88 68.80 137.60 206.40 309.60 3.72 

 8 SON. 15% 7.33 73.30 146.60 219.90 329.90 3.96 

 9 SIN. 15% 7.55 75.50 151.00 226.50 339.80 4.08 

 10 SIN. 15% 7.60 76.00 152.00 228.00 342.00 4.10 

 11 CHIH. 15% 6.34 63.40 126.80 190.20 285.30 3.42 

(*) 11 CHIH. 10% 6.06 60.60 121.20 181.80 272.70 3.27 

 12 CHIH. 15% 6.67 66.70 133.40 200.10 300.20 3.60 

(*) 12 CHIH. 10% 6.38 63.80 127.60 191.40 287.10 3.45 

 13 CHIH. 15% 6.89 68.90 137.80 206.70 310.10 3.72 

(*) 13 CHIH. 10% 6.59 65.90 131.80 197.70 296.60 3.56 

 14 CHIH. 15% 7.15 71.50 143.00 214.50 321.80 3.86 

 15 CHIH. 15% 6.87 68.70 137.40 206.10 309.20 3.71 

 16 TAMPS. 15% 6.52 65.20 130.40 195.60 293.40 3.52 

(*) 16 TAMPS. 10% 6.24 62.40 124.80 187.20 280.80 3.37 

 17 COAH. Y N.L. 15% 7.08 70.80 141.60 212.40 318.60 3.82 

 18 COAH, N.L. Y 

TAMPS. 

 

15% 6.65 66.50 133.00 199.50 299.30 3.59 

(*) 18 COAH, N.L. Y 

TAMPS. 

 

10% 6.36 63.60 127.20 190.80 286.20 3.43 

 19 N.L. 15% 6.86 68.60 137.20 205.80 308.70 3.70 

 20 COAH. Y DGO. 15% 7.27 72.70 145.40 218.10 327.20 3.93 

 21 DGO. Y ZAC. 15% 7.47 74.70 149.40 224.10 336.20 4.03 

 22 COAH. 15% 6.85 68.50 137.00 205.50 308.30 3.70 

 23 ZAC. 15% 7.30 73.00 146.00 219.00 328.50 3.94 

 24 S.L.P. 15% 7.17 71.70 143.40 215.10 322.70 3.87 

 25 S.L.P. 15% 7.18 71.80 143.60 215.40 323.10 3.88 

 26 AGS., JAL. Y  ZAC. 15% 7.23 72.30 144.60 216.90 325.40 3.90 

 27 GTO. Y MICH.   15% 6.99 69.90 139.80 209.70 314.60 3.77 

 28 GTO., MICH. Y 

QRO. 

 

15% 7.10 71.00 142.00 213.00 319.50 3.83 

 29 MICH. 15% 7.28 72.80 145.60 218.40 327.60 3.93 

 30 QRO. 15% 7.19 71.90 143.80 215.70 323.60 3.88 
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 31 JAL. Y  NAY. 15% 7.09 70.90 141.80 212.70 319.10 3.83 

 32 JAL. 15% 7.28 72.80 145.60 218.40 327.60 3.93 

 33 JAL. Y  NAY. 15% 7.38 73.80 147.60 221.40 332.10 3.99 

 34 COL. 15% 7.28 72.80 145.60 218.40 327.60 3.93 

 35 D.F., HGO. Y  

MEX. 

 

15% 6.82 68.20 136.40 204.60 306.90 3.68 

 36 HGO. 15% 6.93 69.30 138.60 207.90 311.90 3.74 

 37 HGO. Y MEX. 15% 6.81 68.10 136.20 204.30 306.50 3.68 

 38 MEX. 15% 6.95 69.50 139.00 208.50 312.80 3.75 

 39 PUE. Y  VER. 15% 6.83 68.30 136.60 204.90 307.40 3.69 

 40 VER. 15% 6.99 69.90 139.80 209.70 314.60 3.77 

 41 TAMPS. 15% 6.89 68.90 137.80 206.70 310.10 3.72 

 42 PUE. 15% 6.69 66.90 133.80 200.70 301.10 3.61 

 43 TLAX. 15% 6.71 67.10 134.20 201.30 302.00 3.62 

 44 PUE. Y  VER. 15% 6.89 68.90 137.80 206.70 310.10 3.72 

 45 GRO. 15% 7.06 70.60 141.20 211.80 317.70 3.81 

 46 PUE. 15% 6.80 68.00 136.00 204.00 306.00 3.67 

 47 MOR. 15% 6.90 69.00 138.00 207.00 310.50 3.73 

 48 GRO. 15% 7.33 73.30 146.60 219.90 329.90 3.96 

 49 GRO. 15% 7.14 71.40 142.80 214.20 321.30 3.86 

 50 GRO. 15% 7.07 70.70 141.40 212.10 318.20 3.82 

 51 GRO. 15% 7.10 71.00 142.00 213.00 319.50 3.83 

 52 VER. 15% 6.80 68.00 136.00 204.00 306.00 3.67 

 53 VER. 15% 6.73 67.30 134.60 201.90 302.90 3.63 

 54 CHIS. Y TAB. 15% 6.76 67.60 135.20 202.80 304.20 3.65 

 55 CAMP. 15% 6.97 69.70 139.40 209.10 313.70 3.76 

(*) 55 CAMP. 10% 6.67 66.70 133.40 200.10 300.20 3.60 

 56 CAMP. 15% 7.08 70.80 141.60 212.40 318.60 3.82 

(*) 56 CAMP. 10% 6.77 67.70 135.40 203.10 304.70 3.66 

 57 CHIS. Y TAB. 15% 6.95 69.50 139.00 208.50 312.80 3.75 

(*) 57 CHIS. Y TAB. 10% 6.65 66.50 133.00 199.50 299.30 3.59 

 58 CHIS. 15% 7.01 70.10 140.20 210.30 315.50 3.79 

(*) 58 CHIS. 10% 6.71 67.10 134.20 201.30 302.00 3.62 

 59 OAX. 15% 6.90 69.00 138.00 207.00 310.50 3.73 

 60 OAX. 15% 6.74 67.40 134.80 202.20 303.30 3.64 

 61 OAX. 15% 6.93 69.30 138.60 207.90 311.90 3.74 

 62 Q. ROO Y YUC. 15% 7.29 72.90 145.80 218.70 328.10 3.94 

(*) 62 Q. ROO Y YUC. 10% 6.97 69.70 139.40 209.10 313.70 3.76 

 63 YUC. 15% 7.43 74.30 148.60 222.90 334.40 4.01 

(*) 64 Q. ROO 10% 7.31 73.10 146.20 219.30 329.00 3.95 

(*) 65 Q. ROO 10% 7.65 76.50 153.00 229.50 344.30 4.13 
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(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, artículo 2o., emitidas en el D.O.F., del 27 de marzo 
de 1995; con vigencia del 1 de abril de 1995. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramo por litro. 
ARTICULO SEGUNDO.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se 
refiere el artículo primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el artículo segundo del 
Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de marzo de 2003, publicado el 28 de febrero de 2003 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
ARTICULO TERCERO.- Durante el mes de abril de 2004, no se expedirán a particulares permisos 
previos de importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-131-SCFI-2003, Determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular-Especificaciones (modifica a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-131-SCFI-1998, publicada el 6 de julio de 1998). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.-Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-131-SCFI-2003, DETERMINACION, ASIGNACION E 
INSTALACION DEL NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR-ESPECIFICACIONES (UNA VEZ QUE SEA 
PUBLICADO COMO NOM DEFINITIVA MODIFICARA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-131-SCFI-1998, 
DETERMINACION, ASIGNACION E INSTALACION DEL NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR-ESPECIFICACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE JULIO DE 
1998). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 
40 fracciones XII y XV, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 de su 
Reglamento y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta 
pública el siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-131-SCFI-2003, Determinación, 
asignación e instalación del número de identificación vehicular-Especificaciones. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de 
su Reglamento, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-131-SCFI-2003, se expide para 
consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus 
comentarios, en archivo electrónico y en escrito por oficialía de partes, ante el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, ubicado en 
avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, teléfono 57 29 93 00, extensión 4125, fax 
55 20 97 15, correos electrónicos rgamon@economia.gob.mx y francos@economia.gob.mx para que en 
los términos de la Ley se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2004.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-131-SCFI-2003 DETERMINACION, 
ASIGNACION E INSTALACION DEL NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR-

ESPECIFICACIONES (MODIFICA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-131-SCFI-1998, 
PUBLICADA EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE JULIO DE 1998) 

PREFACIO 
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En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  
e instituciones: 

ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPUBLICA MEXICANA, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C. 

BMW DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 

COMERCIALIZADORA MERCANTIL ATLANTICA, S.A. DE C.V. 

DAIMLERCHRYSLER, S.A. DE C.V. 

FORD MOTOR COMPANY, S.A. DE C.V. 

GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IRIZAR MEXICO, S.A. DE C.V. 

KENWORTH, S.A. DE C.V. 

NISSAN, S.A. DE C.V. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Dirección General de Industrias Básicas 

Dirección General de Normas 

Dirección General del Registro Nacional de Vehículos 

YAMAHA MOTOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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3 ESPECIFICACIONES 
4 DE LOS REQUISITOS DE INFORMACION 
5 VIGILANCIA 
6 BIBLIOGRAFIA 
7 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
0 Introducción 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana adopta las disposiciones y mecanismos internacionales 
en materia de identificación vehicular, con el objeto de establecer un número que identifique a los 
vehículos mostrando la identidad de los mismos. Lo anterior, permitirá combatir los problemas derivados 
de la falta de control de éstos, tanto en vehículos de fabricación nacional como de importación, así como 
brindar seguridad en las transacciones comerciales. De esa manera, esta regulación técnica 
proporcionará a los particulares y al sector público un instrumento para identificar con certeza el vehículo 
objeto de una transacción. 
1 Objetivo y campo de aplicación 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para la determinación, 
asignación e instalación del número de identificación vehicular en los vehículos descritos en los incisos 
2.10, 2.10.1, 2.10.2, 2.10.3, 2.10.4, 2.10.5, 2.10.6, 2.10.7 y 2.10.8, 2.10.9, 2.10.10, 2.10.11 y es de 
observancia obligatoria para los fabricantes y ensambladores nacionales de vehículos destinados al 
mercado nacional. 
Para el caso de los vehículos importados destinados al mercado nacional, los importadores son  
los responsables del cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Proyecto de Norma  
Oficial Mexicana. 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es aplicable a los vehículos considerados como juguetes,  
y otros vehículos que determine la Secretaría conforme a sus atribuciones. 
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2 Definiciones 
Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen, en orden alfabético, las 
definiciones siguientes: 
2.1 Carácter opcional 
Carácter que puede ser utilizado libremente por el fabricante o ensamblador a efecto de designar ciertas 
particularidades de los vehículos. 
2.2 Clase 
Nombre que aplica el fabricante o ensamblador para efectos comerciales y para designar una subdivisión 
de una línea, distinguiendo el precio, dimensiones y/o peso. 
2.3 Dígito verificador 
Tercera sección del número de identificación vehicular, consistente en un algoritmo calculado por el 
fabricante o ensamblador conforme a lo dispuesto en el subinciso 3.2.6, de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana que tiene por objeto verificar la autenticidad del número de identificación vehicular. 
2.4 Identificador mundial del fabricante o ensamblador 
Primera sección del número de identificación vehicular, que tiene por objeto identificar individualmente  
a los fabricantes o ensambladores de vehículos a nivel mundial. 
2.5 Línea 
Nombre que aplica el fabricante o ensamblador a un grupo o familia de vehículos dentro de una marca, 
los cuales tienen características similares en su construcción. 
2.6 Lugar visible 
Lugar que puede ser apreciado sin necesidad de remover alguna de las partes del vehículo. 
2.7 Modelo 
Nombre que aplica el fabricante o ensamblador a un grupo o familia de vehículos del mismo tipo, marca, 
clase y línea. 
2.8 Número de Identificación Vehicular (NIV) 
Combinación de diecisiete caracteres alfanuméricos que se efectúa conforme a las especificaciones del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, asignados por los fabricantes o ensambladores de 
vehículos, para efectos de identificación. 
2.9 Peso bruto vehicular 
Peso real del vehículo expresado en kilogramos, sumado a su máxima capacidad de carga conforme a las 
especificaciones del fabricante o ensamblador y al de su tanque de combustible lleno. 
2.10 Vehículos 
Los automotores, remolques y semirremolques que se definen a continuación: 
2.10.1 Autobús 
Vehículo automotor diseñado y equipado para el transporte de más de diez personas, de seis o más 
llantas. 
2.10.2 Automóvil 
Vehículo automotor para el transporte de hasta diez personas. 
2.10.3 Camión comercial 
Vehículo automotor con o sin chasis, destinado para el transporte de mercancías o de más de diez 
personas, con un peso bruto vehicular de hasta 2,727 kg. 
2.10.4 Camión ligero 
Vehículo automotor con o sin chasis, destinado para el transporte de mercancías o de más de diez 
personas, con un peso bruto vehicular de más de 2,727 kg pero no mayor a 7,272 kg. 
2.10.5 Camión mediano 
Vehículo automotor con o sin chasis, destinado para el transporte de mercancías o de más de diez 
personas, con un peso bruto vehicular de más de 7,272 kg pero no mayor a 8,864 kg. 
2.10.6 Camión pesado 
Vehículo automotor con chasis para el transporte de efectos o de más de diez personas, con un peso 
bruto vehicular de más de 8,864 kg. 
2.10.7 Motocicleta 
Vehículo automotor con dirección de manubrio de dos o más llantas utilizado para el transporte de hasta 
de 3 personas o cargas ligeras con motor a partir de 49 cm3 de desplazamiento. 
2.10.8 Remolque 
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Vehículo con eje delantero y trasero no dotado de medios de propulsión y destinado a ser jalado por un 
vehículo automotor, o acoplado a un semirremolque. 
2.10.9 Semirremolque 
Vehículo sin eje delantero no dotado de medios de propulsión, destinado a ser acoplado a un vehículo 
automotor, cuyo peso sea soportado por éste. 
2.10.10 Tractocamión 
Vehículo automotor destinado a soportar y arrastrar semirremolques y remolques. 
2.10.11 Vehículo incompleto 
Es un ensamble que consta de, por lo menos, plataforma, motor, tren motriz, sistema de dirección, 
suspensión y sistema de frenos, que requiere de un proceso adicional de manufactura para convertirse en 
un vehículo terminado. Los sistemas del vehículo incompleto deben formar parte integral del vehículo 
terminado. No se considera como proceso adicional de manufactura el mero añadido de partes listas para 
ser colocadas (como es el caso de espejos o ensambles de rueda y neumáticos) u operaciones menores 
de acabado, como pintura. 
2.11 Secretaría 

Cuando se haga referencia a la Secretaría se entenderá por esta la Secretaría de Economía. 

3 Especificaciones 

3.1 Disposiciones Generales 

3.1.1 Todo vehículo deberá contar con un número de identificación vehicular que será determinado y 
asignado por el fabricante o ensamblador. 

Cuando el vehículo sea fabricado en dos o más etapas, el número de identificación vehicular será 
determinado y asignado por el fabricante o ensamblador del vehículo incompleto. 

Quienes modifiquen, alteren o completen un vehículo deberán utilizar el número de identificación vehicular 
determinado y asignado por el fabricante original o ensamblador del vehículo. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, podrá modificarse o alterarse el número de identificación 
vehicular determinado y asignado a un vehículo por su fabricante o ensamblador original. 

3.1.2 El fabricante o ensamblador está obligado a cumplir con las disposiciones establecidas en este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, relativas a determinación y asignación, grabado e instalación del 
número de identificación vehicular, así como de proporcionar la información requerida al respecto. 

3.1.3 Los importadores, están obligados a mantener inalterado el número de identificación vehicular 
asignado por el fabricante o ensamblador original del vehículo y proporcionar la información requerida al 
respecto. 

3.1.4 Los comercializadores, propietarios y usuarios de los vehículos deben conservar el número de 
identificación vehicular y abstenerse de alterarlo. 

3.2 El NIV debe estar integrado por diecisiete caracteres, seleccionados por el fabricante o ensamblador 
de los siguientes: 

3.2.1 Alfabéticos: A B C D E F G H J K L M N P R S T U V W X Y Z 

3.2.2 Numéricos: 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

3.2.3 El NIV debe estar integrado por cuatro secciones, las cuales hacen referencia a: 

3.2.3.1 Primera Sección: Identificador mundial del fabricante o ensamblador. 

3.2.3.2 Segunda Sección: Descripción del vehículo. 

3.2.3.3 Tercera Sección: Dígito verificador. 

3.2.3.4 Cuarta Sección: Identificación individual del vehículo. 

3.2.4 La primera sección tiene por objeto identificar mundialmente al fabricante o ensamblador y consta 
de tres caracteres, los cuales ocupan las posiciones uno a tres del NIV y hacen referencia al fabricante o 
ensamblador. 
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Esta primera sección es asignada a propuesta del fabricante o ensamblador por el organismo facultado 
conforme a las prácticas internacionalmente reconocidas. El fabricante o ensamblador debe solicitar 
directamente a dicho organismo la asignación de esta sección. 

3.2.5 La segunda sección contiene información que describe las características generales de vehículos y 
consta de cinco caracteres, los cuales ocupan las posiciones cuatro a ocho del NIV. Esta parte debe 
identificar las características generales del vehículo; los caracteres y su secuencia se determinan por el 
fabricante o ensamblador. 

En caso de que el fabricante o ensamblador no necesite de uno o más caracteres, los espacios no 
utilizados deben ser ocupados por caracteres alfanuméricos conforme a los incisos 3.2.1 y 3.2.2, a criterio 
del fabricante o ensamblador del vehículo. 

3.2.6 La tercera sección, está conformada por el dígito verificador, que tiene por objeto verificar la 
autenticidad del NIV y consta de un solo carácter, el cual ocupa la posición número nueve. Este dígito 
verificador se calcula de acuerdo con lo siguiente: 

3.2.6.1 Cada carácter numérico tendrá el valor matemático que representa. Tratándose de caracteres 
alfabéticos se les asigna un valor de acuerdo con la Tabla 1 (ver Tabla 1). 

3.2.6.2 Se multiplican los valores de cada carácter por los factores especificados en la Tabla 2 (ver Tabla 2). 

3.2.6.3 Los resultados obtenidos en 3.2.6.2 se suman y se divide el total entre 11. 

3.2.6.4 El residuo de la división realizada conforme a 3.2.6.3 es el dígito verificador. Si dicho residuo es 
10, se utiliza la letra “X”. 

Tabla 1.- Valores que se asignan a los caracteres alfabéticos 
A=1 

B=2 

C=3 

D=4 

E=5 

F=6 

G=7 

H=8 

J=1 

K=2 

L=3 

M=4 

N=5 

P=7 

R=9 

S=2 

T=3 

U=4 

V=5 

W=6 

X=7 

Y=8 

Z=9 

 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

 

Tabla 2.- Factor por el que se deben multiplicar los valores de cada carácter 
1ºX8 

2ºX7 

3ºX6 

4ºX5 

5ºX4 

6ºX3 

7ºX2 

8ºX10 

9º=(dígito verificador) 

10ºX9 

11ºX8 

12ºX7 

13ºX6 

14ºX5 

15ºX4 

16ºX3 

17ºX2 

El establecer el dígito verificador es optativo para el fabricante, sin embargo, es obligatorio ocupar ese 
espacio con un carácter alfanumérico de los señalados en los incisos 3.2.1 y 3.2.2 de la presente NOM. 
3.2.7 La cuarta sección tiene por objeto identificar individualmente al vehículo y consta de ocho 
caracteres, los cuales ocupan las posiciones diez a diecisiete del NIV. 
3.2.7.1 El primer carácter de esta sección debe hacer referencia al año modelo del vehículo de acuerdo 
con la Tabla 3. 

Tabla 3.- Año modelo 
Año Modelo Clave 

1998 W 
1999 X 

2000 Y 
2001 1 

2002 2 
2003 3 

2004 4 

2005 5 
2006 6 

2007 7 
2008 8 

2009 9 

2010 A 
2011 B 

2012 C 
2013 D 

 
3.2.7.2 El segundo carácter de esta sección debe hacer referencia a la planta de fabricación y es 
asignado por el fabricante o ensamblador. 
3.2.7.3 Los últimos seis caracteres corresponden al número de serie consecutivo del vehículo. 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     44 

 

3.2.7.3.1 Los últimos seis caracteres corresponden al número de serie consecutivo del vehículo, cuando 
se trata de un fabricante de más de 500 vehículos por año. 
3.2.7.3.2 Cuando el fabricante produce 500 vehículos o menos por año, los caracteres de las posiciones 3 
al 5 son asignadas únicamente por el organismo facultado conforme a las prácticas internacionalmente 
reconocidas. 
3.2.7.3.3 Para estos casos, los últimos tres caracteres corresponden al número de serie consecutivo del 
vehículo 
3.3 De grabado 
3.3.1 El NIV debe grabarse directamente sobre una pieza sólida del vehículo, que puede ser el chasis, o, 
en caso de vehículos de estructura autoportante, en una pieza inamovible o difícilmente reemplazable de 
la carrocería o en una placa metálica o etiqueta que no pueda removerse sin ser destruida, a través de 
procedimientos que garanticen la permanencia del NIV durante la vida útil del vehículo bajo condiciones 
normales de uso. 
3.3.2 El tamaño de los caracteres del NIV debe ser de por lo menos 4 mm, excepto en el caso de 
autobuses, camiones y tractocamiones, cuyo tamaño debe ser de por lo menos 2 mm. 
3.3.3 Los caracteres alfabéticos del NIV deben ser mayúsculas. 
3.4 De la instalación 
3.4.1 El NIV debe ser colocado en una zona fácilmente visible, por un sistema tal que no se borre ni se 
altere. 
3.4.2 Asimismo, el NIV, alguna de sus secciones, un algoritmo derivado del NIV u otro número de control 
interno del fabricante o ensamblador relacionado directamente con el NIV debe instalarse en un lugar 
oculto. Lo dispuesto en este inciso no es aplicable a motocicletas. 
3.5 De la importación 
3.5.1 Los vehículos importados deberán cumplir con las disposiciones del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, en los términos establecidos en la Ley de Comercio Exterior, la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y demás ordenamientos legales aplicables. 
El importador es el responsable del cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 
4 De los requisitos de información 
4.1 El fabricante o ensamblador debe proporcionar a la Secretaría, por lo menos treinta días antes de la 
comercialización de los vehículos, la información siguiente: 
4.1.1 Los criterios seguidos para la designación del NIV que permitan interpretar el significado de cada 
uno de los caracteres incluidos en el mismo. 
4.1.2 La ubicación elegida para la colocación del NIV, conforme a lo establecido en los incisos 3.3 y 3.4. 
4.2 En caso de existir algún error en el marcado del NIV durante el proceso de producción del vehículo, el 
fabricante o ensamblador debe corregir dicho error conforme a sus procedimientos, y notificar de 
inmediato a la Secretaría: 
a) El número de unidades cuyo NIV fue corregido y asignado nuevamente; 
b) El NIV erróneo, y 
c) El NIV correcto. 
4.3 El importador, debe presentar a la Secretaría carta del fabricante o ensamblador del vehículo en la 
cual indique la información para interpretar el NIV, conforme a las disposiciones de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 
5. Vigilancia 
5.1 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva, será vigilado por la Secretaría de Economía, la Procuraduría Federal 
del Consumidor y por las demás autoridades competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 
5.2 El número de identificación oculto a que se refiere el inciso 3.4.2 debe ser verificado y, en su caso, 
confirmado por el fabricante o ensamblador a solicitud de la Secretaría. 
6. Bibliografía 
6.1 Decreto para el fomento y modernización de la industria automotriz, Diario Oficial de la Federación, 
11 de diciembre de 1989. 
6.2 NOM-008-SCFI-1993, Sistema General de Unidades de Medida. 
6.3 NOM-012-SCT-2-1995, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en los caminos y puentes de jurisdicción federal. 
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6.4 NMX-Z-013-SCFI, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales 
mexicanas. 
6.5 ISO 3779.- 1983.- Road vehicles.- Vehicle identification number (VIN).- Content and Structure. 
6.6 ISO 3780.- 1983.- Road vehicles.- World Manufacturer Identifier (WMI).- Code. 
6.7 ISO 4030.- 1983.- Road vehicles.- Vehicle identification number (VIN).- Location and attachment. 
6.8 Code of Federal Regulations 49 de los Estados Unidos de América, partes 565, 567 y 568, revisado 
en octubre de 2002, Estados Unidos de América. 
6.9 Directiva 78/507/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre 
las placas e inscripciones reglamentarias, así como a su emplazamiento y modo de colocación en los 
vehículos a motor y sus remolques. 
7. Concordancia con normas internacionales 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana concuerda parcialmente con las normas internacionales 
ISO-3779-1983, ISO-3780-1983 e ISO-4030-1983. 
México, D.F., a 24 de marzo de 2004.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Bio Master, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-202/008/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA BIO MASTER, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias,  
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la administración pública federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
26 y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 fracción 
IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 64 fracción l, 
numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 12 de diciembre de 2003, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo 
quinto del oficio de resolución número OICPM-AR-202/350/2004, de fecha 16 de marzo del presente año, 
dictado en el expediente 0030/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Bio Master, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
relacionen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de marzo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrial Tornillera Figueroa, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/011/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA INDUSTRIAL TORNILLERA FIGUEROA, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 34, 41, 
fracción VI, 87 y 88, párrafo primero, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; quinto transitorio de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0276/2004, que 
se dictó en el expediente número DS/848/99, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo 
incoado a la empresa Industrial Tornillera Figueroa, S.A., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, por un plazo de un año, cuatro meses, contado a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como de obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 
con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2004.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

 

 

NOTA aclaratoria de la Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos, Construcciones y 
Mantenimiento, S.A. de C.V., publicada el 22 de marzo de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

En la Primera Sección, página 66, dice: 

CIRCULAR No. OIC/AR/005/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA SERVICIOS, SUMINISTRO Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Debe decir: 

CIRCULAR No. OIC/AR/005/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO por el que se establece el área de Coordinación de Control de Gestión de la Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL AREA DE COORDINACION DE CONTROL DE GESTION DE LA 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

FLORENCIO SALAZAR ADAME, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 14, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 5o. fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria; 30 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, y 

CONSIDERANDO 

Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deben rendir cuentas ante la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de 
las medidas de racionalidad y eficiencia presupuestal que implementen, en los términos ordenados por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Que el artículo 30 apartado II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004, dispone dentro de las medidas de eficiencia presupuestaria, que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, deben establecer sistemas uniformes automatizados de control de 
gestión, a fin de agilizar sus trámites gubernamentales. 
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Que el Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria establece que el Titular del Ramo, 
podrá crear, modificar o suprimir las oficinas de servicio o cualquier otra unidad de la Secretaría, en la 
circunscripción territorial que juzgue conveniente, mediante acuerdos que serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Que a efecto de dar cumplimiento a lo antes señalado, y de contar con un área, que realice de manera 
eficaz y oportuna las funciones de coordinación de control de gestión de acuerdos, turnos y demás 
instrucciones y resoluciones que emita esta dependencia del Ejecutivo Federal, he tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se establece el área denominada “Coordinación de Control de Gestión”, encargada de 
realizar de manera eficaz y oportuna las funciones de coordinación de control de gestión de acuerdos, 
turnos y demás instrucciones y resoluciones que emita esta Dependencia de Estado. 

SEGUNDO.- La “Coordinación de Control de Gestión” quedará adscrita a las oficinas del C. Titular del 
Ramo, quedando a cargo de la Secretaría de la Función Pública, la coordinación de los proyectos para el 
establecimiento de los sistemas uniformes automatizados de control de gestión, en términos de lo 
establecido en el artículo 30 apartado II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004. 

TERCERO.- El presente Acuerdo no implica modificación alguna a la estructura autorizada a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, toda vez que sustituye el actual cargo y funciones del área denominada 
Secretario auxiliar “A”. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 5o. fracción XI del Reglamento Interior de 
esta Dependencia de Estado, publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su firma. 

SEGUNDO.- El Oficial Mayor del Ramo deberá realizar las acciones necesarias para las 
adecuaciones a los manuales correspondientes. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de febrero de dos mil cuatro.-  
El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 

Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 

Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 

conforme  
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al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.1748 M.N. 

(ONCE PESOS CON UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 

NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 

cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 

día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 

las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  

y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 

Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 6.2450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 

Inbursa  

S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., Banco 

Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  

y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 

Cortina Morfín.- Rúbrica. 
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
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apertura del día 31 de marzo de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.59, 
2.99 y 3.22, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 
28,  
91 y 182 días es de 2.41, 2.65 y 2.70, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema 
Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 193623) 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.2900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A.,  
Banco Santander Mexicano S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Invex S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A.  

México, D.F., a 31 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 
Cortina Morfín.- Rúbrica. 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO del Tribunal en Pleno, mediante el cual se establecen como días de suspensión de labores del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el siete, ocho y nueve de abril del presente año, en la inteligencia 
de que en esos días no correrán términos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL EN PLENO DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL CUATRO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que en sesión celebrada el nueve de diciembre de dos mil tres, el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con fundamento en los artículos 29, 30 y 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2o. del 
Calendario Oficial, y 8 fracción V del Reglamento Interior del Tribunal, estableció los días de suspensión 
de labores para el año de dos mil cuatro, durante los cuales no correrán términos, acuerdo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el quince de diciembre de dos mil tres. 

SEGUNDO: Que conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de las Condiciones Generales de Trabajo 
del propio Tribunal, se establece que serán días de descanso obligatorio los que se señalen en el 
Calendario Oficial y los que acuerde el Pleno del Tribunal, en concordancia con el Poder Judicial Federal, 
así como los que determinen las leyes federales y locales electorales. 

TERCERO: Que el Poder Judicial de la Federación resolvió suspender las labores los días siete, ocho 
y nueve de abril del año en curso, durante los cuales no correrán términos, en consecuencia es 
conveniente que en igual sentido se dicte el siguiente:  

ACUERDO: 

UNICO: Se establece como días de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, los días siete, ocho y nueve de abril del presente año, en la inteligencia de que en esos días no 
correrán términos. 
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TRANSITORIOS: 

PRIMERO: Este acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO: Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Laboral Burocrático.  

LA SUSCRITA PATRICIA MORALES PINTO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE: CERTIFICA.- Que este acuerdo mediante el cual se fijan como 
días de suspensión de labores el siete, ocho y nueve de abril de este año, fue emitido por el Tribunal en 
Pleno, en sesión ordinaria del treinta de marzo de dos mil cuatro, por unanimidad de diez votos de los 
señores Magistrados: Licenciado Alfredo Farid Barquet Rodríguez; José Arturo Luis Pueblita Pelisio; 
Eduardo Rafael Cardoso Valdés; Jorge Alberto Hernández Castillón; Rafael Moreno Ballinas; Martha 
Segovia Cázares; Lorenzo Eduardo Cuevas Ayala; Manuel Felipe Remolina Roqueñí; Mario Emilio 
Garzón Chapa y José Juan Renato Estrada Zamora.- México, Distrito Federal, a los treinta  días del mes 
de marzo de dos mil cuatro.- 
Doy fe.- Conste.- Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 501/92, relativo a la dotación de tierras, promovido por 
campesinos del poblado Ojo Ciego, Municipio de San Diego de la Unión, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 501/92, que corresponde al expediente 3574, relativo a la 
dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado “Ojo Ciego”, Municipio de San 
Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, en cumplimiento a la ejecutoria emitida por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el Juicio de Amparo Directo número 
2765/98, promovido por Rosa María Villanueva Ponce, por su propio derecho, y en representación del 
menor Rafael Rivera Villanueva, así como, a la resolución dictada por el mismo Tribunal, al resolver el 
Recurso de Reclamación número 24/2003, pronunciado por el citado órgano de control constitucional, el 
doce  
de diciembre de dos mil tres, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por escrito de dos de febrero de mil novecientos setenta y uno, un grupo de campesinos  
del poblado “Ojo Ciego”, Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, solicitó al 
Gobernador de dicha entidad federativa, por tercera ocasión, dotación de tierras para satisfacer sus 
necesidades. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Guanajuato, instauró el expediente 
respectivo, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, bajo el número 3574. La solicitud de 
referencia fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad federativa, el catorce de 
marzo de mil novecientos setenta y uno. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 275, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
mediante oficios 419, 420, 421, 422 y 423, de cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado, notificó a los propietarios o encargados de los predios señalados 
como susceptibles de afectación. 

CUARTO.- El Comité Particular Ejecutivo, quedó integrado por Pedro Arredondo Rodríguez, Basilio 
Arredondo Rodríguez y J. Ascensión Arredondo Olvera, como presidente, secretario y vocal, 
respectivamente, a quienes el ejecutivo estatal les expidió los nombramientos el diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y uno. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio 1622 de veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y uno, comisionó a Jorge A. Martínez García, para llevar a cabo la diligencia censal y el recuento 
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pecuario, quien rindió informe el veinte de diciembre del mismo año, del que se desprende que radican en 
el poblado 74 individuos capacitados en materia agraria. 

SEXTO.- Mediante oficio 6907 de nueve de agosto de mil novecientos setenta y dos, la Comisión 
Agraria Mixta, designó al ingeniero Bernardo Araiza González, para realizar los trabajos técnicos e 
informativos, quien rindió su informe el dieciséis de abril de mil novecientos setenta y tres, en el que 
manifiesta que no existen predios rústicos susceptibles de afectación. 

SEPTIMO.- La Unión General de Obreros y Campesinos en el Estado de Guanajuato, en 
representación del Comité Particular Ejecutivo del citado poblado, por escrito de veinte de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, solicitó por conducto de la Comisión Agraria Mixta, se iniciara el 
procedimiento de nulidad de fraccionamientos, por considerar que existían actos de simulación en virtud 
de que la concentración de provechos o acumulación de beneficios de varios predios los obtenía en su 
favor Agustín Villegas, Alfonso Gordoa, Salvador Vértiz, Ignacio Cano y Carlos Labastida, propietarios de 
los predios denominados 
“Ojo Ciego”, “Parritas”, “La Jaula”, “La Sauceda” y “San Pedro”, del Municipio de San Diego de la Unión, 
Estado de Guanajuato. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, en sesión celebrada el seis de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, aprobó dictamen en sentido negativo, por no existir predios rústicos susceptibles de 
afectación dentro del radio legal de afectación del poblado peticionario. 

NOVENO.- El Gobernador del Estado de Guanajuato, no emitió mandamiento, no obstante que le fue 
turnado el expediente. 

DECIMO.- El veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y siete, el Delegado Agrario en el 
Estado, emitió su informe reglamentario, así como su opinión, en el sentido de que, se instaure el 
procedimiento de cancelación de certificados de inafectabilidad, en virtud de que en las fincas 
denominadas “Ojo Ciego” y  
“La Jaula”, existían tierras de cultivo que sus propietarios han dejado de explotar por más de dos años 
consecutivos y sin causa justificada. Mediante oficio 1476 de diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho, se remitió el expediente a la Consultoría Agraria que conocía los asuntos de esa Entidad, 
para su resolución en segunda instancia. 

DECIMO PRIMERO.- La Dirección General de Investigación Agraria, posteriormente denominada 
Dirección General de Procuración Social Agraria, mediante oficio 3260, de veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, comisionó al ingeniero Arnulfo Díaz Peralta, para llevar a cabo los trabajos de 
investigación correspondiente a los predios señalados, quien rindió su informe el nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho, al que anexó el acta de inspección ocular, levantada el dieciséis de marzo del 
mismo año, de donde se obtienen los siguientes datos: 

1.- “La fracción Parritas”, propiedad de Héctor Gordoa Peña, con superficie de 184-50-00 (ciento 
ochenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas) de temporal, es administrada por Alfonso Gordoa Labastida, 
padre del propietario y persona que obtiene los beneficios derivados de la explotación, pues el propietario 
no radica en el lugar. 

2.- “La fracción Encinos de Parritas”, propiedad de María Luisa Peña de Gordoa, con superficie de  
184-50-00 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas) de temporal, es explotada por Alfonso 
Gordoa Labastida, esposo de la propietaria, quien concentra los beneficios del usufructo. 

3.- “La fracción número 1 de la hacienda “La Jaula”, propiedad de Aurora Peña viuda de Vértiz, con 
superficie de 173-29-50 (ciento setenta y tres hectáreas, veintinueve áreas, cincuenta centiáreas) de 
temporal, delimitada por caminos y callejones. 

4.- “La fracción número 2 de la hacienda “La Jaula”, propiedad de Alicia Vértiz Cardona, con superficie 
de 202-10-00 (doscientas dos hectáreas, diez áreas), que localizó delimitada por camino y un callejón sin 
cultivo. 

5.- “Fracción número 3 de la hacienda “La Jaula”, propiedad de Consuelo Vértiz Peña, con superficie  
de 202-10-00 (doscientas dos hectáreas, diez áreas) de riego, que se localizó delimitada por caminos, 
cerca de piedra y nopaleras, sin explotación. 

Con la indicación, de que los tres últimos predios mencionados pertenecientes a Consuelo Vértiz 
Peña, Alicia Vértiz Cardona y Aurora Peña viuda de Vértiz, el que recibe y acapara los beneficios de la 
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explotación es Salvador Vértiz Peña; ya que los citatorios fueron recibidos en nombre de éste por el 
administrador del predio La Jaula, de nombre José Méndez. 

6.- “La fracción I de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de la sucesión de Francisco Arrieta 
Vizcaíno, con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal, la persona que usufructúa 
este predio es Ignacio Cano Azanza, según información proporcionada por el hijo de éste Francisco Javier 
Cano Arrieta; el cual está delimitado por cerca de piedra, nopales y sin cultivo. 

7.- “El Carrizal”, lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda, propiedad de María Dolores Arrieta de Larre, 
con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, delimitado por nopaleras, la 
persona que usufructúa este predio es Ignacio Cano Azanza, apoderado de la propietaria, según 
información del hijo de aquélla, de nombre Francisco Javier Cano Arrieta. 

8.- El lote número 7 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Ignacio Cano Arrieta, con 
superficie de 212-60-00 (doscientas doce hectáreas, sesenta áreas) de temporal, delimitado por 
nopaleras, el representante es Francisco Javier Cano Arrieta, hermano del propietario y quien manifestó 
realizar todas las operaciones referentes a esta fracción, sin mostrar poder o contrato de arrendamiento 
que lo justifique, sin ningún tipo de cultivo. 

9.- El lote número 5 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Francisco Javier Cano Arrieta, con 
superficie de 211-00-00 (doscientas once hectáreas) de temporal, delimitada por nopaleras sin ningún tipo 
de cultivo.  

10.- “La fracción de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Carlos Cano Arrieta, con superficie de 
202-00-00 (doscientas dos hectáreas) de temporal, delimitada con nopaleras, quien explota esta 
propiedad y recibe los beneficios es Ignacio Cano Azanza. 

11.- “La fracción 3 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de María Guadalupe Cano Arrieta, con 
superficie de 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal, delimitada por nopaleras, es representada la 
propietaria por Ignacio Cano Azanza, ya que aquella es menor de edad. 

12.- “La fracción número 3 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de María Guadalupe Cano 
Arrieta, con superficie de 497-60-00 (cuatrocientas noventa y siete hectáreas, sesenta áreas) de 
agostadero cerril, delimitada por nopaleras, se encuentra en arrendamiento dado a Concepción Cano 
Azanza, tía de la propietaria, según información de Alejandro Enrique Cano Arrieta. 

13.- “El lote número 6 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Cecilia Cano Arrieta, con 
superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas) de temporal, que en ocasiones se riegan 20-00-
00  
(veinte hectáreas) para la producción de frijol, delimitado por nopaleras, según informó Francisco Cano 
Arrieta, se encontró sin cultivo. 

14.- “El lote número 8 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad del licenciado Octavio Cervantes 
Riestra, con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta hectáreas, diez áreas), de las cuales 36-00-00 
(treinta y seis hectáreas) son de temporal, y la superficie restante, de agostadero cerril, en donde se 
encontraron cincuenta cabezas de ganado mayor, con fierro de herrar a nombre de Concepción Cano 
Azanza; está dividido en tres fracciones, 100-00-00 (cien hectáreas), a nombre del licenciado Octavio 
Cervantes Riestra; 100-00-00 (cien hectáreas), a nombre de Francisco Ramírez y 270-00-00 (doscientas 
setenta hectáreas), a nombre de María Concepción Cano Azanza, sin división. 

15.- “El lote número 9 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Ignacio Cano Azanza, con 
superficie aproximada de 207-60-00 (doscientas siete hectáreas, sesenta áreas), delimitada por 
nopaleras, habiendo informado Francisco Javier Cano Arrieta, que en ocasiones se riegan 20-00-00 
(veinte hectáreas), se encontró sin cultivo. 

16.- “Fracción sin nombre de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad del doctor Mario Márquez 
Alvarado, con superficie de 71-30-00 (setenta y una hectáreas, treinta áreas), de las cuales 20-00-00 
(veinte hectáreas) son de riego y 51-30-00 (cincuenta y una hectáreas, treinta áreas) de agostadero de 
buena calidad, esta última se encuentra en arrendamiento dado a María Concepción Cano Azanza. 

17.- “La fracción de la Ex-hacienda “La Sauceda”, denominada Ojo de Agua de Barroso, propiedad del 
doctor Mario Márquez Alvarado, con superficie de 486-62-00 (cuatrocientas ochenta y seis hectáreas, 
sesenta y dos áreas) de agostadero de mala calidad, delimitada en su perímetro por nopaleras; se dedica 
a la cría  
de cincuenta cabezas de ganado mayor de raza cebú marcadas con el fierro de herrar registrado a 
nombre de María Concepción Cano Azanza, ya que es la arrendataria de la fracción. 
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18.- “La fracción denominada “Rancho San José”, perteneciente a la Ex-hacienda La Sauceda, 
propiedad de Antonia Rodríguez Cervantes, con superficie de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de 
agostadero cerril, encontrándose dicha fracción, en todo su perímetro con cerca de piedra. Es de hacer 
mención, que  no cuenta con instalaciones ni es explotada. 

19.- “La fracción denominada “El Jaralillo”, perteneciente a la Ex-hacienda La Sauceda, propiedad de 
María del Refugio Rueda, con superficie de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de agostadero cerril, 
misma que en todo su perímetro está delimitada con cercas de piedra; no encontrándose ganado alguno 
que demuestre la explotación de esta fracción. 

20.- “El lote número XI de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Alejandro Cano Arrieta, con 
superficie de 339-00-00 (trescientas treinta y nueve hectáreas), de las cuales 100-00-00 (cien hectáreas) 
son de temporal y 239-00-00 (doscientas treinta y nueve hectáreas) de agostadero cerril, delimitado por 
nopaleras y cerca de piedra, contando con una huerta de manzanas que abarca una superficie 
aproximada de 60-00-00 (sesenta hectáreas), y el resto se encuentra sin explotación. 

21.- “El lote número 10 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de María de los Angeles Cano 
Arrieta, con superficie de 105-20-00 (ciento cinco hectáreas, veinte áreas) de temporal, delimitado por 
nopaleras, sin cultivo. 

22.- “Lote número 7 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Emilio Lobato Nieto, con superficie 
de 78-00-00 (setenta y ocho hectáreas) de temporal, está delimitada en todo su perímetro por nopaleras, 
sin cultivo. 

23.- Una fracción s/n de la “Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de María Cano Gárate, con 
superficie de 211-00-00 (doscientas once hectáreas) de temporal, misma que en todo su perímetro está 
delimitada por nopaleras, sin cultivo. 

24.- “La fracción número 2 de la “Ex-hacienda de Santo Domingo”, propiedad de Javier Labastida 
Meade, con superficie de 1,900-87-89 (mil novecientas hectáreas, ochenta y siete áreas, ochenta y nueve 
centiáreas), de las cuales 33-27-89 (treinta y tres hectáreas, veintisiete áreas, ochenta y nueve 
centiáreas) son de riego y 1,867-60-00 (mil ochocientas sesenta y siete hectáreas, sesenta áreas), de 
agostadero cerril, superficie que está delimitada en todo su perímetro por cerca de piedras; dedicándose 
la superficie laborable a los cultivos de alfalfa y maíz. La superficie de agostadero está dedicada a la cría 
de cuatrocientas ochenta y cuatro cabezas de ganado mayor de raza brava y gershey, marcadas con el 
fierro de herrar registrado a nombre de Javier Labastida Meade. Es de señalar, que esta propiedad está 
formada por ocho potreros denominados El Capulín, Fracción Norte, Peñas Altas, El Ballo y Fracción 
Norte del Potrero de Cuchillas y Huerto, todos ellos delimitados con cercas de piedra. 

25.- “La fracción número 1 de la Ex-hacienda de “Santo Domingo”, propiedad del doctor Manuel 
Labastida Iguerravide, con superficie de 1,682-05-11 (mil seiscientas ochenta y dos hectáreas, cinco 
áreas, once centiáreas), de las cuales 32-75-11 (treinta y dos hectáreas, setenta y cinco áreas, once 
centiáreas) son de riego y 1,649-05-00 (mil seiscientas cuarenta y nueve hectáreas, cinco áreas) de 
agostadero cerril, delimitadas en todo su perímetro por cercas de piedra; la parte agrícola se encuentra 
dedicada a los cultivos de alfalfa, sorgo y frijol, y en los terrenos de agostadero se encontraron trescientas 
ochenta y ocho cabezas de ganado mayor de raza brava, marcados con el fierro de herrar registrado a 
nombre del propietario señalado.  

26.- “La Ex-hacienda “San Pedro del Salto”, propiedad de la sucesión de José Labastida y Peña, con 
superficie de 1,340-59-03 (mil trescientas cuarenta hectáreas, cincuenta y nueve áreas, tres centiáreas), 
de las cuales 30-00-00 (treinta hectáreas) son de riego, 930-59-03 (novecientas treinta hectáreas, 
cincuenta y nueve áreas, tres centiáreas) de temporal y 380-00-00 (trescientas ochenta hectáreas) de 
agostadero de mala calidad; la superficie agrícola se dedica al cultivo de maíz y en la de agostadero se 
localizaron ochenta y cinco cabezas de ganado mayor de raza suizo-criollo, destinados a la producción de 
carne, cuya marca del fierro de herrar se encuentra registrado a nombre de José Labastida Peña. 

27.- “La fracción de la Ex-hacienda denominada “Ojo Ciego”, propiedad de Francisco Martín Rivera 
Agüero, con superficie de 398-95-16 (trescientas noventa y ocho hectáreas, noventa y cinco áreas, 
dieciséis centiáreas), de las cuales 10-00-00 (diez hectáreas) son de temporal y 388-95-16 (trescientas 
ochenta y ocho hectáreas, noventa y cinco áreas, dieciséis centiáreas) son de agostadero de mala 
calidad, delimitada dicha superficie en todo su perímetro por cerca de piedra; por cuanto corresponde a la 
explotación, se localizaron ciento ochenta cabezas de ganado mayor de raza brava y trece caballos, con 
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la marca del fierro de herrar registrado a nombre de Francisco Martín Rivera Agüero, propietario de esta 
fracción. 

28.- “La fracción de la Ex-hacienda “Ojo Ciego”, propiedad de Francisco Gerardo Rivera Villanueva, 
con superficie de 47-11-67 (cuarenta y siete hectáreas, once áreas, sesenta y siete centiáreas), de las 
cuales  
13-14-28 (trece hectáreas, catorce áreas, veintiocho centiáreas) son de humedad, 10-00-00 (diez 
hectáreas) de temporal y 23-97-39 (veintitrés hectáreas, noventa y siete áreas, treinta y nueve centiáreas) 
de agostadero de mala calidad, misma que se encuentra delimitada en todo su perímetro por cerca de 
piedra. Es de hacer mención, que este predio lo trabaja y explota Francisco Martín Rivera Agüero, en 
representación del propietario que es su hijo. 

29.- “La fracción de la Ex-hacienda denominada “Ojo Ciego”, propiedad del ingeniero Manuel Lourdes 
Camino, con superficie de 362-31-66 (trescientas sesenta y dos hectáreas, treinta y un áreas, sesenta y 
seis centiáreas), de las cuales 7-00-00 (siete hectáreas) son de humedad, 67-00-10 (sesenta y siete 
hectáreas, cero áreas, diez centiáreas) de temporal y 288-31-66 (doscientas ochenta y ocho hectáreas, 
treinta y una áreas, sesenta y seis centiáreas) de agostadero de mala calidad, mediando en todo su 
perímetro cerca  
de piedra; asimismo quien cultiva este terreno es Francisco Martín Rivera Agüero, mediante contrato de 
arrendamiento inscrito en la Oficina de Rentas del Municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato. 

30.- “La fracción de la Ex-hacienda denominada “Ojo de Agua”, propiedad de Rosa María Villanueva 
Ponce de Rivera, con una superficie de 387-15-41 (trescientas ochenta y siete hectáreas, quince áreas, 
cuarenta y una centiáreas), de las cuales 5-50-00 (cinco hectáreas, cincuenta áreas) son de humedad,  
83-31-90 (ochenta y tres hectáreas, treinta y una áreas, noventa centiáreas) de temporal y 298-33-51 
(doscientas noventa y ocho hectáreas, treinta y tres áreas, cincuenta y una centiáreas) de agostadero de 
mala calidad, la cual se encuentra delimitada y está en arrendamiento de Francisco Martín Rivera Agüero, 
esposo de la propietaria. 

31.- “El predio denominado “Parritas y Vallumbroso”, propiedad de Ricardo Gordoa Peña, con 
superficie de 4,136-98-69 (cuatro mil ciento treinta y seis hectáreas, noventa y ocho áreas, sesenta y 
nueve centiáreas), delimitado por cerca de piedra, de las cuales 413-69-86 (cuatrocientas trece hectáreas, 
sesenta y nueve áreas, ochenta y seis centiáreas) son de temporal y el resto de agostadero cerril, el cual 
se encuentra explotado en su totalidad con seiscientas cabezas de ganado mayor, marcado con el fierro 
de herrar registrado a nombre del propietario. 

32.- “La fracción número 2, de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Ana María Cano Campos, 
con superficie de 220-00-00 (doscientas veinte hectáreas) de temporal, la cual está delimitada, se 
encontró sin explotación y la persona que la usufructúa es Antonio Cano Campos, recibiendo el producto 
de las cosechas en su beneficio. 

33.- “El lote número 10 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Juana María Cano Campos, 
con superficie de 198-00-00 (ciento noventa y ocho hectáreas) de temporal, la que se encuentra 
delimitada en todo su perímetro por nopaleras; asimismo, en relación a la explotación de la superficie 
descrita, en el momento de la inspección, se encontró inexplotado, proporcionando la información Antonio 
Cano Campos. 

34.- “El lote número 12 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Patricia Cano Campos, con 
superficie de 220-00-00 (doscientas veinte hectáreas) de temporal, la cual se encuentra delimitada e 
inexplotada, proporcionando la información Antonio Cano Campos. 

35.- “El lote número 8 de la Ex-hacienda “La  Sauceda”, propiedad de Margarita Cano Campos, con 
superficie  de 158-00-00 (ciento cincuenta y ocho hectáreas), de las cuales  110-00-00 (ciento diez 
hectáreas) son de temporal y 48-00-00  (cuarenta y ocho hectáreas) están ocupadas por la zona  urbana 
y carreteras; la superficie restante está delimitada  y se encontró el predio inexplotado. 

36.- “El lote número 4 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Antonio Cano Campos, con 
superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, el cual se encuentra delimitado  
e inexplotado. 

37.- “La fracción número 12 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, fracción denominada Cerro Pechón, 
propiedad de Ricardo Felipe Campos, con superficie de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de agostadero 
cerril, la que se encuentra delimitada  en todo su perímetro con cerca de piedra; según informó  Antonio 
Cano Campos, este predio se encuentra en arrendamiento. 
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38.- “La fracción número 6 de la Ex-hacienda “San José de la Sauceda”, propiedad de María del 
Carmen Cano Arrieta, con superficie de 211-00-00 (doscientas once hectáreas) de temporal, 
encontrándose dicho predio delimitado y sin explotación. 

39.- “La fracción denominada Rancho “La Cenicera”, perteneciente a la Ex-hacienda La Sauceda, 
propiedad de Luis Vega Azanza, con superficie de 195-00-00 (ciento noventa y cinco hectáreas) de 
temporal, delimitada en su perímetro e inexplotado. 

40.- “La fracción denominada Rancho “Las Flores”, perteneciente a la Ex-hacienda La Sauceda, 
propiedad de Elena Vega de González, con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de 
temporal, la cual se encuentra inexplotada. 

41.- “El lote número 5 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de María Concepción Isabel Cano 
Campos, con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal, delimitado en su perímetro 
y sin explotación. 

42.- “El lote número 13 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de José Esteban Calderón Ortiz, 
con superficie de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de agostadero cerril, el cual se encuentra delimitado 
por cerca de alambre.  

Asimismo, el comisionado apuntó las siguientes observaciones generales: 
“...Con respecto a las propiedades investigadas a nombres del Sr. Héctor Gordoa Peña y la Sra. María 

Luisa Peña de Gordoa, ambas con superficie de 184-50-00 Has. y cuyo usufructo es realizado por Alfonso 
Gordoa Labastida, es de tomarse en consideración para la dotación del poblado ‘Ojo Ciego’, ya que las 
superficies sumadas dan un total de 369-00-00 Has., de las que respetando 200-00-00 Has. que la 
ampara la ley, queda un excedente de 169-00-00 Has. disponibles. Es de tomarse en que (sic) el Sr. 
Héctor Gordoa Peña es hijo del Sr. Alfonso Gordoa Labastida que no vive en el lugar investigado, así 
como que tienen otras propiedades fuera del radio legal de afectación mismas que sobrepasan lo que la 
ley marca como pequeña propiedad de la misma manera debe considerarse que María Luisa Peña de 
Gordoa es la esposa de Alfonso Gordoa Labastida. 

Con relación a las propiedades investigadas a nombre de Consuelo Vértiz Peña, Alicia Vértiz 
Cardona, quien es menor de edad y Aurora Peña viuda de Vértiz, también son de tomarse en cuenta para 
la presente solicitud de dotación, ya que los citatorios fueron recibidos en nombre del Sr. Salvador Vértiz 
Peña por el Sr. José Méndez como administrador y que vive en la finca de la Ex-hacienda investigada, o 
sea ‘La Jaula’. Esta misma persona fue quien me informó el día de la investigación que los terrenos ya no 
estaban a nombre de Salvador Vértiz Peña sino a nombre de las personas que aparecen investigadas y 
quien también me informó que el predio propiedad de Salvador Vértiz Peña queda fuera del radio legal, 
razón por la cual no fue investigado y por que no estaba señalado en el plano informativo que llevaba el 
suscrito, y que según dicho del Sr. Méndez como por los vecinos del lugar, tiene una superficie superior a 
las 200-00-00 Has. de temporal susceptible de riego. El Sr. José Méndez fue quien se presentó en 
compañía de los trabajadores del predio ‘La Jaula’ a la certificación del acta y quienes firmaron de 
conformidad. El total de las tres fracciones investigadas es de 577-49-50 Has. de temporal susceptibles 
de riego, que respetando las 200-00-00 Has. que ampara la ley queda una superficie utilizable de 377-49-
50 Has. para la dotación. 

Que con respecto a las fracciones del predio ‘La Sauceda’ investigadas a nombre de: Ignacio Cano 
Azanza, Francisco Arrieta Vizcaíno, María Dolores Arrieta de Larre, Ignacio Cano Arrieta, Francisco Javier 
Cano Arrieta, Carlos Cano Arrieta, María Guadalupe Cano Arrieta, Cecilia Cano Arrieta, Lic. Octavio 
Cervantes Riestra, Dr. Mario Vázquez Alvarado, Antonia Rodríguez Cervantes, María Refugio Rueda, 
Alejandro Enrique Cano Arrieta, María de los Angeles Cano Arrieta, Emilio Lobato Nieto y María Cano 
Gárate, el único que obtiene los beneficios del usufructo de todos estos lotes es el Sr. Ignacio Cano 
Azanza, por ser representante de todos, habiendo recibido y firmado los citatorios y quien ordenó a su hijo 
Francisco Javier Cano Arrieta los representara en el recorrido de inspección ocular el mencionado Sr. es 
padre de todos los Cano Arrieta investigados. Los otros investigados son prestanombres amigos del Sr. 
Cano Azanza, por ejemplo el Lic. Octavio Cervantes Riestra es Ministerio Público de la Procuraduría 
General de la República y aparece como propietario de 170-10-00 Has., el Dr. Mario Márquez Alvarado, 
quien según se me informó por el Sr. Azanza trabajó en los Pinos y también aparece como propietario de 
557-92-00 Has., cuyos terrenos no son utilizados por los propietarios, sino por una hermana del Sr. 
Ignacio Cano Azanza de nombre María Concepción Cano Azanza. También aparece como propietario la 
Sra. María Refugio Rueda, quien era sirvienta del Sr. Cano Azanza y quien falleció hace varios años. 

Por todo lo antes expuesto es de considerarse toda la superficie que en conjunto suma un total de  
5,455-92-00 Has., de las que 2,037-40-00 Has. son de temporal susceptibles de riego, 100-00-00 Has. 
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son de temporal, 20-00-00 Has. de riego, 51-30-00 Has. de agostadero susceptible de cultivo, 2,760-60-
00 Has. de agostadero cerril y 486-62-00 Has. de agostadero de mala calidad, para la dotación solicitada, 
desde luego respetándole lo que la ley le ampare, según la calidad de tierras mencionadas. 

Con respecto a la propiedad del Sr. José Labastida Peña, con superficie de 1,340-59-03 Has., de las 
que 30-00-00 Has. son de riego, 930-59-03 Has. de temporal y 380-00-00 Has. de agostadero cerril y de 
las que únicamente se cultivan en ocasiones las 30-00-00 Has. de riego, deben considerarse afectables 
730-59-03 Has. y 200-00-00 Has. deben de respetarse por ser de temporal. Así mismo, debe tomarse en 
cuenta que las 930-59-03 Has. de temporal no son utilizadas para la siembra sino para la ganadería y que 
para el pastoreo 85 cabezas de ganado utilizan esa superficie y 380-00-00 Has. más, que sumadas dan un 
total de 1,310-59-03 Has. y que además las 85 cabezas de ganado encontradas no pastan en ese terreno 
todo el año, sino únicamente una temporada, ya que regularmente pastan en potreros propiedad de estas 
mismas personas que se encuentran fuera del radio legal, quedando en el predio investigado entre 15 y 
20 vacas que son utilizadas para la producción de leche.  

Por lo tanto es de afectarse de las 930-59-03 Has. de temporal, una superficie de 730-59-03 Has. e 
inclusive las 380-00-00 Has. de temporal por estar la mayor parte del año sin explotación. 

Que con respecto a las propiedades que aparecen a nombre de Francisco Martín Rivera Agüero, 
Francisco Gerardo Rivera Villanueva, Manuel Lourdes Camino y Rosa María Villanueva Ponce de Rivera, 
el único y auténtico propietario es el Sr. Francisco Martín Rivera Agüero (Curro Rivera el torero), mismo 
que compró todo el predio ‘Ojo Ciego’ al Sr. Agustín Villegas quien también lo tenía simulado a nombre de 
sus familiares. 

El predio ‘Ojo Ciego’, tiene una superficie total de 1,195-53-90 Has. de las cuales 25-64-28 Has. son 
de humedad, 168-31-00 Has. de temporal, 677-26-82 Has. de agostadero cerril y 332-30-90 Has. de 
agostadero de mala calidad. 

Como el propietario utiliza el total del terreno para la ganadería, desperdiciando la capacidad del 
terreno de agricultura, se propone como afectable las 168-31-00 Has. de temporal y las 25-64-28 Has. de 
humedad, que dan un total de 195-96-28 Has., además es de hacerse notar que parte del agostadero 
clasificado como cerril, tiene varias porciones de terreno plano que se ha sembrado o se sembraba de 
sorgo forrajero de maíz, según informaron tanto los solicitantes, como el Presidente Municipal y el 
compadre del propio propietario Sr. Rafael Hernández Zúñiga quien es el jefe de la oficina de rentas de 
ese lugar. 

Que con relación a la propiedad de Ricardo Gordoa Peña, con superficie de 4,136-69-86 Has., de las 
que 413-69-86 Has. son de temporal y el resto de agostadero cerril. Es de considerarse como afectable la 
superficie de 413-69-65 Has. de temporal ya que no están dedicadas a la explotación agrícola 
encontrándose ociosas en la actualidad. 

Que con relación a las fracciones del predio ‘La Sauceda’, que aparece a nombre de Antonio Cano 
Campos, Ana María Cano Campos, Juana María Cano Campos, Patricia Cano Campos, Margarita Cano 
Campos y Ricardo Felipe Campos, la única persona que los representó y quien manifestó trabajar y 
realizar todo tipo de operaciones de compras y ventas es el Sr. Antonio Cano Campos. 

La superficie de terreno que usufructúa el Sr. Cano Campos es de 1,792-00-00 Has. de las que 944-
00-00 Has. son de temporal susceptibles de riego, 800-00-00 Has. de agostadero cerril y 48-00-00 Has. 
que ocupa la carretera y parte de la zona urbana. 

A la superficie antes mencionada hay que agregar un lote de 190-00-00 Has. del cual no se localizó al 
propietario y del que dijo el Sr. Antonio Cano Campos que no pertenecía a su familia. Informándome 
después el Jefe de la Oficina de Rentas, que el pago del impuesto predial lo hacen a nombre de la 
hermana del Sr. Cano Campos, María Concepción Isabel Cano Campos. Esta superficie al ser sumada a 
la de 944-00-00 Has. de temporal da un total de 1,134-00-00 Has., de temporal, por lo que se considera 
afectable 934-00-00 Has. respetando las 200-00-00 Has. de temporal que marca la ley.  

Las 800-00-00 Has. de agostadero que aparecen a nombre de Ricardo Felipe Campos y que se 
presume ser propiedad del mismo Sr. Antonio Cano Campos, también pueden resultar afectables. 

Las propiedades que se relacionan en acta de las cuales se dice que no se localizó al propietario, se 
encuentra que una de ellas es la Sra. María del Carmen Cano Arrieta, hija de Ignacio Cano Azanza y cuya 
propiedad tiene una superficie de 211-00-00 Has., también debe acumularse a la superficie de terreno 
que aparece a nombre de Antonio Cano Azanza. 

También se acumuló una superficie de 190-00-00 Has., al Sr. Antonio Cano Campos y que aparece a 
nombre de su hermana María Concepción Isabel Cano Campos, según datos de la oficina de rentas, no 
obstante dicho Sr. dijo desconocer al propietario lo cual es lógico, ya que todos estos lotes los usufructúa 
él únicamente...”.      
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DECIMO SEGUNDO.- Por escrito de veinticinco de julio de mil novecientos setenta y ocho, el Oficial 
del Registro Público de la Propiedad del Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, 
informó los datos registrales de las escrituras públicas de los predios investigados en trabajos técnicos de 
nueve de mayo de ese mismo año. 

DECIMO TERCERO.- En base a este informe el Subsecretario de Asuntos Agrarios, en sesión 
celebrada el primero de junio de mil novecientos setenta y nueve, acordó la iniciación del procedimiento 
de nulidad de fraccionamientos por existir presunción fundada de fraccionamientos simulados, con base 
en los artículos 399 al 405 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el acuerdo de referencia fue publicado 
el cinco de agosto de mil novecientos ochenta, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, tomo CXVIII, número 62; a continuación se describen los predios sujetos al procedimiento: 

1).- Predio denominado “Encinos de Parritas”, propiedad de Héctor Gordoa Peña, fracción del predio 
“Encinos de Parritas”, propiedad de María Luisa Peña de Gordoa, ya que de acuerdo con lo observado 
por el comisionado, la persona que acumula los beneficios por la explotación de dichos terrenos es 
Alfonso Gordoa Labastida, quien paga a los trabajadores, realiza todas las operaciones administrativas y 
es evidente el nexo familiar que lo liga a dichas personas.  

2).- Predio denominado “Fracción de la hacienda “La Jaula”, propiedad de Alicia Vértiz Cardona y 
fracción número I de la Hacienda La Jaula, propiedad de Aurora Peña viuda de Vértiz  y Consuelo Vértiz 
Peña; la persona que realiza la explotación de estos inmuebles es Salvador Vértiz Peña, acumulando los 
beneficios, ya que efectúa todas las operaciones administrativas, como son compraventa de productos y 
celebración de contratos de aparcería, paga a los trabajadores y es propietario de la maquinaria que se 
utiliza; siendo evidente el parentesco que lo liga con las supuestas propietarias. 

3).- Los lotes de los terrenos denominados “fracción de la hacienda La Sauceda”, propiedad de la 
sucesión de Francisco Arrieta Vizcaíno, “lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de María 
Dolores Arrieta de Larre, “fracción de la hacienda La Sauceda”, propiedad de Carlos Cano Arrieta, 
“fracción número 3 de la hacienda San José de la Sauceda” y “fracción tercera de la hacienda La 
Sauceda”, propiedad de María Guadalupe Cano Arrieta, “lote número 8 de San José de la Sauceda”, 
propiedad de Octavio Cervantes Riestra, “lote número 9 de la hacienda San José de la Sauceda”, 
propiedad de Ignacio Cano Azanza, “fracción sin número de la Hacienda San José de la Sauceda” y 
“fracción de la Ex-hacienda La Sauceda, denominada “Ojo de Agua de Barroso”, estas dos últimas, 
propiedad de Mario Márquez Alvarado; la persona que acumula los beneficios por la explotación de 
dichas fracciones es Ignacio Cano Azanza; ya que éste paga a los trabajadores, efectúa las operaciones 
administrativas y se ostentó como representante de todos los propietarios, el cual es padre de los que 
llevan los apellidos Cano Arrieta. 

4).- Fracciones de la hacienda Santa Fe de “Ojo Ciego”, propiedad de Francisco Martín Rivera 
Agüero, fracción de la Hacienda Santa Fe de “Ojo Ciego”, propiedad de Francisco Gerardo Rivera 
Villanueva, fracción de la Hacienda Santa Fe de “Ojo Ciego”, propiedad de Manuel Lourdes Camino y 
fracción de la hacienda Santa Fe de “Ojo Ciego”, propiedad de Rosa María Villanueva Ponce; la persona 
que acumula los beneficios es Francisco Martín Rivera, considerado como único propietario de los lotes 
requeridos, quien no acreditó la existencia de los contratos de arrendamiento invocados. Además de ser 
evidente el nexo de parentesco que lo une con los supuestos propietarios. 

5).- Predios denominados fracción II de la Ex-hacienda La Sauceda, propiedad de Ana María Cano 
Campos, lote 10 de la Ex-hacienda La Sauceda, propiedad de Juana María Cano Campos, lote 12 de la  
Ex-hacienda La Sauceda, propiedad de Patricia Cano Campos, lote 8 de la hacienda La Sauceda, 
propiedad de Margarita Cano Campos y lote 4 de la Ex-hacienda La Sauceda, propiedad de Antonio Cano 
Campos, quien acumula los beneficios derivados de la explotación es Antonio Cano Campos, quien 
representó a los propietarios durante los trabajos de inspección ocular, manifestó trabajar dichos predios, 
efectuar el pago a los trabajadores y realizar todo tipo de operaciones de compraventa, además de ser 
evidente el nexo familiar que existe con los propietarios investigados y éste. 

DECIMO CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 400 y 403 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el dieciocho de julio de mil novecientos setenta y nueve, la Delegación Agraria, 
mediante cédulas notificó a Héctor Gordoa Peña, María Luisa Peña de Gorda, Alicia Vértiz Cardona, 
Aurora Peña viuda de Vértiz, Salvador Vértiz Peña, Francisco Arrieta Vizcaíno, María Dolores Arrieta de 
Larre, Ignacio Cano Azanza, María Luisa Azanza de Peña y Margarita Azanza de López; el trece de 
agosto del mismo año, notificó a Francisco Martín Rivera Agüero, Gerardo Rivera Villanueva, ingeniero 
Manuel Lourdes Camino y a Rosa María Villanueva Ponce; el veintidós de abril de mil novecientos 
ochenta, se notificó a Alfonso Gordoa Labastida y por medio de edictos de quince, veintidós y veintinueve 
de junio de mil novecientos ochenta, se notificó a Leopoldo F. Durán; haciéndoles del conocimiento que 
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contaban con un término de treinta días hábiles para presentar pruebas y alegatos; término que corrió 
para los notificados el dieciocho de julio de mil novecientos setenta y nueve, del diecinueve de julio al 
veintinueve de agosto de mil novecientos setenta y nueve; para los notificados el trece de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve, del catorce de agosto al veinticuatro de septiembre del mismo año; y para 
los notificados el veintidós de abril de mil novecientos ochenta, del veintitrés de abril al cinco de junio de 
mil novecientos ochenta; y por último, para los notificados el veintinueve de junio de mil novecientos 
ochenta, del día treinta de junio al ocho de agosto del mismo año. 

DECIMO QUINTO.- Dentro del término de ley comparecieron al procedimiento los propietarios 
Salvador Vértiz Peña, en representación y ejercicio de la patria potestad de su menor hija Alicia Vértiz 
Cardona; Aurora Peña González viuda de Vértiz; María Guadalupe Cano Arrieta; Francisco Javier Cano 
Arrieta; María Dolores Arrieta de Larre; Carlos Cano Arrieta; Octavio Cervantes Riestra; Ignacio Cano 
Azanza; Mario Márquez Alvarado; Francisco Martín Rivera Agüero; Rosa María Villanueva Ponce; 
Francisco Gordoa Rivera Villanueva; Manuel Lourdes Camino; Antonio Cano Campos; Ana María Cano 
Campos; Patricia Cano Campos; Margarita Cano Campos; Juana María Cano Campos; Héctor Gordoa 
Peña; María Luisa Peña viuda de Gordoa y Alfonso Gordoa Labastida, representado por María Luisa 
Peña viuda de Gordoa. 

DECIMO SEXTO.- Por oficios 215067 y 215068, de dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve, la Dirección de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, instruyó a los ingenieros 
Armando Hernández Casados y Alfonso Cano Pliego, a efecto de que, llevaran a cabo trabajos técnicos 
informativos complementarios, tendientes a determinar si los predios ubicados dentro del radio legal han 
permanecido inexplotados, para en consecuencia, proceder en los términos de la fracción II, del artículo 
418, de la Ley Federal de Reforma Agraria. Al respecto, los comisionados rindieron su informe el diez de 
enero de mil novecientos ochenta, apuntaron: 

“...De las inspecciones efectuadas resultó lo siguiente: 
Predios provenientes de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda’ Lote 3 de la Ex-hacienda de San 

José de la Sauceda’.- Actualmente es propiedad de María Guadalupe Cano Arrieta amparado con el 
certificado de inafectabilidad agrícola número 11088 de fecha 4 de septiembre de 1946, consta de una 
superficie total de 497-60-00 Has., de las cuales 100-00-00 Has. están dedicadas a la siembra de frijol y el 
resto de la superficie a la explotación ganadera, marcándose el ganado con el fierro de herrar registrado a 
nombre de la señora María Concepción Cano Azanza. 

Lote No. 4 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda.- Actualmente es propiedad de Carlos Cano 
Arrieta, amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 10777, de 11 de julio de 1946, consta 
de una superficie de 212-00-00 Has., de las cuales 105-00-00 se dedican a la siembra de maíz, 56-00-00 
Has. a la siembra de frijol, 50-00-00 Has a la de cebada y 1-00-00 Has. ocupada por caminos. 

Lote No. 5 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda - Actualmente es propiedad de Francisco 
Javier Cano Arrieta, amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola número 10776 de fecha 5 de 
julio de 1946, consta de una superficie de 211-00-00 Has., de las cuales 100-00-00 Has. se dedican a la 
siembra de frijol, 60-00-00 Has. a la siembra de cebada, 50-00-00 Has. a la de maíz y 1-00-00 Ha. está 
ocupada por caminos. 

Lote No. 6 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda.- Actualmente es propiedad de la señorita 
María Cano Gárate, cuenta con certificado de inafectabilidad agrícola No. 10778 de fecha 4 de julio de 
1946, tiene una superficie de 211-00-00 Has., de las cuales 40-00-00 Has. están dedicadas a la siembra 
de frijol,  
30-00-00 Has. a la siembra de maíz, 10-00-00 Has. a la siembra de sorgo, 130-00-00 Has. a la siembra 
de trigo y 1-00-00 Ha. está ocupada por caminos. 

Lote No. 7 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda.- Actualmente es propiedad de Ignacio Cano 
Arrieta, el cual se encuentra amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 10779 de fecha 
11 de julio de 1946, tiene una superficie de 212-60-00 Has., de las cuales 70-00-00 Has. se dedican a la 
siembra  
de cebada, 40-00-00 Has. a la siembra de maíz, 101-60-00 Has. a la siembra de frijol y 1-00-00 Ha. está 
ocupada por caminos. 

Lote No. 8 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda.- Actualmente es propiedad de María 
Concepción Cano Azanza, Francisco Ramírez Guzmán y Octavio Cervantes Riestra, el cual cuenta con 
certificado de inafectabilidad agrícola No. 10780 de fecha 13 de julio de 1946, tiene una superficie de  
470-00-00 Has., de las cuales 36-00-00 Has. están dedicadas a la siembra de trigo en la parte que es 
cultivable y que corresponde a la C. María Concepción Cano Azanza, el resto de la superficie que es 
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propiedad de las otras dos personas antes citadas, se dedica a la explotación ganadera marcándose el 
ganado con el fierro de herrar registrado a nombre de la C. Ma. Concepción Cano Azanza. 

Lote No. 10 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda.- Propiedad actual de Juana María Cano 
Campos, se encuentra amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 11087 de fecha 4 de 
septiembre de 1946, tiene una superficie de 198-00-00 Has., las cuales se dedican en su totalidad  
a la siembra de cebada. 

Lote No. 11 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda.- Actualmente es propiedad de Ana María 
Campos amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 10775 de fecha 5 de julio de 1946, 
tiene una superficie de 220-20-00 Has., las cuales están dedicadas en su totalidad a la siembra de 
cebada. 

Lote No. 12 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda.- Actualmente es propiedad de Patricia 
Cano Campos, está amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 10889 según acuerdo 
presidencial de fecha 26 de septiembre de 1945, otorgado al C. Luis Cano Azanza, este lote no se 
inspeccionó por existir un dictamen en el expediente 1489/AGRIC/GTO. del Departamento Legal de la 
Subdirección Jurídica de esta Dirección General de Inafectabilidad, en el sentido de que es procedente la 
cancelación del certificado anterior mencionado. 

Predio denominado Ojo de Agua del Barroso.- Actualmente es propiedad de Mario Márquez Alvarado 
está amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 14720 de fecha 30 de noviembre de 
1946, tiene una superficie de 551-92-00 Has., de las cuales 71-30-00 Has. que son de cultivo se dedican 
a la siembra de cebada y el resto de la superficie a la explotación ganadera, marcándose el ganado con el 
fierro de herrar registrado a nombre de la C. María Concepción Cano Azanza. 

Predio denominado ‘El Jaralillo’.- Actualmente es propiedad de José Mena Aguillón, está amparado 
con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 14799 de fecha 30 de noviembre de 1946, tiene una 
superficie de 800-00-00 Has. de agostadero, las cuales se dedican en su totalidad a la explotación 
ganadera, marcándose el ganado con el fierro de herrar, registrado a nombre de la C. María Concepción 
Cano Azanza. 

Predios provenientes de la Ex-hacienda de la Sauceda: 
Predio denominado San Ignacio.- Actualmente es propiedad de Emilio Lobato está amparado con el 

certificado de inafectabilidad agrícola No. 14732, tiene una superficie de 178-60-00 Has. de distintas 
calidades de tierra, de las cuales 120-00-00 Has. están dedicadas a la siembra de frijol y el resto de la 
superficie se encontró barbechada para cultivo. 

Predio denominado La Cruz Blanca.- Actualmente es propiedad de Cecilia Cano Arrieta, está 
amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 15046 de fecha 30 de noviembre de 1946, 
tiene una superficie de 178-00-00 Has., de las cuales 80-00-00 Has. están dedicadas a la siembra de 
girasol, 70-00-00 Has. a la siembra de cebada y 28-00-00 Has. se encontraron barbechadas. 

Predio denominado La Presa.- Actualmente es propiedad de Alejandro Enrique Cano Arrieta, está 
amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 15042 de fecha 30 de noviembre de 1946, 
tiene una superficie de 339-00-00 Has., de las cuales se encontraron 40-00-00 Has. dedicadas a la 
siembra de cebada, 30-00-00 Has. de huerta de manzana y 30-00-00 Has. se encontraron barbechadas; 
el resto  
de la superficie se dedica a la explotación ganadera, marcándose el ganado con el fierro de herrar  
registrado a nombre de María Concepción Cano Azanza. 

Predio denominado Ojo de Puerco.- Actualmente propiedad de Margarita Cano Campos está 
amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 16223, tiene una superficie de 178-00-00 Has., 
de las cuales 40-00-00 Has. están dedicadas a la siembra de maíz y frijol, 16-00-00 Has. a la siembra de 
chile, 20-00-00 Has. a la siembra de linaza y 50-00-00 Has. a la siembra de cebada; el resto de la 
superficie está ocupada por zona de protección, campo de fútbol, tanque, bodega y casas. 

Los predios denominados ‘Rancho San Luis’, ‘Los Mezquites’ y ‘El Carrizal’, que se encuentran 
amparados con los certificados de inafectabilidad agrícola números 15044, 14729 y 15043, 
respectivamente, no se inspeccionaron debido a que obra un dictamen en el expediente 
1489/AGRIC/GTO., del Departamento legal de la Subdirección Jurídica de esta Dirección General de 
Inafectabilidad, en el sentido de que es procedente la cancelación de los certificados correspondientes. 

En cuanto a los predios denominados ‘La Cenicera’, ‘Las Flores’ y ‘El Pirul’, que se encuentran 
amparados con el certificado de inafectabilidad agrícola números 14730, 14807 y 14806, 
respectivamente, no fue posible localizar a sus propietarios, sin embargo se observó que están cultivados 
con maíz, frijol, chile y girasol. 

Predios provenientes de la Ex-hacienda de ‘Ojo Ciego’. 
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Predio denominado ‘Llanos de Parritas’.- Actualmente propiedad de Ricardo Gordoa Peña, cuenta con 
certificado de inafectabilidad ganadera No. 167042  de fecha 16 de junio de 1958, otorgado a la señora 
Elena Fernández Vda. de Peña, consta de una superficie de 4,136-98-60 Has. 

Habiendo recorrido el predio los comisionados en compañía del propietario y algunos de sus 
trabajadores, así como los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de ‘Ojo Ciego’, se 
encontraron 234 cabezas de ganado de lidia, 85 caballos y 150 cabezas de ganado ovicaprino. El ganado 
vacuno está marcado con diferentes fierros de herrar, no siendo posible precisar la cantidad del marcado 
con uno y otro fierro en vista de la clase del mismo y la dificultad de reunirlo. 

Existen en este predio cuatro corrales, un embarcadero, una báscula para ganado, toriles y un 
tentadero, así como 11 bordos y una presa. 

Predios denominado ‘Encino de Parritas’.- Propiedad actualmente de María Luisa Peña Vda. de 
Gordoa, cuenta con certificado de inafectabilidad agrícola No. 107708 otorgado a ella misma, de fecha 26 
de marzo de 1953. La superficie total de este predio es de 184-50-00 Has., de las que según el 
correspondiente certificado de inafectabilidad 170-00-00 Has. son de temporal, 10-00-00 Has. son de 
riego y 4-50-00 Has. están ocupadas por un depósito para agua. 

Se encontró que en este predio existen aproximadamente 2-00-00 Has. sembradas de alfalfa, 20-00-
00 Has. se dedican a la siembra de chile, 42-00-00 Has. a la siembra de maíz y el resto de la superficie 
cultivable se dedica a la cebada. 

Predio denominado ‘Parritas’.- Propiedad actual de Héctor Gordoa Peña, cuenta con certificado de 
inafectabilidad agrícola No. 107707 de fecha 26 de marzo de 1953, otorgado a él mismo. La superficie 
total  
de este predio es de 184-50-00 Has., de las que según el certificado de inafectabilidad correspondiente,  
170-00-00 Has. son de temporal, 10-00-00 Has. son de riego y 4-50-00-00 Has. están ocupadas por un 
depósito para agua. 

Se encontró en este predio una superficie aproximada de 2-00-00 Has. sembradas de alfalfa y el resto 
de la superficie cultivable se dedica a la siembra de maíz y frijol. 

Predio denominado ‘Santa Fe de Ojo Ciego’.- Actualmente es propiedad de Francisco Martín Rivera 
Agüero, cuenta con certificado de inafectabilidad agrícola No. 35492, expedido el 20 de octubre de 1949, 
a favor de Ninfa Villegas C., consta de una superficie total de 398-95-16 Has. de diversas calidades. 

En este predio se encontró sembrada una superficie aproximada de 12-00-00 Has. de maíz para 
ensilar y 20-00-00 Has. sembradas con maíz y frijol, a medias con los habitantes del poblado de ‘Ojo 
Ciego’. 

En el momento de la inspección se encontraron en este predio 40 cabezas de ganado de lidia, 8 
bueyes y 12 caballos marcados con el fierro de herrar correspondiente, así como 38 cabezas de ganado 
mayor entre caballos y reses propiedad de los trabajadores del rancho. 

Predio denominado ‘Purísima de Ojo Ciego’.- Actualmente propiedad de Rosa María Villanueva Ponce 
de Rivera, cuenta con certificado de inafectabilidad agrícola No. 35491 de fecha 22 de octubre de 1949, 
expedido a nombre de Julia Peña Puebla, con una superficie total de 387-15-41 Has., se encontraron en 
este predio 81 cabezas de ganado de lidia entre grandes y crías, marcados con el fierro de herrar 
correspondiente a Francisco Martín Rivera Agüero, está cultivada en este predio una superficie de 5-00-
00 Has. con cebada y el resto de la parte cultivable está sembrada por medieros del poblado de ‘Ojo 
Ciego’ con maíz y frijol. 

Predio ‘Granjas de Guadalupe’.- Propiedad del menor Francisco Gerardo Rivera Villanueva, cuenta 
con certificado de inafectabilidad agrícola No. 13057 expedido a nombre de Carlota Cárdenas de Villegas 
por una superficie total de 47-11-67 Has., de las cuales 15-00-00 Has. se dedican a la siembra de cebada 
y el resto de la parte cultivable la siembra medieros del poblado de ‘Ojo Ciego’ con maíz y frijol. 

Predio denominado ‘San José de Ojo Ciego’.- Actualmente propiedad del Ing. Manuel Lourdes 
Camino, cuenta con el certificado de inafectabilidad agrícola No. 35492 expedido a Peña Vda. de 
Cárdenas, por una superficie total de 362-31-76 Has., en este predio se encontraron 106 cabezas de 
ganado de lidia entre grandes y crías, marcados con el fierro de herrar registrado a Francisco Martín 
Rivera Agüero, 15-00-00 Has. están dedicadas a la siembra de cebada y el resto de la parte cultivable la 
siembran medieros del poblado de ‘Ojo Ciego’ con maíz y frijol. 

Cabe hacer notar que los cuatro predios anteriormente citados, los explota Francisco Martín Rivera 
Agüero, manifestando dicha persona que tiene contratos de arrendamiento por los predios denominados 
‘Purísima de Ojo Ciego’, ‘Granjas de Guadalupe’ y ‘San José de Ojo Ciego’, con sus respectivos 
propietarios. 
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También es conveniente aclarar que no se inspeccionó el predio amparado con el certificado de 
inafectabilidad agrícola No. 130571 ‘El Jovero’ que se incluyó en el oficio de comisión, ya que no se 
encuentra dentro del Municipio de San Diego de la Unión, no se ubica dentro del radio legal del poblado 
de ‘Ojo Ciego’, así como tampoco los solicitantes del poblado de ‘Ojo Ciego’ saben donde se localiza, y 
en cambio se inspeccionó el predio denominado ‘San José de Ojo Ciego’ que se encuentra amparado con 
el certificado de inafectabilidad agrícola No. 35493, mismo que no se incluyó en el oficio de comisión. 

Los predios denominados ‘La Presa’ y ‘Ojo de Agua del Barroso’, ‘El Jaralillo’ y Lotes 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
10, 11 y 12 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda que están amparados con los certificados de 
inafectabilidad agrícola números 15042, 14720, 14799, 11088, 10777, 10776, 10778, 10779, 10780, 
11087, 10775, 10889 respectivamente se encuentran ubicados fuera del radio legal de afectación del 
poblado de ‘Ojo Ciego’, ubicado en el Municipio de San Diego de la Unión’. 

El acta que se levantó con motivo de la inspección efectuada en los predios denominados ‘Ojo de 
Puerco’, lotes 10 y 11 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda no fue firmada por Antonio Cano 
Campos representante de dichos predios ya que se negó a firmar todo tipo de documentos portándose de 
una manera muy despótica sin querer colaborar para el debido cumplimiento de la comisión motivo por el 
cual únicamente firmaron el acta los representantes del Comité Particular Ejecutivo Agrario del poblado de 
‘Ojo Ciego’...’. 

A este informe se anexó actas de inspección ocular practicadas el dos, tres, cuatro y ocho de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

También obra en autos, la escritura pública número 48, levantada el veintitrés de octubre de mil 
novecientos setenta y dos, por el licenciado Miguel A. Serrano Olvera, Notario Público número 2, con 
ejercicio en la ciudad de Dolores Hidalgo, Guanajuato, consistente en la interpelación notarial solicitada 
por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo promovente, tendiente a que el fedatario público se 
trasladara a los predios “Ojo Ciego”, “Parritas”, “San Pedro” y “La Sauceda”, con el objeto de que hiciera 
constar la situación que prevalece en los terrenos. En el predio “Las Parritas”, el notario apuntó que hace 
aproximadamente quince años no se cultiva. En el predio “Ojo Ciego”, manifestó que se encuentra 
cubierto de maleza y desde hace tiempo no se siembra. En lo que respecta al predio “San Pedro”, 
también conocido como “El Carrizal”, manifestó que se encuentra abandonado desde hace más de quince 
años y por último en el predio  
“La Sauceda”, no obstante su extensión precisó que se encuentra abandonado y sin cultivo. 

DECIMO SEPTIMO.- La Dirección General de Procuración Social Agraria, el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y uno, emitió su dictamen en el sentido de que no había lugar a la aplicación del 
supuesto establecido en el artículo 210, fracción III, inciso d), de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo 
que respecta a las propiedades de Héctor Gordoa Peña y María Luisa Peña viuda de Gordoa, por 
haberse desvirtuado el supuesto de acumulación que se hacían valer en contra de Alfonso Gordoa 
Labastida, así como por lo que concierne a los predios propiedad de Aurora Peña viuda de Vértiz y Alicia 
Vértiz Cardona, en virtud de que dichas fracciones, en conjunto se encuentran acordes a la extensión a 
que se refieren los artículos 249 y 250, de la Ley Federal de Reforma Agraria; por lo tanto, no se 
declaraba la nulidad de los fraccionamientos de tales predios. Y que, en cambio se debería declarar la 
nulidad de los fraccionamientos por lo que respecta a los inmuebles propiedad de María Dolores Arrieta 
de Larre, Carlos Cano Arrieta, María Guadalupe Cano Arrieta, Octavio Cervantes Riestra, Mario Márquez 
Alvarado, sucesión de Francisco Arrieta Vizcaíno e Ignacio Cano Azanza, por haberse acreditado los 
supuestos de acumulación de beneficio en favor de Ignacio Cano Azanza; la nulidad de las fracciones 
propiedad de Antonio Cano Campos, Ana María Cano Campos, Patricia Cano Campos, Juana María 
Cano Campos y Margarita Cano Campos, en virtud de que, los elementos de prueba en defensa de sus 
inmuebles, habían resultado insuficientes, para probar la no acumulación de beneficios en favor de 
Antonio Cano Campos; e igualmente, la nulidad de los fraccionamientos respecto de los inmuebles 
propiedad de Francisco Martín Rivera Agüero, Francisco Gerardo Rivera Villanueva, Rosa María Ponce 
de Rivera y Manuel  Lourdes Camino, porque tampoco desvirtuaron los supuestos de acumulación de 
beneficios, hechos valer en contra de Francisco Martín Rivera Agüero. 

En consecuencia, dictaminó que era procedente a declarar la nulidad de los acuerdos presidenciales 
que dieron origen a los certificados de inafectabilidad correspondientes. 

DECIMO OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión plenaria de veintitrés de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, aprobó dictamen, en el sentido de girar órdenes a la Subdirección  
de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, para la iniciación del procedimiento de cancelación 
de los certificados de inafectabilidad agrícola, por constituir fraccionamientos simulados, la cual instauró  
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el procedimiento de nulidad de acuerdos presidenciales y cancelación de certificados de inafectabilidad, el 
veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

DECIMO NOVENO.- Mediante oficios del 613948 al 613963, de veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, fueron notificados: María Dolores Arrieta de Larre, Carlos Cano Arrieta, 
María Guadalupe Cano Arrieta, Ignacio Cano Azanza, Francisco Martín Rivera Agüero, Francisco Gerardo 
Rivera Villanueva, Margarita Cano Campos, Ana María Campos viuda de Cano, Juana María Cano 
Campos, Patricia Cano Campos, Antonio Cano Campos, Manuel Lourdes Camino, Rosa María Villanueva 
Ponce de Rivera, Octavio Cervantes Riestra y Mario Vázquez Alvarado. Por edictos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, los días dieciocho, veinticinco de abril y dos de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco, y publicados en el Diario El Sol de México, los días dieciséis, veintidós y veintinueve de 
marzo del mismo año, fueron notificados Manuel Lourdes Camino, María Dolores Arrieta de Larre, Carlos 
Cano Arrieta, Octavio Cervantes Riestra, Mario Márquez Alvarado, Juana María Campos viuda de Cano, 
Juana María Cano Campos, Ignacio Cano Azanza, Patricia Cano Campos y Margarita Cano Campos, a 
sus causahabientes o a sus representantes legales. En tanto que el veintiuno de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco, se notificó a Mauricio Rodríguez Fiebres, Horacio Fernández Cava, Elda de 
las Angustias Aguirre Cárdenas, Juana María Itzel Garfias Joseph, Rafael Pavia Roca, Carlos de León 
Sambrano, Antonio Cano Campos, María Guadalupe Cano Arrieta, Alejandro E. Cano Arrieta, Francisco 
Gerardo Rivera Villanueva, conforme a lo establecido en el artículo 310, párrafo tercero, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

VIGESIMO.- La Dirección General de la Tenencia de la Tierra, por conducto de la mencionada 
Dirección de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, el veintinueve de agosto de mil 
novecientos ochenta y seis, emitió dictamen en el que propuso dejar sin efectos jurídicos los acuerdos 
presidenciales publicados en el Diario Oficial de la Federación, relativos, así como a cancelar los 
siguientes certificados de inafectabilidad agrícola números:  

15043 expedido a favor de Miguel Correa Arredondo, respecto del predio propiedad de María Dolores 
Arrieta de Larre; 

10777 expedido a favor de María Luisa Azanza de Peña respecto del predio propiedad de Fernando 
Margáin Bernarda, Rodrigo, Humberto y Javier Lobo Morales, Roberto Ortiz Ramones, así como Armando 
Charles Lobo; 

14720 expedido a favor de Elena Cervantes Gama, respecto del predio propiedad de Mario  
Márquez Alvarado; 

10780 expedido a favor de María de los Angeles Vidal y Escudero, respecto del predio propiedad de 
Octavio Cervantes Riestra; 

35493 expedido a favor de Sara Peña viuda de Cárdenas respecto del predio propiedad de Manuel 
Lourdes Camino;  

11089 expedido a favor de Ignacio Cano, respecto del predio propiedad de Ignacio Cano Azanza; 
130570 expedido a nombre de Carlota Cárdenas de Villegas, respecto del predio propiedad de 

Francisco G. Rivera Villanueva; 
35491 a nombre de Julia Peña Puebla, respecto del predio propiedad de Rosa María Villanueva  

P. de Rivera;  
35492 a nombre de Ninfa de Jesús Rivera Cárdenas, respecto del predio propiedad de Francisco 

Martín Rivera Agüero;   
10889 a nombre de Luis Cano, respecto del predio propiedad de Patricia Cano Campos;  
14806 a nombre de María del Carmen Azanza, respecto del predio propiedad de Juana María Itzel 

García J., Horacio Fernández Cava, María Guadalupe López Moreno, Carlos Ugarte Romano, Carlos de 
León Sambrano, Rafael Pavia Roca, Mauricio Gontran Rodríguez F., Jorge Mendoza Torres, Pedro 
Alfonso Dossier Audifred y Elda de las Angustias Aguirre Cárdenas; 

11088 a favor de Leopoldo F. Durán, propiedad de María Guadalupe Cano Arrieta;  
15042 a nombre de María Concepción Azanza viuda de Cano, propiedad de Alejandro Enrique  

Cano Arrieta. 
VIGESIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de veintinueve de octubre de mil 

novecientos ochenta y siete, emitió dictamen en el que propuso afectar una superficie total de 3,840-21-
70 (tres mil ochocientas cuarenta hectáreas, veintiuna áreas y setenta centiáreas), de esta superficie se 
tomarían 1,866-62-00 (mil ochocientas sesenta y seis hectáreas, sesenta y dos áreas) de diferentes 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     64 

 

calidades para satisfacer las necesidades agrarias del poblado “La Sauceda”, Municipio de San Diego de 
la Unión, Estado de Guanajuato, y propuso 1,973-59-70 (mil novecientas setenta y tres hectáreas, 
cincuenta y nueve áreas, setenta centiáreas), para beneficiar al poblado “Ojo Ciego”, Municipio de San 
Diego de  la Unión, Guanajuato, que se tomarían de la siguiente manera: 

PREDIO SUPERFICIE CALIDAD PROPIETARIO 

EX-HACIENDA DE 

LA SAUCEDA 

 

208-00-00 

 

TEMPORAL 

 

CARLOS CANO 
ARRIETA 

FRAC. 3 EX-HACIENDA SAN 
JOSE DE LA SAUCEDA 

 

100-00-00 

 

TEMPORAL 

 

MA. GPE. CANO 
ARRIETA 

FRAC. 3 EX-HACIENDA LA 
SAUCEDA 

 

497-60-00 

 

AGOSTADERO 

 

MA. GPE. CANO 
ARRIETA 

FRAC. 3 EX-HACIENDA LA 
SAUCEDA 

 

190-00-00 

 

AGOSTADERO 

 

FCO. ARRIETA 
VISCAINO 

LOTE 3 EX-HACIENDA LA 
SAUCEDA (RANCHO OJO DE 
PUERCO) 

 

174-00-00 

 

TEMPORAL 

 

MARGARITA CANO 
CAMPOS 

HACIENDA STA. DE OJO 
CIEGO Y STA. EDUVIGES 

 

740-86-00 

 

AGOSTADERO 

FCO. GERARDO VERA 
VILLANUEVA 

STA. FE DE OJO CIEGO O 
GRANJA DE GPE,  

 

47-11-67 

 

TEMPORAL 

FCO. GERARDO 
RIVERA VILLANUEVA 
(MENOR) 

STA FE DE OJO CIEGO O 
PURISIMA DE OJO CIEGO 

 

387-15-41 

RIEGO, TEMPORAL Y 
AGOSTADERO 

ROSA MA. VILLA- 
NUEVA PONCE 

FRAC. DE LA HACIENDA STA. 
FE DE OJO CIEGO O SAN 
JOSE DE OJO CIEGO 

 

362-31-76 

 

AGOSTADERO 

 

MANUEL LOURDES 
CAMINO 

 

El Cuerpo Consultivo Agrario, declaró que quienes aprovechan la acumulación de estos predios, son 
Ignacio Cano Azanza, Antonio Cano Campos y Francisco Martín Rivera Agüero. 

Al respecto precisó que Ignacio Cano Azanza, acumula los beneficios de las superficies que a 
continuación se señalan: 

PREDIO SUPERFICIE PROPIETARIO 
LOTE 9 EX-HACIENDA LA SAUCEDA (EL 
CARRIZAL) 

 
196-00-00 

 
MA. DOLORES ARRIETA LARRE 

FRACCION EX-HACIENDA 
 LA SAUCEDA 

212-00-00 
 

CARLOS CANO ARRIETA 

FRAC. 3 SAN JOSE DE LA SAUCEDA 100-00-00 MA. GPE. CANO ARRIETA 
FRAC. 3 EX-HACIENDA SAN JOSE DE LA 
SAUCEDA 

497-60-00 MA. GPE. CANO ARRIETA 

LOTE 8 SAN JOSE DE LA SAUCEDA 
 

470-10-00 OCTAVIO CERVANTES ARRIAGA 

FRAC. SAN JOSE DE LA SAUCEDA O 
RANCHO OJO DE AGUA DEL BARROSO 

 
551-92-00 

 
MARIO MARQUEZ ALVARADO 

FRAC. EX-HACIENDA LA SAUCEDA 190-00-00 FCO. ARRIETA VIZCAINO 
LOTE 9 EX-HACIENDA SAN JOSE DE LA 
SAUCEDA 

 
207-00-00 

 
IGNACIO CANO AZANZA 

 
También señaló que, Antonio Cano Campos, acumula los beneficios de los predios siguientes: 
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PREDIO SUPERFICIE PROPIETARIO 
LOTE 4 EX-HACIENDA LA SAUCEDA  196-00-00 ANTONIO CANO CAMPOS 
FRAC, 2 EX-HACIENDA LA SAUCEDA 
(SAN AGUSTIN) 

 
220-20-00 

 
ANA MA. CANO CAMPOS 

LOTE 12 EX-HACIENDA LA SAUCEDA 
 

218-80-00 
 

PATRICIA CANO CAMPOS 

LOTE 10 EX-HACIENDA LA 
SAUCEDA (EL CHARCO) 

 
198-00-00 

 

 
JOSE MA. CANO CAMPOS 

LOTE 8 EX-HACIENDA LA  
SAUCEDA (RANCHO DE PUERCO) 

 
178-00-00 

 
MARGARITA CANO CAMPOS 

 
En el mismo sentido apuntó que, Francisco Martín Rivera Agüero, acumula los beneficios de los 

siguientes predios: 

PREDIO SUPERFICIE PROPIETARIO 
HACIENDA STA. FE DE OJO CIEGO Y LA 
EDUWIGES 

 
428-95-16 

 
FCO. MARTIN RIVERA AGÜERO 

FRAC. DE LA HACIENDA SAN JOSE DE 
OJO CIEGO O GRANJA DE GUADALUPE 

 
47-11-67 

 
FCO. GERARDO RIVERA 
VILLANUEVA 

FRAC. DE LA EX-HACIENDA STA. FE DE 
OJO CIEGO O PURISIMA DE OJO CIEGO 

 
387-15-41 

 
ROSA MA. VILLANUEVA PONCE 

FRAC. DE LA EX-HACIENDA STA. FE DE 
OJO CIEGO O SAN JOSE DE OJO CIEGO 

 
362-31-76 

 
MANUEL LOURDES CAMINO 

 
Consecuentemente, declaró la nulidad de acuerdos presidenciales de inafectabilidad agrícola y la 

cancelación de los certificados cuyos datos a continuación se anotan: 

NUMERO FECHA PREDIO PROPIETARIO ACTUAL 
10777 28/AGOSTO/45 FRAC. 4 DE EX-HACIENDA  

LA SAUCEDA 
JAVIER LOBO MORALES Y 
OTROS 

11088 30/ENERO/46 FRAC. 3 EX-HACIENDA SAN JOSE DE 
LA SAUCEDA 

MA. GUADALUPE CANO 
ARRIETA 

10780 29/OCT/45 FRAC. 8 EX-HACIENDA SAN JOSE DE 
LA SAUCEDA 

OCTAVIO CERVANTES 
RIESTRA 

14720 08/MAYO/46 RANCHO DEL OJO DE AGUA DEL 
BARROSO 

MARIO VAZQUEZ 
ALVARADO 

11089 30/ENE/46 LOTE 9 EX-HACIENDA SAN JOSE DE 
LA SAUCEDA 

 
IGNACIO CANO AZANZA 

10775 28/AGO/45 FRAC. 11 EX-HACIENDA SAN JOSE 
DE LA SAUCEDA (SAN AGUSTIN) 

 
ANA MA. CANO DE CAMPOS 

10889 26/SEPT/45 FRAC. 12 EX-HACIENDA SAN JOSE 
DE LA SAUCEDA 

 
PATRICIA CANO CAMPOS 

11087 20/ENE/46 FRAC. 10 EX-HACIENDA SAN JOSE 
DE LA SAUCEDA (EL CHARCO) 

 
JUANA MA. CANO CAMPOS 

16223 12/MAR/47 LOTE 8 EX-HACIENDA LA SAUCEDA 
(RANCHO DE OJO DE PUERCO) 

 
MARGARITA CANO CAMPOS 

13057 21/MAYO/54 EX-HACIENDA DE OJO CIEGO O 
GRANJA DE GUADALUPE (EL 
CARRIZAL) 

 
FCO. RIVERA VILLANUEVA 

35491 13/JUL/49 PURISIMA DE OJO CIEGO FCO. RIVERA VILLANUEVA 
35493 13/JUL/49 SAN JOSE DE OJO CIEGO MANUEL LOURDES CAMINO 

 
VIGESIMO SEGUNDO.- Obra en autos copias certificadas por el notario público número 42, en 

Celaya, Guanajuato, de las constancias expedidas por la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, del coeficiente de agostadero las que tienen los números GAN-06951/069, GAN-06953/071 y 
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GAN-06950/068 de diez y once de octubre de 1980 y ocho, expedidas a Rafael Rivera Villanueva, 
propietario del predio  
“Ojo Ciego”, con superficie de 362-31-66 (trescientas sesenta y dos hectáreas, treinta y una áreas, 
sesenta y seis centiáreas), a Francisco Martín Rivera Agüero propietario del predio “Santa Fe de Ojo 
Ciego”, con superficie de 398-95-16 (trescientas noventa y ocho hectáreas, noventa y cinco áreas, 
dieciséis centiáreas) y a Rosa María Villanueva Ponce, propietaria del predio “Purísima de Ojo Ciego” con 
superficie de 387-15-41 (trescientas ochenta y siete hectáreas, quince áreas, cuarenta y una centiáreas) 
respectivamente, en las que se determinó que dichos predios de acuerdo a su localización geográfica, 
están ubicados dentro del tipo de vegetación pastizal mediano arbosufrutescente y en el sitio de 
productividad forrajera cb(B) 341, con un coeficiente de agostadero regional de 12.01 (doce hectáreas, 
una área) por unidad animal. 

VIGESIMO TERCERO.- Por oficio número 3778 de veintidós de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho, el Delegado Agrario comisionó al ingeniero Lorenzo Ontiveros Hernández, a efecto de que, llevara a 
cabo trabajos técnicos complementarios, comisionado que, en su informe de veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, manifestó: 

“...Se dio principio a los trabajos con las fracciones de Santa Fe de Ojo Ciego o Purísima de Ojo 
Ciego, propiedad de la Sra. Rosa María Villanueva Ponce, la situación de este predio es la siguiente: Los 
terrenos que tiene en la parte noreste del casco de la Hacienda, tanto cerril como temporal, lo tiene 
ocupado con ganado de lidia, no dedicado a la agricultura el terreno es apto para esto a pesar de que 
existen indicios que fueron dedicados a este fin, el polígono que tiene al noreste llamado tierras bajas lo 
tiene clasificado como de riego, no lo tiene usufructuado en su totalidad únicamente se ven pequeñas 
superficies que fueron sembradas en años anteriores y en la actualidad no se ocupan en nada, el total de 
la superficie es de 383-66-84 Has., siendo 105-00-00 Has., de riego, 83-31-90 Has., de temporal y 294-
84-94 Has., de agostadero cerril. 

Predio Santa Fe Ojo Ciego o San José de Ojo Ciego, propiedad actualmente del menor Rafael Rivera 
Villanueva (antes propiedad de Manuel Lourdes Camino) este predio está compuesto de cuatro fracciones 
de diferentes calidades y que se encuentran aprovechadas de la siguiente manera: Fracción de 35-35-78 
Has., ubicadas al sur del casco de la hacienda, donde tiene ganado de lidia; fracción de 265-32-12 Has., 
ubicada en el noroeste de la hacienda, compuesto de terreno de temporal y agostadero de buena calidad 
dedicado a la cría de ganado de lidia sin usufructuar el terreno de temporal; fracción de 60-98-99 Has. de 
agostadero cerril, el cual no se usufructúa y fracción de 37-63-11 Has. ubicado al norte del casco de la 
hacienda a pesar de que es temporada de siembra no se notaba ninguna clase de usufructo. 

Predio Santa Fe Ojo Ciego o Granja de Guadalupe, propiedad del menor Francisco Gerardo Rivera 
Villanueva, con superficie de 67-47-02 Has. de temporal y parte que se podría regar, mismo que no se 
encontraba usufructuado al momento de realizar los trabajos, marcado en el plano con el número 7. 

Predio Santa Fe Ojo Ciego o La Eduwiges, propiedad de Francisco Rivera Agüero, con superficie de  
7-40-00 Has. de agostadero cerril, marcado con el número 8 en el plano. 

Fracción La Sauceda, propiedad de Francisco Arrieta Vizcaíno, sobre este predio se informa que en el 
terreno de los hechos no conocer al propietario actual y las pequeñas fracciones no se siembran, las 
usufructúan campesinos que trabajan a medias con una persona de la hacienda La Jaula, pero que éste 
no es el propietario negándose a recibir el citatorio, la superficie de este polígono es de 184-64-32 Has., 
de temporal de buena calidad, por desconocerse el propietario actual se buscó en el archivo de esta 
Delegación antecedentes del mismo, transcribiéndose parte del oficio número 235 de 12 de junio de 1962, 
girado por el Presidente de la Unión Nacional de Productores de Chile, en el que se presentan alegatos 
de varios predios de La Sauceda dirigido al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización que 
pertenece a la sucesión de Francisco Arrieta Vizcaíno. 

Fracción Lote 8 La Sauceda (Rancho Ojo de Puerco), propiedad de Margarita Cano Campos, con 
superficie de 193-53-18 Has., no fue posible entregar el citatorio al propietario, observando que la mayor 
parte del terreno se encuentra ocioso. 

Fracción La Sauceda, propiedad de Carlos Cano Arrieta, con superficie de 197-92-05 Has. de 
temporal, en este predio no fue posible entregar notificación ni recabar documentación ya que se 
encuentra completamente abandonado. 

Fracción 3 La Sauceda, propiedad de Guadalupe Cano Arrieta, con superficie de 497-60-00 Has., se 
encuentra completamente abandonado, quienes viven en el casco de la hacienda no quisieron recibir la 
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notificación aduciendo que la propietaria vive en Querétaro, sin embargo una persona me señaló  
los linderos...”. 

A este informe el comisionado acompañó documentos consistentes en escrituras públicas que 
acreditan la propiedad de los predios indicados, así como certificados de inafectabilidad agrícola y el 
plano que ilustra la ubicación de los terrenos. 

VIGESIMO CUARTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de dieciséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve, emitió dictamen por el que consideró afectar la propiedad de Antonio Cano 
Campos e Ignacio Campos Azanza, y propuso la dotación de 1,058-89-90 (mil cincuenta y ocho 
hectáreas, ochenta y nueve áreas, noventa centiáreas), que se tomarían de la siguiente manera: 

 

PREDIO SUPERFICIE CALIDAD PROPIETARIO 

FRAC. 4 DE EX-HACIENDA 
SAN JOSE DE LA SAUCEDA 

 

182-56-37 

 

TEMPORAL 

 

CARLOS CANO ARRIETA 

FRAC. 3 DE EX-HACIENDA 
SAN JOSE DE LA SAUCEDA 

 

498-0076 

 

AGOSTADERO Y 
TEMPORAL 

 

MA. GPE. CANO ARRIETA 

LOTE 9 DE EX-HACIENDA 
LA SAUCEDA (EL 
CARRIZAL) 

 

196-90-00 

 

TEMPORAL 

 

MA. DOLORES ARRIETA 

 
En ese dictamen el Cuerpo Consultivo Agrario, reservó para el poblado “La Sauceda”, una superficie 

de 1,387-11-37 (mil trescientas ochenta y siete hectáreas, once áreas, treinta y siete centiáreas). 
De igual manera propuso la nulidad de los acuerdos de inafectabilidad agrícola y la cancelación de los 

certificados números 15043, 10777, 14720, 10780, 11089, 10889, 11088, 11087,  16223 y 10775.  
VIGESIMO QUINTO.- En el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario, de veintiuno de marzo de mil 

novecientos noventa y uno, propuso dotar al poblado promovente de 577-45-23 (quinientas setenta y siete 
hectáreas, cuarenta y cinco áreas, veintitrés centiáreas), que se tomarían de la siguiente manera: 

PREDIO SUPERFICIE CALIDAD PROPIETARIO 

LOTE 8 EX-HACIENDA LA 
SAUCEDA (RANCHO OJO 
DE PUERCO 

 

178-00-00 

 

TEMPORAL 

 

MARGARITA CANO 
CAMPOS 

LOTE 4 EX-HACIENDA LA 
SAUCEDA 

 

197-92-05 

 

TEMPORAL 

CARLOS CANO ARRIETA 

 

EL CARRIZAL 

 

286-00-00 

 

TEMPORAL 

MA. DOLORES ARRIETA DE 
LARRE 

LOTE 8 EX-HACIENDA LA 
SAUCEDA (RANCHO OJO 
DE PUERCO 

 

15-53-18 

 

TEMPORAL 

 

DE LA NACION 

 
En este dictamen, no fue incluido el predio Fracción 3 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, de 498-00-70 

(cuatrocientas noventa y ocho hectáreas, setenta centiáreas), propiedad de María Guadalupe Cano 
Arrieta. 

En este dictamen, se reservó una superficie de 625-79-09 (seiscientas veinticinco hectáreas, setenta y 
nueve áreas, nueve centiáreas), para satisfacer necesidades agrarias del poblado “La Sauceda”, que 
tiene instaurada la segunda ampliación de su ejido. 

VIGESIMO SEXTO.- Por auto de veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y dos, se tuvo por 
radicado el presente expediente en este Tribunal, para su resolución correspondiente, registrándose bajo 
el número 501/92, habiendo notificado a los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria. 

VIGESIMO SEPTIMO.- Los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, por escritos presentados ante 
este Tribunal Superior Agrario, el veinte de septiembre y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
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tres, manifestaron su inconformidad con el último dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, 
solicitando substancialmente lo siguiente: 

“...PRIMERO.- Tenga a bien resolver se deje sin efectos los dictámenes emitidos por el Cuerpo 
Consultivo Agrario de 16 de febrero de 1989 y 20 de marzo de 1991, por ser violatorios de las garantías 
constitucionales en materia agraria en perjuicio de los campesinos solicitantes de tierras. 

SEGUNDO.- Resolver conforme a derecho, que se respete y quede firme el primer dictamen del 
Cuerpo Consultivo Agrario de 29 de octubre de 1987, que establece en su punto quinto procedente la 
acción de dotación de los campesinos y que les concede una superficie de 1,973-59-70 Has....”. 

VIGESIMO OCTAVO.- Comparecieron al procedimiento, respecto del fraccionamiento simulado 
imputado a Francisco Martín Rivera Agüero, en los predios denominados "Fracción de la Hacienda de 
Santa Fe de Ojo Ciego", que aparecen en propiedad de Rosa María Villanueva Ponce y Manuel Lourdes 
Camino, ofreciendo los medios de prueba que a continuación se relacionan: 

Rosa María Villanueva Ponce de Rivera, aportó los siguientes medios de prueba: 
a).- Copia certificada de la escritura pública número 43, de veinticinco de enero de mil novecientos 

setenta y cuatro, a cargo del licenciado Francisco Corripio Ahumada, Notario Público número 7, con 
residencia en San Luis Potosí. 

b).- Plano del predio propiedad de Rosa María Villanueva. 
c).- Copia certificada del certificado de inafectabilidad agrícola número 35491, expedido el trece de 

julio de mil novecientos cuarenta y nueve. 
d).- Copia certificada de la boleta de inscripción de traslado de dominio del predio "Purísima de Ojo 

Ciego", emitida por el Registro Agrario Nacional el siete de octubre de mil novecientos setenta y siete. 
e).- Copia de la solicitud de inscripción en el Registro Federal de Causantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, de primero de febrero de mil novecientos setenta y cinco. 
f).- Copia certificada de las constancias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del pago  

de impuestos. 
g).- Copia del escrito de veintisiete de julio de mil novecientos setenta y nueve, expedido por Banco 

Internacional, Sociedad Anónima. 
h).- Acta de nacimiento de Francisco Gerardo Rivera Villanueva. 
i).- Copias simples de recibos de veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y cinco, diez de 

febrero de mil novecientos setenta y seis, quince de febrero de mil novecientos setenta y siete, dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho, quince de febrero de mil novecientos setenta y nueve, cinco 
de febrero de mil novecientos ochenta, dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y uno, catorce de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos, veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y tres y once 
de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

j).- Copias simples de recibos expedidos el veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y cinco, 
diez de febrero de mil novecientos setenta y seis, quince de febrero de mil novecientos setenta y siete, 
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y ocho, quince de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, cinco de febrero de mil novecientos ochenta, diez de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
doce de marzo de mil novecientos ochenta y dos, veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y tres 
y once de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

k).- Copia de los escritos de veintitrés de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, mediante los 
que la Asociación Ganadera Local de San Diego de la Unión. 

VIGESIMO NOVENO.- Por sentencia dictada el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, este Tribunal Superior Agrario, resolvió: 

“...PRIMERO.- Es procedente la acción de dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 
denominado ‘Ojo Ciego’, ubicado en el Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.- Se declara nulo el fraccionamiento simulado, realizado por Ignacio Cano Azanza, 
constituido por los predios registrados a nombre de las personas que se mencionan a continuación, por 
haber incurrido en la causal contenida en el artículo 210, fracción III, inciso b), de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya que quedó plenamente demostrada la concentración de provechos y acumulación de 
beneficios provenientes de la explotación de estos predios, por actos de simulación, del antes 
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mencionado: 1.- El Carrizal, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal a 
nombre de María Dolores Arrieta de Larre;  
2.- Fracción de la Ex-hacienda San José de la Sauceda o fracción cuatro de la hacienda San José 
Sauceda, con superficie de 197-92-05 (ciento noventa y siete hectáreas, noventa y dos áreas, cinco 
centiáreas) de temporal, a nombre de Carlos Cano Arrieta; 3.- Lote 1 de la hacienda La Sauceda o 
Rancho de San Luis, con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal, a nombre de 
Francisco Arrieta Vizcaíno; 4.- Lote 9 de la Ex-hacienda San José de la Sauceda, con superficie de 215-
69-56 (doscientas quince hectáreas, sesenta y nueve áreas, cincuenta y seis centiáreas), a nombre de 
Ignacio Cano Azanza. 

TERCERO.- Se declara nulo el fraccionamiento simulado realizado por Antonio Cano Campos, 
constituido por los predios registrados a nombre de las personas que se mencionan a continuación, por 
haber incurrido en la causal contenida en el artículo 210, fracción III, inciso b), de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya que quedó plenamente demostrada la concentración de provechos y acumulación de 
beneficios provenientes de la explotación de estos predios, por actos de simulación, del antes 
mencionado: 1.- El Pirul o lote IV de la  
Ex-hacienda La Sauceda con superficie real analítica de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de 
temporal, a nombre de Antonio Cano Campos; 2.- Fracción XI de la Ex-hacienda San José de la Sauceda, 
con superficie real analítica de 210-37-56 (doscientas diez hectáreas, treinta y siete áreas, cincuenta y 
seis centiáreas) de temporal, a nombre de Ana María Campos viuda de Cano; 3.- Lote XII de la Ex-
hacienda San José de la Sauceda, con superficie real analítica de 203-71-97 (doscientas tres hectáreas, 
setenta y un áreas, noventa y siete centiáreas) de temporal, a nombre de Ana María Patricia Cano 
Campos; 4.- Rancho Ojo de Puerco o fracción VIII de la Ex-hacienda La Sauceda, con superficie real 
analítica de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas) de temporal. 

CUARTO.- Se dejan sin efectos jurídicos los acuerdos presidenciales que se mencionan a 
continuación: el de veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis, que declaró inafectable la 
fracción sin número de la Ex-hacienda San José de la Sauceda, que ampara una superficie de 212-00-00 
(doscientas doce hectáreas) de temporal, en consecuencia se cancela el certificado de inafectabilidad 
agrícola número 10777 expedido a nombre de María Luisa Azanza de Peña; el acuerdo presidencial de 
veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y seis, que declaró inafectable la fracción XI de 
la Ex-hacienda San José de la Sauceda, que ampara una superficie de 220-00-00 (doscientas veinte 
hectáreas) de temporal, en consecuencia se cancela el certificado de inafectabilidad agrícola número 
10775 expedido a nombre de Antonio Cano; 
el acuerdo presidencial de veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis, que ampara el predio 
marcado como lote número 12 de la hacienda San José de la Sauceda, con superficie de 218-80-00 
(doscientas dieciocho hectáreas, ochenta áreas) de temporal, en consecuencia se cancela el certificado 
de inafectabilidad agrícola número 10889 expedido a nombre de Luis Cano; el acuerdo presidencial de 
doce  
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de mayo del mismo año, que ampara el predio denominado Rancho de Ojo de Puerco, con 
superficie de  
178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas) de temporal, que registralmente se encuentra a nombre de 
Margarita Cano Campos, en consecuencia se cancela el certificado de inafectabilidad agrícola 16223 
expedido a nombre de Ildefonso Azanza, ello con fundamento en los artículos 405 y 418, fracción IV en 
relación con el 210, fracción III, inciso b) de la Ley Federal de Reforma Agraria.  

QUINTO.- Se dejan parcialmente sin efectos jurídicos los acuerdos presidenciales de treinta y uno  
de julio de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete; que ampara el predio El Carrizal, con superficie de 196-00-00 
(ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, ubicado en el Municipio de San Diego de la Unión, Estado 
de Guanajuato, y el de treinta de enero de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de agosto del mismo año, que ampara la fracción IX de la Ex-hacienda San 
José de la Sauceda, con superficie de 212-00-00 (doscientas doce hectáreas) ubicado en el Municipio 
San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, se cancelan parcialmente los certificados de 
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inafectabilidad agrícola números 15043, expedidos a nombre de Miguel Correa Redondo, únicamente, por 
lo que respecta a 186-00-00 (ciento ochenta y seis hectáreas) y el 11089 expedido a nombre de Ignacio 
Cano, únicamente por lo que respecta a 188-00-00 (ciento ochenta y ocho hectáreas), lo anterior con 
fundamento en los artículos 418, fracción IV en relación con los artículos 210, fracción III inciso B), 249 y 
250 de la Ley Federal de Reforma Agraria.  

SEXTO.- Es de dotarse y se dota al poblado denominado ‘Ojo Ciego’, ubicado en el Municipio de San 
Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con una superficie de 577-45-23 (quinientas setenta y siete 
hectáreas, cuarenta y cinco áreas, veintitrés centiáreas) de temporal, afectando los siguientes predios: 
Rancho Ojo de Puerco o lote VIII de la Ex-hacienda La Sauceda, con superficie de 178-00-00 (ciento 
setenta y ocho hectáreas) de temporal, que registralmente se encuentra a nombre de Margarita Cano 
Campos; el lote número IV de la Ex-hacienda La Sauceda, con superficie de 197-92-05 (ciento noventa y 
siete hectáreas, noventa y dos áreas, cinco centiáreas) de temporal, registralmente a nombre de Carlos 
Cano Arrieta  
y El Carrizal, con superficie de 186-00-00 (ciento ochenta y seis hectáreas) de temporal, ubicados en el 
Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, registralmente a nombre de María Dolores 
Arrieta de Larre, superficies que para efectos agrarios, son propiedad de Ignacio Cano Azanza y Antonio 
Cano Campos, afectable de conformidad con los artículos 250 y 251, este último interpretado a contrario 
sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria por haberse comprobado que rebasan los límites que para 
la pequeña propiedad inafectable establece la ley de la materia, y 15-53-18 (quince hectáreas, cincuenta y 
tres áreas, dieciocho centiáreas) de temporal, consistentes en las demasías propiedad de la Nación, 
confundidas en el predio Rancho Ojo de Puerco o lote VIII de la Ex-hacienda La Sauceda, afectables de 
conformidad con el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, respetándose a Ignacio Cano 
Azanza 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, las cuales comprenden el lote 1 de la Ex-hacienda 
La Sauceda o Rancho de San Luis, con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas), 
registralmente a nombre de la sucesión de Francisco Arrieta Vizcaíno y 10-00-00 (diez hectáreas) del 
predio El Carrizal, registralmente a nombre de María Dolores Arrieta de Larre, las cuales conforman 100-
00-00 (cien hectáreas) de riego teórico.  

A Antonio Cano Campos se le respetan 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, equivalentes a 
100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, las cuales comprenden El Pirul o lote 4 de la Ex-hacienda  
La Sauceda, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, registralmente a 
nombre del propio Antonio Cano Campos y 4-00-00 (cuatro hectáreas) de la misma calidad del predio 
denominado Fracción IX de la Ex-hacienda La Sauceda, registralmente a nombre de Ignacio Cano 
Azanza. Asimismo, se respetan a los citados simuladores las obras o instalaciones a que se refieren los 
artículos 262 y 264 de la Ley Federal de Reforma Agraria. La superficie que se concede, deberá ser 
localizada con base en el plano proyecto que obra en autos y pasará a ser propiedad del núcleo 
beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, la determinación del destino de 
las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente y podrá constituir el asentamiento 
humano, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la mujer y la unidad productiva para el 
desarrollo integral de la juventud...”. 

TRIGESIMO.- Inconformes con esta sentencia, únicamente los integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo, promovieron juicio de garantías radicándose el expediente número D.A. 2965/96, ante el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, órgano constitucional que, el nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis, declaró que la Justicia de la Unión, ampara y protege al 
Comité 
Particular Ejecutivo, para los efectos señalados en el último considerando de la ejecutoria, cuyo 
razonamiento central dice: 

“...De lo relacionado, este Tribunal Colegiado llega al conocimiento de que, como lo sostiene el 
poblado quejoso, el Tribunal Superior Agrario, fue omiso en pronunciarse en relación con la inconformidad 
que planteó el poblado ahora quejoso, primordialmente respecto del último dictamen emitido por el 
Cuerpo Consultivo Agrario el veinte de marzo de mil novecientos noventa y uno; ni tampoco formuló 
pronunciamiento alguno en relación con las diversas violaciones que a las garantías individuales en 
MATERIA AGRARIA se aducen en dicha inconformidad, así como tampoco, se hizo cargo de las 
diferentes peticiones que se formularon como son, entre otras, que se resolviese que los dos últimos 
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dictámenes referidos, de dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y nueve y veinte de marzo de mil 
novecientos noventa y uno, se dejasen sin efectos; que se respetase en la parte favorable a los intereses 
del poblado quejoso, el dictamen emitido en primer término por el Cuerpo Consultivo Agrario, de fecha 
veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y nueve y que se tomaran en cuenta que las 577-45-
23 hectáreas de la Hacienda ‘LA SAUCEDA’ que se propone afectar están distantes aproximadamente 20 
hectáreas del poblado solicitante y ni zacate producen. 

En este orden de ideas, es dable concluir que el Tribunal Superior Agrario, transgredió en perjuicio del 
poblado quejoso las garantías consagradas en los artículos 8o., 14 y 16 constitucionales, al no haberse 
pronunciado en relación con la inconformidad que les planteó aquél en los ocursos referidos y transcritos 
con antelación, ya que en los autos integrantes del juicio agrario 501/92, no obra elemento alguno del que 
se desprende lo contrario, y de la lectura integral de la sentencia reclamada se puso fin a la acción de 
dotación intentada por el poblado quejoso (por tercera ocasión), transcrita en el resultando segundo de 
esta ejecutoria (en cuanto sus resultandos) y, considerando cuarto de la presente resolución (respecto a 
sus considerandos y puntos resolutivos de la misma), tampoco se advierte que el Tribunal Superior 
Agrario se haga pronunciado  
al respecto.  

En las relacionadas condiciones, al ser fundado el argumento analizado, hecho valer en los conceptos 
de violación, suplida su deficiencia en términos de la disposición legal ya citada, procede conceder el 
amparo y protección constitucional solicitados por el poblado quejoso, para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario, a quien corresponde pronunciarse en forma definitiva en relación con la acción de 
dotación de ejidos (tercer intento) planteada por aquél, emita otra en la que, con libertad de jurisdicción, 
resuelva lo que en derecho proceda en relación con dicha inconformidad, en la que se contienen las 
diversas solicitudes ya referidas...”. 

TRIGESIMO PRIMERO.- Por acuerdo de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis, este 
Tribunal  Superior Agrario, en cumplimiento a la resolución constitucional, dejó sin efectos la sentencia 
dictada el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, turnando el expediente al 
Magistrado Ponente, para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria formule el proyecto de 
sentencia. 

TRIGESIMO SEGUNDO.- Por sentencia de veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, el 
Tribunal Superior Agrario, resolvió lo siguiente: 

“...PRIMERO.- Es procedente la acción de dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 
denominado ‘Ojo Ciego’, ubicado en el Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.- Se declara nulo el fraccionamiento simulado, realizado por Ignacio Cano Azanza, 
constituido por los predios registrados a nombre de las personas que se mencionan a continuación, por 
haber incurrido en la causal contenida en el artículo 210, fracción III, inciso b), de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya que quedó plenamente demostrada la concentración de provechos y acumulación de 
beneficios provenientes de la explotación de estos predios, por actos de simulación, del antes 
mencionado: 

1.- ‘El Carrizal’, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal a nombre 
de María Dolores Arrieta de Larre; 

2.- ‘Fracción IV de la hacienda San José de la Sauceda’, con superficie de 197-92-05 (ciento noventa 
y siete hectáreas, noventa y dos áreas, cinco centiáreas) de temporal, a nombre de Carlos Cano Arrieta; 

3.- ‘Lote 1 de la hacienda La Sauceda o Rancho de San Luis’, con superficie de 190-00-00 (ciento 
noventa hectáreas) de temporal, a nombre de Francisco Arrieta Vizcaíno; 

4.- ‘Fracción IX de la Ex-hacienda La Sauceda’, con superficie de 207-60-00 (doscientas siete 
hectáreas, sesenta áreas), propiedad de Ignacio Cano Azanza; 

5.- ‘Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda’, con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta 
hectáreas), propiedad de Antonio Cervantes Riestra;  

6.- ‘Predio Ojo de Agua del Barroso’, con superficie de 486-62-00 (cuatrocientas ochenta y seis 
hectáreas, sesenta y dos áreas), propiedad de Mario Márquez Alvarado; 
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7.- ‘Fracción sin nombre de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda’, con superficie de 71-30-00 
(setenta y una hectáreas, treinta áreas), propiedad de Mario Márquez Alvarado. 

TERCERO.- Se declara nulo el fraccionamiento simulado realizado por Francisco Martín Rivera 
Agüero, constituido por los predios registrados a nombre de las personas que se mencionan a 
continuación, por haber incurrido en la causal contenida en el artículo 210, fracción III, inciso B, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, ya  que quedó plenamente demostrado la concentración de provechos y 
acumulación de beneficios provenientes de la explotación de éstos, por actos de simulación, precisando 
que las fincas son:  

1.- ‘Santa Fe de Ojo Ciego o Edwuviges’, con superficie de 398-95-16 (trescientas noventa y ocho 
hectáreas, noventa y cinco áreas, dieciséis centiáreas), propiedad de Francisco Martín Rivera Agüero. 

2.- ‘Granjas de Guadalupe’, con superficie de 47-11-67 (cuarenta y siete hectáreas, once áreas, 
sesenta y siete centiáreas), propiedad de Francisco Gerardo Rivera Villanueva.  

3.- ‘Purísima de Ojo Ciego’, con superficie de 387-15-00 trescientas ochenta y siete hectáreas, quince 
áreas), propiedad de Rosa María Villanueva Ponce.  

4.- ‘San José de Ojo Ciego’, con superficie de 362-35-00 (trescientas sesenta y dos hectáreas), treinta 
y cinco áreas), propiedad de Rafael Rivera Villanueva. 

CUARTO.- Se declara nulo el fraccionamiento simulado realizado por Antonio Cano Campos, 
constituido por los predios registrados a nombre de las personas que se mencionan a continuación, por 
haber incurrido en la causal contenida en el artículo 210, fracción III, inciso b), de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya que  quedó plenamente demostrada la concentración de provechos y acumulación de 
beneficios provenientes de la explotación de estos predios, que a continuación se relacionan: 

1.- ‘Rancho Ojo de Puerco o fracción VIII de la Ex-hacienda La Sauceda’, con superficie real analítica 
de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas) de temporal, propiedad de Margarita Cano Campos. 

2.- ‘Lote 10 de la Ex-hacienda La Sauceda’, conocido como ‘El Charco’, con superficie de 198-00-00 
(ciento noventa y ocho hectáreas) de temporal, propiedad de Juana María Cano Campos.  

3.- ‘El Pirul o lote IV de la Ex-hacienda La Sauceda’ con superficie real analítica de 196-00-00 (ciento 
noventa y seis hectáreas) de temporal, a nombre de Antonio Cano Campos. 

4.- ‘Fracción XII de la Ex-hacienda La Sauceda’, con superficie de 214-80-00 (doscientas catorce 
hectáreas, ochenta áreas) de temporal, propiedad de Patricia Cano Campos. 

QUINTO.- Se dejan sin efectos jurídicos los acuerdos presidenciales que se mencionan a 
continuación: 

1.- Acuerdo presidencial de treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de quince de enero de mil novecientos cuarenta y siete, correspondiente 
al certificado de inafectabilidad agrícola número 15043, expedido a nombre de Miguel Correa, que ampara 
el predio ‘El Carrizal’, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, que 
aparece en propiedad de María Dolores Arrieta de Larre. 

2.- Acuerdo presidencial de veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis, correspondiente al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 10777, expedido a nombre de María Luisa Azanza de Peña, 
que ampara la ‘Fracción sin número de la Ex-hacienda San José de la Sauceda’, ubicado en el Municipio 
de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con una superficie de 212-00-00 (doscientas doce 
hectáreas) propiedad de Carlos Cano Arrieta. 

3.- Acuerdo presidencial de veintinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, relativo al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 10780, que ampara el predio ‘Fracción VIII de la Ex-
hacienda La Sauceda’, propiedad de Octavio Cervantes Riestra, con superficie de 470-10-00 
(cuatrocientas setenta hectáreas, diez áreas). 

4.- Acuerdo presidencial de ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, correspondiente al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 14720, expedido a nombre de Elena Cervantes, que 
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ampara el predio ‘Ojo de Agua del Barroso’, con superficie de 557-92-00 (quinientas cincuenta y siete 
hectáreas, noventa y dos áreas), actualmente propiedad de Mario Márquez Alvarado 

5.- Acuerdo presidencial de treinta de enero de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de agosto del mismo año, correspondiente al certificado 11088, 
expedido a nombre de Ignacio Cano Azanza, que ampara el predio ‘Fracción IX de la Ex-hacienda La 
Sauceda’ de  
207-60-00 (doscientas siete hectáreas, sesenta áreas). 

En lo que respecta al fraccionamiento simulado imputable a Francisco Martín Rivera Agüero, se 
declara la nulidad de los acuerdos presidenciales y la cancelación de los certificados que a continuación 
se enlistan: 

1.- Acuerdo presidencial de trece de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, relativo al Certificado 
de Inafectabilidad Agrícola número 35491, expedido a nombre de María Eugenia Orduño de Calderón, 
que ampara el predio ‘Purísima de Ojo Ciego’, con superficie de 387-15-41 (trescientas ochenta y siete 
hectáreas, quince áreas, cuarenta y una centiáreas), que aparecen como propiedad de Rosa María 
Villanueva Ponce. 

2.- Acuerdo presidencial de trece de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, relativo al certificado 
de inafectabilidad agrícola número 35493, expedido a nombre de Sara Peña viuda de Cárdenas, que 
ampara el predio ‘San José de Ojo Ciego’, con superficie de 362-31-00 (trescientas sesenta y dos 
hectáreas, treinta y una áreas), que fue propiedad de Manuel Lourdes Camino, ahora de Rafael Rivera 
Villanueva.  

En lo que respecta al fraccionamiento simulado imputable a Antonio Cano Campos, se declara la 
nulidad de los acuerdos presidenciales y la cancelación de los certificados que a continuación se enlistan: 

1.- Acuerdo presidencial de veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, relativo al 
certificado número 16223, expedido a nombre de Idelfonso Azanza, que ampara el predio ‘Lote 8 de la 
Ex-hacienda La Sauceda’, con superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas), actualmente 
propiedad de Margarita Cano Campos. 

2.- Acuerdo presidencial de cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, relativo al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 11087, que ampara el predio ‘Lote X de la Ex-hacienda La 
Sauceda’, denominado ‘El Charco’, con superficie de 198-00-00 (ciento noventa y ocho hectáreas) 
actualmente en propiedad de Juana María Cano Campos. 

3.- Parcialmente el acuerdo presidencial de diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis, relativo al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 10889, expedido a nombre de Luis Cano, con superficie de  
218-80-00 (doscientas dieciocho hectáreas, ochenta áreas, ya que a Patricia Cano Campos se le 
respetan  
4-00-00 (cuatro hectáreas). 

SEXTO.- Es de dotarse y se dota al poblado denominado ‘Ojo Ciego’, ubicado en el Municipio de San 
Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con una superficie de 3,664-98-63 (tres mil seiscientas sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y ocho áreas, sesenta y tres centiáreas) de las que 1,783-57-07 (mil 
setecientas ochenta y tres hectáreas, cincuenta y siete áreas, siete centiáreas) de agostadero, 1,799-71-
56  
(mil setecientas noventa y nueve hectáreas, setenta y una áreas, cincuenta y seis centiáreas) de temporal 
y  
81-70-00 (ochenta y una hectáreas, setenta áreas) de humedad o riego teórico, que se tomarán de los 
siguientes predios: 

1).- ‘El Carrizal’, o ‘Lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda’, propiedad de María Dolores Arrieta de 
Larre, con superficie de 186-00-00 (ciento ochenta y seis hectáreas) de temporal. 
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2.- ‘Fracción IV de la Ex-hacienda La Sauceda’, propiedad de Carlos Cano Arrieta, con superficie de  
212-00-00 (doscientas doce hectáreas) de temporal. 

3.- ‘Lote 8 de la Ex-hacienda la Sauceda’, que aparece en propiedad de Octavio Cervantes Riestra, 
con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta hectáreas, diez áreas) de agostadero y temporal. 

4.- ‘Fracción sin nombre de la Ex-hacienda La Sauceda’, propiedad de Mario Márquez Alvarado, con 
superficie de 71-30-00 (setenta y una hectáreas, treinta áreas) de las que 20-00-00 (veinte hectáreas) son 
de riego y el resto de agostadero de buena calidad. 

5.- ‘Fracción de la Ex-hacienda La Sauceda’, denominada Ojo de Agua de Barroso’, propiedad de 
Mario Márquez Alvarado, con superficie de 486-62-00 (cuatrocientas ochenta y seis hectáreas, sesenta y 
dos áreas) de agostadero de mala calidad. 

6.- ‘Purísima de Ojo Ciego’, propiedad de Rosa María Villanueva Ponce, con superficie de 387-15-41 
(trescientas ochenta y siete hectáreas, quince áreas, cuarenta y una centiáreas) de temporal y 
agostadero. 

7.- ‘San José de Ojo Ciego’, propiedad de Manuel Lourdes Camino, que posteriormente fue vendida a 
Rafael Rivera Villanueva, con superficie de 362-31-16 (trescientas sesenta y dos hectáreas, treinta y una 
áreas, dieciséis centiáreas) de temporal y agostadero. 

8.- ‘Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda’, con superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho 
hectáreas) de riego y temporal, propiedad de Margarita Cano Campos. 

9.- ‘Lote 12 de la Ex-hacienda La Sauceda’, denominado ‘El Charco’, con superficie de 198-00-00 
(ciento noventa y ocho hectáreas) de riego, temporal y de agostadero, propiedad de Juana María Cano 
Campos. 

10.- ‘Fracción 12 de la Ex-hacienda La Sauceda’, de 214-80-00 (doscientas catorce hectáreas, 
ochenta áreas) de temporal, propiedad de Patricia Cano Campos. 

11.- Predio ‘San Pedro del Salto’, de 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas) de temporal, 
equiparables a 365-00-00 (trescientas sesenta y cinco hectáreas) de humedad o riego teórico y 20-00-00 
(veinte hectáreas) de humedad, respetando a José Labastida y Peña, 200-00-00 (doscientas hectáreas) 
de temporal, equiparables a 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, y 380-00-00 (trescientas ochenta 
hectáreas) de agostadero de mala calidad. 

12.- Predio ‘Parritas o Vallumbroso’, de 213-69-86 (doscientas trece hectáreas, sesenta y nueve 
áreas, ochenta y seis centiáreas) de temporal, equiparables a 106-84-93 (ciento seis hectáreas, ochenta y 
cuatro áreas, noventa y tres centiáreas) de riego teórico, respetándole 200-00-00 (doscientas hectáreas) 
de temporal, equiparables a 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, así como el resto de la superficie 
de agostadero cerril. 

Esta superficie se afecta para satisfacer las necesidades agrarias y económicas de los 74 capacitados 
en materia agraria cuyos nombres quedaron asentados en la presente sentencia. 

SEPTIMO.- A Ignacio Cano Azanza, se le respetan 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, 
que se tomarán de la siguiente manera: 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de la ‘Fracción I de la Ex-
hacienda La Sauceda’ denominado ‘San Luis’, propiedad de Francisco Arrieta Vizcaíno y 10-00-00 (diez 
hectáreas) de la ‘Fracción IX de la Ex-hacienda La Sauceda’, propiedad de María Dolores Arrieta de 
Larre. 

A Francisco Martín Rivera Agüero, se le respetan 398-95-16 (trescientas noventa y ocho hectáreas, 
noventa y cinco áreas, dieciséis centiáreas), de las que 388-95-16 (trescientas ochenta y ocho hectáreas, 
noventa y cinco áreas, dieciséis centiáreas) son de agostadero de mala calidad, equivalentes a 48-61-84 
(cuarenta y ocho hectáreas, sesenta y una áreas, ochenta y cuatro centiáreas) de riego teórico, y 10-00-
00 (diez hectáreas) de temporal, equiparables a 5-00-00 (cinco hectáreas) de riego teórico. También se le 
respetan el predio ‘Granjas de Guadalupe’, propiedad de su hijo Francisco Gerardo Rivera Villanueva, con 
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superficie de 47-11-67 (cuarenta y siete hectáreas, once áreas, sesenta y siete centiáreas) de las que  
13-14-28 (trece hectáreas, catorce áreas, veintiocho centiáreas) son de humedad, 10-00-00 (diez 
hectáreas) son de temporal, equiparables a 5-00-00 (cinco hectáreas) de riego teórico y 23-97-39 
(veintitrés hectáreas, noventa y siete áreas, treinta y nueve centiáreas) de agostadero de mala calidad, 
equiparables a 2-99-67 (dos hectáreas, noventa y nueve áreas, sesenta y siete centiáreas) de riego 
teórico. Del predio ‘Santa Fe de Ojo Ciego’, que originalmente fue propiedad de Manuel Lourdes Camino, 
ahora de Rafael Rivera Villanueva, se le respetan 7-00-00 (siete hectáreas) de humedad y 38-00-00 
(treinta y ocho hectáreas) de temporal, equiparables a 19-00-00 (diecinueve hectáreas) de riego teórico. 

A Antonio Cano Campos se le respetan 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, equivalentes a 
100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, las cuales comprenden el predio ‘ El Pirul o lote 4 de la  
Ex-hacienda La Sauceda’, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, 
registralmente a nombre del propio Antonio Cano Campos y 4-00-00 (cuatro hectáreas) de la misma 
calidad del predio denominado ‘Fracción XII de la Ex-hacienda La Sauceda’, registralmente a nombre de 
Ignacio Cano Azanza. 

Asimismo, se respetan a los citados simuladores las obras o instalaciones a que se refieren los 
artículos 262 y 264 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La superficie que se concede, deberá ser localizada con base en el plano proyecto que obra en autos 
y pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres, la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la 
asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria vigente y podrá constituir el asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola e 
industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

También se dota al poblado del volumen de agua suficiente para el riego de la superficie de humedad 
que se concede...”. 

TRIGESIMO TERCERO.- Guillermo Villarreal de la Garza, María del Socorro Herrera Torres, Antonio 
Cano Campos, por su propio derecho; Carlos Martín Sánchez Montes, como apoderado de Mario 
Márquez Alvarado, y Francisco Ramírez Guzmán; Hortensia del Carmen Sánchez Montes, por sí, y en 
representación de los menores Ana Gabriela, Francisco Javier, César y Fernando Cano Sánchez, 
solicitaron el amparo y la protección de la Justicia Federal, contra la sentencia del Tribunal Superior 
Agrario, que recayó al juicio agrario 501/92, expediente 3574, relativo a la dotación de tierras solicitada 
por el poblado “Ojo Ciego”, misma que quedó radicada con el número I-670/2001, y acumulado, en el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, el que resolvió el nueve de octubre de dos mil 
dos, sobreseer el referido juicio de garantías, razonando en la parte considerativa, lo siguiente: 

“...En efecto, al quedar demostrado en autos que Guillermo Villarreal de la Garza y Víctor Manuel 
Martínez de la Rosa, desistieron en su perjuicio de anteriores juicios de amparo, en los cuales habían 
reclamado los mismo actos que en este juicio vuelven a combatir, con ello se advierte en primer término, 
que no puede considerárseles terceros extraños al procedimiento de origen, porque tuvieron conocimiento 
del mismo con antelación a la fecha que aducen en los escritos de demanda, de los que derivaron el 
presente juicio de amparo y su acumulado y, asimismo, se estima que consintieron dichos actos, pues el 
abandonar la estancia constitucional primeramente intentada, constituye una manifestación de voluntad 
que entraña el consentimiento de los actos que ahora se impugna, por lo que este nuevo juicio resulta 
improcedente al actualizarse la precitada causal. 

Ello es así, en virtud a que, de sostener lo contrario, motivaría que se promoviera amparo tras amparo, 
reclamando el mismo acto, con la finalidad de retardar el cumplimiento y ejecución de las resoluciones 
judiciales o administrativas. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia número 3/96, definida en contradicción de tesis 302/91, 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 22, del tomo III, 
febrero de 1996, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor literal 
siguiente: ‘DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO IMPLICA EL CONSENTIMIENTO 
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EXPRESO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, RESULTANDO IMPROCEDENTE UN JUICIO CONTRA ELLOS’. (Se 
transcribe). 

Lo anterior implica también la actualización de la diversa causal de improcedencia prevista en la 
fracción XII, del artículo 73, de la Ley de Amparo, respecto de los actos reclamados por los quejosos 
precisados, toda vez que su demanda resulta extemporánea, ya que al quedar acreditado que 
promovieron amparos anteriores, en los que se reclamaron los mismos actos de iguales autoridades 
responsables ello evidencia que desde entonces tuvieron conocimiento de la existencia del procedimiento 
agrario respecto del cual se ostentan terceros extraños y, por ende, debe tomarse como base para el 
cómputo de quince días a que se refiere el artículo 21, de la citada ley de la materia, a partir del que 
tuvieron conocimiento de los actos, es decir, en la fecha de presentación de los primeros escritos de 
demanda que datan del veintidós y veinticinco de septiembre del año dos mil, por lo que resulta 
notoriamente extemporánea la promoción de los juicios de garantía que nos ocupan, ante la autoridad 
responsable, el veinte y veintiséis de octubre de dos mil; y, en consecuencia se estiman consentidos 
tácitamente los actos reclamados...”. 

TRIGESIMO CUARTO.- Inconformes con la sentencia anterior, únicamente Rosa María Villanueva 
Ponce de Rivera, por su propio derecho, y en representación del menor Rafael Rivera Villanueva, 
demandó el amparo y la protección de la Justicia Federal, el que quedó radicado bajo el número D.A. 
2765/98, en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el que dictó 
resolución el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en los siguientes términos: 

“...PRIMERO.- SE DESECHAN los escritos de ampliación de demanda de amparo presentados los 
días ocho y once de diciembre de mil novecientos noventa y siete, conforme a lo expuesto en la parte final 
del considerando de esta ejecutoria. 

SEGUNDO.- SE SOBRESEE en el presente juicio de garantías, respecto de los actos reclamados del 
Secretario del Cuerpo Consultivo Agrario, ambos de la Secretaría de la Reforma Agraria, así como  
del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Primer Distrito, en términos del considerando cuarto de  
esta ejecutoria. 

TERCERO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a ROSA MARIA VILLANUEVA PONCE DE 
RIVERA Y COAGRAVIADO, contra la sentencia de fecha veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y 
siete, dictada por el Tribunal Superior Agrario, en el expediente número 501/92, para el efecto que se 
precisa en la parte final del último considerando de esta ejecutoria...”. 

Las consideraciones que sirvieron de sustento, son al tenor siguiente: 

“...De lo anterior se advierte que el Tribunal responsable hizo derivar de los informes de nueve de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho y diez de enero de mil novecientos ochenta, la presunción a que 
se refiere el artículo 210 fracción III, inciso b), de la Ley Federal de Reforma Agraria, al establecer: ‘La 
división y el fraccionamiento así como la transmisión íntegra por cualquier título de precios (sic) 
afectables, se sujetarán por cuanto toca a la materia agraria, a las siguientes reglas: ...III. Se presume que 
hay simulación y en consecuencia el fraccionamiento no surtirá efectos en materia agraria, en los 
siguientes casos: ...B) Cuando haya concentración del provecho o acumulación de beneficios 
provenientes de la explotación de diversas fracciones, a favor de una sola persona;’. 

Luego, al haberse tomado como punto de partida en la sentencia reclamada los informes antes 
mencionados, para establecer la presunción legal precisada, era necesario que el Tribunal responsable 
motivara en forma razonada la valoración de esos medios de prueba, a fin de dar cumplimiento a la 
exigencia prevista en el artículo 16 Constitucional. 

Tiene aplicación lo anterior, la jurisprudencia número 264, que se encuentra visible en la página 264, 
del Tomo VI, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION, GARANTIA DE.- Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el 
artículo 16 Constitucional Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus 
determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expresar  los razonamientos 
que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las  origina, encuadra en los 
presupuestos de la norma que invoca’. 
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La exigencia de motivar no se encuentra satisfecha en la especie, ya que como se observa de la 
sentencia reclamada, el Tribunal responsable sólo señaló que en los referidos informes, los comisionados 
apuntaron que Francisco Martín Rivera Agüero es quien concentra y acumula los beneficios provenientes 
de la explotación, entre otros, de los predios propiedad de la parte quejosa, ya que es quien administra en 
su conjunto los predios; sin embargo, lo anterior resulta insuficiente, porque en los términos del artículo 
transcrito, el hecho que debió ser probado era precisamente la concentración del provecho o acumulación 
de beneficios provenientes de la explotación de diversas fracciones de terreno a favor de una sola 
persona, para luego hacer derivar la presunción legal de simulación de fraccionamiento. Lo anterior, 
porque si bien es cierto que el referido Tribunal transcribió las partes que consideró pertinentes, la verdad 
también lo es que debió destacar aquellos elementos que daban lugar a establecer que el citado 
Francisco Martín Rivera Agüero es quien concentra y acumula los beneficios provenientes de la 
explotación de los referidos predios, pues sólo de esa manera, la parte quejosa estaría en aptitud de 
poder controvertir el valor probatorio que a los referidos informes otorgó el Tribunal sentenciador, por lo 
que al no haberlo hecho así, violó las garantías de legalidad y seguridad jurídicos previstas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales. 

En las relacionadas condiciones, al resultar fundado el argumento analizado, sin necesidad de 
examinar los restantes hechos valer, procede conceder a la peticionaria de garantías de amparo y 
protección de la Justicia de la Unión, para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario deje insubsistente 
la sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la que, con libertad de jurisdicción, valore la prueba 
antes precisada observando los lineamientos antes precisados...”. 

TRIGESIMO QUINTO.- En cumplimiento de la ejecutoria de mérito, este Tribunal Superior Agrario, 
dictó acuerdo el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, resolvió lo siguiente: 

“...PRIMERO.- Se deja parcialmente insubsistente la sentencia definitiva de veinticuatro de junio de mil 
novecientos noventa y siete, emitida por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 501/92, que 
corresponde al expediente administrativo agrario 3574, relativos a la dotación de tierras al poblado  
‘Ojo Ciego’, Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, únicamente por lo que se refiere 
a la superficie que defiende cada uno de los quejosos. 

SEGUNDO.-Túrnese el expediente del juicio agrario con el expediente administrativo agrario referidos 
al Magistrado Ponente para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, 
formule el proyecto de sentencia correspondiente, y lo someta a la aprobación del Pleno de este  
Tribunal Superior...”. 

TRIGESIMO SEXTO.- Por sentencia de veintidós de febrero de dos mil, el Tribunal Superior Agrario, 
en cumplimiento de la ejecutoria D.A. 2765/98, dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, resolvió: 

“...PRIMERO.- No ha lugar a declarar nulo el fraccionamiento por actos de simulación respecto de los 
predios propiedad de Rafael Rivera Villanueva y Rosa María Villanueva Ponce, denominados ‘Ojo Ciego’ 
y ‘Purísima de Ojo Ciego’, respectivamente, por las razones y motivos apuntados en la parte considerativa 
de esta sentencia. 

SEGUNDO.- No ha lugar declarar nulos los acuerdos presidenciales de trece de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y por ende no ha lugar a cancelar los certificados de inafectabilidad 
agrícola números 35491 y 35492. 

TERCERO.- Son inafectables los predios señalados en el párrafo anterior, por configurarse lo 
dispuesto en los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y por ende se niega la 
dotación de tierras al poblado denominado ‘Ojo Ciego’, del Municipio de San Diego de la Unión, Estado de 
Guanajuato, respecto de los predios en cuestión. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente; y procédase a realizar 
la inscripción respectiva en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos agrarios conforme a las normas aplicables de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 
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QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Guanajuato, a la Procuraduría Agraria y con copia certificada de esta sentencia al Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, ejecútese; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido...”. 

TRIGESIMO SEPTIMO.- Mediante escrito de ocho de agosto de dos mil tres, compareció Guillermo 
Villarreal de la Garza, aduciendo que el predio de su propiedad es inafectable, en virtud de que, en 
diverso juicio 185/93, que corresponde al poblado “La Sauceda”, del Municipio de San Diego de la Unión, 
Estado de Guanajuato, no fue afectada la fracción XII, de la Ex-hacienda “La Sauceda”, de su propiedad, 
que por tal motivo, la sentencia dictada el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, no 
debió afectar su predio. Escrito al que recayó oficio número 4387/2003, de la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, de veinte de agosto de dos mil tres. 

TRIGESIMO OCTAVO.- El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
mediante oficio número 12018, de nueve de septiembre de dos mil tres, señaló lo siguiente: 

“...Visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte que mediante proveído de 
fecha diecinueve de mayo de dos mil, se ordenó dar vista a las partes, con el cumplimiento dado a la 
ejecutoria pronunciada en el presente juicio de garantías, sin que se hubiera acordado respecto si se 
tenía por cumplida o no dicha ejecutoria; en tales condiciones, con fundamente en el artículo 58 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 2o. de 
la Ley de Amparo, se regulariza el procedimiento y al respecto se provee: Visto el estado que guardan los 
presentes autos y como de los mismos se advierte que mediante oficio 2738 el Subsecretario de 
Integración y Ejecución de Resoluciones del Tribunal Superior Agrario, remitió copia certificada de la 
resolución emitida por el Tribunal Superior Agrario el veintidós de febrero del año dos mil, con la cual 
pretendió dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por este Tribunal Colegiado el nueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, sin embargo, de la lectura del considerando segundo de 
la sentencia del Tribunal Superior Agrario se desprende que fue dictada en los siguientes términos: ‘...En 
cumplimiento de la ejecutoria de mérito, este órgano jurisdiccional, con fundamento en los artículos 76 y 
80, de la Ley de Amparo; por acuerdo de treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 
resolvió dejar parcialmente insubsistente la sentencia en comento, para que siguiendo los lineamientos de 
la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, formule el proyecto de sentencia correspondiente...’ (Foja 511 
vuelta). 

De lo antes expuesto es de advertirse que este Organo de Control Constitucional no puede tener por 
cumplida la ejecutoria dictada en los presentes autos, toda vez que la responsable al dictar la sentencia 
de veintidós de febrero del año dos mil dos, decidió únicamente en los puntos litigiosos señalados en 
forma destacada en la ejecutoria de amparo, sin resolver sobre los puntos que respecto de ellos deja 
parcialmente subsistencia la sentencia reclamada, con lo cual se genera la coexistencia de dos 
resoluciones, motivo por el que, como ya se dijo, no puede tenerse por cumplida la ejecutoria, toda vez 
que la sentencia definitiva, como acto jurídico de decisión no debe emitirse en varios actos, sino en uno 
solo que dé unidad a la decisión. 

Cobra aplicación al respecto la tesis 2a. LXVII/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, 
Mayo de 2003, página 301, cuyo rubro y texto son  los siguientes: ‘CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE 

AMPARO. CUANDO LA PROTECCION FEDERAL IMPLICA DEJAR INSUBSISTENTE EL LAUDO O SENTENCIA 

RECLAMADOS Y DICTAR UNO NUEVO, LA RESPONSABLE DEBE DECIDIR TODAS LAS CUESTIONES 

LITIGIOSAS EN EL NUEVO LAUDO O SENTENCIA, EVITANDO LA COEXISTENCIA DE DOS O MAS. (Se 
transcribe).’...”. 

TRIGESIMO NOVENO.- Contra el auto referido en el resultando anterior, el Tribunal Superior Agrario, 
interpuso recurso de reclamación, radicándose bajo el número 24/2003, en el amparo directo D.A. 
2765/98, resuelto por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en 
sesión de doce de diciembre de dos mil tres, en los términos siguientes: 
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“...En total, se dotó al poblado denominado ‘Ojo Ciego’, ubicado en el Municipio de San Diego de la 
Unión, Estado de Guanajuato, con una superficie de 3,664-98-63 (tres mil seiscientos sesenta y cuatro 
hectáreas, noventa y ocho áreas, sesenta y tres centiáreas), SUPERFICIE QUE SE TOMO DE DISTINTOS 

PREDIOS PROPIEDAD DE DIVERSAS PERSONAS ENTRE LOS CUALES, SOLO DOS DE ELLOS, ROSA MARIA 

VILLANUEVA PONCE, POR DERECHO PROPIO, Y EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU MENOR HIJO 

RAFAEL RIVERA VILLANUEVA, ACUDIERON AL JUICIO DE GARANTIAS, radicado con el número 2765/98, en 
defensa de los predios amparados por los certificados de inafectabilidad agrícola números 35491 y 35492, 
certificados cuya cancelación se determinó en el punto resolutivo cuarto de la sentencia agraria que se 
comenta, resultando, en consecuencia, que para la dotación mencionada, se tomaron los predios 
‘Purísima de Ojo Ciego’ con superficie de 387-14-51 hectáreas (propiedad de Rosa María Villanueva 
Ponce) y ‘San José de Ojo Ciego’, con superficie de 317-31-36 hectáreas (propiedad de Rafael Rivera 
Villanueva). 

En esa virtud, se tiene que si la sentencia de amparo pronunciada en el juicio de garantías D.A. 
2765/98, sólo se refirió a los derechos y predios de los dos quejosos antes citados, Y NO ASI, RESPECTO 

DE LA TOTALIDAD DE LOS PREDIOS OBJETO DE LA DOTACION, PROPIEDAD DE QUIENES NO ACUDIERON AL 

JUICIO DE AMPARO, ES CLARO QUE RESPECTO DE ESTOS ULTIMOS HUBO UN PUNTO DE FIRMEZA QUE NO 

FUE TOCADO EN EL AMPARO OTORGADO A LOS QUEJOSOS ROSA MARIA VILLANUEVA PONCE Y RAFAEL 

RIVERA VILLANUEVA. 

Bajo ese entendido, si bien es verdad que la falta de cumplimiento de una sentencia de garantías, en 
principio, sólo puede afectar a la parte que obtuvo en el juicio, es decir, a los quejosos, sin embargo, en el 
particular caso, AL NO HABERSE REITERADO EN LA SENTENCIA DE VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL, 

LAS CONSIDERACIONES Y PUNTOS QUE QUEDARON INTOCADOS, y sólo se pronunció respecto de los 
puntos litigiosos señalados en forma destacada en la ejecutoria de amparo que se cumplimentó, resulta 
incuestionable que la circunstancia de que imperen o coexistan dos resoluciones y que, en consecuencia, 
como acertadamente determinó la Magistrada Presidenta de este Tribunal Colegiado, no puede tenerse 
por cumplimentada la sentencia de amparo pronunciada en el juicio de amparo D.A. 2765/98, 
evidentemente que perjudica al poblado tercero perjudicado, actualizándose entonces el supuesto a que 
se refiere la primera parte de la fracción III, del artículo 231, de la Ley de Amparo, en tanto prevé que en 
los juicios de amparo en los que, figuren como tercero perjudicados poblados como en la especie 
acontece, no podrá decretarse en su perjuicio la caducidad de la instancia, pues como ya se vio, 
concretamente en el caso a examen la pretendida caducidad en el cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo, a que se refiere la autoridad recurrente sí causaría perjuicio al poblado tercero perjudicado. 

De lo que se sigue que, aun en el supuesto no aceptado, de que la caducidad a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 113, de la Ley de Amparo, pudiera aplicarse no obstante que no se esté 
actuando dentro del ‘procedimiento’ formalmente tramitado tendiente al cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo -incidente de cumplimiento o inejecución de sentencia-, debe estimarse que de la armonización 
de tal disposición con lo previsto en la primera parte de la fracción III, del artículo 231, de la citada ley, 
operaría entonces un caso de excepción a las reglas generales que rigen para las demás materias 
distintas a la agraria para que opere la caducidad invocada, ello en atención a la protección que otorga la 
Ley de Amparo, en su libro segundo a sujetos como al tercero perjudicado en el juicio de garantías en el 
que se dictó el acuerdo recurrido en el presente recurso de reclamación. 

Así las cosas, debe decirse que, la tesis aislada 2a.LXXX/2002, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA SI EL JUEZ DE 

DISTRITO INFORMA QUE DECRETO LA CADUCIDAD POR INACTIVIDAD PROCESAL’.; que invoca la autoridad 
recurrente en su beneficio, atento a los razonamientos antes expresados no resulta aplicable al caso 
concreto. 

Por los razonamientos antes expresados es que se estiman infundados los agravios expuestos por la 
autoridad recurrente, debiendo entonces, confirmarse el acuerdo recurrido de nueve de septiembre de 
dos mil tres, dictado en los autos del juicio de amparo directo D.A. 2765/98. 
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Finalmente, en cuanto a la solicitud en el sentido de que, de estimarse infundado el recurso, se 
determine ‘...si el cumplimiento de la ejecutoria antes mencionada implica que se dejen insubsistentes las 
sentencias aprobadas en sesiones plenarias de 24 de junio de 1997 y 22 de febrero del 2000, o si es 
suficiente dejar insubsistente la última de las mencionadas y hacer pronunciamiento en cuanto ha 
quedado firme la afectación de la superficie que no fue materia del amparo directo en cuestión’, debe 
aclararse que si bien dicha solicitud no es materia propiamente del recurso de reclamación, cuyo 
pronunciamiento debe limitarse a los agravios tendentes a evidenciar que la decisión recurrida, 
contraviene alguna disposición legal, sin embargo, dada la naturaleza del caso ante el que nos 
encontramos, a fin de evitar dilaciones en el cumplimiento de la ejecutoria de mérito, este Tribunal informa 
a esta autoridad recurrente que para efectos del cumplimiento de la referida ejecutoria, debe, por cuestión 
de técnica jurídica dejar insubsistentes tanto la sentencia de veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y siete, como la de veintidós de febrero de dos mil, Y PROCEDER A DICTAR UNA NUEVA EN LA 

QUE SE REITEREN LAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS PUNTOS LITIGIOSOS QUE QUEDARON 

FIRMES O INTOCADOS DE LA PRIMERA DE DICHAS SENTENCIAS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE 

AMPARO A CUMPLIMENTAR, asimismo, se haga pronunciamiento respecto de los puntos litigiosos materia 
de la ejecutoria de amparo a cumplimentar siguiendo los lineamientos que motivaron la concesión del 
amparo, como acto de decisión, guarde unidad y congruencia, evitando así la coexistencia de dos 
resoluciones diferentes...”. 

CUADRAGESIMO.- En cumplimiento al recurso de reclamación 24/2003, del Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, este Tribunal Superior Agrario, resolvió el veinte 
de enero de dos mil cuatro, lo siguiente: 

“...PRIMERO.- Se deja insubsistente la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de junio de mil 
novecientos noventa y siete, pronunciada por el Tribunal Superior Agrario en el expediente del juicio 
agrario 501/92, que corresponde al administrativo agrario 3574, ambos relativos a la dotación de tierras al 
poblado ‘Ojo Ciego’, Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.- Se deja insubsistente la sentencia definitiva de fecha veintidós de febrero del dos mil, 
pronunciada por el Tribunal Superior Agrario en el expediente del juicio agrario 501/92, que corresponde 
al administrativo agrario 3574, ambos relativos a la dotación de tierras al poblado ‘Ojo Ciego’, Municipio 
de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato. 

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Ponente copias certificadas del presente acuerdo y de la 
resolución a la que se está dando cumplimiento, para que siguiendo los lineamientos de la misma, en su 
oportunidad, formule el proyecto de sentencia correspondiente, y lo someta a la aprobación del Pleno de 
este  
Tribunal Superior. 

CUARTO.- Por oficio, notifíquese al Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, a fin de acreditar el cumplimiento que  el Tribunal Superior Agrario está dando a la ejecutoria 
pronunciada en el amparo directo D.A. 2765/98...”, y 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario es competente para resolver el presente juicio, con 
fundamento en el artículo tercero transitorio del decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; primero, noveno, 
fracción octava y cuarto transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el procedimiento se han cumplido los requisitos contenidos en los artículos 272, 273, 
286, 288, 291, 293 y 304, de la Ley Federal de Reforma Agraria. Los procedimientos de nulidad de 
fraccionamientos de propiedades afectables por actos de simulación y de nulidad de acuerdos 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

 

presidenciales de inafectabilidad agrícola y cancelación de certificados, se ajustaron a lo establecido por 
los artículos 399, 400, 401, 402, 403, 418 y 419, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- La capacidad individual y colectiva de los campesinos que integran el núcleo de 
población solicitante, quedó debidamente probada, conforme a lo dispuesto por los artículos 195 y 200 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria resultando setenta y cuatro campesinos capacitados, cuyos nombres 
son: 1.- Pedro Arredondo Rodríguez; 2.- Ofelia Arredondo García; 3. David Arredondo García; 4.- Basilio 
Arredondo Rodríguez; 5.- J. Ascensión Arredondo Olvera; 6.- Enrique Arredondo Vega; 7.- María Angeles 
Arredondo Vega; 8.- Fidencio Arredondo Rodríguez, 9.- Avelino Arredondo Mares; 10 .- Hilario Sánchez 
Méndez; 11.- Zenón Arredondo Rodríguez; 12.- J. Tránsito Arredondo García; 13.- Julio Mendiola 
Arredondo; 14.- J. Cruz Mendiola Arredondo; 15.- Mucio Arredondo Puebla; 16.- Julio Arredondo Olvera; 
17.- Alejandro Mendiola Arredondo; 18.- J. Cruz Mendiola Gavia; 19.- María Carmen Horta Arredondo; 
20.- Leona Arredondo; 21.- Juan Arredondo Puebla; 22.- María Rosario Arredondo Chávez; 23.- Antonia 
Arredondo Chávez; 24.- Juan Arredondo Chávez; 25.- Daniel Arredondo Chávez; 26.- J. Jesús Arredondo 
Molachea; 27.- Salvador Arredondo Chávez; 28.- J. Guadalupe Arredondo Chávez; 29.- Amador 
Arredondo Chávez; 30.- Manuel Rangel Rodríguez; 31.- Antonio Mendiola Arredondo; 32.- Catalina 
Mendiola Reyna; 33.- Javier Mendiola Reyna; 34.- Angelina Mendiola Reyna; 35.- Alfonso Mendiola 
Arredondo; 36.- J. Carmen Arredondo Soto; 37.- Primitivo Bárcenas Arredondo; 38.- Hermenegildo 
Mendiola Olvera; 39.- María Guadalupe Mendiola Arredondo; 40.- Ignacio Bárcenas Arredondo; 41.- 
Salvador Bárcenas Reyna; 42.- Ignacio Bárcenas Reyna; 43.- Antonio Reyna Bárcenas; 44.- Ricardo 
Reyna Arredondo; 45.- Miguel Mendiola Arredondo; 46.- María Socorro Arredondo Cano; 47.- Arnulfo 
Arredondo Rodríguez; 48.- Eleuteria Arredondo Rodríguez; 49.- Eva Arredondo Rodríguez; 50.- Luis 
Sánchez Ramos; 51.- Luis Sánchez Méndez; 52.- Rafael Sánchez Méndez; 53.- J. Concepción Blas 
Patlan; 54.- Felipe Salazar Arredondo; 55.- Salvador Salazar Reyna; 56.- Elpidio Salazar Reyna; 57.- 
Epifanio Salazar Reyna; 58.- Herminia Salazar Reyna; 59.- María Gumersinda Salazar Reyna; 60.- 
Amador Segura Rosas; 61.- Ramón Segura Barrientos; 62.- Gabino Rodríguez Díaz; 63.- Fidel Barrientos 
Ornelas; 64.- Maximino Díaz Soto; 65.- Juan Rodríguez Díaz; 66.- David Rodríguez Castillo; 67.- Manuel 
Ornelas Díaz; 68.- Juan Ornelas Díaz; 69.- Francisco Martínez Gutiérrez; 70.- J. Guadalupe Ornelas 
Ramírez; 71.- J. Cruz Sandoval Hernández; 72.- Miguel Segura Muñoz; 73.- Ramón Segura Rosas y 74.- 
Ambrosio Segura Rosas. 

CUARTO.- La presente resolución se dicta en cumplimiento de la ejecutoria D.A. 2765/98, 
pronunciada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el nueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, misma que concedió el amparo y la protección de la 
Justicia Federal, a Rosa María Villanueva Ponce de Rivera, por su propio derecho y en representación del 
menor Rafael Rivera Villanueva, en contra del acto reclamado al Tribunal Superior Agrario, consistente en 
la resolución dictada el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, que dotó de tierras al 
poblado “Ojo Ciego”, en una superficie de 3,664-98-63 (tres mil seiscientas sesenta y cuatro hectáreas, 
noventa y ocho áreas, sesenta y tres centiáreas), afectándose, entre otros, predios de los quejosos, Rosa 
María Villanueva Ponce y Rafael Rivera Villanueva, en una superficie de 387-15-41 (trescientas ochenta y 
siete hectáreas, quince áreas, cuarenta y una centiáreas), y 362-31-16 (trescientas sesenta y dos 
hectáreas, treinta y una áreas, dieciséis centiáreas), respectivamente. 

El efecto de la ejecutoria de amparo de referencia, que fue transcrita en el apartado de resultandos del 
presente fallo, se hizo consistir en dejar insubsistente la sentencia reclamada en esa vía, y en su lugar, se 
emitiera otra en la que con libertad de jurisdicción, valorara las pruebas precisadas en el propio fallo, 
atendiendo los lineamientos precisados por el órgano de control constitucional, los que inciden en los 
predios defendidos por los quejosos. 

De igual forma, se atiende en sus términos la resolución emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en sesión de doce de diciembre de dos mil tres, recaída al 
Recurso de Reclamación 24/2003, en el amparo directo D.A. 2765/98, del mismo Tribunal Colegiado, 
resolución que, para mejor comprensión se transcribe en la parte relativa: 

“...para efectos del cumplimiento de la referida ejecutoria, debe, por cuestión de técnica jurídica dejar 
insubsistentes tanto la sentencia de veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, como la de 
veintidós de febrero de dos mil, y dictar una nueva en la que SE REITEREN LAS CONSIDERACIONES 
RESPECTO DE LOS PUNTOS LITIGIOSOS QUE QUEDARON FIRMES O INTOCADOS DE LA PRIMERA DE 
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DICHAS SENTENCIAS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE AMPARO A CUMPLIMENTAR, asimismo, se haga 
pronunciamiento respecto de los puntos litigiosos materia de la ejecutoria de amparo a cumplimentar 
siguiendo los lineamientos que motivaron la concesión del amparo, como acto de decisión, guarde unidad 
y congruencia, evitando así la coexistencia de dos resoluciones diferentes...”. 

En estricto cumplimiento a lo ordenado por el órgano de control constitucional, este Tribunal Superior, 
mediante proveído de veinte de enero de dos mil cuatro, dejó insubsistentes las sentencias de veinticuatro 
de junio de mil novecientos noventa y siete, y de veintidós de febrero de dos mil, dictadas en el juicio 
agrario al rubro citado. 

QUINTO.- En estricto cumplimiento de la resolución emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el Recurso de Reclamación 24/2003, de referencia, 
se reiteran las consideraciones respecto de las cuales el órgano de control constitucional, ordenó al 
señalar: “...y proceder a dictar una nueva en la que se reiteren las consideraciones respecto de los puntos 
litigiosos que quedaron firmes o intocados de la primera de dichas sentencias, por no haber sido materia 
del amparo a cumplimentar...” 

Precisado lo anterior, y por cuestión de método, este Tribunal entra a resolver en primer término y en 
forma incidental, lo relativo a la nulidad de fraccionamientos por actos de simulación, hipótesis contenida 
en el artículo 210, fracción III, inciso b), en relación con el artículo 405 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. Para reforzar este proceder se invoca, por analogía, la tesis jurisprudencial sostenida por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el dieciocho de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, el amparo directo número 664/94, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo XV-II, Febrero de 1995, Octava Epoca, que a la letra dice: 

“...AMPLIACION DE EJIDO.- DEBE EFECTUARSE EL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD DEL CERTIFICADO DE 
INAFECTABILIDAD ANTES DE DECRETAR LA PROCEDENCIA DE LA ACCION.- No es factible revocar la 
negativa de ampliación de ejido, hasta en tanto se valore la totalidad de los certificados de inafectabilidad 
existentes respecto de las tierras señaladas como susceptibles de afectación en su caso se efectúe el 
procedimiento de nulidad del certificado de inafectabilidad que detente el propietario; sólo de esta manera, 
es posible examinar posteriormente si dentro del área de afectación existe un predio que no ha sido 
explotado por más de dos años y resolver sobre la procedencia de la acción solicitada; pues decretar 
dicha ampliación con apoyo en investigaciones incompletas o defectuosas resultan transgresoras de la 
garantía de legalidad consagrada en el artículo 14 constitucional...”. 

En este contexto, se reitera como lo ordena la ejecutoria antes señalada, el estudio (sentencia de 
veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete) de cada uno de los supuestos fraccionamientos 
simulados para estar en condiciones de determinar si procede declarar la nulidad de acuerdos 
presidenciales de inafectabilidad agrícola y la cancelación de los correspondientes certificados, y así 
resolver si los predios materia de análisis resultan o no afectables. 

En el informe de trabajos técnicos rendido por Arnulfo Díaz Peralta, el nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho, se apuntó que Alfonso Gordoa Labastida, es quien acumula los beneficios de 
los predios “Fracción Encinos de Parritas y “Encinos de Parritas”, que aparecen en propiedad de Héctor 
Gordoa Peña y María Luisa Peña de Gordoa, con 184-50-00 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, 
cincuenta áreas) de temporal cada uno (precisados con los números 1 y 2 del informe). 

En el acta de inspección ocular levantada el dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, el 
comisionado apuntó que en el caso del predio “Fracción Encinos las Parritas”, de 184-50-00 (ciento 
ochenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas) de temporal propiedad de Héctor Gordoa Peña, en la 
cosecha anterior se cultivaron 10-00-00 (diez hectáreas) de chile, 70-00-00 (setenta hectáreas) de maíz y 
70-00-00 (setenta hectáreas) de frijol, que se utilizan trabajadores eventuales necesarios para las 
cosechas, que las operaciones de crédito las realiza Alfonso Gordoa Labastida, ante el Banco 
Internacional S.A. 

Al respecto, Héctor Gordoa Peña, presentó las siguientes pruebas: 

a).- Copia simple de la escritura pública número 19, de veinte de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, en la que consta que María Luisa Peña de Gordoa vende a Héctor Gordoa Peña una fracción del 
predio rústico denominado “Encino Las Parritas”, con superficie de 184-50-00 (ciento ochenta y cuatro 
hectáreas, cincuenta áreas), de las que 10-00-00 (diez hectáreas) son de riego, 170-00-00 (ciento setenta 
hectáreas) de temporal y 4-50-00 (cuatro hectáreas, cincuenta áreas) de depósito de agua. Con esto se 
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demuestra que la venta de este predio fue posterior a la publicación de la solicitud de dotación de tierras 
que fue el catorce de marzo de mil novecientos setenta y uno.  

b).- Copia simple del certificado de inafectabilidad agrícola número 107707, expedido a nombre de 
María Luisa Peña de Gordoa, el doce de enero de mil novecientos cincuenta y dos, que ampara el predio 
“Fracción Encino Las Parritas”, 

c).- Escrito de alegatos y diversos oficios de la Comisión Agraria Mixta y del entonces Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización con las que sólo acreditó haber manifestado lo que a su derecho 
estimó conveniente en relación con el expediente relativo al juicio agrario de ampliación del poblado “San 
Pedro”, Municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato, siendo este juicio distinto al presente, por lo que 
es de desestimarse esta probanza, ya que no tiene que ver con él. 

d).- Contrato agrícola, celebrado entre éste y Agustín Villegas Tovar, documento que no señala la 
fecha en que se celebró y que únicamente implica convenio por el cual se vincula a los contratantes.  

e).- Copia simple de factura número 3882, de veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y seis, 
expedida por la Central de Fertilizantes, S.A., en la que se hace constar que el oferente compró nitrato de 
amonio y sulfato, entre otros productos químicos que se utilizan en la agricultura. 

f).- Recibos de trece de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, expedidos por la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos en los que se manifiesta que el oferente pagó el servicio de agua en los ciclos 
agrícolas correspondientes a  ese año y al siguiente. 

g).- Documento de quince de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, expedido por la Secretaría 
de Hacienda, en el que se hace constar que el oferente pagó el impuesto sobre la renta respecto de su 
propiedad en cuanto a la siembra de maíz y frijol de temporal en el terreno, en los ciclos agrícolas 
comprendidos desde mil novecientos cincuenta y nueve a mil novecientos sesenta y tres. 

h).- Documento de veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta y seis, expedido por la Secretaría 
de Hacienda, en el que hace constar que el oferente pagó el impuesto predial de su propiedad, respecto 
de los ciclos agrícolas comprendidos de mil novecientos sesenta y cuatro a mil novecientos sesenta y 
seis. 

i).- Documento de cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, expedido por la Secretaría 
de Hacienda, en el que hace constar que el oferente pagó el impuesto predial de su propiedad, respecto 
de los ciclos agrícolas comprendidos de mil novecientos sesenta y seis a mil novecientos sesenta y 
nueve. 

j).- Documento de dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y dos, expedido por la Secretaría de 
Hacienda, en el que hace constar que el oferente pagó el impuesto predial de su propiedad, respecto de 
los ciclos agrícolas comprendidos de mil novecientos sesenta y nueve a mil novecientos setenta y dos. 

k).- Estados de cuenta expedidos por el Banco del Centro, S.A., ubicado en San Diego de la Unión, 
relativos a los movimientos que el oferente hizo de sus fondos económicos desde mil novecientos setenta 
y dos a mil novecientos sesenta y nueve. 

l).- Factura número 34542, expedida el diez de junio de mil novecientos sesenta, por la empresa 
denominada “Galán y Echineque”, en la que se manifiesta que el oferente compró implementos agrícolas. 

m).- Factura de liquidación de tres de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, expedida por 
Almacenes Centrales, S.A., en la que se manifiesta que el oferente pagó el depósito de almacenaje de 
catorce toneladas de chile colorado y pasilla. 

n).- Factura de cinco de abril de mil novecientos sesenta y siete, expedida por la empresa Deuz 
Hermanos, S. A. de San Luis Potosí, en la que se dice que el oferente compró un tractor John Deer, juego 
de contrapesos, bastidor, sembradoras y otros implementos agrícolas, haciendo constar que dicha 
maquinaria se entregaría al propietario en el predio “Las Parritas”. 
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o).- Factura de nueve de febrero de mil novecientos setenta y dos, expedida por la empresa Deuz 
Hermanos, S. A. de San Luis Potosí, en la que se dice que el oferente compró cinceles delanteros, equipo 
de siembras y otros implementos agrícolas, haciendo constar que dicha maquinaria se entregaría al 
propietario en el predio “Las Parritas”. 

p).- Recibo expedido por Fertilizantes Río Lerma, S. A. el nueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos, en el que consta que el oferente pagó cinco mil pesos, por concepto de compra de 
fertilizante. 

q).- Recibo expedido el veintiséis de abril de mil novecientos setenta y dos, por la empresa Guanos y 
Fertilizantes de México, S. A. , en el que se hace constar que el oferente pagó seis mil pesos, por 
concepto de compra de fertilizantes y fungicidas. 

r).- Acta de defunción con la que se acredita que Alfonso Gordoa Labastida falleció el veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. 

Por su parte, María Luisa Peña viuda de Gordoa, aportó los medios de prueba que a continuación  
se precisan: 

a).- Copia simple de escritura pública número 5 de dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, 
levantada por el Notario Público licenciado Leobino Zavala Jr., con residencia en San Miguel de Allende, 
Guanajuato, en la que se hace constar que la oferente es la propietaria del predio “Encinos Las Parritas”, 
que recibió como herencia a partir de la muerte de su padre Maximino Peña. 

b).- Copia simple de la escritura pública número 19 de veinte de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, levantada por el Notario Público antes indicado, en la que se hace constar que la oferente vendió a 
su hijo Héctor Gordoa Peña, representado en ese entonces por Alfonso Gordoa Labastida una parte del 
predio “Encino Las Parritas”, con superficie de 184-50-00 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, cincuenta 
áreas) que en lo sucesivo se denominará predio “Fracción Encinos Las Parritas”. 

c).- copia simple del certificado de inafectabilidad agrícola número 107708, expedido el doce de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, que ampara el predio “Encino de Parritas”, con una 
superficie total de 184-50-00 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas), de las que 10-00-00 
(diez hectáreas) son de humedad, 170-00-00 (ciento setenta hectáreas) de temporal laborables y 4-50-00 
(cuatro hectáreas, cincuenta áreas) se destinan a depósito de agua. 

d).- Oficios expedidos por la entonces Secretaría de Recursos Hidráulicos y escritos dirigidos a Héctor 
Gordoa Peña y María Luisa Peña de Gordoa, con los que comprueba que quedaron registrados cada uno 
como usuarios de las aguas  del río Villela. 

e).- Documental pública y privada de veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta, y de tres de 
febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, consistentes en los pagarés aceptados por Héctor Gordoa 
Peña y María Luisa Peña de Gordoa a la orden de Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A. 

f).- Recibos expedidos por esta institución, de trece de marzo de mil novecientos setenta y cinco, con 
los que demuestran haber celebrado contrato de avío con el Banco Nacional de Crédito Agrícola, haber 
percibido en forma individual los beneficios derivados de la explotación de sus respectivos predios.  

g).- La forma SGNCPE-CC-1, que presentaron en lo individual los antes mencionados, con las que 
sólo se ratifican los datos correspondientes a los predios “Parritas” y “Encino de Parritas”, tales como 
ubicación, superficie y linderos. 

h).- Notas que amparan la compra de artículos de refacción, de abono, maquinaria para actividades 
agrícolas, que en forma separada hicieron Héctor Gordoa Peña y María Luisa Peña viuda de Gordoa. 

i).- Cartas, cheques y liquidaciones expedidas el veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho y doce de septiembre de mil novecientos setenta y dos, por el Banco del Centro, S.A., y Financiera 
Colón, S.A., que la acreditan como cuentahabiente e inversionista en estas instituciones. 

j).- Recibos de pagos de impuestos, que demuestran el cumpliendo de obligaciones fiscales. 
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k).- Pólizas de seguros expedidas el treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, por 
la Mutualidad de Seguros Agrícolas y Ganaderos S.M.S con las que acredita que tuvo asegurados sus 
cultivos de maíz y chile, de abril a septiembre y octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

l).- Recibos de pago de salarios que comprenden jornadas laborales en los periodos de mil 
novecientos sesenta y seis hasta mil novecientos setenta y nueve, con los que demuestra que es la 
oferente quien se encarga de remunerar económicamente a sus trabajadores.  

Al estudiar en lo individual y relacionados entre sí estos documentos públicos y privados, se llega a la 
convicción de que Héctor Gordoa Peña y María Luisa Peña viuda de Gordoa, acreditan que en lo personal 
administran los predios de sus propiedades, desvirtuando así los indicios de acumulación que en informe 
de trabajos técnicos de nueve de mayo de mil novecientos setenta y ocho, se imputan a Alfonso Gordoa 
Labastida, considerando que cada propietario demuestra el aprovechamiento de los beneficios derivados 
de la explotación de los predios, ya que quedó plenamente demostrado que los propietarios por separado 
realizan operaciones mercantiles con diversas empresas, al haber comprado productos químicos que se 
utilizan en la agricultura, así como el haber celebrado contratos de créditos de avíos con instituciones 
bancarias y fundamentalmente que María Luisa Peña viuda de Gordoa, es quien paga personalmente a 
los trabajadores a su servicio, de tal manera que no se surten los supuestos contenidos en el artículo 210, 
fracción III, inciso b), de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que no es Alfonso Gordoa 
Labastida, quien acumulaba los beneficios derivados del uso y disfrute de los referidos predios, valoración 
que se fundamenta en el artículo 189, de la Ley Agraria; por tanto es improcedente declarar la nulidad del 
presunto fraccionamiento simulado y por ende no ha lugar  a declarar la nulidad de los acuerdos de 
inafectabilidad agrícola dejando intocados los certificados números 107707 y 107708, expedidos el doce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, y veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres, respectivamente. 

De igual forma y como resultado de la valoración de estos medios de prueba, se colige que los predios 
son inafectables, precisamente por destinarse a la explotación agrícola y por no rebasar los límites de la 
pequeña propiedad en términos de los numerales 249 y 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Tratándose del presunto fraccionamiento simulado, integrado por “Fracción I de la Hacienda La Jaula”, 
propiedad de Aurora Peña viuda de Vértiz, la “Fracción II de la Hacienda La Jaula”, propiedad de 
Consuelo Vértiz Peña y “Fracción II de la Hacienda La Jaula”, propiedad de Alicia Vértiz Cardona, en el 
que  
se considera como presunto simulador a Salvador Vértiz Peña, los interesados ofrecieron las  
siguientes pruebas: 

Aurora Peña viuda de Vértiz, aportó: 

a).- Copia del poder notarial que el veintiuno de abril de mil novecientos setenta y siete, otorgó en 
favor de José Méndez, para que la representara en cualquier procedimiento, ante autoridades agrarias, 
con lo que acreditó las facultades del apoderado, en las que no se incluye actos de dominio o 
administración respecto del citado predio. 

b).- Copias simples de recibos expedidos en los años de mil novecientos setenta y seis a mil 
novecientos setenta y ocho, en los que se hace constar que José Méndez pagó a trabajadores que 
laboraron en la siembra cultivo de chile. 

c).- Escritos de veintisiete de noviembre y trece de diciembre de mil novecientos noventa y dos, en el 
que se apunta la venta de aproximadamente siete toneladas de chiles por parte de la propietaria a 
Heliodoro Mora. 

d).- Escrito de diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y seis, mediante el que la oferente 
comunica al Comisariado Ejidal del poblado “San Pedro”, Municipio de San Diego de la Unión, 
Guanajuato que autoriza a su administrador José Méndez para que en su nombre disponga de las aguas 
de la presa San Juan para regar 20-00-00 (veinte hectáreas) de chile, escrito al que se dio respuesta por 
el citado órgano ejidal el veintiocho de agosto del mismo año en forma positiva. 
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e).- Diversos escritos fechados en enero de mil novecientos setenta y ocho, mediante los que José 
Méndez acredita que realizó gestiones ante la Secretaría de Reforma Agraria, Gobierno del Estado de 
Guanajuato, Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, entre otras instituciones. 

f).- Escrito de catorce de agosto de mil novecientos setenta y nueve, mediante el que el Banco 
Nacional de México, con sede en San Luis Potosí, hace constar que la oferente es cuentahabiente de 
dicha institución. 

g).- Copia certificada del Diario Oficial de la Federación del veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en el que se publicó el acuerdo de inafectabilidad de la “Fracción IV de la Ex-hacienda 
la Jaula”, que en ese entonces era propiedad de Enrique S. Aristegui. 

h).- Copia certificada de la escritura pública número 17, de cinco de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, del Notario Público número 1, Licenciado Pedro Alejandri R. con sede en Dolores 
Hidalgo, Guanajuato, en la que se hace constar que a la oferente se le adjudicó el “lote de la Ex-hacienda 
La Jaula”, con superficie de 173-29-50 (ciento setenta y tres hectáreas, veintinueve áreas, cincuenta 
centiáreas); copia certificada del plano que ilustra la ubicación del predio en cita. 

i).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 130600, expedido a nombre de la oferente 
por acuerdo del veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Consuelo Vértiz Peña, aportó las siguientes pruebas: 

a).- Escritura pública número 40, de diecinueve de junio de mil novecientos cuarenta y siete, del 
Notario Público número 1, Licenciado Pedro Alejandri, residente en Dolores Hidalgo, Guanajuato, en la 
que se hace constar que la oferente adquirió por sucesión la “fracción de la Ex-hacienda La Jaula”, que 
perteneciera a León Peña, con superficie de 202-10-00 (doscientas dos hectáreas, diez áreas) de 
temporal. 

b).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 130601, expedido a nombre de la oferente 
por acuerdo del veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

c).- Copia del plano que ilustra la ubicación del predio en comento. 

d).- Escritos fechados el veintidós de febrero de mil novecientos setenta y dos, veintiuno y treinta de 
abril de mil novecientos setenta y siete, con los que se demuestra que la oferente pagó impuestos en la 
Tesorería General del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Salvador Vértiz Peña, en representación de su hija Alicia Vértiz Cardona, presentó las siguientes 
pruebas: 

a).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 130602, expedido a nombre de Enrique S. 
Aréstegui, el veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, que ampara la “Fracción de la Ex-
hacienda La Jaula”, con superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas), de las que 135-49-75 (ciento 
treinta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas, setenta y cinco centiáreas) son de agostadero y el resto 
de temporal. 

b).- Copia certificada de la escritura pública número 1461, del protocolo del Notario Público Salvador 
González Aldama,  de seis de octubre de mil novecientos setenta y dos, en la que consta que Enrique S. 
Aréstegui Reyes, vendió a Alicia  Vértiz Cardona, representada por su padre Salvador Vértiz  Peña, el 
predio rústico denominado “Fracción de la Ex-hacienda La Jaula”, con superficie de 200-00-00 
(doscientas hectáreas). 

c).- Croquis que ilustra la ubicación del predio en cita. 

d).- Factura expedida por Tractores de Querétaro, S.A., el ocho de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro, con la que acredita la adquisición del tractor a nombre de Alicia Vértiz Cardona. 

e).- Oficios de conformidad de trabajo, expedidos por Servicios Ejidales, S.A. de C.V., el cinco de 
febrero de mil novecientos setenta y siete, en atención a las labores de trilla realizadas por ésta en el 
rancho “La Jaula”, además de los servicios llevados a cabo en tal predio por dicha unidad de maquinaria, 
que es atendido tanto por Salvador Vértiz Peña, como por José Méndez, quien actúa como mandatario de 
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aquél, respecto del inmueble de Aurora Peña González viuda de Vértiz, dada la firma de conformidad que 
aparece en dichas documentales. 

f).- Escritos expedidos por el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de C.V., el once de abril y tres de 
junio de mil novecientos setenta y siete y trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, en los que 
consta que Alicia Vértiz representada por Salvador Vértiz, pagó a dicha institución de crédito los servicios 
de trilla por siembra de cebada. 

Al estudiar en lo individual y relacionados entre sí estos documentos públicos y privados, se llega a la 
convicción de que Aurora Peña viuda de Vértiz, Consuelo Vértiz Peña y Alicia Vértiz Cardona, acreditan 
que en lo personal administran los predios de sus propiedades, desvirtuando así los indicios de 
acumulación que en informe de trabajos técnicos de nueve de mayo de mil novecientos setenta y ocho, se 
imputan a Salvador Vértiz Peña, considerando que cada propietaria demuestra el aprovechamiento de los 
beneficios derivados de la explotación de los predios, ya que quedó plenamente demostrado que los 
propietarios por separado realizan operaciones mercantiles con diversas empresas, al haber vendido 
productos agrícolas, así como el haber celebrado contratos de créditos de avíos con instituciones 
bancarias y fundamentalmente que José Méndez, representante de Aurora Peña viuda de Vértiz, es quien 
paga personalmente a los trabajadores a su servicio, de tal manera que no se surten los supuestos 
contenidos en el artículo 210, fracción III, inciso b), de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que, 
no es Salvador Vértiz Peña, quien acumulaba los beneficios derivados del uso y disfrute de los referidos 
predios, valoración que se fundamenta en el artículo 189 de la Ley Agraria; por tanto es improcedente 
declarar la nulidad del presunto fraccionamiento simulado y por ende no ha lugar a declarar la nulidad de 
los acuerdos de inafectabilidad agrícola dejando intocados los certificados números 130600, 130601 y 
130602, expedidos el veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

De igual forma se colige que los predios son inafectables, precisamente por destinarse a la 
explotación agrícola y por no rebasar los límites de la pequeña propiedad en términos de los numerales 
249 y 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Tratándose del presunto fraccionamiento simulado, integrado por la fracción de la “Hacienda La 
Sauceda”, propiedad de la sucesión de Francisco Arrieta Vizcaíno; “lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda”, 
propiedad de María Dolores Arrieta de Larre; “Fracción de la Hacienda La Sauceda”, propiedad de Carlos 
Cano Arrieta; “fracción 3 de la Hacienda San José de la Sauceda” y “fracción 2 de la Hacienda La 
Sauceda”, ambas propiedad de María Guadalupe Cano Arrieta; “lote 8 de San José de La Sauceda”, 
propiedad de Octavio Cervantes Riestra; “lote 9 de la Hacienda San José Sauceda”, propiedad de Ignacio 
Cano Azanza; “fracción sin número de San José de la Sauceda”, y “fracción de la Ex-hacienda La 
Sauceda, denominada Ojo de Agua de Barroso”, propiedad de Mario Márquez Alvarado, en el que se 
consideró como simulador a Ignacio Cano Azanza, se ofrecieron las siguientes pruebas. 

María Dolores Arrieta de Larre, aportó las siguientes pruebas: 

a).- Copia simple de la escritura pública número 2928 del primero de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, levantada por el licenciado Pedro Alejandri, Notario Público número 1, con sede en 
Dolores Hidalgo, Guanajuato, en la que se hace constar que Ignacio Cano Azanza, causahabiente de 
Miguel Correa, vende a la oferente el predio denominado “El Carrizal”, con superficie de 196-00-00 (ciento 
noventa y seis hectáreas) de temporal. 

b).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 15043, que ampara el “Lote número 9 de 
la Ex-hacienda La Sauceda” (El Carrizal), expedido a nombre de Miguel  Correa, el treinta y uno de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis. 

c).- Recibo de la Tesorería General del Estado de Guanajuato, de siete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho, con el que la oferente pagó el impuesto predial del año anterior. 

d).- Nota de remisión de veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y siete, expedida por Talleres 
de Rectificación Universales, S.A., en la que consta el pago de trabajos mecánicos por la oferente, 
precisando que estas notas no cuentan con los sellos de pagado de la empresa y son copias simples. 

e).- Recibo de la Tesorería General del Estado de Guanajuato, de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, con el que la oferente pagó el impuesto predial del año anterior. 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     88 

 

f).- Facturas de la empresa Regional Agrícola de Guanajuato, S.A. de C.V., sin fecha en las que se 
apunta la compra de rejas cultivadoras, en donde sólo aparece como comprador el “Rancho La Sauceda”. 

g).- Nota de remisión de Tornillos y Tuercas de Querétaro, expedidas en junio de mil novecientos 
setenta y siete, en las que se dice que la oferente compró tornillos de diferentes medidas; sin embargo 
constan en copias simples y no tienen el sello de pagado. 

h).- Notas de remisión expedidas en los meses de octubre y diciembre de mil novecientos setenta y 
cinco, mil novecientos setenta y siete, en las que se dice que la oferente compró bandas, poleas y otras 
mercancías destacando que son copias simples que no contienen el nombre de la empresa y menos el 
sello de pagado. 

i).- Factura número 27287, de treinta de abril de mil novecientos setenta y nueve, expedida por 
Baleros y Abastos Industriales, S.A., en San Luis Potosí, donde se dice que la oferente compró baleros y 
retenes; sin embargo no cuenta con el sello de pagado, además son copias simples. 

j).- Factura número 14954, del dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y nueve, expedida por 
la empresa Deutz, de San Luis Potosí, en la que se dice que la oferente compró un soplete para gas; sin 
embargo en el sello de pagado la fecha aparece ilegible. 

k).- Factura número 38404 de Automotriz del Potosí, S.A. de veintidós de mayo, sin que se 
especifique el año en la que se apunta que la oferente al parecer compró piezas mecánicas; sin embargo, 
y dados los datos contenidos en el documento no merece prueba plena, por faltar el año y además por 
que se aprecia que dicho documento fue adulterado. 

l).- Factura sin número expedida por Autos y Camiones Mexicanos, S.A. de Querétaro el nueve de 
febrero de mil novecientos setenta y seis, en la que se apunta que supuestamente la oferente compró 
retenes, válvulas y otras piezas mecánicas; empero con objetiva claridad se advierte que este documento 
no fue expedido a nombre de la oferente, sino más bien su nombre fue sobrepuesto. 

m).- Documento expedido por el Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A., con número 46437, de 
dos de abril de mil novecientos setenta y cuatro, en el que se apunta que la oferente pagó cierta cantidad 
de dinero por gastos de juicio. 

Carlos Cano Arrieta, aportó las siguientes pruebas: 

a).- Escritura pública número 32, de nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, a cargo del 
Notario Público número 1, licenciado Pedro Alejandri, con residencia en Dolores Hidalgo, Guanajuato, en 
la que se hace constar que Luisa Azanza de Peña, vende a Carlos Cano Arrieta, representado  por sus 
padres Ignacio Cano Azanza y Concepción Arrieta, la “Fracción IV de la Ex-hacienda La Sauceda” de 
212-00-00 (doscientas doce hectáreas). 

b).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 10777, expedido a nombre de María Luisa 
Azanza de Peña, el veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco. 

c).- Recibo de depósito de cuenta de cheques en el Banco de Comercio de Guanajuato, de diez de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 

d).- Nota de remisión de Tornillos y Tuercas de Querétaro, S.A. número 1727, de cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete, en la que se dice que al parecer el oferente compró tornillos y tuercas, 
empero, al estudiar este documento se advierte que se encuentra adulterado por no coincidir las letras, 
sin necesidad que este juzgador asuma el carácter de perito calígrafo-grafoscópico. 

Ignacio Cano Azanza, presentó como pruebas los siguientes documentos: 

a).- Escritura pública número 2, de veinticuatro de marzo de mil novecientos treinta y cuatro, levantada 
por el Notario Público Bernardino Aguilar M., en Dolores Hidalgo, Guanajuato, en la que se hace constar 
que Concepción Azanza viuda de Cano vendió a Ignacio Cano Azanza, la “Fracción 9 de la Ex-hacienda 
San José de la Sauceda”, con una superficie de 209-70-29 (doscientas nueve hectáreas, setenta áreas, 
veintinueve centiáreas). 
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b).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 11088, expedido el treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

c).- Recibo expedido por Tesorería General del Estado de Guanajuato, de quince de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, con la que se acredita que el oferente pagó el impuesto predial del año 
anterior. 

d).- Factura número 21234, de diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y siete, expedida por 
Comercial del Bajío, S.A., con la que se acredita que el oferente compró llantas y cámaras. 

e).- Factura número 126 de veintiséis de junio de mil novecientos setenta y dos, expedida por 
Maquinaria e Implementos de San Luis, S.A., en la que se apunta que el oferente compró una 
sembradora y otros implementos agrícolas, destacando que este documento no cuenta con el sello de la 
empresa. 

f).- Factura número 13947, de diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete, expedida 
por Filtros y Accesorios del Centro, S.A., en la que supuestamente el oferente compró diversas 
mercancías, sin que contenga el sello de pagado de la empresa. 

g).- Factura número 10815, de dos de marzo de mil novecientos setenta y nueve, expedida por Deutz, 
S.A. en la que se apunta que el oferente compró un soplete de gas. 

h).- Nota de venta número 470377, expedida por Petróleos Mexicanos, de trece de abril de mil 
novecientos setenta y tres, en la que se hace constar que el oferente compró 6,016 litros de diesel. 

i).- Factura número 236775, expedida por Implementos Agrícolas, S.A. el veintisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis, en la que se apunta que el oferente compró implementos agrícolas. 

m).- Factura número 6647, expedida por Agromotores y Camiones Cuautitlán, S.A. el dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho, en la que se apunta que el oferente compró diversas piezas 
mecánicas. 

n).- Factura número 800, expedida por Agromotores y Camiones Cuautitlán, S.A. el quince de febrero 
de mil novecientos setenta y siete, en la que se apunta que el oferente compró un arado de siete cinceles. 

o).- Diversas facturas expedidas por Regional Agrícola de Guanajuato, S.A. en octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, en la que se hace constar que el oferente compró rollos de polietileno. 

p).- Diversos recibos en los que se apunta que el oferente hizo depósitos en el Banco de Comercio en 
el año de mil novecientos setenta y ocho. 

María Guadalupe Cano Arrieta presentó: 

a).- Fotocopia de la factura de venta 196821 de nueve de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, 
expedida por Implementos Agrícolas, S.A., en la que se apunta que compró maquinaria agrícola. 

b).- Recibo expedido por el Banco Regional de Crédito Agrícola del Bajío, S. A. de diecisiete de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro, en lo que se apunta que la oferente hizo depósitos a su cuenta. 

c).- Pagarés de trece de mayo, treinta de junio y treinta de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro aceptados por Ignacio Cano Azanza en su carácter de apoderado de María Guadalupe Cano 
Arrieta y en favor del banco antes apuntado, por diferentes cantidades. 

d).- Recibos expedidos por la negociación mencionada en primer término, notas de venta por filtros y 
refacciones automotrices; notas de remisión; fotocopias de venta expedidas por la casa López de San Luis, 
S.A.  

e).- Copia certificada del testimonio público de propiedad número 21 del protocolo a cargo del 
licenciado Pedro Pablo González, con sede en San Luis Potosí, en la que consta que el diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta, la oferente por conducto de su padre Ignacio Cano Azanza, compró 
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a Leopoldo  
F. Durán, la “fracción número 3 de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda”, que se divide en dos 
partes. La primera con superficie de 370-60-00 (trescientas setenta hectáreas, sesenta áreas) de 
agostadero cerril, y el segundo de 120-00-00 (ciento veinte hectáreas) de temporal. 

f).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 11088 expedido el treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis a nombre de Leopoldo F. Durán, que ampara la superficie antes indicada.  

Octavio Cervantes Riestra a través de un escrito recibido por la Secretaría de la Reforma Agraria, el 
veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y nueve, manifestó que presenta las siguientes pruebas:  

a).- Testimonio público de propiedad número 5145, a cargo del notario público Número 1, licenciado 
Pedro Alejandri, con sede en Dolores Hidalgo, Guanajuato, en la que según consta compró María 
Concepción Cano Azanza, la fracción 8 del predio ”La Sauceda”, con superficie de 470-10-00 
(cuatrocientos setenta hectáreas, diez áreas), que se encuentra amparado con certificado de 
inafectabilidad número 10780, de trece de junio de mil novecientos cuarenta y seis.  

b).- Avalúo número 178 realizado por el Multibanco Comermex, el veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y siete, relativo al predio antes indicado. 

c).- Certificado número 00395 expedido por el Jefe de la Oficina Subalterna Federal de Hacienda de 
Dolores Hidalgo, Guanajuato, el veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y siete. 

d).- Recibo de pago por concepto de derechos de testimonio expedidos el veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y siete, por la Tesorería General del Estado. 

e).- Declaración para el pago del impuesto sobre traslación de dominio y posesión de bienes 
inmuebles que data del mismo año y declaración del pago de derechos por servicios de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad. 

Sin embargo, hecha la búsqueda en las constancias del expediente administrativo, se llega al 
conocimiento que tales documentales no obran en autos, siendo oportuno precisar que en el sello de 
recibido de la Secretaría de la Reforma Agraria, no consta que se hayan recibido, circunstancia que se 
apunta para los efectos correspondientes.  

Mario Márquez Alvarado, presentó: 

a).- Copia de la escritura pública número 2930, de primero de marzo de mil novecientos sesenta y 
siete, levantada por el Notario Público número 1, licenciado Pedro Alejandri, con residencia en Dolores 
Hidalgo, Guanajuato, en la que consta que compró a María Concepción Cano Azanza, causahabiente de 
Elena Cervantes Gama, el predio denominado “Ojo de Agua del Barroso”, con superficie de 551-92-00 
(quinientas cincuenta y una hectáreas, noventa y dos áreas). 

b).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 14720, expedido el ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, a nombre de Elena Cervantes Gama, que ampara el predio antes indicado. 

c).- Recibos expedidos por la Tesorería General del Estado de Guanajuato, el veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y seis, y siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, con los que se acreditan 
pago de impuesto predial rústico. 

d).- Croquis que ilustra la ubicación del predio antes mencionado. 

Francisco Arrieta Vizcaíno, aportó las siguientes pruebas: 

a).- Copia de la escritura pública número 26, de seis de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
levantada por el Notario Público No. 1, licenciado Pedro Alejandri, en Dolores Hidalgo, Guanajuato, en la 
que consta que el Juez de primera instancia de ese distrito judicial adjudicó al oferente el “Lote número 1 
de la Antigua Hacienda La Sauceda”, denominado “San Luis”, con una extensión de 190-00-00 (ciento 
noventa hectáreas), predio que pertenecía a la masa hereditaria de Josefa Azanza de Vallejo. 

b).- Copia del Diario Oficial de la Federación, de ocho de enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
en el que se publicó el acuerdo de inafectabilidad agrícola que ampara el predio antes indicado. 
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c).- Recibos expedidos por la Tesorería General del Estado de Guanajuato, el veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y seis y siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, en los que se hace constar 
el pago del impuesto predial del predio en cita. 

d).- Croquis que ilustra la ubicación del plano antes indicado. 

Al estudiar cada uno de los medios de prueba aportados por los propietarios y adminiculados entre sí, 
este juzgador agrario llega al convencimiento de que por una parte sólo acreditan el derecho de propiedad 
y el pago de impuestos prediales en diferentes años; sin embargo, no demuestran que personal y 
directamente se hagan cargo de la administración y explotación de sus respectivos predios, y por la otra 
que con estos documentos no se desvirtúa la información proporcionada en los trabajos técnicos 
realizados por Arnulfo Díaz Peralta, Armando Hernández Casados y Alfonso Cano Pliego, el nueve de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho, el contenido del acta de inspección ocular de dieciséis de marzo 
de ese mismo año, y el diez de enero de mil novecientos ochenta, en el sentido de que es Ignacio Cano 
Azanza, quien acumula los beneficios que se obtienen de la explotación de dichos predios, ya que como 
se apuntó, es quien paga a los trabajadores, efectúa las operaciones administrativas y se ostentó como 
representante de todos los propietarios, que por cierto es padre de todos aquellos que tienen los apellidos 
Cano Arrieta. 

No pasan inadvertidas las observaciones que hiciera el comisionado en el informe antes citado, en 
cuanto a que Ignacio Cano Azanza es el único que obtiene los beneficios del usufructo de todos estos 
lotes, por ser representante de los propietarios, habiendo recibido y firmado los citatorios y quien ordenó a 
su hijo Francisco Javier Cano Arrieta los representara en el recorrido de la inspección ocular. Mención 
especial merece, el caso de Octavio Cervantes Riestra, que no aportó pruebas al procedimiento, no 
obstante que así lo anunció en un escrito recibido por la Secretaría de la Reforma Agraria, el veintiocho 
de agosto de mil novecientos setenta y nueve. 

En base a lo anterior, y con fundamento en el artículo 210, fracción III, inciso b), de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, es procedente declarar la nulidad del fraccionamiento por actos de simulación de los 
siguientes predios, en virtud de que Ignacio Cano Azanza, es quien en su beneficio acumula los productos 
que se obtienen del usufructo de los mismos: 

1.- “Fracción 1 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Francisco Arrieta Vizcaíno, con 
superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal. 

2.- “El Carrizal”, o “Lote 9 de la Ex-hacienda  La Sauceda”, propiedad de María Dolores Arrieta de 
Larre, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal. 

3.- “Fracción IV de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Carlos Cano Arrieta, con superficie de 
212-00-00 (doscientas doce hectáreas) de temporal. 

4.- “Lote 8 de la Ex-hacienda la Sauceda”, que aparece en propiedad de Octavio Cervantes Riestra, 
con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta hectáreas, diez áreas) de agostadero y temporal. 

5.- “Lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Ignacio Cano Azanza, con superficie de  
209-70-29 (doscientas nueve hectáreas, setenta áreas, veintinueve centiáreas) de temporal. 

6.- “Fracción sin nombre de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Mario Márquez Alvarado, con 
superficie de 71-30-00 (setenta y una hectáreas, treinta áreas) de las que 20-00-00 (veinte hectáreas) son 
de riego y el resto de agostadero de buena calidad. 

7.- “Fracción de la Ex-hacienda La Sauceda, denominada Ojo de Agua de Barroso”, propiedad de 
Mario Márquez Alvarado, con superficie de 486-62-00 (cuatrocientas ochenta y seis hectáreas, sesenta y 
dos áreas) de agostadero de mala calidad. 

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 418, fracción IV y 419 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se declara la nulidad de los acuerdos presidenciales de inafectabilidad agrícola y la 
cancelación de los certificados que amparan los predios antes mencionados y que en ese mismo orden se 
relacionan: 
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1.- Acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola de treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, que dio lugar a la expedición del certificado número 15043, a nombre de Miguel Correa, 
que ampara el predio propiedad de María Dolores Arrieta de Larre. 

2.- Acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola de veintinueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco, que dio lugar a la expedición del certificado número 10777, a nombre de María Luisa 
Azanza de Peña, que ampara el predio propiedad de Carlos Cano Arrieta 

3.- Acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola de trece de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis, que dio lugar a la expedición del certificado número 10780, a nombre de María Concepción Cano 
Azanza que ampara el predio propiedad de Octavio Cervantes Riestra. 

4.- Acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola de treinta de enero de mil novecientos cuarenta y 
seis, que dio lugar a la expedición del certificado número 11089, a nombre de Concepción Azanza viuda 
de Cano, que ampara el predio propiedad de Ignacio Cano Azanza. 

5.- Acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola de ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis, que dio lugar a la expedición del certificado número 14720, a nombre de Elena Cervantes Gama, 
que ampara los predios propiedad de Mario Márquez Alvarado. 

Es necesario aclarar, que el “Lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 209-70-29 
(doscientas nueve hectáreas, setenta áreas, veintinueve centiáreas), propiedad de Ignacio Cano Azanza, 
amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola número 11089, fue afectado en la sentencia 
dictada por este Tribunal Superior Agrario, el diez de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, en 
autos del expediente número 185/93, para satisfacer necesidades agrarias respecto de la segunda 
ampliación de ejido del poblado “La Sauceda”, Municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato, razón 
por la que no se tomará en cuenta en esta sentencia. 

En relación a lo anterior, y en el caso específico de María Guadalupe Cano Arrieta, propietaria de la 
“Fracción III de la Ex-hacienda La Sauceda”, de las constancias de autos previamente relacionadas se 
conoce que dicho predio se encontró debidamente delimitado de sus colindantes por medio de nopaleras, 
una parte de dicho terreno se trabajó en ciclos anteriores con cultivos de frijol por medieros, las 
operaciones de crédito las realiza la propia propietaria ante el Banco de Crédito Agrícola, S.A. Por otra 
parte, en el acta de inspección ocular del dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, se apuntó 
que la mayoría del terreno es de agostadero cerril y que se encuentra rentado a Concepción Cano 
Azanza, persona que paga a los trabajadores que eventualmente trabajan en el mismo con fondos 
propios, por lo que se desvirtúa cualquier indicio de simulación que se pueda apuntar a Ignacio Cano 
Azanza, por lo que no es procedente declarar la nulidad por actos de simulación en dicho predio, ni su 
consecuente nulidad de acuerdo de inafectabilidad agrícola y por ende resulta inafectable, por destinarse 
a la explotación agrícola y por no rebasar los límites impuestos por la Ley para la pequeña propiedad. 

A manera de motivación, cabe destacar que los informes de nueve de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho y diez de enero de mil novecientos ochenta, rendidos por Arnulfo Díaz Peralta, Armando 
Hernández Casados y Alfonso Cano Pliego, respectivamente, producen plena convicción en este juzgador 
agrario por las siguientes razones: 

a).- Porque fueron elaborados por funcionarios competentes debidamente comisionados para tal 
efecto por la Dirección General de Procuración Social Agraria, a través de oficio número 3260 de veintidós 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho; oficios 215067 y 215068, de dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve, respectivamente. 

b).- Porque su contenido se encuentra sustentado en las actas de inspección ocular levantadas el 
dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, dos, tres, cuatro, cinco y ocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, respectivamente, que fueron certificadas por la autoridad municipal del 
poblado en las que se precisaron las circunstancias observadas durante el recorrido por cada uno de los 
predios, anexándose además el acta circunstanciada de cada uno de ellos que fue firmada por los 
propietarios, o en su defecto por quienes los representaba en ese momento. 

c).- Porque son los informes de trabajos técnicos más inmediatos a la iniciación del procedimiento de 
nulidad de fraccionamientos simulados, instaurado el primero de junio de mil novecientos setenta y nueve 
y el procedimiento de nulidad de acuerdos de inafectabilidad agrícola de veintitrés de mayo de mil 
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novecientos ochenta y cuatro por el Cuerpo Consultivo Agrario, teniendo como antecedente la opinión del 
Delegado Agrario de veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y siete, en el sentido de que, la 
autoridad competente instaurara este último procedimiento. 

d).- Además, porque se encuentran reforzados por el contenido y alcances del informe rendido el 
veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y nueve, por el ingeniero Lorenzo Ontiveros Hernández, 
valoración que se fundamenta con el artículo 189 de la Ley Agraria. 

Al respecto, y con el propósito de fundamentar esta valoración en cuanto a la simulación de 
fraccionamientos, se cita la tesis jurisprudencial número 350, emitida por la Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en página 1052, del apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, 1917-1975, cuarta parte, cuyo rubro y texto a la letra dicen:  

“...SIMULACION, PRUEBA DE LA. MEDIANTE PRESUNCIONES.- La simulación es por regla general 
refractaria a la prueba directa, de tal manera que para su demostración tiene capital importancia la prueba 
de presunción...”. 

El criterio antes invocado toma como sustento doctrinario la opinión del tratadista Francisco Ferrara, 
quien en su obra “La simulación de los negocios jurídicos”, define la simulación como la declaración de un 
contenido de voluntad no real, emitido concientemente y de acuerdo entre las partes, para producir con 
fines de engaño la apariencia de un negocio jurídico que no existe o es distinto de aquel que realmente se 
ha llevado a cabo.  

Asimismo, en el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, Quinta Edición, 1992, se apunta: “...Que simulación significa 
imitar, representar lo que no es, fingir. En el orden del derecho, el concepto de simulación tiene aplicación 
en la teoría de los actos jurídicos. Se dice que ahí simulación cuando conscientemente se declara un 
contenido de voluntad que no es real y esa disconformidad entre lo declarado y lo querido se realiza por 
acuerdo de los declarantes, con el propósito de engañar creando un negocio jurídico donde no exista 
ninguno o es distinto de aquel que ocultamente las partes han celebrado. Coludidas las partes emiten 
unas declaraciones de voluntad cuyo contenido volitivo que no es el que verdaderamente quieren y 
privadamente confiesan en un contrato-documento, ser otra su voluntad negocial o que no han convenido 
en negocio alguno...”. 

En la simulación hay una disconformidad consciente entre la realidad y lo declarado, en ese 
conocimiento consiste la falsedad de la declaración. Así pues, en el acto simulado las partes han 
confeccionado un disfraz de la realidad haciendo discrepar lo declarado y lo querido por ellas, o mejor, se 
valen  de las declaraciones que emite para que su voluntad negocial  no sea conocida por los terceros y 
permanezca en secreto, por lo que han simulado el acto. 

En materia agraria esa voluntad interna de los propietarios de los predios sujetos a investigación 
contradice en primer término la garantía social establecida en la fracción XV del artículo 27 constitucional 
y en segundo lugar las disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agraria, ordenamientos que son de 
interés público y de observancia general. En consecuencia, es conveniente dejar bien precisado que las 
pruebas de presunciones que sirve de apoyo a esta sentencia para tener por demostrada la simulación 
son precisamente los informes de trabajos técnicos del nueve de mayo de mil novecientos setenta y ocho 
y diez de enero de mil novecientos ochenta, que tienen como resultado el hecho de que una misma 
persona, en este caso Ignacio Cano Azanza, es quien realiza las ventas de los productos que en su 
momento se obtenían de la producción de los terrenos, sin que escape reflexionar en el hecho de las 
pruebas aportadas por los propietarios se refieren a circunstancias que ocurrieron después de haberse 
practicado la inspección ocular del dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho y su 
consecuente informe, de tal manera que la voluntad del concentrador es evidente al dirigir el proceso de 
producción y distribución de productos agrícolas que se obtenían de las fincas, lo que refleja el 
acaparamiento de la tierra y la concentración de provechos en favor de una sola persona. 

Para reforzar este análisis de pruebas se cita por analogía la jurisprudencia, emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, publicada en las páginas 390 a 397 del 
Semanario Judicial de la Federación del mes de octubre de 1995, cuyo rubro y texto dicen: 
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“...POSESION, DOCUMENTOS INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA.- Las licencias expedidas por el 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara; los recibos oficiales de inscripción al padrón de 
contribuyentes, emitidos por la Tesorería General del Estado de Jalisco, las solicitudes de inscripción para 
personas no asalariadas, presentadas al Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; y, los avisos de iniciación o movimientos posteriores que, en relación al 
impuesto estatal sobre remuneraciones al trabajo personal, se presentan a la Dirección de Ingresos de la 
mencionada Tesorería General de la Entidad, son documentos que sólo genera presunciones sobre los 
hechos que contienen, pero de ninguna manera pueden en forma aislada, comprobar que la persona a la 
que se refieren posé el inmueble que se asienta como su domicilio debido a que ese dato aparece en 
tales documentos es precisamente porque la misma persona los proporcionó; pues con independencia de 
que son documentos expedidos por orden o petición suya, con los datos aportados por ella, en dichos 
documentos sólo se alude el domicilio más no a la posesión; además para que pudiesen probar la 
posesión, requerían de estar apoyados por algún otro medio de convicción fundamentalmente con la 
testimonial que es la prueba idónea para ello...”. 

En lo que respecta al presunto fraccionamiento simulado integrado por el “Lote 8 de la Hacienda La 
Sauceda”, propiedad de Margarita Cano Campos; “Lote 10 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de 
Juana María Cano Campos; “Lote 4 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Antonio Cano Campos 
y “Lote 12 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Patricia Cano Campos, en el que se consideró 
como acumulador a Antonio Cano Campos. 

En tal virtud se entra al estudio de los medios de prueba aportados por estos propietarios: 

Margarita Cano Campos presentó: 

a).- Copia certificada de la escritura pública que ampara la propiedad del predio denominado “Lote 8 
de la Ex-hacienda La Sauceda”, conocido como “Rancho Ojo de Puerco” con superficie de 178-00-00 
(ciento setenta y ocho hectáreas), de las que 20-00-00 (veinte hectáreas) son de riego y el resto de 
temporal, equiparables a 99-00-00 (noventa y nueve hectáreas) de riego teórico. 

b).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 16223, expedido por acuerdo presidencial 
de veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, a nombre de Ildefonso Azanza, que ampara el 
predio antes mencionado. 

c).- Constancia expedida por la Tesorería General del Estado de Guanajuato, el siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco, en la que se apunta que la oferente pagó el impuesto predial rústico 
correspondiente a mil novecientos setenta y cuatro. 

d).- Plano que ilustra la ubicación del predio en cita. 

Juana María Cano Campos, presentó: 

a).- Plano que ilustra la ubicación del “Lote 10 de la Ex-hacienda La Sauceda” o “El Charco”, con 
superficie de 198-00-00 (ciento noventa y ocho hectáreas), de las que 16-20-00 (dieciséis hectáreas, 
veinte áreas) son de riego, 129-80-00 (ciento veintinueve hectáreas, ochenta áreas) son de temporal y 52-
00-00 (cincuenta y dos hectáreas) de agostadero de buena calidad. 

b).- Copia del certificado de inafectabilidad agrícola número 11087, que ampara el predio antes 
mencionado, expedido en cumplimiento al acuerdo presidencial de cuatro de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, a nombre de Amador Cano. 

c).- Copia simple de la escritura pública número 937, levantada el trece de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho, por el licenciado Jesús Quezada López, Notario Público número 4, en la Ciudad de 
Dolores Hidalgo, Guanajuato, en la que se hace constar que Ana María Campos viuda de Cano, en virtud 
de la muerte de su esposo Amador Cano, cedió los derechos de propiedad del predio que nos ocupa en 
favor de Juana María Cano Campos. 

d).- Documento el veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el que se apunta que la oferente pagó el impuesto global de las empresas, 
en virtud de que en el año de mil novecientos setenta, dedicó su predio a la agricultura con cultivos de 
maíz y frijol. 
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e).- Recibo oficial número 7858077, de seis de septiembre de mil novecientos setenta y seis, en el que 
consta que la oferente pagó la multa fiscal impuesta por la Oficina Local de Hacienda en el Municipio de 
San Diego de la Unión. 

Antonio Cano Campos, aportó: 

a).- Copia simple de la escritura pública número 6, levantada el diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta, por el licenciado Juan Manuel González, Notario Público número 6, en la ciudad y Estado de 
San Luis Potosí, en la que consta que María del Carmen Azanza de Bernal, cedió a su menor hijo Antonio 
Cano Campos el predio denominado “Fracción 4 de la Ex-hacienda de la Sauceda”, conocido como “El 
Pirul”, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal. 

b).- Copia simple del certificado de inafectabilidad agrícola número 14806, expedido por acuerdo 
presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, a nombre de María del Carmen Azanza. 

c).- Constancia expedida por la Tesorería General del Estado de Guanajuato, el siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete, en la que se apunta que el oferente pagó el impuesto predial rústico 
correspondiente a mil novecientos setenta y cuatro.  

d).- Documento expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta, en el que se apunta que la oferente pagó el impuesto global de las empresas, en 
virtud de que en el año de mil novecientos sesenta y nueve, dedicó su predio a la agricultura con cultivos 
de maíz  
y frijol. 

Patricia Cano Campos, aportó: 

a).- Copia simple de la escritura pública número 79, de veintisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, por el licenciado Pedro Alejandri, Notario Público número 1, en Dolores Hidalgo, 
Guanajuato, en la que se hace constar que María Concepción Azanza viuda de Cano, cedió en favor de 
Patricia Cano Campos, el predio denominado “Fracción 12 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie 
de 218-80-00 (doscientas dieciocho hectáreas, ochenta áreas) de temporal. 

b).- Recibo expedido por la Tesorería General del Estado de Guanajuato, el siete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, en el que se hace constar que la oferente pagó el impuesto predial 
correspondiente a mil novecientos noventa y cuatro. 

c).- Copia simple del Diario Oficial de la Federación de diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis, en el que se publicó el acuerdo de inafectabilidad agrícola que ampara el “Lote 12 de la Ex-hacienda 
La Sauceda”. 

d).- Copia simple del certificado de inafectabilidad agrícola número 10889, que ampara el predio antes 
mencionado, expedido a nombre de Luis Cano. 

e).- Plano que ilustra la ubicación del predio antes mencionado. 

Ahora bien, en el informe rendido por Arnulfo Díaz Peralta, el nueve de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, se apuntó que Antonio Cano Campos, es quien representó a Juan María Cano Campos, 
Margarita Cano Campos, así como a Patricia Cano Campos. En sus observaciones generales, el 
comisionado precisó que Antonio Cano Campos es quien trabaja y realiza todo tipo de operaciones de 
compras y ventas, ocupando una superficie de que rebasa los límites de la pequeña propiedad.  

En el acta de inspección ocular levantada el dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, el 
comisionado apuntó que en el caso de Juana María Cano Campos, el terreno se encontró sin ningún tipo 
de explotación, informándole Antonio Cano Campos que en años anteriores se habían sembrado 120-00-
00 (ciento veinte hectáreas) de cebada y 40-00-00 (cuarenta hectáreas) de maíz y frijol intercalado. 

En el caso de Patricia Cano Campos, al momento de la inspección el comisionado encontró el terreno 
sin ningún tipo de explotación, informándole Antonio Cano Campos, que en anteriores años se habían 
sembrado 80-00-00 (ochenta hectáreas) de cebada, 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de trigo y 20-00-00 
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(veinte hectáreas) de frijol y que el terreno se encontraba preparado para el próximo ciclo agrícola. 
Encontró un tractor John Deek, totalmente equipado, un pozo profundo con motor, un trabajador que vive 
en el mismo predio y que en ocasiones se contratan trabajadores eventuales que son pagados por el 
propio Antonio Cano Campos, según le informó el mismo, con fondos aportados por la propietaria. Que la 
producción es vendida a Impulsora Agrícola, siendo el propio Antonio Cano Campos quien realiza las 
operaciones.  

Tocante al predio de Margarita Cano Campos, al momento de la inspección el comisionado encontró 
el terreno sin ningún tipo de cultivo, informándole Antonio Cano Campos que en años anteriores se 
sembraban 70-00-00 (setenta hectáreas) de cebada, 30-00-00 (treinta hectáreas) de trigo y 10-00-00 (diez 
hectáreas) de frijol. También encontró un tractor equipado, tres bodegas de almacenamiento, un tanque y 
una casahabitación, tres trabajadores permanentes pagados por Antonio Cano Campos, según le informó 
el mismo, con fondos de la propietaria; que las operaciones de compraventa las realiza Antonio Cano 
Campos a la empresa Aceites Industriales El Zapote. 

Por último, en el predio de Antonio Cano Campos, el comisionado constató que al momento de la 
inspección no se encontró ningún tipo de cultivo, informándole al propietario que en años anteriores 
sembraba 80-00-00 (ochenta hectáreas) de cebada, 60-00-00 (sesenta hectáreas) de maíz y frijol y 40-00-
00 (cuarenta hectáreas) de trigo. Encontró un tractor totalmente equipado, un camión de remolque Dina 
Mod. 1972, cuatro trabajadores permanentes y los eventuales necesarios que son pagados por el propio 
propietario. 

En el informe de diez de enero de mil novecientos ochenta, los comisionados apuntaron que con 
motivo del acta  de inspección efectuada en los predios “Ojo de Puerco”,  “Lotes 10 y 11 de la Ex-
hacienda de San José de la Sauceda”, dicha acta, no fue firmada por Antonio Cano Campos, quien  se 
ostentó como representante de los propietarios de estos predios. 

Al relacionar este informe y el acta de inspección ocular con los medios de prueba aportados por los 
propietarios, se conoce que Juana María Cano Campos, Margarita Cano Campos y Patricia Cano 
Campos, no administran ni explotan directamente los predios de su propiedad, por tanto no acreditaron el 
aprovechamiento directo de sus predios, toda  vez que, es Antonio Cano Campos, el encargado de 
realizar todas las operaciones relativas a la producción que se obtienen de estos terrenos. 

En base a lo anterior y con fundamento en el artículo 210 fracción III inciso b) de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, es procedente declarar la nulidad del fraccionamiento por actos de simulación de los 
siguientes predios, en virtud de que, Antonio Cano Campos, es quien en su beneficio acumula los 
productos que se obtienen del usufructo de los mismos: 

1.- “Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho 
hectáreas) de riego y temporal, propiedad de Margarita Cano Campos. 

2.- “Lote 12 de la Ex-hacienda La Sauceda”, denominado “El Charco”, con superficie de 198-00-00  
(ciento noventa y ocho hectáreas) de riego, temporal y de agostadero, propiedad de Juana María  
Cano Campos. 

3.- “Fracción 4 de la Ex-hacienda La Sauceda”, conocido como “El Pirul”, de 196.00.00 (ciento noventa 
y seis hectáreas) de temporal, propiedad de Antonio Cano Campos. 

4.- “Fracción 12 de la Ex-hacienda La Sauceda”, de 218-80-00 (doscientas dieciocho hectáreas, 
ochenta áreas) de temporal, propiedad de Patricia Cano Campos. 

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 405, 418, fracción IV y 419 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, es procedente dejar sin efectos jurídicos los acuerdos presidenciales de inafectabilidad 
agrícola que se detallan a continuación, así como la cancelación de los respectivos certificados: 

1.- Acuerdo presidencial de veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, relativo al 
certificado número 16223, expedido a nombre de Idelfonso Azanza, que ampara el predio propiedad de 
Margarita Cano Campos. 
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2.- Acuerdo presidencial de cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, relativo al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 11087, expedido a nombre de Amador Cano, que ampara el 
predio propiedad de Juana María Cano Campos. 

3.- Acuerdo presidencial de diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis, relativo al certificado 
número 10889, a nombre de Luis Cano, que ampara el predio propiedad de Patricia Cano Campos. 

A continuación se analizan predios que en el informe de nueve de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho, aparecen inexplotados por sus respectivos propietarios sin causa justificada: 

1.- En el informe de mérito, el comisionado apuntó que el “Lote 6 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con 
superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas) de temporal, aparece en propiedad de Cecilia 
Cano Arrieta; y Francisco Cano Arrieta, le informó que de esa superficie de riego 20-00-00 (veinte 
hectáreas), para la producción de frijol; sin embargo el comisionado encontró el predio inexplotado. 

En el acta de inspección ocular de dieciséis de marzo de ese mismo año, el comisionado precisó que 
en años anteriores en ese predio se sembraba cebada, sin que al momento haya encontrado maquinaria, 
instalaciones y totalmente inexplotado. 

Cecilia Cano Arrieta, aportó: 

a).- Copia de la escritura pública número 1830, levantada el diecinueve de marzo de mil novecientos 
sesenta, ante el Notario Público número 1, licenciado Pedro Alejandri, en Dolores Hidalgo, Guanajuato, en 
la que se hace constar que Ignacia Azanza viuda de Muñoz Ledo, vendió a Cecilia Cano Arrieta, 
representada en ese entonces por Ignacio Cano Azanza, el “Lote 6 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con 
superficie de  
176-00-00 (ciento setenta y seis hectáreas) de temporal, conocido como “Rancho de La Cruz Blanca”. 

2.- En el referido informe, el comisionado apuntó que Antonia Rodríguez Cervantes es propietaria del 
predio denominado “Rancho San José”, perteneciente a la “Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de  
800-00-00 (ochocientas hectáreas) de agostadero cerril, sin que haya encontrado instalaciones y  
sin explotación. 

Antonia Rodríguez Cervantes, aportó las siguientes pruebas: 

a).- Copia de la escritura pública número 22, levantada el siete de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco, por el licenciado Pedro Alejandri, Notario Público número 1, en Dolores Hidalgo, Guanajuato, en la 
que se hace constar que María Concepción viuda de Cano, vendió a la oferente una superficie de 800-00-
00 (ochocientas hectáreas) de agostadero cerril de la “Ex-hacienda La Sauceda”, que se denominará 
“Rancho San José”. 

b).- Croquis que ilustra la ubicación del predio de referencia. 

c).- Recibos expedidos por la Tesorería General del Estado de Guanajuato, el veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y seis y siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, con los que se acredita el 
pago de impuesto predial rústico de ese predio en los respectivos años. 

3.- En el informe se apuntó que María de los Angeles Cano Arrieta, es propietaria del “Lote X de la  
Ex-hacienda La Sauceda”, con 105-20-00 (ciento cinco hectáreas, veinte áreas) de temporal, 
encontrándose sin cultivo; en el acta de inspección ocular, el comisionado precisó que no encontró ningún 
tipo de explotación y se le informó que en años anteriores se había sembrado de cebada sin que haya 
encontrado instalaciones y maquinaria. Los trabajadores que eventualmente se contratan son pagados 
por la propietaria quien realiza personalmente todas las operaciones, según informó Francisco Javier 
Cano Arrieta. 

Hecho el estudio de autos, se llegó al conocimiento que la propietaria en cita no aportó medios de 
prueba. 

4.- Tanto en el informe como en la inspección ocular se precisó que Luis Vega Azanza es propietario 
de la fracción denominada “Rancho La Cenicera”, de la “Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 195-
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00-00 (ciento noventa y cinco hectáreas) de temporal susceptible de riego por gravedad, sin que en ese 
momento se haya encontrado explotación alguna. 

Hecho el estudio de autos, se aprecia que Luis Vega Azanza no aportó medios de prueba. 

5.- Asimismo en el informe y en el acta de inspección ocular, el comisionado apuntó que Elena Vega 
de González, es propietaria de la fracción denominada “Rancho Las Flores”, perteneciente a la “Ex-
hacienda  
La Sauceda”, con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal susceptibles de riego 
por estar dentro del perímetro de riego de las presas “San José” y “San Antonio”, encontrando el terreno 
sin ningún tipo de explotación. 

6.- En el informe y en el acta de inspección ocular se precisó que María Concepción Isabel Cano 
Campos, es propietaria del “Lote 5 de la Ex-hacienda La Sauceda”, conocido registralmente como “Los 
Mesquites”, con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal, susceptibles de riego por 
gravedad, por estar dentro del perímetro de las presas “San José” y “San Antonio”, datos proporcionados 
por Rafael Hernández Zúñiga, precisando que el terreno se encuentra inexplotado. 

7.- Finalmente, tanto en el informe como en el acta de inspección ocular, se apuntó que el “Lote 13 de 
la Ex-hacienda La Sauceda”, denominado registralmente como “Cerro Pechón”, que aparece en 
propiedad de José Esteban Calderón Ortiz, según información proporcionada por Rafael Hernández 
Zúñiga, este predio tiene una superficie de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de agostadero cerril, 
totalmente inexplotado. 

Al relacionar el contenido del multicitado informe y el acta de inspección ocular con las pruebas 
aportadas por los propietarios, este Tribunal Superior Agrario arriba al convencimiento de que, con 
excepción del predio “San José” propiedad de Ricardo Felipe Campos, los demás son afectables por los 
siguientes motivos: 

Porque en el informe de nueve de mayo de mil novecientos setenta y ocho, el comisionado no precisó 
el tiempo en que supuestamente los predios permanecieron inexplotados, circunstancia que exige el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en el sentido de que un predio para que resulte 
afectable debe encontrar abandonado por más de dos años sin causas justificadas, en la especie el 
comisionado se concretó a decir que los predios fueron localizados sin explotación y sin cultivo, mas no 
dijo el tiempo de ello y además fue omiso en cuanto a indicar los elementos de identificación de la 
vegetación encontrada en los mismo en cuanto a la altura y grosor, así como la variedad de especies que 
pudieran existir en los terrenos, de tal manera que no basta con que el comisionado afirme que los 
predios se encontraban sin explotación y sin cultivo, sino que era necesario que esa afirmación se 
corroborara con los elementos previamente citados, de tal manera que al no contener el informe estos 
datos es inconcuso que surte pleno efecto para declarar la afectación de los citados predios. 

Otro aspecto que no pasa inadvertido es que en estos predios el comisionado no levantó las actas 
circunstanciadas que contengan características que expresen la inexplotación del predio. Y por lo que 
respecta al acta de inspección ocular de dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, cabe decir 
que el comisionado no apuntó datos y características respecto de estos predios, dando mayor importancia 
a aquellos respecto de los que se instauró el procedimiento de nulidad de fraccionamientos por actos  
de simulación. 

Este análisis se sustenta en los principios de valoración de la prueba contenidos en el artículo 189 de 
la Ley Agraria. 

Es pertinente aclarar que en relación a los predios “Lote 7 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad 
de Ignacio Cano Arrieta; el “Lote 5 de la Ex-hacienda La Sauceda” o “San Antonio”, propiedad de 
Francisco Javier Cano Arrieta; el predio “El Jaralillo”, propiedad de María del Refugio Rueda; el “Lote 11 
de la  
Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Alejandro Cano Arrieta; el predio “La Laguna”, propiedad de 
María Cano Gárate; fracción 7 de la Ex-hacienda “La Sauceda”, propiedad de Emilio Lobato Nieto y el 
“Lote 6 de  
la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de María del Carmen Cano Arrieta, es innecesario su estudio toda 
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vez que en el informe del diez de enero de mil novecientos ochenta, los comisionados dieron a conocer 
que se encuentran fuera del radio legal de siete kilómetros. 

En relación a los alegatos presentados por Patricia Cano Campos, Ignacio Cano Arrieta, Francisco 
Javier Cano Arrieta, María Dolores Arrieta de Larre, Mario Márquez Alvarado, Octavio Cervantes Riestra y 
Carlos Cano Arrieta, a través de escritos de veintidós de agosto de mil novecientos setenta y nueve y tres 
de junio de mil novecientos ochenta y cinco, son inoperantes e infundados, habida cuenta que con las 
pruebas traídas al procedimiento no lograron desvirtuar la presunción de acumulación de provechos en 
beneficio de Ignacio Cano Azanza y Antonio Cano Campos, estimando que se concretaron a manifestar 
que por el hecho de que se expidieron certificados de inafectabilidad agrícola de sus respectivos predios, 
ello era fundamental para que resultara improcedente la nulidad y cancelación respectiva; empero, al no 
traer medios probatorios que demostraran que cada uno de ellos explotaba directa y personalmente los 
predios es inconcuso que sus alegatos al no estar sustentados en pruebas o en hechos reales, son 
insuficientes para estimar que les asiste la razón, pues en contrario existen medios que forman plena 
convicción como son los informes de trabajos técnicos previamente analizados y valorados conforme a los 
lineamientos del artículo 189 de la Ley Agraria, pero sobre todo en base a los antecedentes que contiene 
el asunto materia de resolución. 

En el marco anterior, es del consabido derecho que cuando una de las partes en un proceso no 
acredita los elementos constitutivos de su acción o de sus defensas, los alegatos que en tal sentido 
formule carecen de credibilidad, toda vez que, si no se prueban los hechos, ya sea como afirmaciones o 
como negativas, es evidente que los alegatos carecen de un sustento, y por ende, son insuficientes para 
que el juzgador resuelva en base a ellos y no en base a pruebas. 

Por otra parte, en el informe de referencia, se dio a conocer que la “Fracción 12 de la Ex-hacienda  
La Sauceda”, conocido como “San José” y no “Cerro Pechón”, con superficie de 800-00-00 (ochocientas 
hectáreas) de agostadero cerril, es propiedad de Ricardo Felipe Campo, y según informó Antonio Cano 
Campos este predio se encuentra en arrendamiento. Al respecto se tiene que este predio resulta 
inafectable debido a que se encuentra explotado y no se cuenta con elementos de prueba que permitan 
determinar que Ignacio Cano Azanza sea quien lo aproveche, circunstancia apuntada en el acta de 
inspección ocular en la que el administrador del mismo Eliseo Pereyra, manifestó que desconoce a qué 
persona se le renta. 

Es de respetarse en favor de los propietarios la superficie de tierra que legalmente constituye la 
pequeña propiedad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción XV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 253 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que es 
propósito constitucional dejar a salvo la pequeña propiedad inafectable. Se excluye, de la afectación, la 
superficie que se encuentra permitida y en acatamiento a lo establecido en el artículo 262 de la propia ley, 
con base en el plano informativo y los trabajos técnicos practicados. 

En consecuencia se le respetan a Ignacio Cano Azanza, 200-00-00 (doscientas hectáreas) de 
temporal, las cuales comprenden el “Fracción 1 de la Ex-hacienda La Sauceda o Rancho de San Luis”, 
con superficie de 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal, registrado a nombre de la sucesión 
de Francisco Arrieta Vizcaíno y 10-00-00 (diez hectáreas) del predio “El Carrizal”, registrado a nombre de 
María Dolores Arrieta de Larre, las cuales conforman 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico; de este 
fraccionamiento simulado y declarada su nulidad, así como la de los acuerdos presidenciales de 
inafectabilidad agrícola y la consecuente cancelación de los certificados que amparan los predios, se 
afectan un total de 1,520-02-00 (mil quinientas veinte hectáreas, dos áreas), de las que 1,071-92-00 (mil 
setenta y una hectáreas, noventa y dos áreas) son de agostadero de mala calidad; 428-10-00 
(cuatrocientas veintiocho hectáreas, diez áreas) son de temporal y 20-00-00 (veinte hectáreas) son de 
riego, que se tomarán de la siguiente manera: 

- De la “Fracción IX de la Ex-hacienda La Sauceda” o “El Carrizal”, 186-00-00 (ciento ochenta y seis 
hectáreas) de temporal, propiedad de María Dolores Arrieta de Larre, respetándole 10-00-00 (diez 
hectáreas) de temporal. 

- De la “Fracción IV de la Ex-hacienda La Sauceda”, 212-00-00 (doscientas doce hectáreas) de 
temporal, propiedad de Carlos Cano Arrieta. 

- Del “Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda”, 470-10-00 (cuatrocientas setenta hectáreas, diez áreas), 
propiedad de Octavio Cervantes Riestra, de las que 30-00-00 (treinta hectáreas) son de temporal y el 
resto de agostadero. 
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- “Fracción sin número de la Ex-hacienda La Sauceda”, de 551-92-00 (quinientas cincuenta y una 
hectáreas, noventa y dos áreas) de Mario Márquez Alvarado, de las que 20-00-00 (veinte hectáreas) son 
de riego y el resto de agostadero. 

A Antonio Cano Campos, se le respetan 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, equivalentes 
a 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, las cuales comprenden el predio “El Pirul o lote 4 de la  
Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, 
registrado a nombre del propio Antonio Cano Campos y 4-00-00 (cuatro hectáreas), de la misma calidad 
del predio denominado “Fracción XII de la Ex-hacienda La Sauceda”, registrado a nombre de Patricia 
Cano Campos; de este fraccionamiento simulado y declarada su nulidad, así como la de los acuerdos 
presidenciales de inafectabilidad agrícola y la consecuente cancelación de los certificados que amparan 
los predios, se afectan un total de 590-80-00 (quinientas noventa hectáreas, ochenta áreas), de las que 
36-20-00 (treinta y seis hectáreas, veinte áreas) son de humedad; 501-80-00 (quinientas una hectáreas, 
ochenta áreas) son de temporal y 52-00-00 (cincuenta y dos hectáreas) de agostadero, que se tomarán 
de la siguiente manera: 

- “Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda” o “Rancho de Puerco”, propiedad de Margarita Cano 
Campos, 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas), de las que 20-00-00 (veinte hectáreas) son de 
humedad y  
158-00-00 (ciento cincuenta y ocho hectáreas) de temporal. 

- “Lote 12 de la Ex-hacienda La Sauceda” o “El Charco”, propiedad de Juana María Cano Campos,  
198-00-00 (ciento noventa y ocho hectáreas), de las que 16-20-00 (dieciséis hectáreas, veinte áreas) son 
de humedad, 129-80-00 (ciento veintinueve hectáreas, ochenta áreas) son de temporal y 52-00-00 
(cincuenta y dos hectáreas) de agostadero. 

- “Fracción XII de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Patricia Cano Campos, 214-80-00 
(doscientas catorce hectáreas, ochenta áreas) de temporal. 

Asimismo, se respetan a los citados simuladores las obras o instalaciones a que se refieren los 
artículos 262 y 264 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Del acta de inspección ocular de dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, así como del 
informe del nueve de mayo de ese mismo año, rendido por Arnulfo Díaz Peralta, también se conoce la 
situación particular de los siguientes predios: “San Pedro del Salto”, propiedad de la sucesión de José 
Labastida y Peña, con superficie de 1,340-59-03 (mil trescientas cuarenta hectáreas, cincuenta y nueve 
áreas, tres centiáreas), de las que, 30-00-00 (treinta hectáreas) son de riego, 930-59-03 (novecientas 
treinta hectáreas, cincuenta y nueve áreas, tres centiáreas) son de temporal, equivalentes a 465-29-51 
(cuatrocientas sesenta y cinco hectáreas, veintinueve áreas, cincuenta y una centiáreas) de humedad y el 
resto de agostadero, en esta última se localizaron ochenta y cinco cabezas de ganado mayor, cuyo fierro 
de herrar está registrado a nombre del propietario. 

En tal virtud, y con fundamento en los artículos 249 y 250, de la Ley Federal de Reforma Agraria, es 
procedente afectar parcialmente este predio con 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas) de temporal, 
equiparables a 365-00-00 (trescientas sesenta y cinco hectáreas) de riego teórico y de humedad, porque 
rebasan los límites de la pequeña propiedad. A dicho propietario se le respeta el resto de la superficie. 

Asimismo, en dicho informe se apuntó que el predio “Parritas” y “Vallumbroso”, propiedad de Ricardo 
Gordoa Peña, con superficie de 4,136-98-69 (cuatro mil ciento treinta y seis hectáreas, noventa y ocho 
áreas, sesenta y nueve centiáreas), de las que 413-69-86 (cuatrocientas trece hectáreas, sesenta y nueve 
áreas, ochenta y seis centiáreas) son de temporal, equivalentes a 206-84-93 (doscientas seis hectáreas, 
ochenta y cuatro áreas, noventa y tres centiáreas) de riego teórico, y el resto de agostadero cerril, 
explotadas con seiscientas cabezas de ganado mayor, cuyo fierro de herrar se encuentra registrado a 
nombre del propietario. En tal virtud y con fundamento en los numerales 249 y 250 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, interpretados a contrario sensu, es procedente afectar 213-69-86 (doscientas trece 
hectáreas, sesenta y nueve áreas, ochenta y seis centiáreas) de temporal, equiparables a 106-84-93 
(ciento seis hectáreas, ochenta y cuatro áreas, noventa y tres centiáreas) de humedad o riego teórico, por 
rebasar los límites impuestos a la pequeña propiedad. A dicho propietario se le respeta el resto de la 
superficie. 
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No pasa inadvertido que el contenido del acta de inspección ocular levantada por el comisionado el 
dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, en el caso de José Labastida y Peña, propietario 
del predio “San Pedro del Salto”, fue firmada por su sucesora Consuelo Vértiz y por el propio Ricardo 
Gordoa Peña, propietario del predio “Parritas y Vallumbroso”, hecho que demuestra que esos propietarios 
fueron debidamente notificados del procedimiento de dotación de tierras, sin que hayan aportado pruebas 
tendientes a desvirtuar la causal de afectación en sus terrenos de temporal. 

Es necesario puntualizar que en el expediente agrario número 185/93, radicado con motivo de la 
segunda ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado “La Sauceda”, Municipio de San 
Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, este Tribunal Superior Agrario el diez de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, resolvió en definitiva concediendo a dicho poblado una superficie de 614-
90-04 (seiscientas catorce hectáreas, noventa áreas, cuatro centiáreas) de temporal, que se tomaron de 
los siguientes predios: 

Fracción IX de la Ex-hacienda La Sauceda, una superficie de 209-70-29 (doscientas nueve hectáreas, 
setenta áreas, veintinueve centiáreas) de temporal a nombre de Ignacio Cano Azanza. 

Fracción XI de la Ex-hacienda La Sauceda, una superficie de 199-58-76 (ciento noventa y nueve 
hectáreas, cincuenta y ocho áreas, setenta y seis centiáreas) de temporal, registradas a nombre de Ana 
María Campos viuda de Cano. 

Fracción XII de la Ex-hacienda La Sauceda, una superficie de 205-60-99 (doscientas cinco hectáreas, 
sesenta áreas, noventa y nueve centiáreas) de temporal, registradas a nombre de Ana María Cano 
Campos. 

Finalmente, y congruente con los lineamientos de la ejecutoria de amparo dictada el nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo número D.A. 2965/96, es necesario destacar que en 
base al estudio, análisis y valoración, tanto de los informes técnicos practicados el nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho, diez de enero de mil novecientos ochenta y veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, en relación con los medios de prueba documentales aportados por los 
propietarios, pero sobre todo considerando la superficie que se afecta para beneficiar a los campesinos 
promoventes, se estima que se ha dado respuesta a las inconformidades planteadas por el Comité 
Particular Ejecutivo del poblado solicitante el quince de septiembre y nueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, en cuanto a que se dejen sin efectos los dictámenes emitidos por el Cuerpo 
Consultivo Agrario el dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y nueve y veinte de marzo de mil 
novecientos noventa y uno, y se tome en cuenta en el primer dictamen de la citada autoridad agraria de 
veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete, sin que esto quiera decir que los dictámenes 
del Cuerpo Consultivo Agrario sean vinculatorios para este Tribunal Superior Agrario toda vez que de 
conformidad con la fracción IX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el artículo 1o., de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, esta potestad jurídica goza de plena 
autonomía y jurisdicción para dictar sus fallos. 

Por las consideraciones antes expuestas, hasta lo aquí analizado, la superficie afectable, para 
satisfacer las necesidades del núcleo agrario es de 2,960-51-86 (dos mil novecientas sesenta hectáreas, 
cincuenta y  
un áreas, ochenta y seis centiáreas) de temporal y agostadero, desglosada de la manera siguiente:  
1).- “El Carrizal”, o “Lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de María Dolores Arrieta de Larre, 
con superficie de 186-00-00 (ciento ochenta y seis hectáreas) de temporal; 2.- “Fracción IV de la Ex-
hacienda  
La Sauceda”, propiedad de Carlos Cano Arrieta, con superficie de 212-00-00 (doscientas doce hectáreas) 
de temporal; 3.- “Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda”, que aparece en propiedad de Octavio Cervantes 
Riestra, con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta hectáreas, diez áreas) de agostadero y 
temporal;  
4.- “Fracción sin nombre de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Mario Márquez Alvarado, con 
superficie de 71-30-00 (setenta y una hectáreas, treinta áreas), de las que 20-00-00 (veinte hectáreas) 
son de riego y el resto de agostadero de buena calidad; 5.- “Fracción de la Ex-hacienda La Sauceda”, 
denominada Ojo de Agua de Barroso”, propiedad de Mario Márquez Alvarado, con superficie de 486-62-
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00 (cuatrocientas ochenta y seis hectáreas, sesenta y dos áreas) de agostadero de mala calidad; 6.- “Lote 
8 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas) de riego 
y temporal, propiedad de Margarita Cano Campos; 7.- “Lote 12 de la Ex-hacienda La Sauceda”, 
denominado “El Charco”, con superficie de 198-00-00 (ciento noventa y ocho hectáreas) de riego, 
temporal y de agostadero, propiedad de Juana María Cano Campos; 8.- “Fracción 12 de la Ex-hacienda 
La Sauceda”, de 214-80-00 (doscientas catorce hectáreas, ochenta áreas) de temporal, propiedad de 
Patricia Cano Campos; 9.- Predio “San Pedro del Salto”, de 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas) de 
temporal, equiparables a 365-00-00 (trescientas sesenta y cinco hectáreas) de humedad o riego teórico y 
20-00-00 (veinte hectáreas) de humedad, respetando a José Labastida y Peña, 200-00-00 (doscientas 
hectáreas) de temporal, equiparables a 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, y 380-00-00 
(trescientas ochenta hectáreas) de agostadero de mala calidad; 10.- Predio “Parritas o Vallumbroso”, de 
213-69-86 (doscientas trece hectáreas, sesenta y nueve áreas, ochenta y seis centiáreas) de temporal, 
equiparables a 106-84-93 (ciento seis hectáreas, ochenta y cuatro áreas, noventa y tres centiáreas) de 
riego teórico, respetándole 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, equiparables a 100-00-00 (cien 
hectáreas) de riego teórico, así como el resto de la superficie de agostadero cerril; superficies que, como 
se expresó al inicio del presente considerando, y como así lo sostuvo el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el Recurso de Reclamación 24/2003, en sesión de 
doce de diciembre de dos mil tres, al no ser defendidas por ningún medio legal, las consideraciones 
vertidas en el presente considerando, se encuentran firmes e intocadas, reiterándose en este apartado, 
en estricto cumplimiento a la resolución citada, dictada por el órgano de control constitucional. 

SEXTO.- En atención a la ejecutoria de amparo, emitida el nueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo D.A. 2765/98, así como la resolución dictada por el mismo órgano 
colegiado, el doce de diciembre de dos mil tres, en el Recurso de Reclamación 24/2003, expresándose en 
esta última, que se debe: “...proceder a dictar una nueva en la que se reiteren las consideraciones 
respecto de los puntos litigiosos que quedaron firmes o intocados de la primera de dichas sentencias (24 
de junio de 1997), por no haber sido materia de amparo a cumplimentar, asimismo, se haga 
pronunciamiento respecto de los puntos litigiosos materia de la ejecutoria de amparo a cumplimentar 
siguiendo los lineamientos que motivaron la concesión del amparo...”; se procede, al análisis de los 
predios defendidos por Rosa María Villanueva Ponce y Rafael Rivera Villanueva, a quienes les fue 
concedido el amparo y protección de la Justicia Federal, en el juicio de amparo directo D.A. 2765/98, en 
contra de la sentencia emitida por este Tribunal Superior Agrario, el veinticuatro de junio de mil 
novecientos noventa y siete, misma que, en cumplimiento al fallo constitucional fue dejada insubsistente. 

Tomando en consideración, que los predios defendidos por Rosa María Villanueva Ponce y Rafael 
Rivera Villanueva, fueron considerados en los trabajos de investigación desahogados durante el 
procedimiento agrario, como parte del supuesto fraccionamiento simulado, imputado a Francisco Martín 
Rivera Agüero, se procede al análisis respecto de la existencia o no, del fraccionamiento aludido, y en su 
caso, si procede o no, la cancelación de los Certificados de Inafectabilidad correspondientes. 

Así tenemos que, del informe de los trabajos técnicos e informativos de nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho, rendido por el ingeniero Arnulfo Díaz Peralta, el que hace prueba plena por 
ser expedido por un servidor público en el ejercicio de sus funciones, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria en materia 
agraria, se llega al conocimiento de que la fracción del predio denominado Ex-hacienda “Ojo Ciego”, 
propiedad de Manuel Lourdes Camino, propiedad actual de Rafael Rivera Villanueva, tiene una superficie 
de 362-31-66 (trescientas sesenta y dos hectáreas, treinta y una áreas, sesenta y seis centiáreas) de las 
que 7-00-00 (siete hectáreas) son de humedad, 67-00-10 (sesenta y siete hectáreas, diez centiáreas) son 
de temporal y 288-31-66 (doscientas ochenta y ocho hectáreas, treinta y una áreas, sesenta y seis 
centiáreas) son de agostadero de mala calidad, superficie que convertida a riego teórico, da como 
resultado la existencia de 76-53-95.75 (setenta y seis hectáreas, cincuenta y tres áreas, noventa y cinco 
centiáreas, setenta y cinco miliáreas), lo que significa que no rebasa el límite de la pequeña propiedad 
establecido por la ley en la materia; también se conoce que la referida heredad se encuentra cercada con 
piedra en todo su perímetro; asimismo, que está explotado por Francisco Martín Rivera Agüero quien lo 
tiene en arrendamiento, el que se encuentra inscrito en la oficina de rentas del Municipio de San Diego de 
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la Unión, Estado de Guanajuato. De igual forma que la fracción del referido predio propiedad de Rosa 
María Villanueva Ponce, tiene una superficie de 387-15-41 (trescientas ochenta y siete hectáreas, quince 
áreas, cuarenta y una centiáreas) de las que 5-50-00 (cinco hectáreas, cincuenta áreas) son de humedad, 
83-31-90 (ochenta y tres hectáreas, treinta y una áreas, noventa centiáreas) son de temporal, y 298-33-51 
(doscientas noventa y ocho hectáreas, treinta y tres áreas, cincuenta y una centiáreas) son de agostadero 
de mala calidad, lo que significa que tampoco rebasa los límites establecidos para la pequeña propiedad, 
además se conoce que dicha finca está delimitada y que cuenta con un contrato de arrendamiento 
celebrado con Francisco Martín Rivera Agüero. 

Ahora bien, del informe rendido por los ingenieros Armando Hernández Casados y Alfonso Cano 
Pliego, de diez de enero de mil novecientos ochenta, los que hacen prueba plena en términos de lo 
dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
en materia agraria, se conoce que el predio propiedad de Rosa María Villanueva Ponce, cuenta con el 
certificado de inafectabilidad agrícola número 35491, donde se observaron ochenta y un cabezas de 
ganado de lidia, el que tiene en arrendamiento Francisco Martín Rivera Agüero y que 5-00-00 (cinco 
hectáreas) están sembradas con cebada y el resto de la tierra cultivable está sembrada por medieros del 
poblado “Ojo Ciego”, lo anterior refleja que el predio en cuestión está dedicado primordialmente a la 
explotación ganadera, asimismo, que tampoco excede los límites de la pequeña propiedad; 
configurándose lo dispuesto en los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. De 
igual forma del precitado informe se conoce que el predio propiedad del ingeniero Manuel Lourdes 
Camino cuenta con el certificado de inafectabilidad agrícola número 35492, y que se encontraron ciento 
seis cabezas de ganado de lidia, los que son propiedad de Francisco Martín Rivera Agüero, quien le renta 
dichas tierras, por lo que dicho predio tampoco está inexplotado, ni excede los límites de la pequeña 
propiedad, configurándose lo dispuesto en los numerales del ordenamiento legal precedentemente 
mencionado. 

Del informe de los trabajos técnicos e informativos rendido por el ingeniero Lorenzo Ontiveros 
Hernández de veintitrés de enero de mil novecientos noventa y cuatro, el que también hace prueba plena 
por ser expedido por un servidor público en el ejercicio de sus funciones, se conoce que el predio 
propiedad de Rosa María Villanueva Ponce, se encuentra ocupado con ganado de lidia. Asimismo, que la 
finca que fue propiedad de Manuel Lourdes Camino, en la actualidad es propiedad de Rafael Rivera 
Villanueva, el que al momento de la inspección se observó con ganado de lidia. 

Como puede apreciarse de los informes de los trabajos técnicos e informativos antes mencionados, se 
conoce que tanto el predio propiedad de Rosa María Villanueva Ponce y el de Rafael Rivera Villanueva, 
en ninguno de los casos se aprecia que exista causal de afectación, es decir, no se observaron 
inexplotados por más de dos años consecutivos, ni tampoco exceden los límites de la pequeña propiedad, 
fijados por la  
Ley Federal de Reforma Agraria.  

Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por Rosa María Villanueva Ponce, se procede a su 
análisis y valoración, en términos de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley Agraria en relación con el 
130, 197, 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
agraria: 

a).- Copia certificada de la escritura pública número 43, de veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro, a cargo del licenciado Francisco Corripio Ahumada, Notario Público número 7, con 
residencia en  
San Luis Potosí, en la que se hace constar que la oferente compró a María Eugenia Orduña de Calderón, 
representada por Agustín Villegas Tevar, el predio rústico denominado "Purísima de Ojo Ciego" de 387-
15-41 (trescientas ochenta y siete hectáreas, quince áreas, cuarenta y una centiáreas). 

b).- Plano que ilustra la ubicación del predio antes mencionado. 

c).- Certificado de inafectabilidad agrícola número 35491, expedido el trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, que ampara el predio "Purísima de Ojo Ciego", que se constituye de tres fracciones. 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     104 

 

d).- Boleta de inscripción de traslado de dominio del predio "Purísima de Ojo Ciego", emitida por el 
Registro Agrario Nacional el siete de octubre de mil novecientos setenta y siete, en la que consta que este 
predio originalmente fue de Julia Peña Puebla, quien lo vendió a María Eugenia Orduña de Calderón y 
ésta a su vez se lo vendió a la oferente. 

e).- Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Causantes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de primero de febrero de mil novecientos setenta y cinco, mediante la que la oferente 
pagó el importe tributario por concepto de arrendamiento del predio "Purísima de Ojo Ciego", que el 
primero de febrero de mil novecientos setenta y cinco, celebró con su esposo Francisco Martín Rivera 
Agüero. 

f).- Constancias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las que se apunta que la oferente 
pagó el impuesto al ingreso de las personas físicas, con motivo del arrendamiento de su predio, en los 
años de mil novecientos setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve. 

g).- Escrito de veintisiete de julio de mil novecientos setenta y nueve, expedido por Banco 
Internacional, S.A., en el que hace constar que la oferente es la titular de la cuenta de cheques número 
29-02502-0, a partir del doce de mayo de mil novecientos setenta y cinco, que canceló el treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho, en virtud de que, cambió su residencia a la ciudad de San Luis 
Potosí. 

h).- Acta de nacimiento de Francisco Gerardo Rivera Villanueva, con la que se acredita que es hijo de 
la oferente y de Francisco Martín Rivera Agüero. 

i).- Copias simples de recibos de veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y cinco, diez de  
febrero de mil novecientos setenta y seis, quince de febrero de mil novecientos setenta y siete, dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho, quince de febrero de mil novecientos setenta y nueve, cinco  
de febrero de mil novecientos ochenta, dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y uno, catorce de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos, veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y tres y once 
de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en los que consta que Francisco Martín Rivera Agüero, 
pagó a Rosa María Villanueva Ponce y ésta recibió en representación del menor Francisco Gerardo 
Rivera Villanueva, el importe por concepto de arrendamiento del predio denominado "Granjas de 
Guadalupe", con motivo del contrato celebrado el primero de febrero de mil novecientos setenta y cinco. 

j).- Copias simples de recibos expedidos el veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y cinco, 
diez de febrero de mil novecientos setenta y seis, quince de febrero de mil novecientos setenta y siete, 
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y ocho, quince de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, cinco de febrero de mil novecientos ochenta, diez de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
doce de marzo de  
mil novecientos ochenta y dos, veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y tres y once de febrero  
de mil novecientos ochenta y cuatro, en los que se apunta que Francisco Martín Rivera Agüero, pagó a 
Rosa María Villanueva Ponce, el importe por concepto de arrendamiento del predio denominado 
"Purísima de Ojo Ciego", celebrado el primero de febrero de mil novecientos setenta y cinco. 

k).- Escritos de veintitrés de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, mediante los que la 
Asociación Ganadera Local de San Diego de la Unión, con los que hace constar que los menores Rafael y 
Francisco de apellidos Rivera Villanueva, así como la propia oferente tienen su registro ganadero en dicha 
asociación con los números de patente 10526, 10527 y 10425, desde el catorce de marzo de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

De la valoración de las pruebas ofrecidas, las que adminiculadas a los informes de los trabajos 
técnicos e informativos rendidos por el ingeniero Arnulfo Díaz Peralta, Armando Hernández Cazados, 
Alfonso Cano Pliego y Lorenzo Ontiveros Hernández, a los que se hizo mención en párrafos precedentes, 
se concluye que queda plenamente acreditado que los predios de su propiedad no rebasan los límites de 
la pequeña propiedad, y que se encuentran dedicados a la explotación ganadera derivado de un contrato 
de arrendamiento, que celebró la propietaria del predio en cuestión, con Francisco Martín Rivera Agüero, 
contrato que tiene validez y vigencia, esto es, en virtud de que si bien es cierto, que el referido 
arrendatario es esposo de la arrendadora, también lo es, que la Ley Federal de Reforma Agraria, no 
establece prohibición alguna para que, un propietario de un predio rústico pueda arrendar sus tierras, ya 
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que el pago del arrendamiento, se está haciendo en favor del arrendador, lo que queda acreditado con los 
diversos recibos y el pago de impuestos a los que se hizo mención en párrafos precedentes; y si bien es 
cierto que el producto de la explotación ganadera del predio es para el arrendatario, esto deviene del 
referido contrato de arrendamiento, además cabe aclarar que el predio propiedad de Rosa María 
Villanueva Ponce, no deviene de un predio que haya sido vendido por Francisco Martín Rivera Agüero 
sino, por otras personas, por lo que no se puede hablar de que existe simulación de fraccionamiento de 
un predio propiedad de Francisco Martín Rivera Villanueva que haya fraccionado para que no excediera el 
límite de la pequeña propiedad inafectable, ya que como quedó demostrado el predio que nos ocupa lo 
adquirió Rosa María Villanueva Ponce, de otra persona distinta a su esposo, ahora arrendatario del 
inmueble de su propiedad. 

Ahora bien, por lo que se refiere a lo dispuesto en la fracción III del artículo 210 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el que establece:  

“...La división y el fraccionamiento así como la transmisión íntegra por cualquier título de predios 
afectables, se sujetarán por cuanto toca a la materia agraria, a las reglas siguientes:  

...III.- Se presume que hay simulación y en consecuencia el fraccionamiento no surtirá efectos en 
materia agraria, en los siguientes casos:  

a) Cuando no haya deslinde o señalamiento efectivo sobre el terreno, o cuando las señales divisorias 
se hayan colocado después de la fecha de publicación de la solicitud de tierras;  

b) cuando haya una concentración de provecho o acumulación de beneficios provenientes de la 
explotación de diversas fracciones, en favor de una persona; 

 c) cuando se realiza el fraccionamiento de una propiedad afectable, sin la autorización 
correspondiente de la Secretaría de la Reforma Agraria; y  

d) cuando se fraccione una propiedad afectable en ventas con reserva de dominio. 

También se considerará simulado el fraccionamiento cuando el usufructo de dos o más fracciones se 
reserve para el primitivo propietario o para alguno de sus adquirientes...”. 

De una sana interpretación del precepto legal precitado, se colige que para que sea aplicable el 
mismo es primordial que el fraccionamiento se haya realizado respecto de predios afectables, y en el caso 
que nos ocupa, del análisis y estudio de los informes de los trabajos técnicos e informativos a que se ha 
hecho referencia en párrafos precedentes, se conoce que de ninguna manera existe alguna causal de 
afectación, es decir, que excedan los límites establecidos para la pequeña propiedad por la ley de la 
materia, ni tampoco que hubiesen estado inexplotados por más de dos años consecutivos sin que exista 
causa de fuerza mayor que la justifique, por lo que partiendo de ese principio, no resulta ser aplicable, al 
caso, lo dispuesto por el artículo 210 del ordenamiento legal antes mencionado, al no tratarse de un 
predio afectable, siendo éste un requisito esencial para la procedencia de la aplicación del numeral 
precedentemente citado. 

A mayor abundamiento, la fracción III del numeral en cuestión establece los casos en que opera la 
simulación de fraccionamientos; y en el caso particular, de los trabajos técnicos e informativos, se conoce 
en relación con lo señalado en el inciso a) que sí existen deslindes efectivos sobre el terreno y se 
encuentran debidamente delimitadas, y que no existe antecedente de que hayan sido colocados en fecha 
posterior a la de la publicación de la solicitud de tierras que nos ocupa; por lo que se refiere a lo señalado 
en el incisos b) respecto a la acumulación de beneficios provenientes de la explotación de diversas 
fracciones, cabe aclarar, que dicho precepto tiene la finalidad de que si un propietario de un predio que 
excede los límites de la pequeña propiedad, pretende que su predio no le sea afectado, fraccionaba dicha 
heredad en porciones que no excedieran los límites de la pequeña propiedad establecidos por la ley en la 
materia, y en el caso que nos ocupa queda demostrado que los predios en los que supuestamente 
acumula beneficios Francisco Martín Rivera Agüero no devienen de un predio que haya sido de su 
propiedad y que hubiese sido fraccionado en fecha posterior a la de la publicación de la solicitud, además 
cabe destacar, que en el presente caso los predios de referencia están dedicados a la explotación 
ganadera, lo que se conoce de los informes de los trabajos técnicos e informativos, y que cuentan con un 
coeficiente de agostadero según la Comisión Técnica, Consultiva de Coeficientes de Agostadero de 12.01 
hectáreas por unidad animal, por lo que aplicando lo dispuesto en el artículo 249 fracción IV en relación 
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con el 259 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que establece que la superficie inafectable será aquella 
que no exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su 
equivalente en ganado menor; lo antes mencionado nos lleva a aplicar la siguiente fórmula, es decir, se 
multiplica 12.01 hectáreas que es el coeficiente de agostadero por unidad animal por quinientas cabezas 
de ganado mayor, lo que da como resultado que la superficie que es inafectable para cualquiera de los 
predios en esta región y en particular los que nos ocupan y que están dedicados a la explotación 
ganadera es de 6,035-00-00-00 (seis mil treinta y cinco hectáreas), por lo que visto bajo esta óptica, ni de 
manera conjunta, ni individual, los predios en cuestión rebasan dicha superficie, por consecuencia no es 
aplicable lo dispuesto en el inciso b) precitado; además de que, sus propietarios tienen celebrado contrato 
de arrendamiento con Francisco Martín Rivera Agüero, recibiendo los mismos el pago por dicho 
arrendamiento, tal y como se hizo mención en párrafos anteriores, no existiendo prohibición en la  
Ley Federal de Reforma Agraria, en el sentido de que un propietario pueda arrendar el mismo a su 
esposo o a quien mejor le convenga. Tampoco resulta aplicable lo dispuesto en los incisos c) y d), en 
virtud de que como ya quedó demostrado, no se trata de predios afectables, de donde se concluye que no 
se configura lo dispuesto en el artículo 210 fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria respecto de 
los predios propiedad de Rafael Rivera Villanueva y Rosa María Villanueva Ponce denominados “Ojo 
Ciego” y “Purísima de Ojo Ciego”, respectivamente, y por ende no ha lugar a declarar nulo el 
fraccionamiento, además de que dichas propiedades, como ya se dijo, no las adquirieron de un predio 
propiedad de Francisco Martín Rivera Agüero y que lo haya fraccionado. 

Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado en el testimonio notarial número 48, levantado el 
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y dos por el Notario Público Número 2, con ejercicio en la 
ciudad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, en la que refiere que el predio “Ojo Ciego”, se 
encuentra cubierto de maleza y desde hace tiempo no se siembra; dicha documental se valora en 
términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202, ambos numerales interpretados a contrario sensu, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, dicha documental 
no hace prueba plena para este órgano colegiado ni crea convicción, en virtud de que no tenía 
encomendada esa función específica y sin embargo sí la tenían encomendada los comisionados de la 
Secretaría de la Reforma Agraria que informaron haber observado dicho predio dedicado a la explotación 
ganadera con toros de lidia. 

Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario concluye que no ha lugar a 
declarar nulo el fraccionamiento de predios afectables por actos de simulación por las razones apuntadas 
en las consideraciones precedentemente referidas, consecuentemente los predios denominados “Ojo 
Ciego” propiedad de Rafael Rivera Villanueva y “Purísima de Ojo Ciego” propiedad de Rosa María 
Villanueva Ponce, resultan ser inafectables en términos de lo dispuesto en los artículos 249, 250 y 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En relación al predio propiedad de Francisco Martín Rivera Agüero, denominado “Santa Fe de Ojo 
Ciego”, o “La Eduwiges”, así como del predio denominado “Granjas de Guadalupe”, propiedad de su hijo 
Francisco Gerardo Rivera Villanueva, el primero con una superficie de 398-95-16 (trescientas noventa y 
ocho hectáreas, noventa y cinco áreas, dieciséis centiáreas), de las que 10-00-00 (diez hectáreas) son de 
temporal, y  
388-95-16 (trescientas ochenta y ocho hectáreas, noventa y cinco áreas, dieciséis centiáreas) son de 
agostadero de mala calidad, las que convertidas a riego teórico, dan como resultado la existencia de 53-
61-89 (cincuenta y tres hectáreas, sesenta y un áreas, ochenta y nueve centiáreas), y el segundo, con 
una extensión de 47-11-67 (cuarenta y siete hectáreas, once áreas, sesenta y siete centiáreas), de 
acuerdo a los trabajos de investigación realizados durante la substanciación del procedimiento agrario, 
mismos a los que se hace referencia en el apartado de resultandos del presente fallo, se conoce que, se 
encuentran explotados en la ganadería, sin rebasar los límites de la pequeña propiedad, encontrándose 
debidamente delimitados con cerca de piedra, sin que se advierta que existe acumulación de beneficios 
en favor de Francisco Martín Rivera Agüero, tal y como se hizo referencia en el razonamiento realizado 
precedentemente, respecto de los predios propiedad de Rosa María Villanueva Ponce y Rafael Rivera 
Villanueva, en relación al segundo predio, en consecuencia, y al quedar demostrado que tampoco existe 
dicha acumulación en relación a los predios de Rosa María Villanueva Ponce y Rafael Rivera Villanueva, 
por las razones antes expuestas, es evidente que los predios en estudio resultan inafectables, para 
satisfacer las necesidades agrarias del núcleo gestor, por ende, no ha lugar a declarar la nulidad de 
simulación de fraccionamientos de predios afectables, a que se refiere el artículo 210 fracción III inciso b) 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, respecto de los predios precedentemente citados.  
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Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o., así como la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en relación con los artículos 80 y 104 
de la Ley de Amparo, y en cumplimiento a la ejecutoria D.A. 2765/98, dictada por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la vía de dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 
denominado “Ojo Ciego”, ubicado en el Municipio de San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.- Se declara nulo el fraccionamiento simulado, realizado por Ignacio Cano Azanza, 
constituido por los predios registrados a nombre de las personas que se mencionan a continuación, por 
haber incurrido en la causal contenida en el artículo 210 fracción III inciso b) de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya que quedó plenamente demostrada la concentración de provechos y acumulación de 
beneficios provenientes de la explotación de estos predios, por actos de simulación, del antes 
mencionado: 

1.- “El Carrizal”, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal a nombre 
de María Dolores Arrieta de Larre; 

2.- “Fracción IV de la hacienda San José de la Sauceda”, con superficie de 197-92-05 (ciento noventa 
y siete hectáreas, noventa y dos áreas, cinco centiáreas) de temporal, a nombre de Carlos Cano Arrieta; 

3.- “Lote 1 de la hacienda La Sauceda o Rancho de San Luis”, con superficie de 190-00-00 (ciento 
noventa hectáreas) de temporal, a nombre de Francisco Arrieta Vizcaíno; 

4.- Fracción IX de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 207-60-00 (doscientas siete 
hectáreas, sesenta áreas), propiedad de Ignacio Cano Azanza; 

5.- “Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta 
hectáreas, diez áreas), propiedad de Octavio Cervantes Riestra;  

6.- “Predio Ojo de Agua del Barroso”, con superficie de 486-62-00 (cuatrocientas ochenta y seis 
hectáreas, sesenta y dos áreas), propiedad de Mario Márquez Alvarado; 

7.- “Fracción sin nombre de la Ex-hacienda de San José de la Sauceda”, con superficie de 71-30-00 
(setenta y una hectáreas, treinta áreas), propiedad de Mario Márquez Alvarado. 

TERCERO.- Se declara nulo el fraccionamiento simulado realizado por Antonio Cano Campos, 
constituido por los predios registrados a nombre de las personas que se mencionan a continuación, por 
haber incurrido en la causal contenida en el artículo 210 fracción III inciso b) de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya que quedó plenamente demostrada la concentración de provechos y acumulación de 
beneficios provenientes de la explotación de estos predios, que a continuación se relacionan: 

1.- “Rancho Ojo de Puerco o fracción VIII de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie real analítica 
de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas) de temporal, propiedad de Margarita Cano Campos. 

2.- “Lote 10 de la Ex-hacienda La Sauceda”, conocido como “El Charco”, con superficie de 198-00-00 
(ciento noventa y ocho hectáreas) de temporal, propiedad de Juana María Cano Campos.  

3.- “El Pirul o lote IV de la Ex-hacienda La Sauceda” con superficie real analítica de 196-00-00 (ciento 
noventa y seis hectáreas) de temporal, a nombre de Antonio Cano Campos. 

4.- “Fracción XII de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 214-80-00 (doscientas catorce 
hectáreas, ochenta áreas) de temporal, propiedad de Patricia Cano Campos. 

CUARTO.- Se dejan sin efectos jurídicos los acuerdos presidenciales de inafectabilidad y se cancelan 
los certificados que se mencionan a continuación: 

1.- Acuerdo Presidencial de treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de quince de enero de mil novecientos cuarenta y siete, correspondiente 
al certificado de inafectabilidad agrícola número 15043, expedido a nombre de Miguel Correa, que ampara 
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el predio “El Carrizal”, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, que 
aparece en propiedad de María Dolores Arrieta de Larre. 

2.- Acuerdo presidencial de veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis, correspondiente al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 10777, expedido a nombre de María Luisa Azanza de Peña, 
que ampara la “Fracción sin número de la Ex-hacienda San José de la Sauceda”, ubicada en el Municipio 
de  
San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con una superficie de 212-00-00 (doscientas doce 
hectáreas) propiedad de Carlos Cano Arrieta. 

3.- Acuerdo Presidencial de veintinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, relativo al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 10780, que ampara el predio “Fracción VIII de la Ex-
hacienda  
La Sauceda”, propiedad de Octavio Cervantes Riestra, con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta 
hectáreas, diez áreas). 

4.- Acuerdo Presidencial de ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, correspondiente al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 14720, expedido a nombre de Elena Cervantes, que 
ampara el predio “Ojo de Agua del Barroso”, con superficie de 557-92-00 (quinientas cincuenta y siete 
hectáreas, noventa y dos áreas), actualmente propiedad de Mario Márquez Alvarado 

5.- Acuerdo Presidencial de treinta de enero de mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de agosto del mismo año, correspondiente al certificado 11088, 
expedido a nombre de Ignacio Cano Azanza, que ampara el predio “Fracción IX de la Ex-hacienda La 
Sauceda” de  
207-60-00 (doscientas siete hectáreas, sesenta áreas). 

En lo que respecta al fraccionamiento simulado imputable a Antonio Cano Campos, se declara la 
nulidad de los acuerdos presidenciales y la cancelación de los certificados que a continuación se enlistan: 

1.- Acuerdo Presidencial de veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, relativo al 
certificado número 16223, expedido a nombre de Idelfonso Azanza, que ampara el predio “Lote 8 de la 
Ex-hacienda  
La Sauceda”, con superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho hectáreas), actualmente propiedad de 
Margarita Cano Campos. 

2.- Acuerdo Presidencial de cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, relativo al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 11087, que ampara el predio “Lote X de la Ex-hacienda La 
Sauceda”, denominado “El Charco”, con superficie de 198-00-00 (ciento noventa y ocho hectáreas) 
actualmente en propiedad de Juana María Cano Campos. 

3.- Parcialmente el Acuerdo Presidencial de diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis, relativo al 
certificado de inafectabilidad agrícola número 10889, expedido a nombre de Luis Cano, con superficie de  
218-80-00 (doscientas dieciocho hectáreas, ochenta áreas, ya que a Patricia Cano Campos, se le 
respetan  
4-00-00 (cuatro hectáreas).  

QUINTO.- Es de dotarse y se dota al poblado denominado “Ojo Ciego”, ubicado en el Municipio de  
San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con una superficie de 2,960-51-86 (dos mil novecientas 
sesenta hectáreas, cincuenta y un áreas, ochenta y seis centiáreas) de temporal y agostadero, que se 
tomarán de los siguientes predios: 

1).- “El Carrizal” o “Lote 9 de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de María Dolores Arrieta de 
Larre, con superficie de 186-00-00 (ciento ochenta y seis hectáreas) de temporal. 

2.- “Fracción IV de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Carlos Cano Arrieta, con superficie de 
212-00-00 (doscientas doce hectáreas) de temporal. 

3.- Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda”, que aparece en propiedad de Octavio Cervantes Riestra, 
con superficie de 470-10-00 (cuatrocientas setenta hectáreas, diez áreas) de agostadero y temporal. 
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4.- “Fracción sin nombre de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de Mario Márquez Alvarado, con 
superficie de 71-30-00 (setenta y una hectáreas, treinta áreas) de las que 20-00-00 (veinte hectáreas) son 
de riego y el resto de agostadero de buena calidad. 

5.- “Fracción de la Ex-hacienda La Sauceda, denominada Ojo de Agua de Barroso”, propiedad de 
Mario Márquez Alvarado, con superficie de 486-62-00 (cuatrocientas ochenta y seis hectáreas, sesenta y 
dos áreas) de agostadero de mala calidad. 

6.- “Lote 8 de la Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 178-00-00 (ciento setenta y ocho 
hectáreas) de riego y temporal, propiedad de Margarita Cano Campos. 

7.- “Lote 12 de la Ex-hacienda La Sauceda”, denominado “El Charco”, con superficie de 198-00-00 
(ciento noventa y ocho hectáreas) de riego, temporal y de agostadero, propiedad de Juana María Cano 
Campos. 

8.- “Fracción 12 de la Ex-hacienda La Sauceda”, de 214-80-00 (doscientas catorce hectáreas, ochenta 
áreas) de temporal, propiedad de Patricia Cano Campos. 

9.- Predio “San Pedro del Salto”, de 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas) de temporal, 
equiparables a 365-00-00 (trescientas sesenta y cinco hectáreas) de humedad o riego teórico y 20-00-00 
(veinte hectáreas) de humedad, respetando a José Labastida y Peña, 200-00-00 (doscientas hectáreas) 
de temporal, equiparables a 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, y 380-00-00 (trescientas ochenta 
hectáreas) de agostadero de mala calidad. 

10.- Predio “Parritas o Vallumbroso”, de 213-69-86 (doscientas trece hectáreas, sesenta y nueve 
áreas, ochenta y seis centiáreas) de temporal, equiparables a 106-84-93 (ciento seis hectáreas, ochenta y 
cuatro áreas, noventa y tres centiáreas) de riego teórico, respetándole 200-00-00 (doscientas hectáreas) 
de temporal, equiparables a 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, así como el resto de la superficie 
de agostadero cerril. 

Esta superficie se afecta para satisfacer las necesidades agrarias y económicas de los setenta y 
cuatro capacitados en materia agraria cuyos nombres quedaron asentados en la presente sentencia. 

SEXTO.- A Ignacio Cano Azanza, se le respetan 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, que 
se tomarán de la siguiente manera: 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal, de la “Fracción I 
de la  
Ex-hacienda La Sauceda” denominado “San Luis”, propiedad de Francisco Arrieta Vizcaíno y 10-00-00 
(diez hectáreas) de temporal, de la “Fracción IX de la Ex-hacienda La Sauceda”, propiedad de María 
Dolores Arrieta de Larre. 

A Antonio Cano Campos, se le respetan 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, equivalentes 
a 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, las cuales comprenden el predio “El Pirul o lote 4 de la  
Ex-hacienda La Sauceda”, con superficie de 196-00-00 (ciento noventa y seis hectáreas) de temporal, 
registralmente a nombre del propio Antonio Cano Campos y 4-00-00 (cuatro hectáreas) de la misma 
calidad del predio denominado “Fracción XII de la Ex-hacienda La Sauceda”, registralmente a nombre de 
Ignacio Cano Azanza. 

Asimismo, se respetan a las personas antes citadas, las obras o instalaciones a que se refieren los 
artículos 262 y 264 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La superficie que se concede, deberá ser localizada con base en el plano proyecto que obra en autos  
y pasará a  ser propiedad del núcleo beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres, la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la 
asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria vigente y podrá constituir el asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola e 
industrial para la mujer y la unidad  productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

También se dota al poblado del volumen de agua suficiente, para el riego de la superficie de humedad 
que se concede. 
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SEPTIMO.- En cumplimiento de la ejecutoria  D.A. 2765/98, dictada por el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, el nueve de noviembre de  mil novecientos noventa y nueve, 
se resuelve que no ha lugar a declarar nulo el fraccionamiento respecto de los predios denominados 
“Purísima de Ojo Ciego” y “San José de Ojo Ciego”, con superficies de 387-15-41 (trescientas ochenta y 
siete hectáreas, quince áreas, cuarenta y una centiáreas) y de 362-31-76 (trescientas sesenta y dos 
hectáreas, treinta y un áreas, setenta y seis centiáreas), propiedad de Rosa María Villanueva Ponce y 
Rafael Rivera Villanueva, respectivamente; asimismo, no ha lugar a declarar nulos los acuerdos 
presidenciales de trece de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, y por ende, no ha lugar a cancelar 
los certificados de inafectabilidad 35491 y 35492, que amparan las referidas heredades. Asimismo, son de 
declararse inafectables los predios antes mencionados, conforme a lo dispuesto en los artículos 249, 250 
y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria,  en los términos expresados en el considerando sexto de 
esta sentencia. 

Los predios de los que se ocupan los resolutivos del Segundo al Quinto, son aquellos respecto de los 
cuales, el Recurso de Reclamación 24/2003, dictado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, el doce de diciembre de dos mil tres, ordena que se reiteren las 
consideraciones respecto de los puntos litigiosos que quedaron firmes o intocados de la sentencia de 
veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, mismos que se analizan en el considerando 
quinto de esta resolución. 

OCTAVO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la 
cancelación respectiva, asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

NOVENO.- Envíese copia certificada de esta Sentencia al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, para efectos de informarle el total cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo dictada en el expediente D.A. 2765/98,  en términos del artículo 104 de la Ley de Amparo. 

DECIMO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Guanajuato, a la Dirección del Registro Público de la Propiedad, para las cancelaciones correspondientes, 
a la Comisión Nacional del Agua, al Registro Agrario Nacional y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil cuatro.- El Magistrado Presidente, Ricardo 
García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 
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AVISOS  
JUDICIALES Y GENERALES 

Inmobiliaria Obrera, S.A de C.V. en Liquidación 
AVISO 

Por Acuerdo de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de febrero 
de 2004, se resolvió entregar parcialmente el haber social de la sociedad, que asciende a la cantidad de 
$51,000,000.00 (cincuenta y un millones de pesos 00/100M.N.), que se entregará a cada accionista en 
proporción a su participación en el capital social de la misma. 
Lo anterior se comunica a los posibles acreedores de la sociedad, quienes tendrán el derecho de 
oposición en la forma y términos del artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2004. 

D & T Case, S.A. de C.V. 

Representante del Liquidador 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 192573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 
EDICTO 
A Leonor Montoya Godínez. 
Donde se encuentre. 
En el Juicio de Garantías número 1136/2003-IV-A, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por María Patricia Martínez García, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Huichapan, Hidalgo y otras autoridades, con fecha veintinueve de enero del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte tercero perjudicada Leonor Montoya Godínez, por medio de edictos, 
que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia, se le hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en la ciudad de 
Pachuca, sito en bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, fraccionamiento Colosio I, reserva Villa 
Aquiles Serdán, código postal 42084, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de dichos edictos, a fin de que comparezca a este Juicio a deducir sus 
derechos, apercibida que de no apersonarse al presente Juicio las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de 
garantías. Finalmente, se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas del trece de febrero 
del año en curso para la celebración de la audiencia constitucional. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 9 de febrero de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Luz Mercedes Parra Corralez 
Rúbrica. 
(R.- 192683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Maximino Alonso Galicia. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1170/2003, promovido por Paz Amador Medina Gil, contra 

actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl y Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de Nezahualcóyotl, Estado de México, se ha señalado a usted 
como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de México, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, con domicilio calle Aguila Negra 
número 100, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 
copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahuacóyotl, Edo. de Méx., a 17 de febrero de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. C. Marisol Ocampo Torres 
Rúbrica. 
(R.- 192906) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito “B” en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 
Martin Castañeda Lara, José de Niz Valera, José de Jesus Hernández, Antonio Aguilar Arechiga, 

Alberto Rosales Benites, Martiniano García Bautista y Salvador Díaz Rodriguez. 
En el Juicio de Amparo 188/1999-III, promovido por Comunidad Indígena Autlan de Navarro, Municipio 

de Autlan de Navarro, Jalisco, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Trece esta ciudad, 
ordenándose emplazarlos por edictos para que comparezcan si a su interés conviene en treinta días; para 
la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las diez horas con treinta minutos del día catorce 
de abril del año en curso. 

Guadalajara, Jal., a 27 de febrero de 2004. 
El Secretario 
Lic. Roberto Martínez Gutiérrez. 
Rúbrica. 
(R.- 192965) 
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Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

en el Distrito Judicial del Estado de Saltillo 
EDICTO DE NOTIFICACION 

El C. licenciado Arturo Javier Cavazos Cadena, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
de este Distrito Judicial de Saltillo, dentro de los autos del expediente número 484/1993 relativo al 
Procedimiento de Suspensión de Pagos promovido por Compañía Minera Caopas, S.A. de C.V., 
Fabricaciones Mecánicas de Saltillo, S.A. de C.V., Materiales y Triturados El Pilar, S.A. de C.V., 
Compañía Minera Mecocozac, S.A. de C.V., Fundidora y Relaminadora de Saltillo, S.A. de C.V., Super 
Express Nuevo León, S.A. de C.V., Santana Armando Guadiana Tijerina, Marco Antonio Guadiana 
Rodríguez, Fermín Guadiana Tijerina, José Luis Guadiana Tijerina, José Andrés Morales Caballero y 
Ricardo Enrique Aguirre Rodríguez, señaló las doce horas con treinta minutos del día doce de abril del 
año dos mil cuatro para que tenga verificativo la junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos. Convóquese a los acreedores para que ocurran el día y hora indicados a este 
Juzgado a dicha junta, publicándose esta resolución en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los de mayor circulación en la entidad por tres veces consecutivas. Cítese a la Sindicatura así como al 
Representante Social adscrito y a los Suspensos. La orden del día será la siguiente: Lista de asistencia; 
lectura de la lista provisional de acreedores y, asuntos generales. Conste.- 

Saltillo, Coah., a 1 de marzo de 2004. 
El C. Secretario 

Lic. Edgar Arturo García Almanza 
Rúbrica. 

(R.- 193159) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Sexto de lo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Notificación a: Isaac Pasol Levitas en vía de emplazamiento. 
Por autos de fecha 30 treinta de julio de 2001 dos mil uno y 17 diecisiete de diciembre del año 2003 

dos mil tres, dictados dentro del Juicio Ordinario Civil número 494/01, que sobre prescripción positiva o 
adquisita promueve Ana Reznik Cezakr y/o Anita Reznika Reznika, en contra de Isaac Pasol Levitas, 
entre otras constancias, se dictó lo siguiente: 

Téngase a los licenciados Galdina Ortiz Zamora, Jesús Morales Chávez y/o Marina Morales Castro, 
en cuanto apoderados jurídicos de la señora Ana Reznik Cezakr y/o Anita Reznika Reznika, por 
promoviendo formal demanda en la vía ordinaria civil, en contra de Isaac Pasol Levitas con domicilio en la 
calle Mariano Elízaga número 67 sesenta y siete, zona centro de esta ciudad y de quien reclaman las 
siguientes prestaciones: a) La declaración judicial de prescripción adquisitiva en relación con el predio 
urbano que forman la esquina de Valladolid número 87 ochenta y siete y Virrey de Mendoza número 94 
noventa y cuatro de esta ciudad; b) La cancelación y nulidad de la escritura pública número mil ciento 
siete, que obra a favor del ahora demandado, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad Raíz en el 
Estado bajo el tomo 4237, registro 3 del día 18 de agosto de 1988; c) El pago de gastos y costas 
judiciales que se eroguen con este juicio.- Se autoriza al actuario de este Juzgado, lleve a cabo, el 
emplazamiento respectivo en el domicilio del demandado para que en el término de 9 nueve días 
comparezca a dar contestación a la demanda.- Toda vez que de los exhortos y oficio remitido por el Juez 
Primero de Primera Instancia de Matamoros, Tamaulipas, se desprende que no fue posible emplazar al 
codemandado Isaac Pasol Levitas, y que de las presentes actuaciones se desprende el desconocimiento 
del domicilio de dicho demandado, por lo que se ordena llevar a cabo el emplazamiento respectivo por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en los estrados de este 
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la entidad, así como en el Diario 
Oficial de la Federación; edictos en los que se le deberá hacer saber además que cuenta con el término 
de un mes contado a partir de la publicación del primer edicto para que comparezca a dar contestación a 
la demanda instruida en su contra, apercibido que de no hacerlo en tal término, se tendrá por contestada 
la misma en sentido negativo, quedando a disposición del mismo en la Secretaría de este Juzgado, las 
copias de traslado respectivas.- Notificación que se hace por medio de la publicación de edictos, en los 
medios de publicidad en comento y para que el citado Pasol Levitas, quede legalmente notificado de las 
resoluciones arriba señaladas. 

Morelia, Mich., a 2 de febrero de 2004. 
El Secretario de Acuerdos 

Felipe Pimentel Zarco 
Rúbrica. 

(R.- 193161) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Para publicar el Extracto de la Sentencia dictada en treinta de septiembre de dos mil tres, en los Autos 

del Concurso Mercantil número 77/2003-A, seguido por Industrias Invet, S.A. de C.V., que a la letra dice: 
México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil tres. 
Vistos para resolver en definitiva los autos del Juicio de concurso mercantil expediente 77/2003-A de 

Industrias Invet, Sociedad Anónima de Capital Variable y; 
(…) 
(…) 
Por lo expuesto y fundado se; 
RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud formulada al haberse acreditado en autos que la solicitante del 

concurso, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, incurrió en 
incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, por lo que con esta fecha treinta de 
septiembre de dos mil tres, se declara en concurso mercantil a Industrias Invet, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, quien tiene su domicilio y su principal asiento de sus negocios en calle Nitla número 12, 
colonia Tlacotal, Delegación Iztacalco, en la Ciudad de México, D.F.; así como oficinas e instalaciones en: 
Atzayacatl 19-1, colonia Moderna, México, D.F. código postal 03510 (domicilio fiscal); Nitla número 18, 
colonia Tlacoatal, código postal 08710, México, D.F. (planta), Plutarco Elías Calles número 270, 274 y 276 
colonia Tlazintla código postal 08710, en México, D.F. (oficinas) y Periférico Norte número 1960, colonia 
Hogares del Batan, Zapopan, Jalisco, código postal 45190 (bodega). 

SEGUNDO.- Se declara abierta la etapa de conciliación por el término de ciento ochenta y cinco días, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

(…) 
(…) 
SEPTIMO.- Se ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, efectuando 

de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles su 
determinación; deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, con 
base entre otras fuentes, en la contabilidad del mismo, con los demás documentos que permitan 
determinar su pasivo, con la información que el propio comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar, la información que se desprenda del dictamen del visitador, así como en su caso, de las 
solicitudes de reconocimiento que se le presenten. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que éste señale para el cumplimiento 
de sus obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 
125 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. Los 
acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, 
ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme el 
artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Notifíquese… 
Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma el licenciado Felipe V. Consuelo Soto, Juez Décimo 

Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ante la secretaria que autoriza. Doy fe.” 
Edictos que se publicarán dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Thelma Aurora Méndez Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 193285) 
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LIQUID NATURAL GAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 30 DE ABRIL DE 2002 
(cifras en pesos) 

 30 de abril  31 de diciembre de 
 2002 2001 2000 1999 19998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo    739 1,578 
Inversiones temporales de efectivo    304,155 286,262 
Cuentas por cobrar    5,775 6,383 
Retenciones de ISR 
sobre intereses ganados    - 10,239 
Suma el activo - - - 310,670 304,462 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Distribuidora Mexicana de 
Criogénicos, S.A. de C.V.    117,110 131,536 
Provisiones ISR    4,407 
Suma el pasivo - - - 121,517 131,536 
Capital contable 
Capital social 176,828 176,828 176,828 176,828 176,828 
(Déficit)-utilidades acumuladas (176,828) (176,828) (176,828) 12,324 (3,902) 
Suma el capital contable - - - 189,152 172,926 
Suma el pasivo más el capital - - - 310,670 304,462 

10 de mayo de 2002. 
Comisario 

C.P. Martín Bárcenas Flores 
Rúbrica. 

LIQUID NATURAL GAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION 

PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 30 DE ABRIL DE 2002 
(cifras en pesos) 

 Periodo 
 comprendido 
 del 1 de Año que terminó el 
 enero al 31 de diciembre de 
 30 de abril 
 2002 2001 2000 1999 1998 
Intereses neto  - 7,053 56,607 53,698 
Cancelación de retenciones de ISR    (14,506) 
Gastos generales   (189,895) 
Pérdida por posición monetaria   (6,310) (21,468) (23,587) 
Resultado antes de provisión 
de Impuesto Sobre la Renta - - (189,152) 20,633 30,111 
Provisión para Impuestos Sobre la Renta    (4,407) 
Utilidad o (pérdida) del periodo - - (189,152) 16,226 30,111 

10 de mayo de 2002. 
Comisario 

C.P. Martín Bárcenas Flores 
Rúbrica. 

(R.- 193302) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M.- 751640 Care Visión y Diseño 
P.C. 7/2003 (N-3) 047 I 
Folio 2080 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Representante de Grupo Europeo de la Industria Optica, S.A. de C.V. 
Presente. 
Que en el procedimiento administrativo de nulidad identificado bajo el P.C. 7/2003 (N-3) 047 I, de la 

marca 751640 Care Visión y Diseño, iniciado mediante solicitud de fecha 7 de enero de 2003, con número 
de registro de la entrada 047 ante este Instituto, por Mariano Soní, en representación de Jonson & 
Jonson, se ha dictado resolución mediante oficio número 12596, de fecha 29 de agosto de 2003, la que 
copiada al pie de la letra en sus puntos resolutivos dice: 

RESUELVE 
I.- Se declara la nulidad del registro marcario 751640 Care Visión y Diseño. 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el 

Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Se comunica lo anterior, con fundamento además en el artículo 6o. fracción IV, 7o. y 7o. bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción V inciso c), 4o., 5o., 7o. fracciones V, IX y 14 del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., 11 fracciones V, IX, XVI, 
18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 
1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, 
directores divisionales, titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores 
departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ordenamientos 
legales publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 2 de agosto de 1994, 14, 27 y 15 de 
diciembre de 1999, respectivamente. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de febrero de 2004. 
La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 193321) 
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LITOGRAFICA ROMA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
A la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada Litográfica Roma, 

S.A. de C.V. 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 178, 179, 182, 183, 184, 186, 200 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, así como por lo establecido en los estatutos que rigen la sociedad en el 
artículo noveno, fracciones I, II, III, IV y demás relativos se convoca a la Asamblea Extraordinaria que se 
efectuará en el domicilio social de la sociedad, ubicado en Cafetal 545, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, código postal 08400, en esta Ciudad de México, Distrito Federal y la cual será el día 
7 de mayo de 2004 iniciándose a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda 
convocatoria para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Instalación de la Asamblea. 
II.- Ratificación en su caso de la asamblea celebrada el día 13 de marzo de 2002 sobre aumento de 

capital social en su parte variable. 
III.- Ratificación en su caso de la asamblea celebrada el día 20 de mayo de 2002 sobre ampliación del 

objeto social. 
IV.- Designación de la persona que en representación de la sociedad deberá de encargarse de la 

protocolización oportuna del acta. 
V.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 19 de marzo de 2004. 
Administrador Unico 
Oscar Adolfo Pacheco Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 193323) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Expediente SAN/014/04 

Oficio 09/000/02505/2004 
ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS 
Notificación a: 
Seismocontrol, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/014/04, con fecha veintidós de marzo de dos mil 

cuatro, se dictó lo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, 78, fracción I de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 217 de su Reglamento; 2, 35, fracción I, 70, 
fracción VI, 72 y demás relativas y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 
64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le notifica el 
inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas e imponerle, en su caso, las sanciones administrativas que regula el título 
séptimo, capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que 
esa empresa, probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas al presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad, de fecha trece de diciembre de dos mil uno, en el que declaró estar 
al corriente en sus obligaciones fiscales, manifestación que no concuerda con la información 
proporcionada por la Administración General de Recaudación, Administración Local de Recaudación del 
Sur del D.F., del Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio número. 322-SAT-09-III-B-2-49354, 
derivado del procedimiento de invitación restringida número CSCT-07-CF-37.01-37, relativo a los trabajos 
de determinación de la velocidad de pulso y extracción de corazones de concreto para su ensaye en 20 
pilas del puente Abel Carreño, ubicado en el kilómetro 959+885 del tramo de la Presa Nezahualcóyotl de 
la carretera Las Choapas-Ocozocoautla, en el Estado de Chiapas; con lo que se ubicaría en el supuesto 
previsto por los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

Por tal motivo tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, ante el Area de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control, sito en avenida Universidad y Xola sin número, 
cuerpo A, tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en 
esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole de 
que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria y se procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 193327) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Expediente SAN/010/04 

Oficio 09/000/02507/2004 
ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS 
Notificación a: 
Desarrollos Integrales de Ingeniería, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/010/04, con fecha veintidós de marzo de dos mil 

cuatro, se dictó lo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, fracción VI, 87 y 88, primer 
párrafo de la Ley Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 35 fracción I, 70 fracción VI, 72 y demás relativas y aplicables 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar 
posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas e imponerle, en su caso, las sanciones 
administrativas que regula el título quinto, capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen 
elementos para establecer que esa empresa, probablemente proporcionó información falsa ante el Centro 
SCT Chiapas al presentar escrito bajo protesta de decir verdad, de fecha trece de marzo de dos mil, en el 
que declaró estar al corriente en sus obligaciones fiscales, manifestación que no concuerda con la 
información proporcionada por la Administración Central de Operación Recaudatoria del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio 322-SAT-II-2000-8145, derivado de la licitación pública nacional 
00009001-004-00, relativa a la supervisión de los trabajos de construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento de concreto asfáltico, estructuras, entronques y obras complementarias, del tramo Las 
Choapas-Raudales del kilómetro 105+000 al 135+000 de la carretera México-Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas; con lo que se ubicaría en el supuesto previsto por el artículo 41 fracción VI, en 
relación con el 87 y 88, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, ante el Area de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control, sito en avenida Universidad y Xola sin número, 
cuerpo A, tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en 
esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole de 
que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria y se procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2004 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 193329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/02513/2004 
Expediente SAN/022/2004 
ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS 
Notificación a: 
María Celia García Pérez 
En los autos del expediente administrativo SAN/022/2004, con fecha diecinueve de marzo de dos mil 

cuatro, se dictó el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 fracción VI, 87 y 88, de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 37, 38, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Quinto, 
Capítulo Unico de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa 
empresa, probablemente infringió las disposiciones contenidas en el artículo 41 fracción VI de la 
mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Instituto Mexicano del 
Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir 
verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no 
concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-
SAT-II-2000-5382, derivado la adjudicación del contrato número IMT-M-S-11-2000, relativo a la 
“prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos”. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo A, tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de marzo de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 193330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/02512/2004 
Expediente SAN/021/2004 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 
Notificación a: 
Ingeniería de Pavimentos, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/021/2004, con fecha veintidós de marzo de dos mil 
cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, fracción VI, 87 y 88, de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 37, 38, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Quinto, 
Capítulo Unico de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa 
empresa, probablemente infringió las disposiciones contenidas en el artículo 41 fracción VI de la 
mencionada ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Veracruz de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que 
declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo 
determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-2001-2498, 
derivado de la adjudicación del contrato número 0-4-CE-A-515-W-0-0, relativo a la obra de “supervisión de 
los trabajos de construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, estructuras 
y obras complementarias de la carretera Las Choapas-Ocozocoautla del (kilómetro 80+000 al 105+000)”. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo A, tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 

(R.- 193331) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General Jurídica 

Administración Local Jurídica de Aguascalientes 
Subadministración de Notificación y Cobranza 

325-SAT-01-VI-3860 
Aguascalientes, Ags., 17 MARZO 2004 

EDICTO 
Sucesión a Bienes del 
C. José Villalobos Sandoval 
R.F.C. VISJ200421BK6 
En virtud de que no se conoce al representante legal de la sucesión a bienes del C. José Villalobos 

Sandoval, la Administración Local Jurídica de Aguascalientes con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, y 28 fracción II, en relación con el 
artículo 26 fracción XII, y 39 primer párrafo Apartado A en la parte relativa a la Administración Local 
Jurídica de Aguascalientes, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001 y reformado mediante decretos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del 2001 y 17 de junio del 2003 y artículo segundo 
párrafo segundo, apartado relativo a la Administración Local Jurídica de Aguascalientes, del acuerdo por 
el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de la unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002 y 
modificado mediante diverso publicado en ese mismo órgano de difusión oficial el 24 de septiembre y 30 
de octubre de 2002; procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Diario el Heraldo de México, uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, la resolución cuyo resumen a continuación se indica: 

Documento a notificar: 324-SAT-01-A2-4-8257. 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2003. 
Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal de Aguascalientes con sede en 

Aguascalientes en el Estado de Aguascalientes. 
Concepto. Impuesto Sobre la Renta omitido y actualizado por la cantidad de $6´117,819.69 (seis 

millones ciento diecisiete mil ochocientos diecinueve pesos 69/100 M.N.); recargos en cantidad de 
$9´064,161.66 (nueve millones sesenta y cuatro mil ciento sesenta y un pesos 66/100 M.N.); multas en 
cantidad de $4´282,473.78 (cuatro millones doscientos ochenta y dos mil cuatrocientos setenta y tres 
pesos 78/100 M.N.), lo que suma un total de $19´464,455.13 (diecinueve millones cuatrocientos sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 13/100 M.N.). Todo derivado de la visista domiciliaria 
practicada al amparo de la orden número RIF6100019/01, contenida en el oficio número 324-SAT-R4-
L33-1155 del 12 de marzo de 2001, por el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
1991. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Ags., a 9 de marzo de 2004. 
El Administrador Local Jurídico de Aguascalientes 

Lic. J. Jesús Ortega Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 193461) 
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ACTIVAR TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Activar Tecnología, S.A. de C.V. a la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en su domicilio social, ubicado en la calle de Lerdo 240-5, en la 
colonia Barranca Seca, código postal 10580, en la Delegación Magdalena Contreras, de esta ciudad a las 
diecinueve horas del día 16 de abril de 2004, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Estudio, discusión y aprobación, en su caso, a la propuesta de modificar diversos artículos de los 

Estatutos Sociales. 
II.- Nombramiento del delegado de la Asamblea. 
III.- Asuntos generales. 
México, D.F. a 29 de Marzo de 2004. 
Administrador Unico 
Salvador Ruiz Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 18 fracción I, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, así como en las cláusulas décima tercera y décima séptima de los estatutos de la sociedad, 
se convoca a los accionistas de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., para 
que concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se efectuará a partir de las 11:00 
horas del día 14 de abril de 2004, en avenida Insurgentes Sur número 1582, 5o. piso, colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, de esta Ciudad de México, Distrito Federal, 
de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
II. Presentación por parte del Consejo de Administración, y en su caso, aprobación, de los 

informes a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto al 
ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2003, incluyendo los estados financieros 
dictaminados y la opinión e informes del comisario público sobre dicho ejercicio. 

III. Asuntos generales. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la asamblea mediante mandatario acreditado 

con poder general o especial, o mediante simple carta poder. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de marzo de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Jaime Parada Avila 
Rúbrica. 
(R.- 193486) 
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GRUPO MODELO, S.A. DE C.V., 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Modelo, S.A. de C.V., se convoca a los 

accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas que se llevará 
a cabo el 19 de abril de 2004, a las 13:00 horas, en el Salón Constelaciones C del Hotel Nikko, ubicado 
en Campos Elíseos número 204, colonia Polanco, código postal 11560 México, D.F., para tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta de reforma a los estatutos sociales de la sociedad, a efecto de incorporar los 

requerimientos señalados por la circular emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003. Resoluciones al respecto. 

II. Informe del Consejo de Administración sobre el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2003, 
en los términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados 
financieros de la Sociedad y el informe de los comisarios. Resoluciones al respecto. 

III. Proposiciones en relación con la aplicación de resultados. Resoluciones al respecto. 
IV. Remuneración a los miembros del Consejo de Administración y a los comisarios, propietarios y 

suplentes; al secretario y al prosecretario de la sociedad. Resolución al respecto. 
V. Nombramiento o ratificación, en su caso, de las personas que integrarán el Consejo de 

Administración de la Sociedad; nombramiento o ratificación, en su caso, de los comisarios de la sociedad, 
propietarios y suplentes, así como del secretario y el prosecretario de la sociedad. Resoluciones al 
respecto. 

VI. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los miembros del comité ejecutivo de la sociedad. 
Resoluciones al respecto. 

VII. Designación de delegados que den cumplimiento a las resoluciones tomadas por esta asamblea, y 
en su caso, las formalicen como proceda. 

Para tener derecho de asistir a la asamblea, los accionistas deberán de depositar en las oficinas de la 
Sociedad ubicadas en el edificio Parque Reforma, localizado en Campos Elíseos número 400 piso 18, 
colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000 México, D.F., a más 
tardar el 16 de abril de 2004, los títulos de acciones o los recibos de depósito extendidos por una 
institución bancaria, nacional o extranjera, o por la S. D. Indeval, S.A. de C. V., institución para el depósito 
de valores. Contra la entrega de los documentos indicados se expedirá a los accionistas inscritos en el 
libro de registro de acciones su tarjeta de admisión, la que deberán entregar para asistir a la Asamblea. 

Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar un listado que contenga nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 

México, D.F., a 1 de abril de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración. 
Jorge Siegrist Prado 
Rúbrica. 
(R.- 193506) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
REGLAS de Operación del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS 
NORMALES PUBLICAS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; los artículos 9, 12, 14, 20, 25, y 
27 de la Ley General de Educación; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; en el Programa Nacional de 
Educación  
2001-2006; en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal; en el 
Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales; en los 
artículos 1, 27, 52, 53, 54, 55 y 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004 y en el Acuerdo por el que se expiden los criterios generales para modificaciones a 
las reglas de operación de los programas gubernamentales ya existentes y para la elaboración de las 
reglas de operación para el ejercicio fiscal 2002, y 

CONSIDERANDO 
� Que la formación inicial de maestros de educación básica constituye una prioridad para el 

Gobierno Federal, por lo cual resulta indispensable que los servicios que ofrecen las escuelas 
normales públicas respondan al reto de lograr una formación de calidad en los futuros docentes. 

�  Que es compromiso de la Federación, de las entidades federativas y de las escuelas normales 
públicas contribuir a la generación de condiciones propicias que favorezcan el logro de los 
propósitos formativos de los futuros docentes de educación básica y la actualización profesional 
de sus maestros. 

�  Que el Programa Nacional de Educación 2001-2006, incluye como uno de sus propósitos 
mejorar los procesos de organización y el funcionamiento de las escuelas normales públicas, de 
modo que se generen ambientes institucionales propicios para el aprendizaje y el mejoramiento 
continuo, haciendo de estas instituciones centros educativos de reconocido prestigio. 

�  Que es de interés del Gobierno Federal seguir promoviendo el desarrollo y consolidación de 
acciones en las escuelas normales públicas, tendientes a fortalecer la planeación y evaluación 
institucional, el trabajo colegiado, el desempeño de los docentes y directivos, la administración y 
el aprovechamiento eficaz de los recursos disponibles, a fin de conseguir un servicio educativo 
de calidad. 

�  Que el Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas (PROMIN), 
constituye un medio efectivo para seguir apoyando el mejoramiento continuo de las prácticas 
educativas de estos planteles, y la renovación de la gestión institucional. 

En tal virtud, y para dar cumplimiento a lo anterior, se ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO  
INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 

INDICE 
1. Presentación 
2. Antecedentes 
3. Objetivos del Programa 

3.1 Objetivo general 
3.2 Objetivos específicos 

4. Lineamientos generales 
4.1 Cobertura 
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4.2 Población objetivo 
4.3 Características de los apoyos 

4.3.1 Monto del apoyo 
4.3.2 Rubros de atención 
4.3.3 Temporalidad del apoyo 
4.3.4 Criterios de distribución 
4.3.5 Distribución de recursos 

4.4 Asignación, distribución y aplicación de los recursos que reciban las escuelas 

4.5 Beneficiarios 

4.5.1 Participación de las escuelas en el Programa 

4.5.2 Compromisos que adquieren las escuelas seleccionadas 

4.5.3 Suspensión de los recursos 

5. Lineamientos específicos 

5.1 Coordinación institucional 

5.1.1 Instancia ejecutora 

5.1.2 Instancia normativa 

5.1.3 Instancias de control y vigilancia 

6. Mecánica de operación 

6.1 Convocatoria 

6.2 Proceso de selección de escuelas y asignación de recursos 

6.3 Radicación y administración de los recursos 

7. Informes programático-presupuestarios 

8. Evaluación 

8.1 Evaluación interna 

8.2 Evaluación externa 

9. Indicadores de resultados 

10. Actividades de seguimiento, control y auditoría 

11. Suspensión y cancelación de los apoyos del Programa 

12. Contraloría social 

1. Presentación 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Programa Nacional de Educación 2001-
2006 (ProNaE) establece como uno de sus objetivos estratégicos impulsar la transformación académica y 
administrativa para que las escuelas normales públicas funcionen como comunidades académicas que 
garanticen que el país cuente con los profesionales que la educación básica requiere. Para lograrlo, 
señala entre otros aspectos, el mejoramiento de la gestión institucional de dichos planteles. Esta política 
educativa representa el compromiso del Gobierno Federal de continuar impulsando y consolidando 
acciones tendientes a incrementar la calidad de los servicios que ofrecen estas instituciones. 

En congruencia con lo anterior, a partir de 2002, la Secretaría de Educación Pública puso en marcha 
el Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas (PROMIN); iniciativa con la 
que se busca contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, promoviendo el 
desarrollo de acciones que incidan en la renovación de la gestión institucional -particularmente en su 
organización y funcionamiento- para transformar las prácticas de enseñanza y alcanzar niveles altos de 
aprendizaje de los estudiantes normalistas. En virtud de los avances logrados con la operación del 
Programa, la Federación asume el compromiso de continuar alentando dichos cambios, para ello 
destinará durante el año 2004, recursos económicos adicionales por un monto global de $75’000,000 
(setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), mismos que se distribuirán equitativamente entre las 32 
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entidades federativas, con base en el número de planteles públicos de educación normal y la matrícula 
que atienden. 

Cabe destacar que para apoyar la implementación del Programa en las escuelas normales públicas, 
estas Reglas se complementan con los lineamientos y orientaciones establecidos en los cuadernos de 
trabajo de la serie Gestión Institucional, como son: El mejoramiento de la gestión institucional en las 
escuelas normales (elementos para la reflexión y el análisis); Programa de Mejoramiento Institucional de 
las Escuelas Normales Públicas (PROMIN). Finalidades, características y estrategias de operación; El 
diagnóstico institucional en las escuelas normales. Orientaciones para su elaboración, y la planeación 
institucional en las escuelas normales. Orientaciones para su elaboración. 

2. Antecedentes 

El Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas, se inscribe en el 
Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales, el cual 
constituye uno de los principales programas contenidos en el Programa Nacional de Educación 2001-
2006. 

La Secretaría de Educación Pública en coordinación con las autoridades educativas estatales, puso 
en marcha a partir de 1996, el Programa de Transformación a fin de impulsar una reforma integral de la 
educación normal en el país. Actualmente dicho Programa se integra por las siguientes líneas de trabajo: 
reforma de los planes y programas de estudio para la formación inicial de maestros de educación básica, 
formación y actualización del personal docente y directivo de las escuelas normales, regulación del 
trabajo académico de los maestros de las escuelas normales, evaluación de las escuelas normales, 
regulación de los servicios que ofrecen las escuelas normales y mejoramiento de la gestión institucional. 

Con esta última línea de trabajo se pretende: mejorar los procesos de planeación institucional en las 
escuelas normales, alentar nuevas formas para la participación de las comunidades normalistas en 
las decisiones que afectan la vida académica de sus instituciones, revitalizar el trabajo colegiado, impulsar 
una cultura de evaluación y de rendición de cuentas sobre los resultados educativos, y renovar 
la función directiva. 

Es justamente en estos ámbitos donde seguirá teniendo incidencia el PROMIN, ya que se busca 
generar condiciones institucionales propicias para el mejoramiento de la formación inicial de los futuros 
maestros de educación básica y la profesionalización de sus docentes, de acuerdo con las orientaciones 
establecidas en los planes y programas de estudio. 

El primer año de operación del PROMIN, permitió sentar bases más sólidas para avanzar en la 
transformación integral de la gestión institucional de las escuelas normales públicas, así como en el 
mejoramiento de la planta física de los planteles. Los principales avances logrados durante este periodo, 
en torno a la participación de la comunidad normalista para la definición y puesta en marcha de proyectos 
de mejoramiento de sus instituciones, indican la necesidad de continuar alentando este tipo de cambios, 
así como un mayor compromiso de las escuelas normales por mejorar su desempeño, pues ello, 
representa una condición necesaria para que los futuros maestros cuenten con las oportunidades de 
aprendizaje que les permitan adquirir las competencias para el ejercicio profesional de la docencia. 

A la vez, dada la experiencia obtenida por las escuelas normales y la diversidad de características 
y particularidades que presentan, el primer año de operación permitió identificar con precisión, aquellos 
aspectos que requerían modificaciones en sus planteamientos, de tal forma que las estrategias centrales 
del PROMIN favorecieran el cumplimiento, con mayor consistencia, de los objetivos trazados. 

Dentro de los resultados obtenidos en la evaluación realizada al PROMIN, destacan los siguientes: 

a) Se logró que la mayor parte de las escuelas normales realizaran, desde una visión internalista y 
con diferentes grados de consistencia, de participación y de claridad, un Plan de Desarrollo 
Institucional 
y un Programa Anual de Trabajo; 

b) Dados los beneficios que representa el Programa, durante el proceso de convocatoria y 
selección de las escuelas normales, algunos planteles que no habían sido programados en la 
primera etapa manifestaron interés por participar, situación que demandó la ampliación de 
cobertura; 

c) El proceso de dictaminación, selección y asignación de los recursos en las entidades fue muy 
variable enfocándose, en muchos casos, la toma de decisiones hacia aspectos administrativos y 
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de otra índole, que a la calidad y pertinencia de las propuestas de innovación presentadas, ello 
debido en gran parte a la composición, integración y forma de trabajo de los comités 
dictaminadores y a la insuficiencia de criterios más precisos para su funcionamiento; 

d) Con los recursos económicos autorizados a las escuelas normales, se pudieron atender sus 
necesidades de infraestructura más apremiantes e iniciar el desarrollo de acciones y proyectos 
de mejoramiento dirigidos a la función sustantiva -docencia- como son: la actualización del 
personal docente y directivo, la formación complementaria de los estudiantes normalistas, la 
vinculación de escuelas normales con escuelas de educación básica, el fortalecimiento del 
trabajo colegiado, entre otros, y 

e) La distribución de los recursos autorizados en los tres componentes financiables, en varios casos 
restringió las iniciativas de mejoramiento de las escuelas normales, ya que tuvieron que 
canalizarlos en rubros que si bien eran necesarios atender en los planteles, no eran prioritarios. 

De acuerdo con lo anterior y en opinión de las escuelas normales, el PROMIN representa una buena 
oportunidad para transformar la gestión institucional, pero aún existen dificultades y retos que enfrentar en 
el corto y largo plazo por ser una propuesta innovadora de reciente implementación. 

En este sentido, se pretende que en etapas sucesivas de la operación del Programa, se vayan 
superando obstáculos y se tenga mayor incidencia en el fortalecimiento de los procesos de gestión de las 
instituciones normalistas, y por consiguiente, en la formación de los futuros docentes de educación 
básica. Para ello, la Secretaría de Educación Pública implementará diversas estrategias para solventar las 
dificultades y consolidar los logros que se vayan obteniendo; una de estas estrategias es llevar a cabo 
ajustes y modificaciones tanto en el diseño como en el desarrollo del Programa, lo que implica la 
definición de nuevos lineamientos, mismos que se describen en las presentes Reglas de Operación. 

3. Objetivos del Programa 

3.1 Objetivo general: 

Contribuir a la renovación de la gestión institucional de las escuelas normales públicas, de modo que 
se constituyan en comunidades profesionales de aprendizaje donde la escuela, como unidad básica de 
formación, asuma un compromiso compartido por todos sus integrantes, dirigiendo sus esfuerzos al 
aprendizaje individual y colectivo, primordialmente de estudiantes y profesores, propiciando con ello 
elevar la calidad de la formación inicial de los futuros docentes de educación básica del país. 

3.2 Objetivos específicos: 

3.2.1 Contribuir a generar condiciones propicias para que las escuelas normales cuenten con mayores 
márgenes de decisión e intervención para la puesta en marcha de estrategias de mejoramiento que les 
permitan el logro de sus finalidades educativas, considerando sus características particulares. 

3.2.2 Favorecer, entre la comunidad normalista, el trabajo colaborativo en la formación inicial de los 
futuros docentes de educación básica y la responsabilidad compartida sobre los resultados educativos 
que se obtienen. 

3.2.3 Mejorar la preparación de los directivos escolares como líderes académicos para que desarrollen 
capacidades que les permitan orientar los cambios y promover la participación comprometida de las 
comunidades educativas hacia el mejoramiento continuo de los aprendizajes en la escuela. 

3.2.4 Impulsar el trabajo colegiado como una actividad que contribuye al crecimiento profesional de los 
profesores y al mejoramiento de las prácticas educativas tanto en el aula como en la escuela en su 
conjunto. 

3.2.5 Fortalecer la planeación y evaluación institucional como un proceso que orienta el cumplimiento 
de la misión y prioridades educativas de las escuelas normales públicas y articula las estrategias y las 
diversas actividades institucionales. 

3.2.6 Fomentar el desarrollo de la evaluación institucional como práctica permanente que propicie la 
autorrenovación de las escuelas normales: reconocer sus fortalezas y debilidades, valorar los procesos 
y resultados de sus actividades, responsabilizarse del logro de los aprendizajes de los estudiantes y, en 
consecuencia, emprender acciones de mejoramiento. 

3.2.7 Promover el desarrollo de proyectos académicos innovadores y articulados, que tengan mayor 
impacto en la formación de los estudiantes y en la preparación de sus profesores. 
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3.2.8 Propiciar el desarrollo de una cultura de rendición de cuentas sobre los resultados educativos y 
el uso de los recursos. 

3.2.9 Incentivar una mayor participación y corresponsabilidad de autoridades educativas estatales 
y federales, así como de profesores, directivos y estudiantes, en iniciativas orientadas al mejoramiento de 
la gestión institucional de las escuelas normales públicas. 

4. Lineamientos generales 

4.1 Cobertura 

Para este año, el alcance del Programa abarcará hasta 218 escuelas normales públicas que ofrecen 
licenciaturas de educación normal, conforme a los planes y programas de estudio y modalidades de 
atención autorizados por la Secretaría de Educación Pública. 

4.2 Población objetivo 

Escuelas normales públicas que reciben recursos del PROMIN, los cuales se destinarán para apoyar 
total o parcialmente la realización de proyectos y acciones de mejoramiento académico e institucional que 
presenten las escuelas normales públicas en su Plan de Desarrollo Institucional (PDI) y Programa Anual 
de Trabajo (PAT), y que contribuyan de manera significativa en el desempeño académico de los 
estudiantes, profesores y directivos. 

4.3 Características de los apoyos 

4.3.1 Monto del apoyo. Para la puesta en marcha del Programa, la Federación destinará 75 millones 
de pesos durante el año 2004. Estos recursos son adicionales al presupuesto regular que destinan las 
autoridades educativas estatales o federales para el funcionamiento de las escuelas normales, en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares destinados para la operación y mejoramiento de la 
infraestructura de los planteles normalistas. 

4.3.2 Rubros de atención. Los recursos se destinarán únicamente para atender proyectos y acciones 
conforme a las prioridades, líneas de desarrollo y/o de acción, y rubros de atención especificados en el 
inciso 4.4 de estas Reglas, y que hayan sido dictaminados favorablemente por los comités estatales 
integrados para tal efecto. 

4.3.3 Temporalidad del apoyo. Los recursos autorizados para el PROMIN cumplen con el principio de 
anualidad del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que la SEP lo transferirá a las entidades 
federativas para su aplicación durante el periodo comprendido entre la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación de las presentes Reglas de Operación y el 31 de diciembre del año 2004. 

4.3.4 Criterios de distribución. Con base en el presupuesto autorizado durante el año 2004 para la 
instrumentación del Programa, la Secretaría de Educación Pública asignará los recursos a las entidades 
federativas tomando en cuenta el número de escuelas normales públicas y la matrícula que atienden; 
ambos indicadores respecto del total nacional, de acuerdo con la información estadística más reciente 
proporcionada por las autoridades educativas estatales y disponible al momento de publicar estas Reglas 
de Operación. 

4.3.5 De acuerdo con los criterios de asignación de los recursos señalados, a continuación se 
especifica la cantidad programada para cada estado: 

Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas 
(Distribución de recursos) 

 

No. 

Progr. 

Entidad  
Escuelas 
Normales 
Públicas 

 

Matrícula 
atendida (sin 

considerar las 
modalidades no 
escolarizadas de 
la Lic. en Educ. 

Sec.) 

 

Ponderación 
con respecto 

al total de 
planteles 

 
Ponderación con 
respecto al total 

de matrícula 
 

Porcentaje de 
asignación de 

recursos 
 Recursos del 

Programa 

1 Aguascalientes  5  2,675  1.72  0.86  2.58  1,933,265 

2 Baja California  10  2,373  3.44  0.76  4.20  3,150,796 

3 Baja California Sur  3  1,024  1.03  0.33  1.36  1,020,274 

4 Campeche  5  1,681  1.72  0.54  2.26  1,694,286 

5 Coahuila  7  4,148  2.41  1.33  3.74  2,803,461 

6 Colima  1  381  0.34  0.12  0.47  349,628 
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7 Chiapas  16  4,073  5.50  1.31  6.81  5,107,678 

8 Chihuahua  4  1,812  1.38  0.58  1.96  1,467,754 

9 Distrito Federal  5  6,033  1.72  1.93  3.65  2,740,601 

10 Durango  4  1,626  1.38  0.52  1.90  1,423,036 

11 Guanajuato  5  2,568  1.72  0.82  2.54  1,907,540 

12 Guerrero  9  3,040  3.10  0.97  4.07  3,053,129 

13 Hidalgo  5  1,479  1.72  0.47  2.19  1,645,721 

14 Jalisco  11  6,322  3.78  2.03  5.81  4,358,248 

15 México  37  6,091  12.73  1.95  14.68  11,011,426 

16 Michoacán  7  3,328  2.41  1.07  3.48  2,606,316 

17 Morelos  2  609  0.69  0.20  0.88  662,472 

18 Nayarit  2  1,045  0.69  0.33  1.02  767,296 

19 Nuevo León  5  3,473  1.72  1.11  2.83  2,125,122 

20 Oaxaca  12  3,642  4.13  1.17  5.30  3,971,946 

21 Puebla  9  4,376  3.10  1.40  4.50  3,374,333 

22 Querétaro  3  1,660  1.03  0.53  1.56  1,173,182 

23 Quintana Roo  2  511  0.69  0.16  0.85  638,910 

24 San Luis Potosí  7  1,750  2.41  0.56  2.97  2,226,930 

25 Sinaloa  3  1,856  1.03  0.59  1.63  1,220,305 

26 Sonora  6  1,498  2.06  0.48  2.54  1,908,317 

27 Tabasco  5  768  1.72  0.25  1.97  1,474,781 

28 Tamaulipas  7  1,228  2.41  0.39  2.80  2,101,430 

29 Tlaxcala  6  1,835  2.06  0.59  2.65  1,989,339 

30 Veracruz  5  2,305  1.72  0.74  2.46  1,844,309 

31 Yucatán  6  1,231  2.06  0.39  2.46  1,844,124 

32 Zacatecas  4  1,547  1.38  0.50  1.87  1,404,042 

   218  77,988  75 %  25 %  100 %  75,000,000 

 

4.4 Asignación, distribución y aplicación de los recursos que reciban las escuelas 

4.4.1 La asignación de los recursos a las escuelas normales se hará con base en: 

a) El techo presupuestario establecido para cada entidad. 

b) El resultado del dictamen del Plan de Desarrollo Institucional y Programa Anual de Trabajo. 

c) La pertinencia de los proyectos estratégicos y específicos asociados a las prioridades, líneas de 
desarrollo y/o de acción, y rubros de aplicación del PROMIN. 

d) La evaluación del cumplimiento de metas del Plan Anual de Trabajo y, en particular, de los 
proyectos que recibieron financiamiento del PROMIN durante el 2003 (en el caso de escuelas 
normales que participan por tercer año consecutivo). 

4.4.2 Los recursos que reciban las escuelas normales se distribuirán de la siguiente manera: 

a) Sólo podrá destinar como máximo hasta el 50% para atender necesidades de infraestructura 
física: rehabilitación de instalaciones y mantenimiento o adquisición de equipo y mobiliario. 
Existe la posibilidad de no solicitar recursos para estos rubros, en cuyo caso la escuela 
canalizará el 100% del recurso para sus proyectos relacionados con las otras prioridades 
establecidas en el apartado 4.4.3 de las presentes Reglas de Operación. 

 El porcentaje máximo se autorizará siempre que la escuela lo aplique para los dos rubros que 
incluye el componente de infraestructura física o solamente el referido a la rehabilitación de las 
instalaciones. En caso contrario, si la escuela normal canaliza recursos exclusivamente para 
mantenimiento o adquisición de equipo y mobiliario, sólo se podrá autorizar el 15% del total del 
recurso como máximo, apegándose además a lo establecido en el inciso 4.4.4 de las presentes 
Reglas. 
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b) Del total de recursos autorizados a la escuela normal para el desarrollo de proyectos académicos 
relacionados con las prioridades del apartado 4.4.3: la aplicación de los planes y programas de 
estudio; el desarrollo profesional del personal docente y directivo; la formación complementaria 
de los estudiantes normalistas y la vinculación escuela normal y escuelas de educación básica, 
sólo podrá destinarse 7% como máximo para el concepto de viáticos y traslados, lo que deberá 
apegarse a lo establecido en el inciso 4.4.5 de estas Reglas. 

4.4.3 Los recursos del Programa se destinarán exclusivamente para apoyar los proyectos que se 
vinculen con las siguientes prioridades y líneas de desarrollo y/o de acción: 

�� La aplicación de los planes y programas de estudio: 

1. Evaluación y seguimiento a la aplicación de los programas de estudio, al desempeño de los 
profesores y a los resultados de aprendizaje. 

2. Utilización y aprovechamiento de materiales didácticos y recursos educativos para el desarrollo 
de las diferentes licenciaturas y especialidades. 

• Aprovisionamiento de recursos educativos para un mejor aprovechamiento de los mismos 
en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. 

• Implementación del uso de materiales didácticos para el desarrollo de las diferentes 
licenciaturas y especialidades. 

• Actividades de formación complementaria de los futuros docentes para el mejoramiento de 
sus competencias en el uso de materiales e instrumentos didácticos, principalmente en las 
licenciaturas en educación física, especial y artística. 

• Capacitación y actualización al personal docente en el uso de los recursos didácticos. 

�� El desarrollo profesional del personal docente y directivo 

3. Actualización del personal docente sobre los contenidos curriculares, métodos educativos, 
prácticas de enseñanza y uso de materiales didácticos congruentes con los nuevos enfoques de 
la formación inicial. 

4.  Fortalecimiento del trabajo colegiado y de estrategias de intercambio y colaboración entre 
escuelas, licenciaturas, líneas de contenidos curriculares, grupos de asignaturas y semestres. 

5. Actividades de reflexión sobre las prácticas de enseñanza de los profesores de las escuelas 
normales y sobre las formas de mejorar su desempeño. 

6. Uso de las computadoras personales y de las redes de acceso a información como medio para el 
estudio y la consulta (incluyendo a profesores y personal directivo). 

• Capacitación a personal directivo y docente para el uso y aprovechamiento de los medios 
electrónicos para enriquecer su desempeño. 

• Desarrollo de habilidades para optimizar el uso del sistema de la red interna. 

• Acceso a la información rápida y oportuna. 

7. Desarrollo profesional y capacitación complementaria de personal directivo: 

• Capacitación y actualización sobre la función directiva, el trabajo en equipo, manejo del 
conflicto, optimización del tiempo, planeación y evaluación institucional, y presentación de 
proyectos. 

• Optimización en la organización y administración de recursos, así como de los recursos 
educativos. 

• Desarrollo de habilidades en el uso de las nuevas tecnologías para la presentación, 
seguimiento y evaluación de proyectos. 

�   La formación complementaria de los estudiantes normalistas 

8. Círculos de lectura para fortalecer las competencias comunicativas de los estudiantes y 
promover el uso y aprovechamiento del material bibliográfico disponible en las escuelas 
normales. 

9. Promoción del estudio sistemático y mejoramiento de las competencias lingüísticas en idiomas 
extranjeros (incluyendo a personal docente y personal directivo). 
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• Cursos de actualización para los profesores de las escuelas normales, principalmente del 
personal encargado de impartir la especialidad de inglés. 

• Asesoría al personal docente para la enseñanza del inglés. 

• Actividades de formación complementaria a los estudiantes normalistas para el 
mejoramiento de sus competencias comunicativas en lenguas indígenas. 

• Uso y aprovechamiento del aula de idiomas. 

�   La vinculación escuela normal y escuelas de educación básica 

10. Formación de tutores y propuestas de trabajo conjunto con directivos y profesores de educación 
básica. 

• Selección de maestros tutores para el trabajo docente. 

• Reuniones de trabajo con tutores. 

• Seguimiento al desempeño de los egresados. 

�� El mejoramiento de la infraestructura física, de equipamiento y de los servicios de apoyo a las 
tareas sustantivas. 

11. Adaptación y mantenimiento de espacios de trabajo para brindar mejor atención y asesoría a los 
estudiantes: 

• Ampliación, adaptación y/o rehabilitación de biblioteca y sala de lectura. 

• Adecuación de espacios para el trabajo con estudiantes del séptimo y octavo semestres. 

• Rehabilitación y mantenimiento de aulas. 

• Ampliación y/o rehabilitación de aulas de cómputo y aulas para el aprendizaje de idiomas y 
el uso de medios audiovisuales. 

• Adaptación de la sala de maestros para favorecer el trabajo colegiado. 

• Rehabilitación de servicios sanitarios. 

12. Mejoramiento de la infraestructura para un mayor aprovechamiento de los equipos y servicios de 
cómputo y demás de tipo tecnológico con que cuenta la escuela: 

• Mantenimiento y/o reparación del equipo de cómputo y audiovisual. 

• Actualización de la capacidad de almacenamiento y procesamiento de los CPU. 

• Actualización de software. 

• Mejoramiento del sistema de red interna para compartir y aprovechar recursos. 

13. Difusión y aprovechamiento de los recursos bibliográficos y audiovisuales disponibles: 

• Automatización de los servicios bibliotecarios. 

• Evaluación de los servicios que ofrece la biblioteca. 

• Estudios sobre las necesidades de los estudiantes y profesores respecto a los servicios 
bibliotecarios. 

• Capacitación y actualización del personal de la biblioteca. 

• Mejoramiento de los procesos para el análisis documental. 

• Difusión de los acervos y de los servicios bibliotecarios. 

• Implementación de sistemas de seguridad de los materiales (arco metálico, tiras 
magnéticas, láminas metalizadas). 

Los rubros antes mencionados se incluyen con detalle en el cuaderno de trabajo: Programa de 
Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas (PROMIN). Finalidades, características y 
estrategias de operación. 

4.4.4 Conforme al inciso 4.4.2 de las presentes Reglas, sólo en casos de excepción se podrá adquirir 
mobiliario y equipo para habilitar los espacios educativos que contribuyan al fortalecimiento del trabajo 
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académico de las instituciones y para apoyar el desarrollo de proyectos específicos, siempre que ello 
responda a necesidades y problemáticas plenamente justificadas y sustentadas en el PDI y el PAT de la 
escuela normal. Cabe indicar que los proyectos específicos en los que la escuela normal podrá aplicar el 
recurso, deberán estar relacionados exclusivamente con el seguimiento y la evaluación a la aplicación de 
los nuevos planes de estudio, a las prácticas escolares y a la gestión institucional. 

La autorización para la aplicación de recursos en estos rubros, dependerá del análisis que se realice 
por parte del Comité Dictaminador Estatal, sobre los beneficios que representa este tipo de inversión para 
el mejoramiento de la institución; la cantidad de beneficiarios y el tipo de necesidad que se pretende 
solventar, y principalmente, del conjunto de problemáticas y necesidades reportadas por la institución 
normalista. Dicha autorización deberá ser validada por la Secretaría de Educación Pública. 

La autorización no procederá, si el propósito de la adquisición pretende responder a proyectos de 
ampliación del servicio educativo o a necesidades del funcionamiento regular del plantel. 

4.4.5 Solamente se podrá considerar la autorización de recursos del PROMIN para cubrir los 
conceptos de viáticos y traslados que se requieran para el desarrollo de los proyectos de mejoramiento 
institucional que las escuelas normales programen en su PDI y PAT. En ningún caso, se autorizará para 
el desarrollo de las actividades académicas y administrativas relacionadas con el funcionamiento regular 
de la institución. Para ello se deberá tomar en cuenta: 

a) La autorización de recursos pretende contribuir a sufragar algunos gastos de traslado, hospedaje 
y alimentación, por lo que la escuela normal deberá complementar recursos para cubrir el total 
de necesidades en estos conceptos. 

b) Se deberán considerar criterios de austeridad y racionalidad en la estimación y aplicación de 
recursos para estos conceptos, tomando como base las tarifas establecidas por la administración 
pública estatal. 

c) Los conceptos de viáticos y traslados se aplicarán para actividades como: la realización de 
conferencias, talleres, cursos y seminarios en la escuela normal para personal externo (por 
ejemplo: tutores de educación básica, conferencistas, ponentes, etcétera); la realización de 
conferencias, talleres, cursos, seminarios en otras escuelas normales; proyectos de intercambio 
entre escuelas normales; actividades de seguimiento y evaluación en las escuelas normales -
distintas a las requeridas en la línea de acercamiento a la práctica docente, por ser éstas, 
actividades académicas regulares-; actividades de seguimiento a egresados de la escuela 
normal; proyectos de actualización y perfeccionamiento docente en otras escuelas normales o 
instituciones educativas (se excluyen los diplomados, especializaciones, maestrías y 
doctorados), o dirigidos a profesores de educación básica que fungen como tutores. 

4.4.6 El material didáctico -general o instrumentos didácticos especializados-, de apoyo y bibliográfico 
que se adquiera con recursos del PROMIN, de acuerdo con las prioridades, líneas de desarrollo y/o de 
acción, así como rubros establecidos en estas Reglas, formarán parte del inventario de recursos 
educativos de la escuela normal y deberán estar disponibles para el conjunto de la comunidad normalista. 

4.4.7 La adquisición de instrumentos musicales a que se refiere la línea de desarrollo y/o de acción 2, 
del inciso 4.4.3 no procede para equipar los grupos representativos o clubes. La autorización de recursos 
se hará siempre que este material se encuentre considerado en los diferentes programas de estudio de 
las licenciaturas que ofrecen las escuelas normales, planes 1997 y 1999. 

4.4.8 Los recursos del PROMIN que sean otorgados a las escuelas normales no podrán ser utilizados 
para: 

a) Construcción de obra nueva. 

b) Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y 
administrativo contratado por la escuela normal, por la Secretaría de Educación Estatal o su 
equivalente, y por la Secretaría de Educación Pública. 

c) Reproducción de material bibliográfico, audiovisual, de antologías y de carpetas de trabajo 
disponibles en las escuelas normales. 

d) Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades, ajenas al enfoque de la formación y los 
contenidos de los planes y programas de estudio de las licenciaturas en educación normal. 

e) Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

f) Renta de equipo y mobiliario. 
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4.4.9 De conformidad con el párrafo segundo del artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, el uso de los recursos autorizados a las escuelas normales 
en las entidades, se sujetará a las disposiciones legales relativas al ejercicio del gasto público aprobadas 
por 
las contralorías federal y estatales, o bien por los órganos de supervisión y vigilancia con atribuciones en 
la materia, por lo que será obligación de las entidades federativas, la custodia y conservación de los 
respectivos documentos del gasto y su entrega en caso de ser requeridos por los órganos anteriormente 
citados. 

4.5 Beneficiarios 

4.5.1 Participación de las escuelas en el Programa 

4.5.1.1 Las escuelas que deseen participar en el proceso de selección deberán cumplir con los 
siguientes requisitos en tiempo y forma: 

a) Ser institución pública que ofrezca licenciaturas de educación normal, conforme a los planes y 
programas de estudio y modalidades de atención autorizados por la Secretaría de Educación 
Pública. 

b) Solicitar por escrito a la Secretaría de Educación Estatal o su equivalente su participación en el 
Programa. 

c) Haber participado en el curso-taller estatal sobre la implementación del PROMIN. 

d) Elaborar o, en su caso, reelaborar su Plan de Desarrollo Institucional y entregarlo, en la fecha 
establecida en la convocatoria, a la autoridad educativa estatal correspondiente, para ser 
considerado en el proceso de dictamen y selección de las escuelas. 

e) Elaborar su Programa Anual de Trabajo y entregarlo, en la fecha establecida en la convocatoria, 
a la autoridad educativa estatal correspondiente, para ser considerado en el proceso de 
dictamen y selección de las escuelas. 

4.5.1.2 Las escuelas normales que participaron el año anterior, podrán solicitar su reincorporación en 
el PROMIN para este año presentando, además de lo enlistado en el inciso anterior, los informes técnico-
presupuestarios correspondientes, dado que para su selección se considerará el grado de cumplimiento 
de las metas y de cualquier otro compromiso establecido, así como su desempeño institucional. Cabe 
destacar que en los ajustes necesarios que realicen al Plan de Desarrollo Institucional y para la 
elaboración de su Programa Anual de Trabajo 2004, deberá tomar en cuenta los resultados obtenidos en 
las evaluaciones internas y externas efectuadas. 

4.5.1.3 Para participar en el PROMIN, las escuelas normales se apegarán a las disposiciones 
establecidas en estas Reglas de Operación, además de los lineamientos y orientaciones contenidas en 
los cuadernos de trabajo de la Serie de Gestión Institucional: 

a) El mejoramiento de la gestión institucional en las escuelas normales (elementos para la reflexión  
y el análisis) 

b) Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Publicas (PROMIN). 
Finalidades, características y estrategias de operación. 

c) El diagnóstico institucional en las escuelas normales. Orientaciones para su elaboración. 

d) La planeación institucional en las escuelas normales. Orientaciones para su elaboración. 

4.5.1.4 De manera general, los principales elementos que debe incluir el Plan de Desarrollo 
Institucional son: caracterización institucional de la escuela normal, misión y visión de la escuela; 
diagnóstico de la institución; líneas de desarrollo y/o de acción; objetivos y metas estratégicos (de corto, 
mediano y largo plazos); estrategias generales; proyectos estratégicos, seguimiento y evaluación. Se 
deberá distinguir cada ámbito institucional que se atenderá, sin perder de vista la perspectiva integral bajo 
la cual se llevarán a la práctica los proyectos planeados. Además, el cuerpo de este documento deberá 
contener evidencias sobre el proceso que se siguió para su elaboración. 

4.5.1.5 El Plan Anual de Trabajo, de manera general, deberá contener: portada, índice, presentación o 
introducción y formulación de proyectos específicos. Para cada proyecto específico formulado, se 
incluirán: nombre del proyecto, justificación, línea de desarrollo y/o de acción del PDI de donde se deriva 
el proyecto; objetivos y metas anuales; acciones y/o actividades específicas; recursos humanos, 
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materiales y financieros (tanto aquellos con que cuenta la escuela como los que deberá gestionar, 
precisando los que se requieran con cargo al PROMIN); calendario o periodos de ejecución; responsables 
por proyecto o por actividad y seguimiento, evaluación e indicadores. 

4.5.1.6 En el caso de escuelas que compartan el mismo plantel, así como aquellas que se constituyan 
por módulos o subsedes, será facultad de la autoridad educativa estatal definir las condiciones en las que 
deberá presentarse el Plan de Desarrollo Institucional y el Programa Anual de Trabajo. 

4.5.1.7 Con base en los lineamientos generales que emita la Secretaría de Educación Pública, las 
autoridades educativas estatales brindarán a los directivos y personal docente de las escuelas normales 
el apoyo y asesoría técnica necesarias para la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Institucional 
y del Programa Anual de Trabajo, así como para la administración, aplicación y comprobación de los 
recursos del Programa. 

4.5.2 Compromisos que adquieren las escuelas seleccionadas 

4.5.2.1 Al participar en el PROMIN, las escuelas normales públicas adquieren diversos compromisos a 
fin de garantizar la instrumentación del Programa en los planteles y el correcto uso de los recursos 
autorizados, entre los que destacan: 

a) Instrumentar y evaluar su Plan de Desarrollo Institucional y su Programa Anual de Trabajo. 

b) Firmar un convenio de desempeño, el cual consistirá en la declaración del compromiso para 
cumplir con las acciones establecidas en el Programa Anual de Trabajo. 

c) Rendir los informes programáticos presupuestarios sobre proyectos, acciones y actividades 
específicas apoyadas con recursos del Programa, y sobre todo, su impacto en la calidad 
educativa. 

d) Brindar facilidades a las autoridades educativas estatales y federales a fin de que verifiquen los 
avances en la instrumentación del Plan de Desarrollo Institucional y el Programa Anual de 
Trabajo, así como de los proyectos, las acciones y las actividades financiadas con recursos del 
Programa. 

e) Cumplir con los objetivos, criterios y procedimientos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, y apegarse a los tiempos que defina la autoridad educativa estatal para la aplicación 
y comprobación de los recursos asignados a través del Programa. 

4.5.2.2 Las escuelas normales que sean beneficiadas, contarán con diversos apoyos para favorecer el 
desarrollo del PROMIN, como son: 

a) Materiales de apoyo para el diseño, ejecución y evaluación de su Plan de Desarrollo Institucional 
y Programa Anual de Trabajo 

b) Contarán con asesoría permanente por parte del equipo técnico estatal, apoyados por la 
Secretaría de Educación Pública, mediante diversas estrategias. 

c) Recibirán actualización y capacitación para el desarrollo de las distintas etapas operativas del 
PROMIN. 

4.5.3 Suspensión de los recursos 

El incumplimiento de los compromisos mencionados en el punto anterior, será motivo de suspensión o 
cancelación de los recursos; de igual forma si ocurren las siguientes situaciones: 

a) No envíen información requerida en relación con el desarrollo de sus programas y presupuestos. 

b) Se detecte incumplimiento en las metas de los programas aprobados. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los programas y/o en la aplicación de los recursos 
correspondientes. 

d) No cumplan con las obligaciones pactadas en los convenios o bases de desempeño 
establecidas. 

e) En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

5. Lineamientos específicos 

5.1 Coordinación institucional 
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5.1.1 Instancia ejecutora 

5.1.1.1 Secretaría de Educación Estatal o su equivalente. Será la encargada de promover el desarrollo 
del PROMIN en las escuelas normales públicas de la entidad, así como garantizar la correcta 
administración y aplicación de los recursos asignados. Entre las actividades que atenderá se encuentran 
las siguientes: 

a) Realizar las gestiones ante la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, a fin de que las 
escuelas normales públicas de su entidad sean consideradas en el Programa. Dichas gestiones 
corresponden a manifestar por escrito su aceptación por participar en el Programa y la firma del 
convenio interinstitucional respectivo. 

b) Prever las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

c) Garantizar el eficiente ejercicio de los recursos, atendiendo a los lineamientos y procedimientos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, en el convenio interinstitucional, y en la 
normativa aplicable en la materia. 

d) Cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en el respectivo convenio interinstitucional para el 
ejercicio y comprobación de los recursos. 

e) Brindar apoyo y asesoría técnica a los directivos de las escuelas normales para la formulación 
del Plan de Desarrollo Institucional durante y después del proceso de selección, a la vez que 
durante su ejecución y evaluación. Asimismo, para la aplicación y comprobación de los recursos 
del Programa. 

f) Integrar el Comité Estatal de Dictaminación que evaluará la pertinencia de los documentos de 
planeación y las acciones y proyectos que se pretenda apoyar con recursos del Programa, así 
como autorizar los recursos del PROMIN a las escuelas normales, de acuerdo con el dictamen 
emitido. 

g) Signar convenios con las escuelas normales públicas beneficiadas, en los que se estipulen los 
compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y metas 
establecidas en su Plan de Desarrollo Institucional y Programa Anual de Trabajo, así como para 
el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

5.1.2 Instancia normativa 

5.1.2.1 Subsecretaría de Educación Básica y Normal. Para la coordinación de las acciones del 
Programa, la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, designa a su Dirección General de 
Normatividad. A esta instancia corresponde atender acciones tales como: 

a) Definir los lineamientos y orientaciones generales para la planeación, operación, seguimiento y 
evaluación del Programa. 

b) Establecer los criterios para la distribución de los recursos a las entidades. 

c) Promover la participación de los estados en el Programa. 

d) Informar a las autoridades educativas estatales sobre la estrategia de instrumentación del 
Programa, los criterios específicos de asignación de recursos a las escuelas normales y los 
procedimientos para el ejercicio y comprobación. 

e) Emitir los lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo 
Institucional y Programa Anual de Trabajo en las escuelas normales. 

f) Informar a las autoridades educativas de las entidades sobre los lineamientos para la integración 
y funcionamiento de los Comités Dictaminadores Estatales. 

g) Establecer los parámetros de evaluación o valoración para el dictamen que realicen los Comités 
Estatales, así como para la autorización de los recursos del PROMIN a las escuelas normales. 

h) Validar el proceso de dictaminación, selección y autorización de los recursos realizado por los 
Comités Dictaminadores Estatales, a fin de verificar que éste se haya dado con transparencia, 
equidad y congruencia de acuerdo con los lineamientos del Programa. 
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i) Capacitar y asesorar a los equipos técnicos estatales para la instrumentación del Programa y 
diseñar estrategias para el continuo apoyo en la actualización de los cuadros directivos, técnicos 
y docentes de las escuelas normales y personal involucrado en la operación del mismo. 

5.1.3 Instancias de control y vigilancia 

5.1.3.1 La Secretaría de Educación Pública y las entidades federativas, instrumentarán las estrategias 
de colaboración que garanticen el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación y de los convenios 
interinstitucionales. Asimismo, deberán realizar actividades de coordinación con otras dependencias y 
organismos públicos con el fin de evitar la duplicación de acciones similares en una misma escuela 
normal beneficiada con recursos del Programa. 

5.1.3.2 La Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las 
contralorías estatales o equivalentes, en sus respectivos ámbitos de competencia, vigilarán la correcta 
asignación y aplicación de los recursos del Programa. 

6. Mecánica de operación 

6.1 Convocatoria 

6.1.1 La autoridad educativa estatal convocará por escrito a las escuelas normales a participar en el 
Programa, de forma directa y mediante la publicación de una convocatoria en la que se precisen las 
fechas, requisitos, procedimientos y lugares para la entrega de la documentación solicitada. 

6.1.2 De conformidad con los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en los sitios 
de Internet de la SEP: http://www.sep.gob.mx y http://normalista.ilce.edu.mx, lo cual deberá hacerse del 
conocimiento público en la convocatoria y documentación del Programa; además, deberán mencionarse 
los criterios de selección, los mecanismos para garantizar la transparencia del proceso de asignación de 
recursos, las autoridades responsables de los procesos, situaciones que ameriten la suspensión o 
cancelación del recurso, así como los recursos de revisión o queja disponibles para los participantes, 
incluyendo además la leyenda “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”, conviniendo con lo estipulado 
en el artículo 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

6.2 Proceso de selección de escuelas y asignación de recursos 

6.2.1 El Comité Dictaminador Estatal será la instancia encargada de seleccionar a las escuelas 
normales que se incorporen al Programa y de la autorización de los recursos, con base en el resultado del 
dictamen del Plan de Desarrollo Institucional, Programa Anual de Trabajo, así como de las acciones o 
proyectos a financiar. 

6.2.2 El Comité Dictaminador Estatal quedará integrado por personal académico de prestigio y 
solvencia moral, reconocidos a nivel estatal, que además de conocer el sector educativo, en particular, el 
nivel de educación normal en la entidad, estén familiarizados con el PROMIN. 

6.2.3 La composición del Comité Dictaminador Estatal será de la siguiente manera: dos 
representantes de la autoridad educativa estatal; un maestro destacado de cada escuela normal 
participante; y dos académicos destacados, externos al sistema de educación normal y a la autoridad 
educativa estatal. El número de integrantes será definido por la entidad en concordancia con la tarea 
asignada y el universo de atención, procurando que sea un número impar, a fin de facilitar la toma de 
decisiones. 

6.2.4 La autoridad educativa estatal deberá cuidar que en la integración del Comité destaque el 
carácter preponderantemente académico que deberá tener este grupo, sin que esto implique restarle 
importancia al análisis administrativo y presupuestal que atenderá. 

6.2.5 El Comité Estatal Dictaminador se regirá bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
transparencia, equidad y congruencia, dando así certeza del correcto desarrollo de las tareas que le han 
sido encomendadas. 
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6.2.6 El Comité Dictaminador deberá considerar, entre otros, los siguientes criterios para la 
dictaminación y selección de las escuelas: 

a) Que el Plan de Desarrollo Institucional: 

 Se fundamente en un diagnóstico de la situación de la escuela, especialmente del estado que 
guardan los resultados educativos con respecto de su misión y formule proyectos estratégicos de 
corto, mediano y largo plazos, para la renovación de los procesos de gestión que permitan 
mejorar la organización y el funcionamiento de la escuela, la profesionalización del personal 
docente y el logro de mejores aprendizajes escolares. Además de que incluya los componentes 
establecidos en los documentos que se mencionan en el inciso 4.5.1.3 de estas Reglas. 

b) Que el Programa Anual de Trabajo: 

 Incluya proyectos, acciones y actividades específicas congruentes con el diagnóstico institucional 
y que se deriven del PDI, para atender las necesidades y problemáticas prioritarias en el corto 
plazo, abarcando un año para su desarrollo. Asimismo, que establezca con precisión y detalle la 
programación de proyectos, acciones y actividades, así como la presupuestación de cada 
proyecto y los conceptos de gasto que se plantee, incluyendo metas e impactos previsibles de 
las acciones. Deberá incluir, además, lo componentes establecidos en los documentos que se 
mencionan en el inciso 4.5.1.3.de estas Reglas. 

c) Que ambos documentos de planeación: 

 Tengan coherencia interna entre los componentes que incluye cada instrumento y se articulen 
entre sí, es decir, que el PAT se derive del PDI. Asimismo, que los proyectos estratégicos y 
específicos y las acciones posean congruencia y viabilidad, y sean pertinentes para atender las 
necesidades educativas de la población destinataria, por lo que deberán indicar y mostrar el 
posible impacto en el buen funcionamiento del plantel, en particular, su contribución para generar 
condiciones que estimulen el trabajo académico, en los espacios educativos susceptibles de 
mejoramiento, así como elevar los niveles de logro y la calidad de los procesos y resultados de la 
formación de nuevos profesores. 

6.2.7 El comité dictaminador con el apoyo de las autoridades educativas estatales, instrumentará las 
estrategias necesarias para verificar en las escuelas normales que la información reportada en los planes 
de desarrollo institucional y programas generales de trabajo, sea resultante de los propósitos y 
procedimientos establecidos para la elaboración de dichos documentos. 

6.3 Radicación y administración de los recursos 

6.3.1 Las entidades manifestarán por escrito su aceptación de participar en el Programa y asumir los 
compromisos que les corresponda señalados en las presentes Reglas de Operación, a más tardar 15 días 
hábiles después de la publicación de éstas. En el caso de que alguna entidad determine ejercer un 
recurso menor al que le corresponda por la fórmula antes mencionada, o bien que no participe en el 
Programa, será facultad de la autoridad federal responsable reasignar dichos recursos. 

6.3.2 La Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Educación o su equivalente en cada 
estado, suscribirán un convenio de coordinación interinstitucional con el propósito de formalizar los 
compromisos que adquieren en sus respectivos ámbitos de competencia, para garantizar la mayor 
eficiencia y eficacia en el desarrollo del Programa. En dicho convenio se deberá incluir, entre otros 
aspectos, el monto de los recursos económicos que destinará la SEP durante el 2004 para la puesta en 
marcha del Programa; periodo de vigencia para la aplicación y comprobación de los recursos; mecanismo 
para la transferencia de los recursos; criterios para la aplicación y comprobación de los recursos, y los 
objetivos y metas correspondientes. 

6.3.3 Con base en el calendario de gasto para el ejercicio fiscal 2004 autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Educación Pública realizará las transferencias de los 
recursos correspondientes a las entidades federativas para el desarrollo del Programa. 

6.3.4 La Secretaría de Educación Estatal o su equivalente deberán abrir una cuenta bancaria, con el 
propósito de administrar los recursos del Programa y garantizar su uso eficaz y transparente. Dicha 
cuenta será de uso exclusivo del Programa. 

7. Informes programático-presupuestarios 
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7.1 Las escuelas normales entregarán a la Secretaría de Educación o equivalente en el estado 
informes trimestrales sobre los avances físicos, financieros y técnicos de las acciones programadas, así 
como un informe final del ejercicio de los recursos, en los formatos oficiales proporcionados para tal 
efecto. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 4 días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre. La información que las escuelas proporcionen deberá ser completa, 
oportuna y veraz. 

7.2 La autoridad educativa estatal entregará oportunamente a la Secretaría de Educación Pública 
informes trimestrales sobre los avances físicos, financieros y técnicos de las acciones programadas en 
cada escuela normal pública, así como un informe final del ejercicio de los recursos, en los formatos 
oficiales proporcionados para tal efecto. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 8 días 
hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre. La información que la autoridad educativa estatal 
proporcione deberá ser completa, oportuna y veraz. 

7.3 La Secretaría de Educación Pública por conducto de la coordinación sectorial, enviará a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, y a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de 
gasto, y el cumplimiento de las metas y objetivos del PROMIN. Dichos informes se deberán presentar a 
más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre, de conformidad con lo 
establecido en el inciso a) fracción IV del artículo 55 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. La información que la Secretaría de Educación Pública 
proporcione deberá ser completa, oportuna y veraz. 

8. Evaluación 

8.1 Evaluación interna. Las escuelas normales realizarán una evaluación interna, con el propósito de 
identificar logros, dificultades y retos del Plan de Desarrollo Institucional y, en particular, de la 
administración, aplicación y resultados de las acciones financiadas con recursos del Programa. 

8.2 Evaluación externa. Con objeto de evaluar el impacto del Programa en las escuelas normales, en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso b fracción IV del artículo 55 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, la Secretaría de Educación Pública designará la 
institución académica encargada de realizar la evaluación externa del PROMIN. 

9. Indicadores de resultados 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, la Secretaría de Educación Pública deberá presentar a las 
instancias correspondientes, informes periódicos sobre el cumplimiento de los indicadores de resultados, 
desagregados por sexo. 

La evaluación de resultados y el seguimiento de avances a través de indicadores cuantitativos y 
cualitativos, permite establecer criterios y aspectos a revisar tanto en la implementación del Programa 
como el impacto en las escuelas normales. Por ello, los indicadores que a continuación se presentan 
tienen la finalidad de ofrecer una visión precisa del PROMIN a nivel estatal y nacional para contribuir a su 
mejora. 

Cabe señalar que podrán añadirse otros, en la medida que la información lo permita y las entidades o 
el gobierno federal lo requieran. 

Indicador Medición Cobertura Periodicidad 

Cobertura (Número de escuelas normales públicas 
beneficiadas con recursos del 
Programa)/(Número total de escuelas 
normales públicas) 

Nacional y estatal Anual 

Crecimiento del programa (Número de escuelas que participan en 
el programa este año)/(Número de 
escuelas que participaron el año 
anterior) 

Nacional y estatal Anual 

Acceso de las escuelas al 
Programa 

(Número de escuelas normales 
seleccionadas)/(Número total de 
escuelas que participaron en el proceso 

Nacional y estatal Anual 
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de dictamen) 

(Número de escuelas que participan por 
segundo año consecutivo en el 
Programa)/(Número total de escuelas 
normales participantes) 

(Número de escuelas que mantienen su 
PDI del año anterior)/(Número de 
escuelas participantes) 

Continuidad en el 
Programa 

(Número de directivos que recibieron 
capacitación por segundo año 
consecutivo)/(Número total de directivos 
de las escuelas participantes) 

Nacional y estatal Anual 

Reorientación de 
esfuerzos 

(Número de escuelas que teniendo su 
PDI del año anterior decidieron 
cambiarlo o modificarlo)/(Número de 
escuelas participantes) 

Nacional y estatal Anual 

Permanencia de las 
escuelas en el programa 

 

(Número de escuelas que se 
incorporaron al programa)/(número de 
escuelas que al concluir el periodo de 
apoyo continuaron incorporadas al 
programa) 

Nacional y estatal Anual 

 (Número de directores participantes en 
la elaboración de los PDI y 
PAT)/(Número de participantes totales 
en la elaboración de los PDI y PAT) 

(Número de directoras participantes en 
la elaboración de los PDI y 
PAT)/(Número de participantes totales 
en la elaboración de los PDI y PAT) 

Nacional y estatal Anual 

Participación en la 
elaboración colectiva del 
PDI y PAT 

(Número de maestros participantes en la 
elaboración de los PDI y PAT)/(Número 
de participantes totales en la elaboración 
de los PDI y PAT) 

(Número de maestras participantes en la 
elaboración de los PDI y PAT)/(Número 
de participantes totales en la elaboración 
de los PDI y PAT) 

Nacional y estatal Anual 

 (Número de alumnos participantes en la 
elaboración de los PDI y PAT)/(Número 
de participantes totales) 

(Número de alumnas participantes en la 
elaboración de los PDI y PAT)/(Número 
de participantes totales) 

Nacional y estatal Anual 

Nivel de participación y 
decisión de la comunidad 
normalista en la ejecución 
y evaluación del PDI y el 
PAT 

 

(Número de integrantes varones que se 
involucran en las tareas previstas para la 
elaboración del PDI y el PAT)/(Total de 
integrantes de la comunidad normalista) 

(Número de integrantes mujeres que se 
involucran en las tareas previstas para la 
elaboración del PDI y el PAT)/(Total de 

Estatal y escuela Anual 
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integrantes de la comunidad normalista) 

(Número de integrantes varones que se 
involucran en las tareas previstas para la 
ejecución PDI y el PAT)/(Total de 
integrantes de la comunidad normalista) 

(Número de integrantes mujeres que se 
involucran en las tareas previstas para la 
ejecución PDI y el PAT)/(Total de 
integrantes de la comunidad normalista) 

(Número de integrantes varones que se 
involucran en las tareas previstas para la 
evaluación del PDI y el PAT)/(Total de 
integrantes de la comunidad normalista) 

(Número de integrantes mujeres que se 
involucran en las tareas previstas para la 
evaluación del PDI y el PAT)/(Total de 
integrantes de la comunidad normalista) 

Percepción de los 
estudiantes sobre las 
acciones emprendidas en 
su escuela 

(Número de alumnos que perciben como 
positivas para su formación las acciones 
emprendidas en el PAT)/(Número de 
alumnos totales) 

(Número de alumnas que perciben como 
positivas para su formación las acciones 
emprendidas en el PAT)/(Número de 
alumnos totales) 

Nacional, estatal 
y escuela 

Anual 

Impacto de los proyectos 
y acciones programadas 
en el PAT en el 
mejoramiento de las 
prácticas de enseñanza 
de los docentes. 

(Número de alumnos que detectan 
mejoramiento en las prácticas de 
enseñanza de sus profesores como 
resultado de los proyectos y acciones 
desarrolladas en el PAT)/(Número total 
de alumnos de las escuelas normales 
participantes) 

(Número de alumnas que detectan 
mejoramiento en las prácticas de 
enseñanza de sus profesores como 
resultado de los proyectos y acciones 
desarrolladas en el PAT)/(Número total 
de alumnos de las escuelas normales 
participantes) 

Nacional, estatal 
y escuela 

Anual 

Impacto de los proyectos 
y acciones programadas 
en el PDI en la formación 
de los estudiantes 
normalistas. 

(Número de maestros que detectan la 
mejoría en la formación de sus 
estudiantes)/(Número total de docentes 
de las escuelas participantes) 

(Número de maestras que detectan la 
mejoría en la formación de sus 
estudiantes)/(Número total de docentes 
de las escuelas participantes) 

Nacional, estatal 
y escuela 

Anual 

Impacto de los proyectos 
y acciones programadas 

(Número de alumnos que detectan 
mejoramiento en las prácticas de 

Nacional, estatal 
y escuela 

Anual 
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en el PDI en el 
mejoramiento de las 
prácticas de enseñanza 
de los docentes. 

enseñanza de sus profesores como 
resultado de los proyectos y acciones 
desarrolladas en el PDI)/(Número total 
de alumnos de las escuelas normales 
participantes) 

(Número de alumnas que detectan 
mejoramiento en las prácticas de 
enseñanza de sus profesores como 
resultado de los proyectos y acciones 
desarrolladas en el PDI)/(Número total 
de alumnos de las escuelas normales 
participantes) 

y escuela 

Nivel de avance en la 
transformación de los 
procesos de gestión 
institucional en la escuela 
normal. 

(Número de escuelas normales que 
avanzan en el mejoramiento de la 
organización y funcionamiento de la 
institución para el logro de sus 
propósitos educativos)/(Total de 
escuelas apoyadas por el Programa) 

Nacional, estatal 
y escuela 

Anual 

Eficacia en la aplicación 
de los recursos del 
Programa 

(Recursos ejercidos del programa en el 
transcurso del año)/(Recursos 
programados en el transcurso del año)  

Nacional, estatal 
y escuela 

Anual 

Indice de alineación 
normativa de los recursos 
del Programa 

(Número de escuelas normales sin 
observaciones en el manejo de los 
recursos)/(Número de escuelas 
normales beneficiadas con recursos del 
Programa) 

Nacional, estatal 
y escuela 

Anual 

Atención de solicitudes, 
quejas, dudas y 
sugerencias respecto al 
Programa  

(Número de quejas, dudas y 
sugerencias atendidas)/(Total de 
comunicados recibidos)  

Nacional y estatal Anual 

 

10. Actividades de seguimiento, control y auditoría 

10.1 Visitas periódicas. La Secretaría de Educación en el Estado o su equivalente y la Secretaría de 
Educación Pública efectuarán visitas periódicas a las escuelas normales, con la finalidad de constatar la 
correcta aplicación de los recursos, así como los avances físicos, financieros y técnicos de las acciones 
de mejoramiento programadas. 

10.2 Difusión de los avances y cumplimiento de metas. Las entidades federativas publicarán en sus 
respectivos órganos oficiales de difusión -incluidas las páginas electrónicas que tengan establecidas en el 
sistema “Internet”-, la relación de acciones y obras financiadas con recursos de este Programa, 
incluyendo el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Asimismo, la dirección de cada escuela 
normal informará trimestralmente a las comunidades normalistas sobre los avances físicos y financieros 
de las acciones programadas, así como el cumplimiento de los objetivos y metas acordados en el plan de 
desarrollo institucional. 

Por su parte, la Secretaría de Educación Pública difundirá la información que reciba de las entidades  
sobre los avances y cumplimiento de metas del Programa, en los sitios de Internet: http://www.sep.gob.mx 
y http://normalista.ilce.edu.mx . 

10.3 Los recursos asignados para la operación del Programa, no pierden su carácter federal, por lo 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 

11. Suspensión y cancelación de los apoyos del programa 

11.1 A fin de supervisar el desarrollo del Programa y el uso transparente y eficaz de los recursos, la 
Secretaría de Educación Pública y la autoridad educativa estatal podrán suspender o cancelar los apoyos 
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proporcionados a las escuelas normales, cuando detecten irregularidad en el manejo de los recursos, 
incumplimiento en la entrega de informes programáticos presupuestarios o violación de las presentes 
Reglas de Operación. 

11.2 Será obligación de la autoridad educativa estatal, reintegrar a la Secretaría de Educación Pública 
los recursos de este Programa que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no se hayan 
devengado al cierre del ejercicio establecido en el convenio interinstitucional referido en el punto 6.3.2 de 
las presentes Reglas de Operación. De acuerdo con el periodo establecido para el cierre del ejercicio, la 
SEP podrá reasignar dichos recursos a otras entidades y escuelas normales a efecto de cumplir con las 
metas establecidas en el PROMIN o, en su caso, reintegrarlos a la Tesorería de la Federación. 

12. Contraloría Social 

Los interesados y la población en general pueden acudir a la Secretaría de la Función Pública, a las 
contralorías estatales o equivalentes, o las representaciones de la Secretaría de Educación Pública, a 
presentar sus quejas, denuncias o sugerencias respecto al Programa. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil cuatro.- 
El Subsecretario de Educación Básica y Normal de la Secretaría de Educación Pública, Lorenzo Gómez-
Morin Fuentes.- Rúbrica. 

 

 

REGLAS de Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa Nacional de Becas y 
Financiamiento (PRONABES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

REGLAS DE OPERACION E INDICADORES DE EVALUACION Y GESTION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
BECAS Y FINANCIAMIENTO (PRONABES). 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley General de 
Educación; 23 y 26 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 52, 53 fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII y IX, 54, 55 
fracciones I, III y IV, 56 fracción I, 65, 66, 67 fracciones I, II, V, VII, VIII, y octavo y noveno transitorios y 
Anexo 15 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa Nacional de Educación 2001-2006 determina, en su objetivo estratégico de “Ampliar 
la cobertura de la educación superior con equidad”, la política general de apoyo prioritario a la educación 
superior pública por ser ésta un medio estratégico de equidad social y establece además, como una de 
sus líneas de acción en este objetivo estratégico, el brindar apoyos económicos especiales a estudiantes 
de escasos recursos para que tengan mayores oportunidades de acceso y permanencia en la educación 
superior pública, así como para la terminación oportuna de sus estudios mediante el otorgamiento de 
becas no reembolsables. 

Se expide el siguiente: 

DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACION  
Y LOS INDICADORES DE EVALUACION Y GESTION DEL PROGRAMA  

NACIONAL DE BECAS PARA ESTUDIOS SUPERIORES (PRONABES) 

INDICE 
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1. Introducción 

2. Objetivos 

2.1. Generales 

2.2. Específicos 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 

3.3. Beneficiarios 

3.3.1. Requisitos  

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutor(es) 

3.6.2. Instancia normativa 

3.7. Coordinación institucional 

4. Operación 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físico-financieros 

4.2.2. Acta de entrega-recepción  

4.2.3. Cierre de ejercicio 

4.2.4. Recursos no devengados 

5. Auditoría, control y seguimiento 

6. Evaluación 

6.1. Interna  

6.2. Externa 

7. Transparencia 

7.1. Difusión 

7.2. Contraloría Social 

8. Quejas y denuncias 

1. Introducción 

A partir del año 2001, el Gobierno Federal en estrecha colaboración con los gobiernos de los estados 
y las instituciones públicas de educación superior, en el marco del Programa Nacional de Educación 
2001-2006, ha puesto en operación un conjunto de programas para ampliar las oportunidades y promover 
la equidad en el acceso y la permanencia en la educación superior pública, que se han articulado con las 
políticas para este tipo educativo. 

Uno de estos programas es el Programa Nacional de Becas para Estudios Superiores (PRONABES) 
creado en 2001 con el propósito que una mayor proporción de jóvenes en condiciones económicas 
adversas accedan a los servicios públicos de educación superior en programas de técnico superior 
universitario y licenciatura de buena calidad, y terminen oportunamente sus estudios. Mediante la firma de 
convenios y lineamientos de coordinación entre la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de los 
estados e instituciones públicas federales -IPN, UAM, UNAM y UPN-, se estableció e inició en 2001 la 
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operación del PRONABES en las treinta y dos entidades federativas del país por los Comités Técnicos del 
Programa, que para tal efecto se constituyeron en cada estado e institución federal de educación superior. 
Para el presente ciclo escolar se han integrado al Programa dos instituciones federales de educación 
superior más, la Escuela Nacional de Antropología e Historia -ENAH- y la Escuela Nacional de 
Biblioteconomía y Archivonomía  
-ENBA- con lo que se amplía la cobertura del PRONABES. 

Se ha promovido que este Programa de becas cuente con el apoyo económico y la colaboración de 
los gobiernos de los estados, lo que ha permitido avanzar en el propósito de lograr la equidad educativa e 
incrementar la tasa de atención del grupo de edad vinculado con el sistema de educación superior en las 
entidades federativas, así como construir una sociedad más y mejor educada y formar ciudadanos que 
ejerzan con responsabilidad sus derechos. 

Por otro lado, para fomentar el acceso y la permanencia de estudiantes en programas de reconocida 
calidad, el Gobierno Federal está promoviendo en las instituciones de educación superior la acreditación 
de los programas educativos que ofrecen por parte de organismos especializados no gubernamentales 
que cuenten con el reconocimiento formal del Consejo para la Acreditación de la Educación Superior -
COPAES-. 

En este marco, el PRONABES ha convocado a través de sus comités técnicos en las entidades 
federativas y en las instituciones públicas federales, a alumnos que provengan de familias cuyo ingreso 
familiar no sea superior a tres salarios mínimos, a obtener becas para iniciar o continuar estudios 
superiores en instituciones públicas. Para el ciclo escolar 2001-2002 el Programa contó con un 
presupuesto total de cuatrocientos noventa y seis millones de pesos aportados en partes iguales por el 
Gobierno Federal, los gobiernos estatales y de las instituciones públicas federales participantes, con el 
que se asignaron 44,422 becas a estudiantes inscritos en programas de técnico superior universitario o de 
licenciatura en las instituciones públicas de educación superior del país. 

En el ciclo escolar 2002-2003 se destinaron al Programa por parte del Gobierno Federal y los 
Gobiernos Estatales 1,116 millones de pesos que fueron destinados a la renovación de 28,238 becas y al 
otorgamiento de 66,301 nuevos beneficios para sumar un total de 94,539 becas otorgadas a alumnos que 
las solicitaron y que cumplían con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación. Para el ciclo 
escolar 2003-2004, la Federación ha destinado un total de setecientos setenta y dos millones quinientos 
ochenta mil pesos para la operación del PRONABES. 

Deben destacarse los resultados obtenidos por el PRONABES durante sus dos primeros años de 
operación en los que, con los recursos asignados por la federación, estados e instituciones participantes, 
alcanzó para el ciclo escolar 2001-2002, un 70.3% de atención del total de solicitudes recibidas que 
cumplían con los requisitos que el Programa establece. Para el ciclo escolar 2002-2003 se pudo atender 
el 100% de las solicitudes de renovación y el 92.2% del total de solicitudes para nuevas becas que 
recibieron los PRONABES-Estatales e Institucionales y que cumplían con los requisitos del Programa. Por 
lo que respecta a la equidad de género en el otorgamiento de los beneficios del PRONABES, durante sus 
dos primeros años de operación las mujeres -51%- han obtenido mayor cantidad de becas que los 
hombres -49%-. Finalmente, es también importante señalar que de un estudio efectuado en el subsistema 
de universidades tecnológicas se concluyó que el 100% de los estudiantes que contaban con una beca 
del PRONABES para realizar sus estudios en el segundo año del programa educativo terminaron con 
éxito sus estudios y que más del 80% de los alumnos que cursaron el primer año de esta modalidad 
educativa lo terminaron como alumnos regulares. 

2. Objetivos  

2.1. Generales 

1) Propiciar que estudiantes en situación económica adversa, pero con deseos de superación puedan 
continuar su formación académica en el nivel de educación superior, y 

2) Lograr la equidad educativa mediante la ampliación de oportunidades de acceso y permanencia en 
programas educativos de reconocida calidad, ofrecidos por las instituciones públicas de educación 
superior del país. 

2.2. Específicos 
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1) Reducir la deserción escolar y propiciar la terminación oportuna de los estudios mediante el 
otorgamiento de apoyos que fomenten una mayor retención de los estudiantes en los programas 
educativos; 

2) Impulsar la formación de profesionales en áreas del conocimiento que requiera el desarrollo estatal, 
regional y nacional en programas de reconocida calidad, y 

3) Disminuir la brecha en los niveles de absorción de egresados del nivel medio superior y en la 
cobertura de atención de los niveles de técnico superior universitario o profesional asociado y licenciatura 
entre las entidades federativas.  

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

Las becas del PRONABES se ofrecen a estudiantes de instituciones públicas de educación superior 
localizadas en las treinta y dos entidades federativas del país. 

3.2. Población objetivo 

La población objetivo del PRONABES se constituye por estudiantes de instituciones públicas de 
educación superior que se encuentren inscritos en programas de técnico superior universitario o 
profesional asociado, o de licenciatura que cumplan con los requisitos de elegibilidad que se describen en 
el apartado 3.3.1 de las presentes Reglas de Operación. 

3.3. Beneficiarios 

Alumnos de instituciones públicas de educación superior localizadas en las treinta y dos entidades 
federativas del país que cursen programas de técnico superior universitario o profesional asociado, o de 
licenciatura y que requieren de apoyos económicos para iniciar o continuar sus estudios en los niveles de 
técnico superior universitario o profesional asociado y licenciatura. 

3.3.1. Requisitos  

Para solicitar una beca del PRONABES el estudiante debe cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Ser mexicano. 

b) Haber concluido estudios del tipo medio superior. 

c) Haber sido aceptado en una institución pública de educación superior del país para iniciar 
estudios en programas de los niveles a los que se hace referencia en el apartado 3.3 de las 
presentes Reglas de Operación. 

d) Que se encuentren realizando estudios en programas educativos, de los niveles a los que se 
hace referencia en la sección citada en el punto anterior y hayan cursado y aprobado la totalidad 
de las materias (asignaturas, módulos o créditos) que correspondan al plan de estudios del o los 
ciclos (años) escolares previos a la solicitud de beca y haber alcanzado un promedio mínimo de 
calificaciones de 8.0 o su equivalente en una escala de 0 a 10 con mínimo aprobatorio de 6.0. 

e) No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado para su 
educación por organismo público o privado al momento de solicitar la beca y durante el tiempo 
en que reciba los beneficios del PRONABES. 

f) No contar con un título previo de licenciatura. 

g) Provenir de familias cuyo ingreso familiar sea igual o menor a tres salarios mínimos generales 
según la zona geográfica en que se encuentre la entidad. La SEP, en casos excepcionales y 
plenamente justificados, por conducto de la Coordinación del PRONABES, podrá autorizar el 
otorgamiento de becas a estudiantes que provengan de familias cuyo ingreso familiar sea mayor 
a tres salarios mínimos mensuales e igual o menor a cuatro según la zona geográfica de que se 
trate. 

h) Los aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán seleccionados primordialmente 
en función de su necesidad económica. Cuando el número de solicitudes de beca no pueda ser 
atendido con los recursos disponibles, los aspirantes serán seleccionados en función de su: 
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• Mayor necesidad económica, dando prioridad a los aspirantes que inicien o continúen 
estudios en instituciones públicas ubicadas en comunidades indígenas, rurales y urbano 
marginadas y/o provengan de familias que se encuentren en el Padrón de Familias 
OPORTUNIDADES, y 

• Mejor desempeño académico previo. 

Si las condiciones anteriores se presentaran de manera idéntica, tendrán prioridad en el otorgamiento 
de becas los estudiantes que hayan sido aceptados o se encuentren realizando estudios en programas 
acreditados por organismos especializados reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior -COPAES- o que formen parte del Padrón de Programas de los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior -CIEES-, en el nivel 1. 

Las becas que hayan sido otorgadas para un ciclo escolar se renovarán automáticamente para el 
siguiente cuando subsistan las condiciones económicas que hubieren determinado la aprobación de la 
beca y se cumplan las condiciones siguientes: 

1. Los estudiantes que obtuvieron una beca para iniciar estudios podrán gozar de su beneficio en el 
segundo ciclo (año) escolar siempre que demuestren haber cursado y aprobado la totalidad de 
las materias (asignaturas, módulos o créditos) del plan de estudios correspondiente al primer año 
del programa académico en el que se inscribieron. 

 Para mantener el apoyo económico de la beca a partir del tercer ciclo escolar los estudiantes 
deberán cursar y aprobar la totalidad de las materias del plan de estudios correspondiente al 
ciclo escolar previo y haber obtenido un promedio mínimo de calificaciones de 8.0 o su 
equivalente, en una escala de 0 a 10 con mínimo aprobatorio de 6.0. 

2. Los estudiantes que se encontraban realizando estudios y obtuvieron una beca para continuarlos 
en un determinado ciclo escolar, podrán mantener el apoyo económico de la beca en los ciclos 
escolares posteriores siempre que demuestren haber cursado y aprobado la totalidad de las 
materias del plan de estudios correspondiente al ciclo escolar previo y haber obtenido un 
promedio mínimo de calificaciones de 8.0 o su equivalente, en una escala de 0 a 10 con mínimo 
aprobatorio de 6.0. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Los interesados en obtener una beca deberán solicitarla al PRONABES a través de la institución en la 
que inicien o realicen sus estudios, durante el proceso de inscripción atendiendo la convocatoria que para 
tales efectos se publica por los Comités Técnicos Estatales e Institucionales del PRONABES. 

La convocatoria se publica al inicio de cada ciclo escolar y en ella se informan los requisitos que los 
solicitantes deben cumplir para solicitar los beneficios del Programa. 

Los solicitantes deberán entregar un documento -solicitud, cuestionario o encuesta socioeconómica 
que les será proporcionado por las instituciones participantes- en el cual se declare bajo protesta de decir 
verdad que no cuenta con el apoyo de otra beca o beneficio equivalente, en dinero o en especie, para la 
realización de sus estudios del tipo superior. 

La institución recabará las solicitudes de beca de sus alumnos inscritos que cumplan con los 
requisitos que las presentes Reglas determinan y procederá a formular una solicitud institucional al 
Comité Técnico del PRONABES-ESTATAL, adjuntando las solicitudes de los aspirantes con la 
información requerida. 

El Comité Técnico recibirá las solicitudes de beca y procederá a evaluarlas con base en lo establecido 
en las presentes Reglas de Operación e informará a las instituciones sobre las becas otorgadas. 

En caso que existan solicitudes de becas provenientes de una institución pública en el Estado que 
hubiera aportado recursos al fideicomiso del PRONABES-ESTATAL y que no hubieran sido atendidas con 
los recursos disponibles del fideicomiso pero que reúnen los requisitos establecidos en las presentes 
Reglas de Operación, el Comité Técnico procederá a otorgar becas con cargo a los recursos de la 
subcuenta institucional del Fideicomiso. 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
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Las becas consisten en un estipendio mensual de ayuda de sostenimiento cuyo monto es variable 
según el ciclo escolar en el que el estudiante se encuentre inscrito en el programa educativo. La beca 
cubrirá el periodo anual de doce meses. 

Para el ciclo escolar 2004-2005 el monto de las becas será el siguiente: 

1o. Año del plan de estudios:   $750.00 pesos 

2o. Año del plan de estudios:   $830.00 pesos 

3o. Año del plan de estudios:   $920.00 pesos 

4o. Año del plan de estudios:   $1,000.00 pesos 

5o. Año del plan de estudios:   $1,000.00 pesos (para programas con esta duración) 

 

Las becas tienen una vigencia igual al tiempo de duración oficial de los estudios y se sujetarán a los 
lineamientos siguientes: 

a) Para programas de técnico superior universitario o profesional asociado, de dos a tres años, 
según la duración oficial del programa, y 

b) Para programas de licenciatura, de cuatro a cinco años, según la duración oficial del programa. 

3.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

1) Son compromisos de la SEP en el marco del PRONABES: 

a) Aportar oportunamente los recursos que se señalen en los Convenios de Coordinación que 
tiene celebrados con los gobiernos de las entidades federativas y con las instituciones 
públicas federales; 

b) Evaluar los programas estatales e institucionales de becas; 

c) Revisar y mejorar permanentemente las normas y los procedimientos de operación; 

d) Proporcionar información al Consejo Social del Programa para el desempeño de sus 
funciones y a la Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES; 

e) Atender oportunamente las solicitudes de información que le hagan el Consejo Social y la 
ANUIES; 

f) Presentar los informes trimestrales a la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la 
Función Pública conforme a lo dispuesto en el artículo 55 fracción IV inciso a) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, y 

g) Los demás que establezcan las presentes Reglas y otras disposiciones aplicables. 

2) Son compromisos de los gobiernos de los estados en el marco del PRONABES: 

a) Aportar, anualmente y con oportunidad los recursos que se señalan en los Convenios de 
Coordinación que tienen celebrados con la SEP; 

b) Instrumentar la operación del PRONABES-ESTATAL; 

c) Instruir, en los términos de las presentes Reglas, al Fideicomiso del PRONABES-ESTATAL 
en el que se han invertido y se administran los recursos aportados por la SEP y el Gobierno 
del Estado; 

d) Designar a los representantes ante el Comité Técnico del Fideicomiso y, de entre ellos, al 
Secretario Ejecutivo del mismo; 

e) Vigilar el buen funcionamiento del PRONABES; 

f) Informar sobre el PRONABES y los programas académicos que se ofrecen por las 
instituciones públicas en el Estado para los cuales podrán solicitarse becas, mediante 
convocatorias públicas y medios efectivos de comunicación; 

g) Evaluar regularmente el funcionamiento del PRONABES-ESTATAL y emitir 
recomendaciones para su desarrollo. En particular llevará a cabo auditorías aleatorias para 
verificar la situación socioeconómica de los becarios; 
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h) Definir con el apoyo de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior 
-COEPES-, las áreas y programas académicos de interés y reconocida buena calidad para 
la formación de profesionales que impulse el desarrollo económico y social del Estado y 
con base en ello fijar prioridades para el otorgamiento de becas en el marco del 
PRONABES. De igual manera, las autoridades educativas estatales determinarán, en 
acuerdo con las instituciones públicas de educación superior del Estado, las áreas en que 
los becarios del Programa podrían prestar su servicio social en apoyo de sus funciones, e 

i) Informar sobre diversos aspectos académicos del PRONABES, en particular sobre su 
impacto en el acceso, desempeño y egreso oportuno de los becarios de las instituciones. 

3) Son compromisos de las instituciones públicas estatales de educación superior que cuenten con 
becarios del PRONABES: 

a) Observar las presentes Reglas de Operación, las Reglas del Comité Técnico del 
Fideicomiso, así como cualquier otra reglamentación complementaria que de ellos se 
derive; 

b) Designar a su representante ante el Comité Técnico del PRONABES-ESTATAL; 

c) Asignar un tutor a cada uno de los becarios del PRONABES dentro del grupo de tutores del 
programa educativo, procurando que éste cuente con el perfil idóneo reconocido por el 
PROMEP-SESIC de la SEP, para coadyuvar a su buen desempeño académico y 
terminación oportuna de los estudios; 

d) Instrumentar, de requerirse, servicios de apoyo académico que atiendan las deficiencias 
propias de estudiantes provenientes de medios en desventaja económica y social; 

e) Acordar con las autoridades educativas estatales los programas en los que sus becarios 
deberán incorporarse para la prestación de su servicio social, sean de desarrollo 
comunitario o de tutoría de estudiantes de secundaria y/o preparatoria en la propia 
institución o en alguna institución pública cercana a la que realiza sus estudios por un 
periodo no menor a seis meses;  

f) Recabar las solicitudes de beca de sus alumnos y proceder a formular una solicitud 
institucional que incorpore todas las solicitudes al Comité Técnico del PRONABES-
ESTATAL; 

g) Apoyar a sus estudiantes becados en el trámite conducente a la obtención de la Clave 
Unica de Registro de Población CURP; 

h) Informar anualmente y en forma oportuna sobre el desempeño académico de los becarios 
al Comité Técnico del Fideicomiso del PRONABES-ESTATAL. El informe deberá contener 
el porcentaje de materias cursadas (materias cursadas en relación con el total de materias 
del plan de estudios correspondiente al ciclo escolar), las calificaciones obtenidas por el 
becario y el promedio alcanzado, así como cualquier otra información que se le solicite con 
respecto a la operación del Programa; 

i) Atender oportunamente las solicitudes de información que le haga el Comité Técnico del 
PRONABES-ESTATAL, el Gobierno del Estado o la SEP sobre el Programa, los becarios y 
sus expedientes académicos, así como sobre la prestación de servicios de apoyo 
académico, y 

j) Mantener actualizada la historia académica del becario y la documentación respectiva. 

4) Son compromisos de las instituciones públicas de educación superior de carácter federal 
ubicadas en el área metropolitana de la Ciudad de México, que cuenten con becarios del 
PRONABES: 

a) Observar las presentes Reglas de Operación, las Reglas del Comité Técnico del 
Fideicomiso, así como cualquier otra reglamentación complementaria que de ellos se 
deriven; 

b) Acordar con la SEP los representantes en el Comité Técnico del Fideicomiso respectivo; 

c) Asignar un tutor a cada uno de los becarios del PRONABES, dentro del grupo de tutores 
del programa académico, procurando que éste cuente con el perfil idóneo reconocido por el 
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PROMEP-SESIC de la SEP, para coadyuvar a su buen desempeño académico y 
terminación oportuna de los estudios; 

d) Instrumentar, de requerirse, servicios de apoyo académico que atiendan las deficiencias 
propias de estudiantes provenientes de medios en desventaja económica y social; 

e) Incorporar al estudiante becado en alguno de los programas de desarrollo comunitario de la 
institución para la prestación de su servicio social; o bien en algún programa de tutoría de 
estudiantes de secundaria y/o preparatoria de alguna institución pública cercana a la que 
realiza sus estudios por un periodo no menor a seis meses; 

f) Recabar las solicitudes de beca de sus alumnos inscritos y proceder a formular la solicitud 
institucional a que se refieren las presentes Reglas en 4.1 con todas las solicitudes al 
Comité Técnico del PRONABES-INSTITUCIONAL; 

g) Apoyar a sus estudiantes becados en el trámite conducente a la obtención de la Clave 
Unica de Registro de Población CURP; 

h) Informar anualmente y en forma oportuna al Comité Técnico del Fideicomiso sobre el 
desempeño académico de los becarios. El informe deberá contener el porcentaje de 
materias cursadas (materias cursadas en relación con el total de materias del plan de 
estudios correspondiente al ciclo escolar), las calificaciones obtenidas por el becario y el 
promedio alcanzado, así como cualquier otra información que se le solicite con respecto a 
la operación del Programa; 

i) Atender oportunamente las solicitudes de información que le hagan la SEP o el Comité 
Técnico del Fideicomiso, sobre el Programa, los becarios y sus expedientes académicos, 
así como sobre la prestación de servicios de apoyo académico, y 

j) Mantener actualizada la historia académica del becario y la documentación respectiva. 

5) Los becarios tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Recibir el comunicado por parte de la autoridad educativa competente sobre la asignación 
de la beca; 

b) Recibir mensualmente el monto de la beca otorgada siempre que cumpla con las 
obligaciones que tiene como estudiante y las señaladas en este ordenamiento; 

c) Contar con un tutor asignado por la institución en la que realiza sus estudios, para propiciar 
su buen desempeño y la terminación oportuna de los estudios; 

d) Interponer el recurso de inconformidad en términos de lo establecido en estas Reglas de 
Operación, por la suspensión o cancelación de la beca; 

e) Recibir el dictamen del Comité Técnico del Fideicomiso sobre la inconformidad interpuesta; 

f) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca; 

g) Iniciar el programa de estudios en la fecha determinada por la institución y cursar las 
materias del plan de estudios en los tiempos establecidos; 

h) Asistir con regularidad a clases; 

i) Observar buena conducta dentro y fuera de la institución educativa y mantener un buen 
desempeño académico. El estudiante que obtuvo una beca para cursar el primer año de 
estudios, en caso de reprobar alguna materia (asignatura o módulo) o no cursar la totalidad 
de las materias del plan de estudios de un periodo (trimestre, semestre) escolar, deberá 
regularizar su situación antes de que termine el ciclo (año) escolar, respectivo. El 
estudiante becado que curse algún ciclo escolar posterior al primero, en caso de reprobar 
alguna materia, o no cursar la totalidad de las materias correspondientes al plan de 
estudios del periodo escolar o no alcanzar el promedio de calificación de 8.0 o su 
equivalente en una escala 0 a 10 con mínimo aprobatorio de 6 en un periodo (semestre, 
trimestre) escolar, deberá regularizar su situación antes de terminar el ciclo (año) escolar 
correspondiente; 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     155 

 

j) Realizar su servicio social en alguno de los programas de desarrollo comunitario de la 
institución o del Gobierno del Estado o de tutoría de estudiantes de secundaria o 
preparatoria en algún centro educativo cercano al que realiza sus estudios, por un periodo 
no menor  
a seis meses; 

k) Informar anualmente al PRONABES sobre su situación socioeconómica adjuntando 
constancia de ingreso de los padres o del propio alumno o, en su caso, escrito en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, la ocupación de los padres o del solicitante, donde 
se hagan constar los ingresos económicos familiares; 

l) Informar al PRONABES, cuando éste lo solicite, sobre el desarrollo de su programa de 
estudios y su situación socioeconómica; 

m) Cumplir con el objeto para el cual se le otorgó la beca; 

n) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita con el 
PRONABES; 

o) Informar inmediatamente al PRONABES cuando la conclusión de los estudios y/o la 
obtención del título se efectúe antes del término de la vigencia de la beca; 

p) Enviar al PRONABES copia del documento que acredite la obtención del título; 

q) Informar al PRONABES, al término de la vigencia de la beca, sus datos personales; 

r) Contar con la Clave Unica de Registro de Población CURP, o constancia de haber iniciado 
el trámite en el momento de obtener la beca, y 

s) Las demás que se establezcan en los Reglamentos de Becas vigentes que no se opongan 
a las presentes disposiciones. 

Suspensión, cancelación y terminación de las becas: 

1) Serán causas de suspensión de la beca, las siguientes: 

a) Cuando el becario sufra de incapacidad física o mental médicamente justificada que le 
impida la realización de estudios. En este caso, el Comité Técnico del Fideicomiso 
correspondiente podrá concederle la suspensión de la beca, previo análisis de la situación, 
en consulta con el tutor del alumno y la institución en la que cursa los estudios. Asimismo, 
podrá concederle una extensión para la reposición del tiempo equivalente a la suspensión 
autorizada; 

b) Cuando la institución lo solicite por escrito al Comité Técnico del Fideicomiso PRONABES, 
justificando plenamente la solicitud y ésta sea aprobada, y 

c) Cuando el becario la solicite, con el aval de su tutor y con la anuencia de la institución en la 
que está realizando los estudios, y ésta sea aprobada por el Comité Técnico del 
Fideicomiso PRONABES al considerarla justificada. 

La suspensión de una beca no podrá ser por tiempos mayores a un ciclo escolar. 

Los casos no previstos serán sometidos a la consideración del Comité Técnico del Fideicomiso 
PRONABES correspondiente. 

2) Serán causa de cancelación de las becas, las siguientes: 

a) Cuando el becario incurra en falta con las obligaciones señaladas en la sección 3.5 
numeral 5, incisos f, g, h, i, j, k, l, m y n de estas Reglas de Operación; 

b) Cuando los ingresos familiares no correspondan a lo establecido en la sección 3.3.1; 

c) Cuando el becario proporcione información falsa para la renovación de la beca y/o altere 
algún documento que se establezca como requisito para el trámite de la beca; 

d) Cuando la institución lo solicite por escrito al Comité Técnico del Fideicomiso PRONABES 
que haya otorgado la beca, y ésta sea aprobada por considerarse plenamente justificada; 

e) Cuando el becario renuncie expresamente por escrito a los beneficios de la beca; 

f) Cuando el becario suspenda sus estudios en forma definitiva, y 

g) Cuando el becario proporcione datos falsos o incompletos o altere la documentación e 
informes requeridos por el PRONABES. 
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3) Serán causas de terminación de las becas, las siguientes: 

a) Cuando el becario haya terminado los estudios; 

b) Cuando se haya agotado el tiempo de duración de la beca, y 

c) Cuando el becario fallezca. 

4) En los casos de suspensión o cancelación de una beca, el Comité Técnico del Fideicomiso 
PRONABES informará por escrito al becario sobre la causa de su decisión y las razones que la 
fundamentaron. El becario dispondrá de diez días hábiles siguientes a la fecha de la 
comunicación para explicar y, en su caso, remediar a satisfacción del Comité Técnico del 
Fideicomiso, la causa de la suspensión o cancelación. Después de ello, el Comité Técnico 
dictará resolución en definitiva, la cual será inapelable. La respuesta del Comité Técnico al 
becario se hará en un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de 
la información que el mismo proporcione. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutores 

Los Comités Técnicos de los Fideicomisos del Programa serán las instancias ejecutoras del 
PRONABES en cada entidad federativa conforme lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación. 

De igual manera los Comités Técnicos en las instituciones federales de educación superior autónomas 
o dependientes de la SEP serán los que operen el Programa en las mismas. 

Por su parte la SEP, por conducto de la Coordinación del PRONABES, será la responsable de la 
asignación de los recursos financieros disponibles a los estados y a las instituciones públicas de 
educación superior de carácter federal sean autónomas o dependientes de la Secretaría, ubicadas en el 
área metropolitana de la Ciudad de México, con el propósito de otorgar becas no reembolsables a 
estudiantes mexicanos en desventaja económica, pero con deseos de estudiar y capacidad académica. 
La distribución de los recursos se encuentra a cargo de la Dirección General de recursos Financieros de 
la SEP. 

3.6.2. Instancia Normativa 

La Dirección General de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Superior e 
Investigación Científica de la SEP, con apoyo de la Coordinación del PRONABES y de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la SEP fungirán como las instancias normativas de este Programa para 
lo cual emite las presentes Reglas de Operación; establece los lineamientos básicos de las convocatorias 
correspondientes y ha formulado los Convenios o Lineamientos de Coordinación entre la SEP y los 
gobiernos de los estados, o entre la SEP y las instituciones públicas federales con el propósito de otorgar 
becas a estudiantes mexicanos que satisfagan los requisitos de elegibilidad descritos en el apartado 3.3.1 
de estas Reglas de Operación. 

Son instancias de control y vigilancia del PRONABES conforme a lo dispuesto en las presentes 
Reglas de Operación, el Consejo Social del Programa, la Secretaría de Educación Pública a través de la 
Coordinación del Programa, los Gobiernos Estatales, los Comités Técnicos de los Fideicomisos que para 
el establecimiento y operación del Programa se han constituido, las instituciones de educación superior 
públicas participantes, los becarios y los ciudadanos, en general. 

3.7 Coordinación institucional 

En virtud de que para obtener una beca del PRONABES es requisito indispensable el no contar con 
algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado para su educación por organismo 
público o privado al momento de solicitar la beca, los Comités Técnicos Estatales o Institucionales del 
Programa deberán incluir siempre en todo procedimiento la Clave Unica del Registro de Población -
CURP-. El no contar con esta clave no será un impedimento para que un alumno pueda solicitar los 
beneficios  
del Programa. 

Para dar cumplimiento a la anterior consideración los Comités Técnicos cruzarán la información de 
sus listas de beneficiarios con las de otros programas similares como los que ofrece la propia SEP por 
conducto de la DGAIR o del CONAFE. 

En caso de que algún beneficiario del PRONABES se encontrara recibiendo algún beneficio similar le 
será cancelado el pago de su beca.  
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4. Operación 

4.1. Proceso 

De acuerdo a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación en su apartado 3.3.2, los 
interesados en obtener una beca deberán solicitarla al PRONABES a través de la institución en la que 
inicien o realicen sus estudios, durante el proceso de inscripción atendiendo las Convocatorias que para 
obtener ese beneficio publican los Comités Técnicos Estatales o Institucionales del Programa y que se 
dan a conocer en todas las instituciones públicas de educación superior participantes. 

Los Comités Técnicos del PRONABES emitirán con oportunidad las convocatorias para el 
otorgamiento de becas a estudiantes que inicien o continúen estudios en programas de licenciatura o de 
técnico superior universitario en instituciones públicas de educación superior. 

En estas convocatorias se informará el número de becas disponibles de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal con que se cuente, la duración y monto de las mismas, los requisitos que los aspirantes 
deberán cumplir, los mecanismos y la fecha de recepción de las solicitudes, los procedimientos de 
evaluación de las mismas y la fecha de entrega de resultados. También se informará sobre los derechos y 
obligaciones de los becarios y de las instituciones.  

Los solicitantes deberán entregar un documento -solicitud, cuestionario o encuesta socioeconómica 
que les será proporcionado por las instituciones participantes- en el cual se declare bajo protesta de decir 
verdad que no cuenta con el apoyo de otra beca o beneficio equivalente en dinero o en especie para la 
realización de sus estudios del tipo superior. 

La institución recabará las solicitudes de beca de sus alumnos inscritos y procederá a formular una 
solicitud institucional al Comité Técnico del PRONABES-ESTATAL, adjuntando las solicitudes de los 
aspirantes con la información requerida. 

Los Comités Técnicos recibirán las solicitudes de beca y procederá a evaluarlas con base en lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación e informará a las instituciones sobre las becas 
otorgadas. 

En caso que existan solicitudes de becas provenientes de una institución pública en el Estado, que 
haya aportado recursos al Fideicomiso del PRONABES-ESTATAL y que no hubieren sido atendidas con 
los recursos disponibles del Fideicomiso, pero que reúnen los requisitos establecidos en las presentes 
Reglas de Operación, el Comité Técnico procederá a otorgar becas con cargo a los recursos de la 
subcuenta institucional del Fideicomiso, respectivo. 

4.2. Ejecución 

Para la ejecución del PRONABES-ESTATAL, la SEP ha suscrito un Convenio de Coordinación con 
cada Gobierno Estatal en los que se especifican, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) Las aportaciones iniciales del Gobierno Federal y Estatal para la creación del fondo de becas en 
el marco del PRONABES. 

b) La obligación del Gobierno Federal y de los gobiernos estatales de realizar anualmente, de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestal, la aportación de recursos para la operación del 
PRONABES. 
El monto de esta aportación será definida, cada ejercicio fiscal, por las partes mediante oficio, 
mismo que constituirá la obligación de realizar la aportación por el monto que en él se consigne. 
Estos oficios deberán ser firmados por la autoridad educativa de la entidad federativa y contar 
con el visto bueno del Titular del Ejecutivo Estatal. 

c) La instrumentación del PRONABES-ESTATAL por parte del Gobierno del Estado, la cual deberá 
observar las presentes Reglas de Operación, así como cualquier otra disposición aplicable. 

d) La constitución de un Fideicomiso, en una institución de crédito, para la inversión y 
administración de los recursos aportados por la SEP y el Gobierno del Estado a fin de efectuar la 
operación financiera del PRONABES-ESTATAL. 

e) La conformación del Comité Técnico del Fideicomiso al que se refiere el inciso anterior, el cual 
está compuesto por el titular o un representante de cada una de las instituciones públicas de 
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educación superior en el Estado, por un representante de la SEP, por un representante de la 
Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES y por dos representantes del Gobierno del Estado. 

El Comité Técnico cuenta con un Secretario Ejecutivo, designado por el Gobierno del Estado de entre 
sus representantes, y tendrá como función ejecutar los acuerdos que tome el Comité. 

Las decisiones en el Comité se toman por consenso y de ser necesario por mayoría de votos. El 
sector de representantes del Estado tiene el 30%, la SEP el 30%, el conjunto de instituciones 
participantes el 25%, y el representante de la ANUIES, el otro 15% de los votos. 

La Representación de la SEP en cada entidad federativa, con la colaboración del Representante de la 
Comisión Nacional para la Atención de los Pueblos Indígenas -CNAPI-, en su caso, promoverá 
la participación de las comunidades indígenas dentro del Programa en cumplimiento de lo dispuesto en la 
sección 3.3.1. inciso h), segundo párrafo. 

La Fiduciaria podrá participar en las sesiones del Comité con voz, pero sin voto. El sector de 
representantes del Gobierno del Estado tendrá voto de calidad. 

Los integrantes no podrán recibir remuneración alguna por su intervención. 

El Comité Técnico del Fideicomiso del PRONABES-ESTATAL tiene las siguientes funciones: 

i. Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del Fideicomiso; 

ii. Otorgar becas con base en los dictámenes que le presente el Secretario Ejecutivo y en el monto 
de los recursos disponibles; 

iii. Autorizar las solicitudes de suspensión, cancelación y prórroga de becas; 

iv. Autorizar e instruir a la Fiduciaria sobre la asignación de recursos para llevar a cabo los fines del 
Fideicomiso de acuerdo con las instrucciones que el mismo autorice; 

v. Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la situación socioeconómica del 
aspirante, así como la documentación probatoria de ingresos familiares y/o del alumno que éste 
deba entregar para tal efecto; 

vi. Establecer los mecanismos y medios de difusión para convocar oportunamente a los aspirantes 
a obtener becas, así como para recibir las solicitudes respectivas; 

vii. Aprobar la expedición oportuna de la convocatoria para otorgar becas, la cual deberá observar 
los lineamientos generales establecidos por la SEP; 

viii. Establecer los mecanismos coordinados por el Secretario Ejecutivo para evaluar las solicitudes 
de otorgamiento de becas y verificar la información académica y socioeconómica proporcionada 
por  
los aspirantes; 

ix. Establecer sistemas idóneos para el seguimiento del desempeño académico de los becarios y 
para evaluar con regularidad la operación del PRONABES; 

x. Informar anualmente a la SEP y al Gobierno del Estado, o cuando éstos lo soliciten, sobre el 
seguimiento de los becarios, el otorgamiento de becas, la evaluación del Programa y el uso de  
los recursos; 

xi. Autorizar la celebración de actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones 
para el patrimonio del Fideicomiso; 

xii. Instruir a la Fiduciaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del Fideicomiso; 

xiii. Designar al auditor externo para dictaminar los estados financieros anuales del Fideicomiso; 

xiv. Incorporar, en su caso, el remanente del presupuesto del PRONABES de ciclos anteriores y los 
intereses que genere toda aportación al fideicomiso, y 

xv. Cualesquiera otras obligaciones derivadas de las presentes Reglas de Operación. 

Para la distribución de los recursos disponibles en un ciclo escolar, la SEP utilizará criterios de 
equidad que propicien el acceso y la permanencia en la educación superior de un mayor número de 
estudiantes de escasos recursos. Para ello considerará el número de estudiantes en cada entidad 
federativa que se encuentren realizando estudios en el último año del bachillerato, el promedio del ingreso 
per cápita en cada entidad federativa, el grado de marginalidad del Estado correspondiente y la cantidad 
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de solicitudes de beca recibidas en el ciclo escolar anterior que cumplieron requisitos pero que no 
pudieron ser atendidas por la disponibilidad presupuestal. 

La SEP y los gobiernos estatales se coordinarán con otras instancias federales, estatales y 
municipales que ofrezcan becas para estudios de tipo superior con objeto de evitar duplicidad de apoyos. 

Cuando en un Estado exista un programa estatal de becas no reembolsables para estudiantes del tipo 
superior con resultados probados y exitosos y que observe, en lo general, lo especificado en las 
presentes Reglas de Operación la SEP podrá, previa evaluación, establecer un convenio con el Gobierno 
del Estado para fortalecer y ampliar la cobertura de dicho Programa a estudiantes que inicien o cursen 
estudios en instituciones públicas de educación superior del Estado. 

Cuando en un Estado opere un programa estatal de becas crédito para estudiantes que inicien o 
cursen estudios de licenciatura o de técnico superior universitario en alguna de las instituciones públicas 
de educación superior de la entidad cuya población objetivo sea diferente a la del PRONABES la SEP 
podrá, previa evaluación, formalizar con el Gobierno del Estado los mecanismos para ampliar la cobertura 
de dicho Programa. Los recursos que, en su caso, la SEP asigne para la operación del programa de 
becas crédito en el Estado, no podrán exceder al 20% de los recursos destinados a la operación del 
PRONABES-ESTATAL.  

Las aportaciones de la SEP a los PRONABES-Estatales se realizan anualmente conforme al 
compromiso establecido en los convenios de coordinación y de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, 
a fin de asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para cubrir el pago de las becas asignadas para 
el correspondiente ciclo (año) escolar. Estas aportaciones tienen un destino específico de gasto; son 
recursos comprometidos para otorgar becas a estudiantes del nivel superior en el marco del PRONABES. 

Cada Gobierno Estatal, con el apoyo de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación 
Superior (COEPES) o su equivalente, podrá seleccionar las áreas y los programas educativos de mayor 
relevancia y para la formación de los profesionales que requiera el desarrollo económico y social del 
Estado y con base en ello fijar prioridades para el otorgamiento de becas en el marco del PRONABES-
ESTATAL. Podrá priorizar también el otorgamiento de becas a estudiantes que inicien o continúen 
estudios en programas de reconocida calidad. Los programas de reconocida calidad serán aquellos que 
hayan sido acreditados por un organismo especializado reconocido formalmente por el COPAES, o 
transitoriamente clasificados de nivel 1 por los CIEES. 

En caso que una institución pública estatal de educación superior desee aportar recursos económicos 
al Fideicomiso del PRONABES-ESTATAL, para ampliar la cobertura del programa de becas en la misma, 
se firmará un convenio entre el Gobierno del Estado y la institución en el marco del PRONABES. En este 
convenio se establecerán las aportaciones concurrentes al 50% de las partes, la subcuenta del 
Fideicomiso del PRONABES-ESTATAL en la que se depositarán los recursos y la forma en que serán 
utilizados de acuerdo con lo establecido en estas Reglas de Operación. 

2) Para la operación del PRONABES-INSTITUCIONAL, la SEP ha suscrito un convenio con cada 
institución pública autónoma de educación superior de carácter federal y ha proporcionado a las 
instituciones de educación superior dependientes de ella los lineamientos mediante los cuales se 
establece e instrumenta el PRONABES-INSTITUCIONAL dentro de los que se especifican los siguientes 
aspectos: 

a) Las aportaciones iniciales del Gobierno Federal y de la institución para la creación del fondo de 
becas en el marco del PRONABES. 

b) La obligación de la SEP y de las instituciones de educación superior autónomas y dependientes 
de ella de realizar anualmente, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, la aportación de 
recursos para la operación del PRONABES. El monto de esta aportación será definida, cada 
ejercicio fiscal antes del inicio del ciclo escolar, por las partes mediante oficio, mismo que 
constituirá la obligación de realizar la aportación por el monto que en él se consigne. Estos 
oficios deberán ser firmados por los rectores y/o directores generales de estas instituciones. 

c) La instrumentación del PRONABES-INSTITUCIONAL por parte de la institución, la cual deberá 
observar las presentes Reglas de Operación, así como cualquier otra disposición aplicable. 

d) La constitución por parte de las instituciones federales autónomas, de un Fideicomiso en una 
institución de crédito para la inversión y administración de los recursos aportados por la SEP y la 
institución a fin de ejecutar la operación financiera del PRONABES-INSTITUCIONAL. Las 
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instituciones de educación superior dependientes de la Secretaría, por su parte, deberán 
establecer una cuenta especial para la administración de los recursos del Programa. 

e) La conformación del Comité Técnico del Fideicomiso al que se refiere el inciso anterior para el 
caso de las instituciones autónomas, o del Comité Técnico de la cuenta especial para las 
instituciones de educación superior dependientes de la SEP que deberá integrarse con un 
representante de la Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES y tres representantes de la 
institución que designe su titular de los cuales, uno será un funcionario administrativo que se 
desempeñará como el Secretario Técnico del Comité y tendrá como función ejecutar los 
acuerdos que en él se tomen y dos deberán ser profesores del mayor nivel académico posible. 

f) Las decisiones del Comité se tomarán por consenso y de ser necesario por mayoría de votos. El 
representante institucional y Secretario Ejecutivo del Comité tendrá el 33% de los votos, el sector 
de académicos un 33% y el representante de la ANUIES el otro 33%. Los representantes 
institucionales tendrán el voto de calidad. 

La Fiduciaria podrá participar en las sesiones del Comité con voz, pero sin voto. 

Los integrantes no podrán recibir remuneración alguna por su intervención. 

El Comité Técnico del Fideicomiso del PRONABES-INSTITUCIONAL tendrá las mismas funciones 
que se describen en el apartado 4.2 numerales i a xv de las presentes Reglas de Operación. 

4.2.1. Avances físicos financieros 

Es responsabilidad de los comités técnicos del PRONABES en cada entidad federativa y en cada 
institución pública de educación superior participante presentar los informes financieros que les requieran 
las instancias de control y vigilancia descritas en la sección 3.6.2 segundo párrafo en los términos de lo 
dispuesto en estas Reglas de Operación en 4.2 incisos I, IV y IX a XIV. 

Por su parte, la Coordinación del PRONABES enviará trimestralmente a la Cámara de Diputados y a 
la secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, por conducto de la Dirección 
General de Planeación, Programación y Presupuesto de la SEP, los informes que refiere el artículo 55 
fracción IV inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004.  

4.2.2. Acta de Entrega-Recepción  
La entrega de los recursos de la SEP a los PRONABES-Estatales e Institucionales se formalizará 

mediante el depósito de su aportación anual en las cuentas de los fideicomisos o cuentas especiales que 
para tal efecto se han constituido. Los estados e instituciones tienen la obligación de notificar por escrito a 
la Coordinación Nacional del PRONABES la recepción de estos recursos, a más tardar, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes.  

4.2.3. Cierre de ejercicio 
Conforme a las responsabilidades y obligaciones descritas en las presentes Reglas y en los términos 

de los Convenios y Lineamientos de Coordinación, en su caso, que para el establecimiento e 
instrumentación del PRONABES ha suscrito la SEP con los gobiernos estatales y con las instituciones 
públicas de educación superior federales, los comités técnicos del Programa deberán proporcionar a la 
SEP toda la información concerniente al cierre del ejercicio de cada ciclo escolar, considerado éste del 1 
de septiembre de un año al 31 de julio del siguiente, a más tardar dentro de los noventa días naturales 
siguientes a la fecha del cierre de la convocatoria que para la obtención de becas se haya publicado. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Corresponde a la SEP, a través de la Coordinación del PRONABES de la Subsecretaría de Educación 
Superior e Investigación Científica, al Consejo Social del PRONABES y a la ANUIES el seguimiento, 
control y auditoría, en su caso, del cumplimiento del Programa en los términos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación. 

Los recursos asignados para la operación del Programa no pierden su carácter de federal, por lo que 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 

Se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado.  
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El objetivo del PRONABES es alcanzar las metas del objetivo estratégico “Ampliación de la cobertura 
con equidad” del Programa Nacional de Educación 2001-2006 y cumplir con sus propios objetivos, así 
como asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos 
aplicados al desarrollo del Programa. 

Los resultados de la operación del Programa de cada ciclo escolar serán considerados para la 
actualización periódica de las presentes Reglas de Operación y para la asignación de recursos del ciclo 
siguiente. La SEP, a través de la Coordinación del PRONABES, efectuará un seguimiento permanente del 
Programa mediante la solicitud de información de su operación a los comités técnicos correspondientes. 

6. Evaluación 

6.1. Interna  

La evaluación interna del Programa corresponde a los gobiernos estatales, a las instituciones de 
educación superior participantes, a los comités técnicos del Programa en cada entidad o institución y a la 
SEP a través de la Coordinación del Programa. A solicitud de la SEP, los comités técnicos harán de su 
conocimiento los resultados de dichas evaluaciones. 

Indicadores de resultados 

Indicadores de evaluación e impacto: 

Indicador Criterios Periodicidad 

Cobertura Nacional (Número de becas otorgadas)/(Número de becas 
solicitadas que reunieron requisitos) 

Anual 

Cobertura por Estado (Número de becas otorgadas)/(Número de becas 
solicitadas que reunieron requisitos) 

Anual 

Crecimiento nacional 
del PRONABES 

(Número de becas otorgadas durante el año que se 
informa)/(Número de becas otorgadas durante el 
año anterior al que se informa) 

Anual 

Crecimiento por 
Entidad Federativa del 
PRONABES 

(Número de becas otorgadas durante el año que se 
informa)/(Número de becas otorgadas durante el 
año anterior al que se informa) 

Anual 

Aprovechamiento 
nacional del 
PRONABES 

(Número de estudiantes que renovaron la beca en 
un ciclo escolar, más los becarios que 
terminaron)/(Número de estudiantes que obtuvieron 
la beca en el ciclo escolar previo) 

Anual 

Aprovechamiento por 
Estado del PRONABES 

(Número de estudiantes que renovaron la beca en 
un ciclo escolar, más los becarios que 
terminaron)/(Número de estudiantes que obtuvieron 
la beca en el ciclo escolar previo) 

Anual 

Impacto nacional del 
PRONABES 

Porcentaje de estudiantes becados que terminaron 
estudios en el tiempo oficial del programa  
(por generación) 

Cada cuatro o cinco 
años 

Impacto por Estado del 
PRONABES 

Porcentaje de estudiantes becados que terminaron 
estudios en el tiempo oficial del programa  
(por generación) 

Cada cuatro o cinco 
años 

Indicadores de gestión: 

Indicador Cálculo Periodicidad 

Eficacia Nacional 
Financiera en la 
aplicación del 
PRONABES  

(Recursos ejercidos en el periodo que se 
informa)/(Recursos programados para ejercer en el 
periodo que se informa) 

Semestral 
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Eficacia Estatal 
Financiera en la 
aplicación del 
PRONABES 

(Recursos ejercidos en el periodo que se 
informa)/(Recursos programados para ejercer en el 
periodo que se informa) 

Semestral 

Eficacia Nacional de 
atención en la 
aplicación del 
PRONABES 

(Número de becas entregadas en el periodo que se 
informa)/(Número promedio de becas a entregar en el 
periodo que se informa) 

Semestral 

Eficacia Estatal de 
atención en la 
aplicación del 
PRONABES 

(Número de becas entregadas en el periodo que se 
informa)/(Número promedio de becas a entregar en el 
periodo que se informa) 

Semestral 

Grado de satisfacción a 
nivel nacional 

(Número de quejas justificadas recibidas)/(Número de 
becados)  

Semestral 

Grado de satisfacción 
por Estado 

(Número de quejas justificadas recibidas)/(Número de 
becados)  

Semestral 

 

6.2. Externa 

La evaluación externa del PRONABES se llevará a cabo por el Consejo Social del Programa y por la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior -ANUIES-, a través de su 
Secretaría General Ejecutiva, en los términos de las presentes Reglas de Operación. Dicha evaluación 
será presentada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados conforme a 
lo dispuesto en el inciso b de la fracción IV del artículo 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

7. Transparencia 

El PRONABES se rige por los principios básicos de selectividad, objetividad, transparencia, 
temporalidad y publicidad. Estos principios se aplican mediante: 

La garantía de imparcialidad, transparencia y objetividad en la selección de los beneficiarios por medio 
de convocatorias abiertas, lineamientos y normas explícitas y públicas y la evaluación de las solicitudes 
por los comités técnicos de los fideicomisos respectivos que se sujetarán a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

La garantía de imparcialidad y transparencia en la entrega de apoyos a los estudiantes seleccionados 
por medio del seguimiento detallado y auditado en la operación del Programa por la autoridad educativa 
federal, a través de la Secretaría de Educación Pública (SEP); su evaluación general por un Consejo 
Social y por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), a 
través de su Secretaría General Ejecutiva; su evaluación a nivel estatal por la autoridad educativa local y 
por los comités Técnicos de los fideicomisos respectivos, así como por la publicación de los informes de 
resultados anuales en la página electrónica de la SEP: www.sep.gob.mx y en el órgano de difusión de la 
ANUIES. 

Con base en lo establecido en el artículo 65 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004 y de los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica -
SESIC- publicará periódicamente en la página electrónica de la SEP sita en: www.sep.gob.mx la 
información relativa al PRONABES, incluyendo el avance en el cumplimiento de objetivos y metas 
respectivos. 

La SESIC fomentará que no se dupliquen apoyos federales equivalentes dirigidos a la misma 
población beneficiaria para lo cual buscará establecer convenios con las entidades y dependencias 
correspondientes. 

El PRONABES se sustenta en la corresponsabilidad de los gobiernos estatales y de las instituciones 
públicas federales. Los gobiernos estatales y las instituciones públicas federales instrumentarán el 
programa con base en lo establecido en el Convenio de Coordinación celebrado con la SEP y en estas 
Reglas de Operación. Por su parte, las instituciones públicas de educación superior asumirán el 
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compromiso de brindar, entre otros, asesorías y servicios de apoyo académico diverso a los estudiantes 
becados para garantizar su sólida formación y la terminación oportuna de los estudios. 

7.1. Difusión 

El Gobierno del Estado difundirá, utilizando medios de amplia cobertura y en el marco del 
PRONABES, información sobre las instituciones públicas en el Estado y los programas académicos en los 
cuales podrán solicitarse becas para realizar estudios de licenciatura y de técnico superior universitario o  
profesional asociado. 

La SEP proporciona información del Programa de manera permanente en su página electrónica sita 
en: www.sep.gob.mx o a través de la Coordinación del PRONABES de la Subsecretaría de Educación 
Superior e Investigación Científica. 

El PRONABES-ESTATAL, a través del Comité Técnico del Fideicomiso, emitirá y publicará 
oportunamente la convocatoria para el otorgamiento de becas a estudiantes que inicien o continúen 
estudios en instituciones públicas de educación superior en el Estado. En ella se dará a conocer el 
número de becas disponibles, la duración y los montos de las mismas, los requisitos que deberán cumplir 
los aspirantes, los mecanismos y la fecha de recepción de solicitudes, los procedimientos de evaluación 
de las mismas y la fecha de entrega de resultados. También se informará sobre los derechos y 
obligaciones de los becarios y de las instituciones. 

Por su parte, la SEP promoverá el Programa a través de los medios masivos de comunicación y en el 
seno de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior -ANUIES-. 

7.2. Contraloría Social 

Para el seguimiento, desarrollo y evaluación del PRONABES, la SEP conformó un Consejo Social 
integrado por: 

a) Tres representantes de la Secretaría de Educación Pública designados por su Titular que son los 
Subsecretarios de Educación Superior e Investigación Científica, de Planeación y Coordinación y 
de Educación e Investigación Tecnológicas. 

b) Seis autoridades educativas estatales, una por región, que fueron elegidas por consenso por las 
propias autoridades educativas de la región correspondiente y que son los secretarios de 
Educación de los estados de Aguascalientes, Chihuahua, Puebla, México, Tamaulipas y 
Quintana Roo. 

c) Tres titulares de instituciones públicas de educación superior designados por el Consejo 
Nacional de la ANUIES que son el Director del Instituto Tecnológico de Puebla, el Rector de la 
Universidad Autónoma de Coahuila y el Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán. 

d) Tres academias científicas o colegios de profesionistas de reconocido prestigio que fueron 
seleccionados por la SEP y que son la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación 
Aplicada y el Desarrollo Tecnológico, A.C. -ADIAT-, la Federación de Colegios de Ingenieros 
Civiles de la República, A.C. y la Academia Mexicana de Ciencias, A.C., las cuales están 
representadas por sus respectivos titulares. 

El funcionamiento del Consejo Social del PRONABES se sujetará al Reglamento que el propio 
Consejo establezca. 

8. Quejas y denuncias 

Los becarios y la población, en general, pueden acudir en cualquier momento a la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado o sus Contralorías Internas, o su equivalente, a la Coordinación del 
PRONABES de la Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica -SESIC-, o a la 
Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas -SEIT- de la Secretaría de Educación Pública  
-SEP-, vía telefónica en TELSEP al 5723 6688 en el Distrito Federal y Area Metropolitana o en el 
01800-723 6688 -LADA sin costo desde cualquier parte del país- o vía electrónica en: www.sep.gob.mx, o 
a la Secretaría de la Función Pública, vía telefónica en SACTEL en el teléfono -LADA sin costo- 01800 
000 4800, para presentar sus sugerencias, quejas o denuncias que contribuyan a una operación más 
eficiente y transparente del Programa. 

TRANSITORIOS 
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1. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al siguiente día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y estarán vigentes hasta el año 2005, en tanto no se emitan, en 
su caso, las respectivas al ejercicio fiscal de dicho año ni se opongan a lo dispuesto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

2. En el ciclo escolar 2003-2004 se dará prioridad en el otorgamiento de becas a los estudiantes 
que inicien estudios en programas de técnico superior universitario o profesional asociado. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil 
cuatro.- 
El Director General de Educación Superior, Eugenio Cetina Vadillo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 009/04-SNSMA.- Servicio de lavado, engrasado y 
lubricación de unidades automotrices del Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Altamira en la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

013-04 
(Electrónica) 

Costo en ventanilla: 
$1,671.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

14/04/2004 12/04/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

20/04/2004 
9:30 horas 

Sala 2 

28/04/2004 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
1 C180000000  Servicio de lavado, engrasado 

y lubricación de unidades 
automotrices del Activo 

Integral Poza Rica-Altamira, 
Area Altamira 

1 Servicio $600,000.00 
$1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     166 

 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas, 
ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex 
sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de ejecución de los servicios se efectuarán: en las instalaciones del proveedor a quien se le adjudique el contrato, por lo que el proveedor deberá contar 
con un taller establecido en la zona urbana y conurbana localizada en Tampico, Madero, o Altamira, Tamaulipas, los días hábiles para PEP, de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 y sábados de 8:00 a 14:00 horas, incluyendo 
días festivos. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 200 días naturales, a partir del inicio del servicio.  

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo 
la fecha a partir de la cual será exigible el pago, éstas deberán presentarse en la ventanilla única Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Altamira, 
Departamento de Recursos Financieros, ubicada en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior del Campo Tamaulipas, código postal 89600, en Altamira, 
Tamaulipas.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación 
que se requiera por la institución financiera. 

• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 193188) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un lote de llantas, cámaras y 
corbatas, cemento, varilla y alambrón, servicios de mantenimiento de maquinaria pesada, señalamiento, refacciones, accesorios y herramientas: grupo I refacciones 
en general para maquinaria pesada, grupo II filtros, grupo III herramientas de corte y grupo IV refacciones menores, y microesfera, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009063-005-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C090000000 Adquisición de un lote de llantas, cámaras y corbatas 1 Lote $625,000.00 $1'250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT 

número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de 
capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede del antiguo Centro SCT Zacatecas, ubicado en calzada Héroes de Chapultepec y calle 20 de Noviembre sin número, colonia 

Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entregas anexo número 1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: hasta 45 días después de presentar su factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009063-006-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

13/04/2004 14/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
11:00 horas 

26/04/2004 
11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C420000000 Adquisición de un lote de cemento, varilla y alambrón 1 Lote $1'050,000.00 $2'100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT 

número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el aula de 
capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del antiguo Centro SCT Zacatecas calzada Héroes de Chapultepec y calle 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. 

García, código postal 98051, Zacatecas (en los sitios que señale la convocante), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega de las bases de licitación anexo número 1. 
• El pago se realizará: hasta 45 días después de presentar su factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009063-007-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

13/04/2004 14/04/2004 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
11:30 horas 

26/04/2004 
11:30 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Adquisición de un lote de servicios de mantenimiento de maquinaria pesada 1 Lote $1'000,000.00 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT 

número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 11:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 11:30 horas, en el aula de 
capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 11:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en el taller de conservación de la SCT, ubicado en vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial, código postal 98600, 
Guadalupe, Zac., y en el taller de la JEC, ubicado en el kilómetro 1 carretera Ramal a Cosío, Guadalupe, Zac., o bien en los sitios que señale la convocante, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega de las bases de licitación anexo número 1. 
• El pago se realizará: hasta 45 días después de presentar su factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009063-008-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/04/2004 14/04/2004 

12:30 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

20/04/2004 

12:30 horas 

26/04/2004 

12:30 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C420000000 Adquisición de un lote de señalamiento 1 Lote $800,000.00 $1'600,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT 
número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 12:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 12:30 horas, en el aula de 
capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 12:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad 

Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en el taller de señalamiento de la SCT, ubicado en vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial, código postal 98600, 

Guadalupe, Zac., y en el taller de señalamiento de la JEC, ubicado en el kilómetro 1 carretera ramal a Cosío, Guadalupe, Zac., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega de las bases de licitación anexo número 1. 
• El pago se realizará: hasta 45 días después de presentar su factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009063-009-04 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/04/2004 14/04/2004 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
13:30 horas 

26/04/2004 
13:30 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C780000000 Grupo I: adquisición de un lote de refacciones en general para maquinaria pesada 1 Lote $950,000.00 $1'900,000.00 

2 C780000000 Grupo II: adquisición de un lote de filtros 1 Lote $150,000.00 $300,000.00 

3 C780000000 Grupo III: adquisición de un lote de herramientas de corte 1 Lote $350,000.00 $700,000.00 

4 C780000000 Grupo IV: adquisición de un lote de refacciones menores 1 Lote $600,000.00 $1'200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT 

número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 13:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 13:30 horas, en el aula de 
capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 13:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del antiguo Centro SCT Zacatecas, calzada Héroes de Chapultepec y calle 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. 

García, código postal 98051, Zacatecas, Zac., o bien en los sitios que señale la convocante, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00  
a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entregas de las bases de licitación anexo número 1. 
• El pago se realizará: hasta 45 días después de presentar su factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009063-010-04 $800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

13/04/2004 14/04/2004 
14:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/04/2004 
14:30 horas 

26/04/2004 
14:30 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C420000000 Adquisición de un lote de microesfera 1 Lote $125,000.00 $250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT 

número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 14:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 14:30 horas, en el aula de 
capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 14:30 horas, en el aula de capacitación del Centro SCT Zacatecas, vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en los sitios que señale la convocante, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario del anexo técnico número 1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: hasta 45 días después de haber presentado su factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 193208) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE LLANTAS Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS TERRESTRES, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009029-014-04 $890.00 

COSTO EN compraNET: 
$810.00 

13/04/2004 13/04/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
11:00 HORAS 

21/04/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C660600000 LLANTAS DE HULE PARA 
VEHICULOS TERRESTRES 

.40 LOTE .40 1 $60,000.00 $150,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 
(01777) 317-29-45, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN BANAMEX, 
MEDIANTE RECIBO QUE GENERADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO BAHENA 
BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, 
NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO 
BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 
62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO STC MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, COLONIA 

CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MOR., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009029-015-04 $890.00 

COSTO EN compraNET: 
$810.00 

13/04/2004 13/04/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
13:00 HORAS 

22/04/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VEHICULOS .40 LOTE $80,000.00 $200,000.00 
2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A VEHICULOS .40 LOTE $200,000.00 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 
(01777) 317-29-45, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN BANAMEX, 
MEDIANTE RECIBO QUE GENERADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO BAHENA 
BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 13:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, 
NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE ABRIL DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO 
BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN NUMERO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO DEL TALLER AL QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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CUERNAVACA, MOR., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. RENE CARRANZA AUBRY 
 RUBRICA. (R.- 193209) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del relleno para recuperación de playas erosionadas 
entre Chuburná-Chelem, Yuc., así como la supervisión correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009012-003-04 $2,100.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

26/04/2004 21/04/2004 
10:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

3/05/2004 
10:00 horas 

10/05/2004 
10:00 horas 

Clave FSC  Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 
0 Recuperación de playas erosionadas 31/05/2004 180 días naturales $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009012-004-04 $2,100.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

4/05/2004 10/05/2004 
12:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

Clave FSC  Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 
2020000 Supervisión 31/05/2004 190 días naturales 250,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante, ubicadas en 
avenida Nuevo León 210, piso 16o., colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, D.F., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Una vez efectuado el pago, éste no será reembolsado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, aperturas de propuestas 
técnicas y económicas, se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Capitanía de Puerto de Chuburná, 
Yuc., ubicada en Calle 12 carretera Puerto de Abrigo Chuburná, Yuc., código postal 97321, Municipio de Progreso. El idioma y moneda en que deberán presentarse 
las proposiciones será: español y peso mexicano. No se permitirá la subcontratación. No se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos de dragado 
y de supervisión. Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales de avance de obra y supervisión. La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y 
financiera que deberán acreditar los interesados están descritas en las bases de licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, 
así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ANGEL GONZALEZ RUL ALVIDREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 193231) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009066-020-04 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

14/04/2004 15/04/2004 
11:00 HORAS 

14/04/2004 
10:00 HORAS 

20/04/2004 
11:00 HORAS 

28/04/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION DEL PAVIMENTO DEL CAMINO PROPIEDAD DE CFE, 

MEDIANTE BACHEO DE CAJA Y BACHEO SUPERFICIAL, DEL KM 0+000 
AL 37+000, TRAMO NVA. ITALIA-LAZARO CARDENAS, CARRETERA 

MORELIA-L. CARDENAS EDO. MICHOACAN 

17/05/2004 45 $350,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LIBRAMIENTO PONIENTE KILOMETRO 20+300, LADO IZQUIERDO SIN NUMERO, COLONIA JUNTO A INFONAVIT JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, 
MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 01 (443) 3-34-14-34, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUE FORANEO BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT MICHOACAN, UBICADA EN LIBRAMIENTO PONIENTE KILOMETRO 20+300, LADO IZQUIERDO SIN 
NUMERO, COLONIA JUNTO A INFONAVIT JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN, LIBRAMIENTO PONIENTE KILOMETRO 20+300, 
LADO IZQUIERDO SIN NUMERO, COLONIA JUNTO A INFONAVIT JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, MORELIA, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN, LIBRAMIENTO PONIENTE KILOMETRO 20+300, LADO IZQUIERDO SIN NUMERO, COLONIA 
JUNTO A INFONAVIT JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, MORELIA, MICHOACAN. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT MICHOACAN, LIBRAMIENTO PONIENTE KILOMETRO 20+300, LADO IZQUIERDO JUNTO A INFONAVIT 
JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, MORELIA, MICHOACAN. 

• UBICACION DE LA OBRA: SE INDICA EN LA DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION DE SU INTERES MEDIANTE CURRICULUM DE LA 
EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, 
EN EL 
PLAZO PROGRAMADO. 

• RELACION DE CONTRATOS DE OBRA SIMILARES QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL 
COMO SON LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIEN CREACION, 
LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LA EXPERIENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION DE SU INTERES, 
EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMENTO DEL CONTRATO, CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN, POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MORELIA, MICH., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN  
ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 193235) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DE NAUCALPAN (O.A.P.A.S. NAUCALPAN) 
COMITE DE ADQUISICIONES 

CUARTA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
OAPAS/SAF/004/2004 (PRIMERA CONVOCATORIA) 

 
El OAPAS Naucalpan, a través de su Comité de Adquisiciones, en observancia con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como a los artículos 1, 2 fracción VII, 3 fracciones I y 
VIII, 24 a 30, 33 al 39, y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; artículos 19, y 24 al 38, y demás relativos al 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; convoca a los interesados a participar en la cuarta licitación pública nacional 
OAPAS/SAF/004/2004, para llevar a cabo la obra para la rehabilitación del colector existente de 1.22 mts. de diámetro, así como el hincado de tubería de 1.52 mts. 
de diámetro, para la Barranca Santa Cruz, ubicada en Avenida de las Fuentes, Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción 
general 

Costo de las bases Fecha límite 
para compra 

de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
ofertas y 

apertura técnica 

Apertura 
económica 

Obra de 
rehabilitación 

$2,000.00 8-abril-04 8-abril-04  
10:00 horas 

16-abril-04 
10:00 horas 

20-abril-04 
10:00 horas 

 

Partida Descripción Capital contable 
mínimo requerido 

Visita al lugar 
de la obra 

1 Rehabilitación del colector existente de 1.22 mts. de 
diámetro, así como el hincado de tubería de 1.52 mts. 
de diámetro, para la Barranca Santa Cruz, ubicada en 
Avenida de las Fuentes, Ciudad Satélite, Naucalpan, 

Estado de México 

$3’000,000.00 7-abril-04 
10:00 horas 

 
• La fecha para dar a conocer el fallo de la licitación será el día 22 de abril de 2004, a las 10:00 horas. 

• La junta de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de ofertas y fallo, se celebrarán en las oficinas centrales del organismo, ubicadas en avenida 
Juárez número 5, Naucalpan Centro, Naucalpan, Estado de México. 
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• La visita al lugar de la obra iniciará en las oficinas centrales del organismo, ubicadas en avenida Juárez número 5, Naucalpan Centro, Naucalpan, Estado de 
México, para posteriormente trasladarse a la barranca de referencia. 

• Los interesados podrán revisar y adquirir las bases de las licitaciones en las oficinas centrales del organismo, en la Subdirección de Administración y Finanzas 
del 1 de abril de 2004, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:00 horas, al 8 de abril de 2004, de 9:00 a 10:00 horas, a pagar en efectivo o cheque certificado a favor 
del OAPAS de Naucalpan. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• Condiciones de pago. Se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en 
que el supervisor autorice los trabajos. 

• Se otorgará un anticipo de 30% a la firma del contrato (20% para mano de obra y 10% para materiales). 

• No podrán participar aquellos interesados que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Ubicación exacta de la obra: Barranca Santa Cruz, ubicada en Avenida de las Fuentes, Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México. 

• Fecha estimada de inicio de la obra: 27 de abril de 2004. 

• Plazo de ejecución de los trabajos: 60 días naturales. 

• Los participantes deberán acreditar su experiencia y capacidad técnica y financiera a través de documentos tales como: curriculum de la empresa donde 
demuestre su experiencia en trabajos similares a los de esta convocatoria, relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública 
Federal o Estatal, así como con los particulares, declaraciones fiscal o balance general, estados financieros, etc. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. GUILLERMO CHAVEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 193297) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COL. PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38 112-00, EXTS. 224-75 Y 224-95, FAX (01-938) 38 112-00, EXT. 225-19 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la contratación del mantenimiento 
a edificio administrativo 1 e instalaciones, propiedad de PEP, Región Marina Suroeste, en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 18575035-018-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,902.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,466.00 M.N. 

16/04/2004 13/04/2004 
11:00 horas 

13/04/2004 
14:00 horas 

22/04/2004 
13:00 horas 

26/04/2004 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Mantenimiento a edificio 
administrativo 1 e instalaciones, 

propiedad de PEP Región 
Marina Suroeste, en Cd. del 

Carmen, Campeche 

17/05/2004 30/06/2006 $4’872,000.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra en el edificio administrativo 1, ubicado en Calle 33 número 90, edificio de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.SO., ubicado en 

calle Universidad número 12, instalaciones de la colonia Pemex 1, instalaciones de la R.M.SO., en el kilómetro 4½ Ciudad del Carmen, Campeche. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado 
a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como 
se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
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 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para 
su registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 

a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con HSBC México, S.A., que se tiene establecida 
para tal fin. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 
bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 

requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la SHCP y de su cédula profesional.  

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas siendo el punto de reunión en la sala de licitaciones número 2 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento 
quienes no cumplan con este requisito. 

 Después de la visita al sitio de los trabajos se efectuará la junta de aclaraciones en la fecha y hora señaladas, en la sala de licitaciones número 2 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán 
presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 

5.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 775 días naturales. 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, 

que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción 
de la obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso, comprobables con: actas de recepción de 
obras y/o actas de finiquito y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación de los trabajos. 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     186 

 

13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, 
a 30 (treinta) días naturales, contados 
a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales, (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
18.- Origen de los recursos, para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) es de 

100%. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
REGION MARINA SUROESTE 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 193311) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional 18575085-019-04 
055/04-SNBM (Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades marca Ford en el Activo Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

17/04/2004 12/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 1 Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades marca Ford  

en el Activo Integral Burgos 
1 Servicio $2'400,000.00 $6'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral 

Burgos, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación pública nacional 18575085-020-04 
058/04-SNBM (Reparación de neumáticos a los vehículos en el Activo Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

17/04/2004 12/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 1 Reparación de neumáticos a los vehículos en el 

Activo Integral Burgos 
1 Servicio $400,000.00 $1'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral 

Burgos, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

Información general para las licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Morelos y calle Tamaulipas 
(puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01(899)-9217623, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en Reynosa, Tamaulipas, Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas, sábados y días festivos de 8:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: 944 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
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REYNOSA, TAMPS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE R. SERRANO LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 193312) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

CONVOCATORIA 015 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 

LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575085-018-04 

BTBM-015-04 (SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS PARA EL ACTIVO INTEGRAL BURGOS) 

COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

VISITA A 

INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 

$968.00 

COSTO EN compraNET: 

$880.00 

11/05/2004 27/04/2004 

9:00 HORAS 

NO HABRA 

VISITA A 

INSTALACIONES 

17/05/2004 

9:00 HORAS 

21/05/2004 

9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 

CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

PRESUPUESTO 

MINIMO 

PRESUPUESTO 

MAXIMO 

1 C660605000 1 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS, CAMARAS  

Y CORBATAS PARA EL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

1 LOTE $1'800,000.00 $4'500,000.00 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, AIB, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 

CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONOS 01(899)-9217623 Y 9217628, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 

14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 

Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5, AREA 

TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MAYO DE 2004 

A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, BULEVAR MORELOS 

Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5, AREA TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE MAYO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5, 

AREA TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: SERA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (EXCEPTO DIAS FESTIVOS), EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE CADA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 

SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (ARTICULO 47 FRACCION IV 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES 

A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO, 

SEGUN ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE 

CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO. 

• PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2003. 
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REYNOSA, TAMPS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE R. SERRANO LOZANO 

RUBRICA. 

(R.- 193314) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del concurso: 142/04-OTSMV-P.- Construcción, 
ampliación y rehabilitación de caminos, localizaciones exploratorias y desarrollo del Activo Integral Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008- 

009-04 
(Electrónica) 

Costo en ventanilla: 
$1'651.50 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1'403.78 M.N. 

13/04/2004 7/04/2004 
17:00 horas 

Sala 3 

19/04/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

29/04/2004 
9:30 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Construcción, ampliación y 
rehabilitación de caminos, 

localizaciones exploratorias 
y desarrollo del Activo 

Integral Veracruz 

3/06/2004 935 $21'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, Interior Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET en su esquema de pago mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del sistema compraNET. 
• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y las salas indicadas, en la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, 
Interior Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Mantenimiento y Logística del Activo Integral 
Veracruz, sita en Urano número 402, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 

• Para esta licitación se podrán subcontratar partes de la obra: acarreo de materiales y estudio de mecánica de suelo. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Veracruz. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2o. 
fracción VI de dicho Acuerdo. 

• Esta licitación se lleva a cabo con reducción de plazos de conformidad con lo estipulado en el artículo 34, 
3er. párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes cuya propuesta resulte solvente porque reúna 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 

• Las condiciones de pago: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en ventanilla 
única del Activo Integral Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420 modulo R, Centro Administrativo Mocambo, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, 
Boca del Río Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo no será menor al 15% de los utilizados en la ejecución 

de los trabajos. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 193319) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y modernización de la red básica 

de carreteras federales en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

00009036-029-04 $2,000.00 

Costo en compraNET: 

$1,500.00 

10/04/2004 6/04/2004 

11:00 horas 

6/04/2004 

9:00 horas 

16/04/2004 

12:00 horas 

23/04/2004 

12:00 horas 

 

Clave FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  

Plazo de 

ejecución  

Capital contable 

requerido 

0 Construcción del entronque Granate 3/05/2004 180 $20'000,000.00 

 

Ubicación de la obra: kilómetro 199+850 tramo: límite de estados Gto./S.L.P.-San Luis Potosí, carretera: Querétaro-San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias esquina con Eje 106, 

Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 824 70 26, extensión 203, los días hábiles, con el siguiente horario de 

8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser 

de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (depositado en Banamex mediante ficha proporcionada por el Centro SCT 

San Luis Potosí, en el Departamento de Contratos y Estimaciones). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Subdirección de Obras, ubicada en avenida Industrias esquina 

con Eje 106, Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora indicadas en el salón de gobernadores del Palacio de Gobierno del Estado de 

San Luis Potosí, Jardín Hidalgo número 11, planta alta, colonia Zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 
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• La visita al lugar de la obra se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en las oficinas de la residencia general de carreteras federales, ubicadas en avenida 

Industrias esquina con Eje 106, Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará el 10% de anticipo para inicio de los trabajos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y cuenta con el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 

trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal así como con los particulares. 

• Documentación que compruebe el capital mínimo requerido con base en la declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo 

deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de 

recién creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La experiencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación, el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y Normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 

bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 

recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el 

contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta 

resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 

fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
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LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 193334) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE LICITACION: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE  

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101149-003-04 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

13/04/04 
10:00 HRS. 

13/04/04 
11:00 HRS. 

19/04/04 
12:00 HRS. 

22/04/04 
10:00 HRS. 

 
CONCEPTO  
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE  
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

(0) (0) ASESORIA TECNICA 
ESPECIALIZADA PARA APOYAR LA 

OPERACION Y ADMINISTRACION DE 
LAS ASOCIACIONES CIVILES DE 
LOS USUARIOS EN EL DISTRITO 
DE TEMPORAL TECNIFICADO 010 

SAN FERNANDO, TAMPS. 

$200,000.00 212 3/05/04 
30/11/04 

MPIOS.: REYNOSA, 
SAN FERNANDO, 

MATAMOROS, RIO 
BRAVO Y MENDEZ,  

ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LAS OFICINAS DE LA 
JEFATURA DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 010 SAN FERNANDO, SITAS EN BRECHAS ESTE-123 Y SUR-40, COLONIA AGRICOLA F. 
GONZALEZ VILLARREAL, MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMPS., TELEFONO 01-841-845-03-80, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 
HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EL ENTERO 16 DE LA SHCP A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION; EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN 
LA DIRECCION ANTES MENCIONADA, POR LO CUAL, EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERA ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA 
OBTENERLOS. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LA JEFATURA DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 010 SAN 
FERNANDO, SITA EN BRECHAS ESTE-123 Y SUR-40, COLONIA AGRICOLA F. GONZALEZ VILLARREAL, MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMPS., EN 
EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
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LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA JEFATURA DEL DISTRITO DE TEMPORAL TECNIFICADO 010 SAN FERNANDO, SITA EN BRECHAS ESTE-
123 
Y SUR-40, COLONIA AGRICOLA F. GONZALEZ VILLARREAL, MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMPS., EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN 12 MORELOS Y MATAMOROS NUMERO 202, ZONA CENTRO, 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 

EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA; 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

SE INDICA QUE ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYOR DE UN MES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE 
OBRA. 

SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION. 
SE INDICA QUE SE PROPORCIONARA EL 10% DE ANTICIPO DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. LUIS RAFAEL RENERO AMPARAN 
RUBRICA. 

(R.- 193347) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de formas impresas, inhibidor de corrosión, 
anilina, sellos de seguridad, concentrado espumante, mangueras contra incendio, cadena eslabones, elementos coalescedores, sello perimetral y llantas, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-001-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

13/04/2004 12/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
9:00 horas 

26/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800004 Formas impresas 470,000 Juego 
2 C660800004 Formas impresas 248,710 Juego 
3 C660800004 Formas impresas 104,180 Juego 
4 C660800004 Formas impresas 65,050 Juego 
5 C660800004 Formas impresas 45,540 Juego 

 
• Lugar de entrega: Guadalajara, Jal., El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán, Sin., Zapopan, Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosarito, 

B.C., Hermosillo, Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Ciudad Obregón, Son., Culiacán, 
Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., Acapulco, Gro., Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-002-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

13/04/2004 12/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
12:00 horas 

26/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800032 Inhibidor de corrosión 14,000 Litro 
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• Lugar de entrega: Guaymas, Son. y Topolobampo, Sin., los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-003-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

13/04/2004 12/04/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
14:00 horas 

26/04/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000016 Anilina 2,375 Pieza 
 
• Lugar de entrega: Manzanillo, Col., Mazatlán, Sin., Lázaro Cárdenas, Mich., Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., La Paz, B.C.S., 

los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-004-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

13/04/2004 12/04/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
16:00 horas 

26/04/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841200020 Sellos de seguridad 1'545,000 Pieza 
 
• Lugar de entrega: El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán, Sin., Zapopan, Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosarito, B.C., Hermosillo, 

Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Ciudad Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, 
Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., Acapulco, Gro., Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 40 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-005-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

15/04/2004 14/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
9:00 horas 

28/04/2004 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800036 Concentrado espumante 23,192 Litro  
• Lugar de entrega: El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Rosarito, Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Ciudad Obregón, Son., Culiacán, Sin., Acapulco, Gro., los 

días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-006-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

15/04/2004 14/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
12:00 horas 

28/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660600032 Mangueras contra incendio 180 Pieza 
2 C660600032 Mangueras contra incendio 122 Pieza 

 
• Lugar de entrega: El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Zapopan, Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosarito, B.C., Nogales, Son., Guaymas, 

Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, B.C.S., Salina Cruz, Oax. y Topolobampo, Sin., los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 40 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-007-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

15/04/2004 14/04/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
16:00 horas 

28/04/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000044 Cadena eslabones 5 Pieza 
2 C390000044 Cadena eslabones 10 Pieza 
3 C390000044 Cadena eslabones 2 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Rosarito, B.C., los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     204 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576035-008-04 $1,045.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

16/04/2004 15/04/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200040 Elementos coalescedores 130 Pieza 
2 C780200040 Elementos coalescedores 130 Juego 
3 C780200040 Elementos coalescedores 140 Juego 

 
• Lugar de entrega: Guaymas, Son., Rosarito, B.C., los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576035-009-04 $1,045.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

16/04/2004 15/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/04/2004 
12:00 horas 

29/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660600014 Sello perimetral 2,135 Metro 
 
• Lugar de entrega: Manzanillo, Col., Colima, Col., Tepic, Nay., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Navojoa, Son., los días de lunes a viernes, 

excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de un capítulo o título de compras del sector público de conformidad con todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración 
de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter internacional, de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se consideró un 
título o capítulo de compras del sector público; en esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la contratación de llantas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576035-010-04 $1,045.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

6/05/2004 3/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/05/2004 
9:00 horas 

19/05/2004 
9:00 horas 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605022 Llantas de hule para camión 1,650 Pieza 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 92 Pieza 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 36 Pieza 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 32 Pieza 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 16 Pieza  

• Lugar de entrega: El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán, Sin., Zapopan, Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosarito, B.C., Hermosillo, 
Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Ciudad Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, 
Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., Acapulco, Gro., Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes, excepto días festivos, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
Datos comunes a las licitaciones de esta convocatoria: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Américas 

número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (33) 3678-25-91, los días de lunes a viernes, excepto días festivos; 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del sótano del edificio que ocupa la Gerencia de Almacenamiento  

y Distribución Pacífico, ubicada en prolongación avenida Américas número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano para las licitaciones públicas nacionales y dólar americano o peso mexicano para 

las licitaciones públicas internacionales. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el proveedor presente su facturación y evidencia de recibo de 

conformidad por parte del área usuaria y de acuerdo a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
México, D.F., o a través de medios remotos de comunicación, a la Secretaría de la Función Pública. 
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• Ninguna de las licitaciones internacionales de esta convocatoria excepto la licitación número 10, se encuentra bajo la cobertura de los capítulos de compras 
gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

ING. RODOLFO DE HOYOS ARIZPE 
RUBRICA. 

(R.- 193358) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la contratación de servicios de mantenimiento de la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18576014-029-04. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/04/2004 14/04/2004 
10:30 horas 

14/04/2004 
8:30 horas 

21/04/2004 
8:30 horas 

28/04/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

unidades de energía ininterrumpible (UPS), 
cargadores y bancos de baterías así como su equipo 

periférico de la Refinería Francisco I. Madero 

1 Servicio 

 
Número de licitación 18576014-030-04. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

16/04/2004 15/04/2004 
10:30 horas 

15/04/2004 
8:30 horas 

22/04/2004 
8:30 horas 

29/04/2004 
12:30 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de 
automatización y control Fisher-Provox de las 

calderas MP-B1, B2, B3, CP-CB2 y cuarto de control 
central I (bunker I) de la Refinería Francisco I. Madero 

1 Servicio 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 3023-

333, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01)833 229-11-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. 

### La forma de pago es, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
### Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la Unidad de Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro 

Obregón número 3023-333, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
### Lugar del servicio: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps., los días de lunes a domingo, en el horario de servicio de 7:00 a 19:00 horas. 
### Plazo de los servicios de las licitaciones números 18576014-029-04 y 18576014-030-04: 194 días. 
### El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se recibe la documentación correcta en la ventanilla única de Pemex Refinación. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No se otorgarán anticipos. 
### En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
### Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 193359) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS  
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 010 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se contempla un capítulo o título de compras 
del sector público, para la contratación de adquisición de material eléctrico, mediante pedido abierto para el año 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 18576011-022-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
969.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
881.00 más IVA 

15/04/2004 15/04/2004 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/04/2004 
13:30 horas 

27/04/2004 
13:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto máximo 

1 C510400000 Solvente 1 Litro $28,000.00 
2 C510400000 Barniz 1 Litro $3,400.00 
3 C510400000 Barniz 1 Litro $6,800.00 
4 C510400000 Compuesto sellador 1 Pieza $7,900.00 
5 C510400000 Estropajo 1 Pieza $4,000.00 

 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la firma de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 

Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 193367) 
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COMISION NACIONAL DE ZONAS ARIDAS  
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pólizas de seguro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20090001-001-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/04/2004 16/04/2004 
11:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480000000 Pólizas de seguro 1 Lote 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Venustiano Carranza 

número 1623, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4-16-00-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la CONAZA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la CONAZA, ubicada en bulevar Venustiano 
Carranza número 1623, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

la CONAZA, bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la CONAZA, bulevar Venustiano 

Carranza número 1623, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: cinco días naturales, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: al 100% en un plazo no mayor a cinco días naturales, después de la entrega de las pólizas, a entera satisfacción de la CONAZA.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. EDUARDO CANAVATI MANZUR 
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RUBRICA. 
(R.- 193370) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGOGICOS  

DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en vigor, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32078001-

005-04 
$1,100 

Costo en compraNET: 
$1,000 

14/04/2004 14/04/2004 
12:00 horas 

20/04/2004 
12:00 horas 

23/04/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400016 Archivero de metal 680 Pza. 
2 I450220004 Pizarrones de metal 34 Pza. 
3 I450400314 Silla 34 Pza. 
4 I450400228 Mesa 510 Pza. 
5 I450400314 Silla 510 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.bc.compranet.gob.mx, o bien en bulevar Anáhuac y Mar 

Cantábrico sin número, colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja California; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

* La procedencia de los recursos es: estatal 
* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de ISEP en el primer piso del edificio, ubicado en 

bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja California. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de ISEP en el primer piso del 

edificio, ubicada en bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja California. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de abril de 2004 

a las 12:00 horas, en la sala de juntas de ISEP en el primer piso del edificio, ubicado en bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, colonia Anáhuac, código 
postal 21060, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes: en los almacenes ubicados en las ciudades de Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate, Tijuana y Ensenada Baja California. 
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* Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de lo indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo y el 50% restante a la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. El acto 

de apertura económica se realizará a precio fijo. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 

Baja California, así como también aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 42 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO 
FRANCISCO JAVIER CARRILLO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193371) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 
30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, así como 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra civil, instalaciones y equipo de instalación permanente en hospitales de la Delegación Estatal 
en Coahuila, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641206-004-04 $5,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

13/04/2004 13/04/2004 
9:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

26/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación del H.G.S.Z. número 13, de Acuña, Coahuila 3/06/2004 120 $600,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Subzona 

número 13, Acuña, Coahuila. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641206-005-04 $5,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

13/04/2004 13/04/2004 
11:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
11:00 horas 

26/04/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación del H.G.Z. número 16, de Torreón, Coahuila 3/06/2004 180 $1'100,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 

número 16, Torreón, Coahuila. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641206-006-04  $5,000.00 
Costo en compraNET: 

 $3,500.00 

13/04/2004 13/04/2004 
13:00 horas 

12/04/2004 
12:00 horas 

19/04/2004 
13:00 horas 

26/04/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación del H.G.Z. número 18, de Torreón, Coahuila 3/06/2004 180 $1'300,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 

número 18, Torreón, Coahuila. 
 
Información común a las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento 

sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 4392560, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:30 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Servicios Generales, ubicada en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, 
colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila. 

• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado trabajos consistentes en obra civil e 

instalaciones similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente 
con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y 
equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación, y la capacidad financiera mediante la exhibición de la 
declaración fiscal o balance general auditado de la persona física o empresa, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiestan bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial 
vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad, Trámite y Erogaciones de la Delegación Estatal en 

Coahuila, ubicado en bulevar V. Carranza y periférico Luis Echevarría, fraccionamiento La Salle, en Saltillo, Coah., dentro de un plazo no mayor de 20 días 
naturales contados a partir de la fecha en que haya sido autorizado por el residente de obra del IMSS. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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SALTILLO, COAH., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. CARLOS DE LA PEÑA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 193372) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN NUEVO LEON 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de mazapán para desayunos escolares, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
48102001-003-04 $1,210.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

20/04/2004 20/04/2004 
10:30 horas 

23/04/2004 
10:30 horas 

23/04/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C601400004 Mazapán 8'265,000 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Morones Prieto número 600, 
colonia Independencia, código postal 64720, Monterrey, Nuevo León, teléfono 8128 8121, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 17:00 
horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 2004 a las 10:30 horas en el auditorio principal del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Morones Prieto número 600, colonia Independencia, código postal 64720, Monterrey, Nuevo León. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el auditorio principal 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, avenida Morones Prieto número 600, colonia Independencia, código postal 
64720, Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:30 horas, en el auditorio principal del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Nuevo León, avenida Morones Prieto número 600, colonia Independencia, código postal 64720, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo al calendario de entregas otorgado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: mayo a diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la fecha de entrega de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MONTERREY, N.L., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE LUIS LOZANO MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193373) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

CONVOCATORIA 003/04 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION I, 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS PARA: ADQUISICION DE 
FORMULAS MAGISTRALES, ADQUISICION DE BOLETOS DE TRANSPORTACION TERRESTRE, CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
ATENCION MEDICA, ADQUISICION DE ROPA Y CALZADO PARA MEDICOS RESIDENTES Y ADQUISICION DE AMBULANCIAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 
00641243-005-04 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA ADQUISICION DE FORMULAS MAGISTRALES 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641243-005-04 EN CONVOCANTE: 

$568.12 
EN compraNET: $516.48 

15/04/04 
 

14/04/04 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/04 
9:00 HORAS 

28/04/04 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C841600000 FORMULAS MAGISTRALES CULIACAN $200,000 PESO  $200,000 $500,000 
2 C841600000 FORMULAS MAGISTRALES MAZATLAN $100,000 PESO $100,000 $250,000 
3 C841600000 FORMULAS MAGISTRALES LOS MOCHIS $100,000 PESO $100,000 $250,000 
4 C841600000 FORMULAS MAGISTRALES GUASAVE $80,000 PESO $80,000 $200,000 
5 C841600000 FORMULAS MAGISTRALES COSTA RICA $80,000 PESO $80,000 $200,000 

 
00641243-006-04 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA ADQUISICION DE BOLETOS PARA TRANSPORTACION TERRESTRE PARA LAS 
UNIDADES DE LA DELEGACION SINALOA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641243-006-04 EN CONVOCANTE: 

$568.12 
EN compraNET: $516.48 

15/04/04 
 

14/04/04 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/04 
11:00 HORAS 

28/04/04 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 BOLETOS DE TRANSPORTACION TERRESTRE  8 MES $3’417,157.00 $8’542,891.00 

 
00641243-007-04 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO DE ATENCION MEDICA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641243-007-04 EN CONVOCANTE: 
$568.12 

EN compraNET: $516.48 

15/04/04 
 

14/04/04 
12:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/04 
12:30 HORAS 

28/04/04 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 ATENCION MEDICA SUBROGADA PARA HGR No. 1, 

HGS’Z No. 4 Y HGS’Z No. 28 
8 MES $100,600 $251,493 

2 C810000000 ATENCION MEDICA SUBROGADA PARA HGP No. 2  
Y HGZ No. 49 

8 MES $119,520 $298,785 

3 C810000000 ATENCION MEDICA SUBROGADA PARA HGZ No. 3 8 MES $35,056  $87,640 
4 C810000000 ATENCION MEDICA SUBROGADA PARA HGS’Z No. 30 8 MES $4,520  $11,288 
5 C810000000 ATENCION MEDICA SUBROGADA PARA HGZ No. 32 8 MES $16,550  $41,352 

 
00641243-008-04 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA ADQUISICION DE ROPA Y CALZADO PARA MEDICOS RESIDENTES 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641243-008-04 EN CONVOCANTE: 

$568.12 
EN compraNET: $516.48 

15/04/04 
 

14/04/04 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/04 
15:00 HORAS 

28/04/04 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200000 UNIFORME MEDICO RESIDENTE MASCULINO TALLA MEDIANA 48 JUEGO 
2 C750200000 UNIFORME MEDICO RESIDENTE MASCULINO TALLA GRANDE 124 JUEGO 
3 C750200000 UNIFORME MEDICO RESIDENTE FEMENINO TALLA MEDIANA 108 JUEGO 
4 C631200000 CALZADO PARA MEDICO RESIDENTE TALLA 27.0 22 PAR 
5 C631200000 CALZADO PARA MEDICA RESIDENTE TALLA 25.0 24 PAR 

 
00641243-009-04 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA ADQUISICION DE AMBULANCIAS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641243-009-04 EN CONVOCANTE: 

$568.12 
EN compraNET: $516.48 

16/04/04 
 

15/04/04 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

22/04/04 
10:00 HORAS 

29/04/04 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 I480800002 AMBULANCIAS 3 UNIDAD 
 
• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN 

PARTICIPAR A TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN compraNET (INTERNET): http://compranet.gob.mx, 

TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA A CUALQUIER HORA O EN CONVOCANTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO 
Y JESUS G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 759 03 94 Y 713 94 89. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN 
CONVOCANTE, PREVIA ELABORACION DE LA ORDEN DE INGRESO EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO 
DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, 
CULIACAN, SINALOA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CON LOS SIGUIENTES PRECIOS: EN CONVOCANTE 
$568.12 
(SON: QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 12/100 M.N.) Y EN compraNET $516.48 (QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 48/100 M.N.) EL PRECIO DE 
LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 
DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE 
SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 759 03 94 Y 713 94 89. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACIONES DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS QUE 
SE ESPECIFICAN EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y 
EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, 
CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 759 03 94 Y 713 94 89.  

• LOS ACTOS DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN 
FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 
01 667 759 03 94 Y 713 94 89. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LAS PRESENTES LICITACIONES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 

EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE ESTA DELEGACION, COMO SE DETALLA EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CULIACAN, SIN., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 193374) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641199- 

011-04 
$1,065.76 

Costo en compraNET: 
$968.88 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Unidad básica para ultrasonografía  4 Equipo 
2 I090000000 Cardiotocógrafo 6 Equipo 
3 I090000000 Fonodetector de latidos fetales 11 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Abastecimiento, 

Departamento de Planeación 
y Adquisiciones (oficina de adquisiciones), Zaragoza y calle G sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 686 
555-50-69, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición de la orden de ingreso por parte del Instituto. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación 
de Abastecimiento, Departamento de Planeación y Adquisiciones (oficina de adquisiciones), ubicada en Zaragoza y calle G sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de 
Abastecimiento, Departamento de Planeación 
y Adquisiciones (oficina de adquisiciones), Zaragoza y calle G sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento, Departamento de 
Planeación y Adquisiciones (oficina de adquisiciones), Zaragoza y calle G sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades médicas según anexo número 4-A de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 7 de mayo al 9 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación debidamente requisitada, en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
 

MEXICALI, B.C., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGADO REGIONAL 

C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193377) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de aceites y refacciones diversas para vehículos, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20163001-002-04 $968.00 Costo en 
compraNET: $880.00 

20/04/2004 20/04/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/04/2004 
11:00 horas 

29/04/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C090000034 Brazo longitudinal Dina 30 Pieza 
2 C090000000 Bomba de agua 20 Pieza 
3 C090000244 Filtro de combustible 607 Pieza 
4 C090000244 Cubetas de aceite 15W40 410 Cubeta 
5 C090000002 Acumulador de 27 placas 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 26, número lotes 41 y 42, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, teléfono 01-99-46-08-08, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago será, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Peninsular, 
ubicada en Calle 26, número lotes 41 y 42, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Peninsular, Calle 26, número lotes 41 y 42, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal 
Peninsular, Calle 26, número lotes 41 y 42, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de proveeduría de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Peninsular, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: será en dos entregas: 50% de la partida 1 a la 73 de la primera entrega, será del 12 de mayo al 2 de junio de 2004, y la segunda entrega 50% 

de la partida 1 a la 73 será del 1 al 31 de octubre de 2004, en días hábiles. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ERIC BOJORQUEZ ZAVALA 
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RUBRICA. 
(R.- 193378) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE RESONANCIA MAGNETICA, PARACLINICOS ESPECIALES, CLIPAJE VASCULAR CEREBRAL 
Y ATENCION OBSTETRICA DE PARTOS EN LA DELEGACION ESTATAL EN SONORA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641192-012-04 COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,937.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,761.60 

14/04/2004 14/04/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/04/2004 
10:00 HORAS 

23/04/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE 
PARACLINICOS ESPECIALES, 
CMNNO, CIUDAD OBREGON 

1 PAQUETE   $400,000.00  $1’000,000.00  

2 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE 
PARACLINICOS ESPECIALES, HGZ 

No. 2, HERMOSILLO 

1 PAQUETE   $383,200.00  $958,000.00  

3 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE 
ATENCION OBSTETRICA DE 

PARTOS, UMF 21, MAGDALENA 

1 PAQUETE   $360,000.00  $900,000.00  

4 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE 
RESONANCIA MAGNETICA, 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
No. 2, CIUDAD OBREGON 

90 ESTUDIO 36 90     

5 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE 
RESONANCIA MAGNETICA, HGZ 

No. 2, HERMOSILLO 

90 ESTUDIO 36 90     
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO 01(644) 4144061, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 CMNN, UBICADA EN PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY 
SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 
CMNN, PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 CMNN, PROLONGACION HIDALGO 
Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: PARA EL SERVICIO DE RESONANCIA MAGNETICA: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 Y HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NUMERO 2 DE CIUDAD OBREGON, HGZ NUMERO 2 DE HERMOSILLO Y HOSPITAL DE GINECO PEDIATRIA DE HERMOSILLO. PARA 
EL SERVICIO DE PARACLINICOS ESPECIALES: CMNNO 1 Y 2 DE CIUDAD OBREGON Y HGZ 2 DE HERMOSILLO. PARA CLIPAJE VASCULAR: 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DE CIUDAD OBREGON. PARA ATENCION OBSTETRICA DE PARTOS: UMF 21 DE MAGDALENA, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS DE CONTABILIDAD, TRAMITE Y EROGACIONES DE CADA UNIDAD CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
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DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 193379) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL, INSTALACIONES ELECTROMECANICAS Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE EN LA OBRA DE 
AMPLIACION Y REMODELACION DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA + MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, UBICADO EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641202-003-04 $2,480.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,736.00 

13/04/2004 12/04/2004 
17:00 HORAS 

12/04/2004 
10:00 HORAS 

19/04/2004 
10:00 HORAS 

23/04/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1080104 ADECUACION O REMODELACION DE CLINICA O CENTRO DE SALUD 9/06/2004 540 $8'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN CALLE FRANCISCO I. MADERO Y HEROES DEL 47 NUMERO 315, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23010, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01-612-12-5-12-42, EXTENSION 1004, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE DEBERA ADQUIRIR EN EL AREA CONVOCANTE Y LIQUIDAR EN LA MINISUCURSAL 
BANAMEX, UBICADA EN LAS INSTALACIONES DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
UBICADAS EN BULEVAR 5 DE FEBRERO ESQUINA CON IGNACIO ALTAMIRANO, COLONIA PUEBLO NUEVO, CODIGO POSTAL 23060, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 17:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES, UBICADO 
EN LA PLANTA PRIMER NIVEL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR FAMILIAR, CON DOMICILIO EN PASEO ALVARO OBREGON SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES, UBICADO EN LA PLANTA PRIMER NIVEL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR 
FAMILIAR, CON DOMICILIO EN PASEO ALVARO OBREGON SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS 
MULTIPLES, UBICADO EN LA PLANTA PRIMER NIVEL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR FAMILIAR, CON DOMICILIO EN PASEO 
ALVARO OBREGON SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, SIENDO EL PUNTO DE REUNION EN 
EL VESTIBULO PRINCIPAL DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA + MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, UBICADO EN BULEVAR 5 DE FEBRERO SIN NUMERO 
E V/. GOMEZ FARIAS Y HEROES DE INDEPENDENCIA, CON PUEBLO NUEVO, CODIGO POSTAL 23060, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR 5 DE FEBRERO SIN NUMERO E/V. GOMEZ FARIAS Y HEROES DE INDEPENDENCIA, COLONIA PUEBLO NUEVO, 
CODIGO POSTAL 23060, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• PARA EL 2004 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% Y PARA EL 2005 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% DE LAS ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES APROBADAS PARA AMBOS EJERCICIOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITAR ANTE EL 

INSTITUTO TENER EXPERIENCIA EN LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LA DEL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, EN LA QUE SEA 
COMPROBABLE SU PARTICIPACION; INCLUYENDO PERSONAL TECNICO, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y CAPACIDAD FINANCIERA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
* ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AUN 
LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS LOS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

* ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* FOTOCOPIA DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DEL LICITANTE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE 8'000,000.00 (SON OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

* IDENTIFICACION PERSONAL, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
* PARA PERSONAS MORALES, MEDIANTE ESCRITO EN EL QUE SE MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
• DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

• DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 
FRACCION VIII Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO ESTABLECE EN EL PUNTO 10 
DE LAS BASES DE LICITACION LOS CRITERIOS QUE SE APLICARAN EN EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y LA ADJUDICACION 
DE LOS CONTRATOS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN SER PAGADAS, CONFORME AL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PARA LOS ANTICIPOS, EL PAGO 
SE EFECTUARA EN APEGO A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 50 
FRACCIONES I, II Y IV DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

 RUBRICA. (R.- 193380) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE PREPARACION DE FORMULAS DE MEDICINA MAGISTRAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641192-011-04 COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,937.76 

COSTO EN compraNET: 
$1,761.60 

13/04/2004 13/04/2004 

11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
10:00 HORAS 

22/04/2004 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 PREPARACION DE FORMULAS DE MEDICINA MAGISTRAL, 
H.G.Z. No. 2, HERMOSILLO 

1 PAQUETE $160,000.00 $400,000.00 

2 C810000000 PREPARACION DE FORMULAS DE MEDICINA MAGISTRAL, 
CD. OBREGON 

1 PAQUETE $280,000.00 $700,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO 01(644) 4144061, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 C.M.N.N., UBICADA EN PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 
C.M.N.N., PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE ABRIL DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 C.M.N.N., PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: H.G.Z. NUMERO 2 DE HERMOSILLO Y HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DE CIUDAD OBREGON, SONORA, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN CADA UNO 
DE LOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTOS DE CONTABILIDAD, TRAMITE Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
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CAJEME, SON., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 193381) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ASI COMO 18 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES A LA 
GERENCIA DE SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DEL PROYECTO INTEGRAL DE LA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR 10 CONSULTORIOS EN TEZIUTLAN, PUE., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641238-001-04 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,450.00 

13/04/2004 13/04/2004 
12:00 HORAS 

12/04/2004 
12:00 HORAS 

19/04/2004 
12:00 HORAS 

21/04/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS SERVICIOS PLAZO DE 

EJECUCION 
FECHA DE 

INICIO 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000 GERENCIA DE SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABAJOS 

DEL PROYECTO INTEGRAL DE LA CONSTRUCCION DE LA U.M.F. 10 CONS. 
EN TEZIUTLAN, PUE. 

169 DIAS 
NATURALES 

30/04/2004 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, SITO EN CALLE 3 SUR 
NUMERO 2108 ESQUINA 23 PONIENTE, 3er. PISO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 72470, PUEBLA, PUE., TELEFONO (01-222) 2-11-61-65, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA SUBDELEGACION SUR, UBICADA EN LA CALLE 25 
PONIENTE NUMERO 3316, COLONIA LOS ANGELES, PUEBLA, PUE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, NOTIFICANDOLO 
A LA CONVOCANTE, MEDIANTE ENVIO DE RECIBO, AL FAX NUMERO (01-222) 2-11-61-65. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACION, SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, SITO EN CALLE 3 SUR NUMERO 2108 ESQUINA 23 PONIENTE, 3er. PISO, 
COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 72470, PUEBLA, PUE. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2004 A 
LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, SITO EN CALLE 3 SUR NUMERO 2108 ESQUINA 23 
PONIENTE, 3er. PISO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 72470, PUEBLA, PUE. 

• EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, SITO EN CALLE 3 SUR NUMERO 2108 ESQUINA 23 PONIENTE, 3er. PISO, 
COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 72470, PUEBLA, PUE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS SERVICIOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL LUGAR DONDE SE 
CONSTRUYE LA U.M.F. 10 CONS., UBICADA EN AVENIDA EL FRESNILLO SIN NUMERO, UNIDAD HABITACIONAL EL FRESNILLO, TEZIUTLAN, PUE. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA EL FRESNILLO SIN NUMERO, UNIDAD HABITACIONAL EL FRESNILLO, TEZIUTLAN, PUE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

• NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 
SERVICIOS CONSISTENTES EN SUPERVISION DE PROYECTOS EJECUTIVOS, TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 
DE UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS, SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE 
REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
DE QUE DISPONGA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA 
EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O EMPRESA ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL Y DEL REGISTRO DEL CONTADOR EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL, DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN 
CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS M.N.). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS DATOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IVA. 

• NO SE OTORGARA NINGUN ANTICIPO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
PUEBLA, PUE., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

JEFA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 193383) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II INCISO C, 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
INTEGRAL DE OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS Y ARTROSCOPIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641192-013-04 COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,937.76 

COSTO EN compraNET: 
$1,761.60 

15/04/2004 15/04/2004 

12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/2004 
10:00 HORAS 

26/04/2004 
11:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE ENDOPROTESIS  
Y OSTEOSINTESIS 

1 SERVICIO $5'453,675.00 $13'634,188.00 

2 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE ARTROSCOPIA 1 SERVICIO $46,041.00 $115,103.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO 01(644) 4144061, 
LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 C.M.N.N., UBICADA EN PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 
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• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN ENVIAR SUS PROPOSICIONES A TRAVES DE MENSAJERIA, DEBIENDO ESTAR EN ESTA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO ANTES DE LAS 10:00 HORAS DEL DIA 21 DE ABRIL DE 2004, SITA EN PROLONGACION 
HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 
C.M.N.N., PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 C.M.N.N., PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS DEL ESTADO QUE SE DESCRIBEN EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 7 DIAS DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE REPOSICION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE CADA UNIDAD CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
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ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 193384) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
CONVOCATORIA 004  

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de inhibidor de corrosión, formatos de facturación única, de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Licitación pública 
nacional 

18576082-007-04 

Costo en convocante 
$2,185.00 

costo en compraNET: 
$1,983.75 

13/04/2004 7/04/2004 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
12:30 horas 

21/04/2004 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840000000 Suministro e inyección de nitrógeno  83,000 Metro cúbico 
2 C840000000 Suministro e inyección de nitrógeno 25,000 Metro cúbico 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Urano número 420-J,  

colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 229 9892886 y 229 9892842, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, pendiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Urano 

número 420, módulo J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, de acuerdo al evento y horario señalado en el recuadro anterior. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, Minatitlán, Ver. (Puerta número 6), Minatitlán-Medias Aguas, y Encinar Nogales, Ver., en 

Estación 5 autopista México-Córdoba, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, con un plazo de entrega: 2 días naturales, 
contados a partir de la recepción de la orden de inyección. 

• El pago se efectuará al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura original acompañada del documento, constancia o certificado de 
aceptación y entrega o recepción de los bienes, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación, copia del contrato 
original y copia de la fianza de cumplimiento de contrato en la ventanilla única. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará, adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación.  
BOCA DEL RIO, VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

JEFE DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL 
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ING. GERMAN CUEVAS BETANCOURT 
 RUBRICA. (R.- 193435) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN URUAPAN, MICHOACAN 

CONVOCATORIA 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material y útiles para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con 

sede en Uruapan, el día 17 de marzo de 2004.  

 

Licitación pública internacional número 06101070-003-04. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,200.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/04/2004 14/04/2004 

11:00 horas 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

21/04/2004 

11:00 horas 

23/04/2004 

11:30 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C870000028 Tinta para impresión 262 Pieza 

2 C870000028 Tinta para impresión 120 Pieza 

3 C811200000 Toner 102 Pieza 

4 C811200000 Toner 44 Pieza 

5 C870000010 Discos magnéticos flexibles 70 Caja 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pino Suárez número 85, colonia Barrio de 

Santiago, código postal 60030, Uruapan, Michoacán, teléfonos (452) 5 27 51 11 y 12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 

16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja 

a nombre del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el aula de capacitación, ubicada en Pino Suárez número 85, colonia 

Barrio de Santiago, código postal 60030, Uruapan, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el aula de 

capacitación, Pino Suárez número 85, colonia Barrio 

de Santiago, código postal 60030, Uruapan, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 11:30 horas, 

en el aula de capacitación, Pino Suárez número 85, colonia Barrio de Santiago, código postal 60030, Uruapan, Michoacán. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Pino Suárez número 85, colonia Barrio de Santiago, código postal 60030, Uruapan, Michoacán y Abasolo número 282, colonia Centro, 

Morelia, Michoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 3 de mayo al 8 de noviembre de 2004. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, siguientes a la entrega y aceptación formal de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

URUAPAN, MICH., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE URUAPAN 

LIC. MARIO ANTONIO PAZ VICTORIA 

RUBRICA. 

(R.- 193455) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

GERENCIA ESTATAL EN DURANGO 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de: 
rehabilitación del bordo margen izquierda del río Tunal a la altura del Campestre y Rehabilitación del vertedor de la presa de almacenamiento Guadalupe Victoria; 
rehabilitación y reconstrucción de bordos del río Tunal a la altura de los poblados 5 de Febrero y Dolores Hidalgo, rehabilitación y reconstrucción de bordos de 
protección del ejido Lázaro Cárdenas, para protegerlos contra inundaciones provocadas por el río La Sauceda y rehabilitación del bordo margen derecha del río 
Santiago Bayacora, a la altura de Santa Rosa y construcción de caseta de vigilancia, electrificación y obras de seguridad física en la presa Santiago Bayacora, 
Municipio de Durango, Estado de Durango. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101055-005-04 $1,300.00 Costo en 
compraNET: $1,100.00 

13/04/2004 12/04/2004 
10:00 horas 

6/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

16101055-006-04 $2,500.00 Costo en 
compraNET: $2,200.00 

13/04/2004 12/04/2004 
12:30 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
13:00 horas 

26/04/2004 
13:00 horas 

16101055-007-04 $1,300.00 Costo en 
compraNET: $1,100.00 

13/04/2004 12/04/2004 
14:00 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
16:00 horas 

26/04/2004 
16:00 horas 

 
No. de licitación Descripción general y ubicación de la obra Fecha 

estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital 
contable 
requerido 

16101055-005-04 Rehabilitación del bordo margen izquierda del río Tunal a la altura del Campestre  
y rehabilitación del vertedor de la presa de almacenamiento Guadalupe Victoria,  

Municipio de Durango, Estado de Durango 

14/05/2004 90 $2’000,000.00 
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16101055-006-04 Rehabilitación y reconstrucción de bordos del río Tunal a la altura de los poblados 5 de Febrero 
y Dolores Hidalgo; rehabilitación y reconstrucción de bordos de protección del ejido Lázaro 

Cárdenas, para protegerlos contra inundaciones provocadas por el río La Sauceda y 
rehabilitación del bordo margen derecha del río Santiago Bayacora, a la altura de Santa Rosa, 

Municipio de Durango, Estado de Durango 

14/05/2004 94 $2’000,000.00 

 
16101055-007-04 Construcción de caseta de vigilancia, electrificación y obras de seguridad física en la presa 

Santiago Bayacora, Municipio de Durango, Estado de Durango 
14/05/2004 109 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien las licitaciones 16101055-005-04 y 16101055-006-04 en las 
oficinas de la Residencia General de Construcción de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sitas en Palacio Federal sin número, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, a los teléfonos (01618) 814-26-61 y 814-26-62, con extensiones 115 y 116, la licitación 
16101055-007-04, en la oficina de la Brigada de Protección a la Infraestructura y Atención de Emergencias de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión 
Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, a los teléfonos (01618) 814-26-61  
y 814-26-62, extensión 105, la consulta y venta en convocante para todas las licitaciones será los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es con el formato 16 (clave: 600017) de la SHCP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• Para todas las licitaciones los planos sólo estarán disponibles en la dirección para venta de bases en convocante, por lo tanto, en caso de optar por el pago 

mediante el Sistema compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
• El sitio de reunión para realizar la visita a los lugares de los trabajos, así como las juntas de aclaraciones para las licitaciones 16101055-005-04 y 16101055-006-04 

será en las oficinas de la Residencia General de Construcción de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sitas en Palacio Federal sin 
número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, a los teléfonos (01618) 814-26-61 y 814-26-62, con extensiones 115 y 116, para la 
licitación 16101055-007-04, en la oficina de la Brigada de Protección a la Infraestructura y Atención de Emergencias de la Gerencia Estatal en Durango de  
la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, a los teléfonos (01618) 
814-26-61 y 814-26-62, con extensión 105, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas de todas las licitaciones se efectuarán: en la sala de juntas de la Gerencia 
Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, a 
los teléfonos (01618) 814-26-61 y 814-26-62, con extensiones 115 y 116, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ubicación de las obras: Municipio de Durango, Estado de Durango. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
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• Para las licitaciones 16101055-005-04 y 16101055-006-04 se otorgará un anticipo de 20%, para la licitación 16101055-007-04 se otorgará un anticipo de 30%, 
de la asignación presupuestal aprobada al contrato correspondiente, en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio 
de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanente y demás insumos 
que deberán otorgar. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares al de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los licitantes deberán presentar a su elección, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica en original y copia los siguientes documentos:  

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 

sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 

III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CNA; 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 

a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 

modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 

Registro Público de Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 

propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 

una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 

los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados; asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 

autorizadas por la residencia de obra. 

 

DURANGO, DGO., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE ESTATAL EN DURANGO 

ING. MIGUEL CALDERON ARAMBULA 
RUBRICA. 

(R.- 193472) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 21 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL ARTICULO 22 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE COMUNICA LO SIGUIENTE: 

 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS POR CONTRATO 2004 

 

PR PE AI METAS UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MONTO 

13 00 14 CONSTRUIR Y MANTENER CENTROS Y MODULOS DEPORTIVOS CENTRO 19 $3’400,000.00 

13 04 02 CONSTRUIR ESPACIOS EDUCATIVOS EN PLANTELES EXISTENTES ESP. EDUC. 16 $6’186,121.00 

13 04 05 CONSERVAR Y MANTENER INMUEBLES EDUCATIVOS INMUEBLE 163 $8’377,708.00 

19 06 18 CONSTRUIR, SUPERVISAR Y MANTENER MERCADOS PUBLICOS, 

PLAZAS COMERCIALES Y LECHERIAS 

INMUEBLE 41 $14’923,408.00 

22 00 02 AMPLIAR Y MANTENER LA CARPETA ASFALTICA M2 62,500 $5’235,000.00 

22 00 12 REALIZAR ACCIONES PARA LA CONSERVACION 

DE LA IMAGEN URBANA 

ACCION 23 $6’944,221.00 

23 00 02 OTORGAR AYUDA ECONOMICA PARA CONSERVAR, MANTENER Y 

APOYAR UNIDADES HABITACIONALES 

UNI. HAB. 4 $6’000.000.00 

23 00 12 CONSTRUIR, AMPLIAR Y MANTENER INMUEBLES INMUEBLE 3 $6’870,647.00 

24 00 21 CONSTRUIR Y MANTENER LA RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

KM 27 $6’298,099.00 

25 00 15 CONSTRUIR Y MANTENER LA RED PRIMARIA 

Y SECUNDARIA DE DRENAJE 

KM 17 $9’300,000.00 

    TOTAL  $73’535,204.00 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE MARZO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. JAVIER PIÑA CEJA 
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RUBRICA. 
(R.- 193473) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE INFORMATICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de prestación de servicio de alimentación, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Marco Antonio Hirales, con cargo de Director General del Instituto 
Sudcaliforniano del Deporte, el día 18 de marzo de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33001002-001-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

6/abril/2004 5/abril/2004 
10:00 horas 

No aplica 12/abril/2004 
10:00 horas 

13/abril/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida 
1  Servicio de alimentación 67,500 72,000 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Instituto Sudcaliforniano del Deporte, 

ubicado en bulevar Forjadores de Sudcalifornia kilómetro 3, colonia Los Olivos, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01-612-12-560-51,  
los días jueves a martes; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Sudcaliforniano del Deporte, este pago no será reembolsable,  
o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (se cobrará comisión bancaria). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Sudcaliforniano del Deporte, sito en 
bulevar Forjadores de Sudcalifornia kilómetro 3, colonia Los Olivos, código postal 23040, La Paz, B.C.S. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en las sala de 
juntas del Instituto Sudcaliforniano del Deporte, sito en bulevar Forjadores de Sudcalifornia kilómetro 3, colonia Los Olivos, código postal 23040, La Paz,  
Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Sudcaliforniano del Deporte, 
sito en bulevar Forjadores de Sudcalifornia kilómetro 3, colonia Los Olivos, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: será proporcionado en las instalaciones del prestador de servicios, y dentro de los horarios y días establecidos en las bases de licitación. 
• Prestación del servicio: a partir del 17 de abril al 8 de mayo de 2004. 
• El pago se realizará: en parcialidades, previa prestación de los servicios a entera satisfacción de la convocante, 30% de anticipo, 30% durante el evento y el 40% 

restante, 10 días después de haberse terminado el evento. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La unidad licitadora es el Instituto Sudcaliforniano del Deporte. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DEL DEPORTE 
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PROFR. MARCO ANTONIO HIRALES 
 RUBRICA. (R.- 193474) 
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COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA 

PUBLICA Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las licitaciones; número 32115002-008-04, 
construcción de etapa I de los edificios de caja negra, almacén, escalera y rampa en el Centro Estatal de las Artes, ubicado en la zona del Río Nuevo en Mexicali, 
B.C., número 32115002-009-04, construcción de instalaciones hidrosanitarias para obra exterior de la zona de danza, teatro y música del Centro Estatal de las Artes 
3a. etapa, ubicado en la zona del Río Nuevo en Mexicali, B.C., número 32115002-010-04, construcción de andadores en zona de danza, teatro y música del Centro 
Estatal de las Artes 3a. etapa, ubicado en la zona del Río Nuevo en Mexicali, B.C., número 32115002-011-04, construcción de estacionamiento en la zona de danza, 
teatro y música del Centro Estatal de las Artes 3a. etapa, ubicado en la zona del Río Nuevo en Mexicali, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

008-04 
 $3,000.00  

Costo en compraNET:  
$2,900.00 

7/04/2004 
10:00 horas 

6/04/2004 
10:00 horas 

16/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción 
de edificio 

10/04/2004 3/05/2004 55 días 
naturales 

$2'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al 

lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

009-04 
 $3,000.00  

Costo en compraNET:  
$2,900.00 

7/04/2004 
12:00 horas 

6/04/2004 
10:00 horas 

16/04/2004 
12:00 horas 

22/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Instalaciones 
hidrosanitarias 

10/04/2004 3/05/2004 55 días 
naturales 

$1'000,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al 

lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

010-04 
 $3,000.00  

Costo en compraNET:  
$2,900.00 

13/04/2004 
10:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 
andadores 

13/04/2004 10/05/2004 90 días 
naturales 

$1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al 

lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

011-04 
 $3,000.00  

Costo en compraNET:  
$2,900.00 

13/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
12:00 horas 

26/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 
estacionamiento 

13/04/2004 10/05/2004 90 días 
naturales 

$1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Independencia sin número, entre 

Calle I y Calle J, fraccionamiento Calafia, código postal 21040, Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 557-14-42 y 557-18-71, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura Pública 
y Educativa de 
Baja California, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas del CAIPE en la ciudad de Mexicali, Baja California, ubicadas en 
calzada Independencia sin número, entre Calle I 
y Calle J, fraccionamiento Calafia, código postal 21040. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuarán en las oficinas del CAIPE en la ciudad de Mexicali, Baja 
California. 

• Ubicación de la obra: zona Río Nuevo en Mexicali, Baja California. 
Criterios generales: 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales de 30% (treinta por ciento) de la asignación otorgada al contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante demostrará su capacidad técnica mediante la 

presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales por 
anualidades y fecha de terminación; además deberá anexar copia fotostática legible de los tres contratos de obras similares a la que es objeto de esta 
convocatoria, con monto y periodo de ejecución igual o superior al de la obra licitada, asimismo, presentará una relación de contratos en vigor que tengan celebrados 
tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, en caso de no 
contar con obras en vigor deberá de igual forma manifestarlo, esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que acredite el capital contable requerido por la convocante; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Recibo de pago oficial por la compra de las bases en las oficinas de la convocante o ficha 
de depósito por la compra de las bases generadas por el Sistema compraNET, 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 3.- Escrito mediante el cual 
declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, 4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 5.- Escrito mediante el cual la persona 
moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; esta documentación deberá ser presentada 
dentro de su propuesta 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a el licitante que cumpla con los requisitos solicitados en las bases de licitación, asimismo, reúna las condiciones legales técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura solvente con el 
precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes y su importe le será liquidado en un plazo que no excederá 
de 20 (veinte) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• El licitante deberá considerar para efectos de su propuesta, que para las licitaciones números  
32115002-008-04 y 32115002-009-04 se requerirá que considere doble turno de trabajo los siete días de la semana para cumplir con el plazo de ejecución de la 
obra en el tiempo solicitado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GUADALUPE MARTIN ARELLANO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 193479) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA, B.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de 
limpieza de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11101002-

003-04 
13/04/2004 13/04/2004 

13:00 horas 
13/04/2004 

13:00 horas 
19/04/2004 

13:00 horas 
21/04/2004 

13:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y 
equipo 

1 Servicio 

2 C810600000 Servicio de limpieza de vidrios 1 Servicio 
3 C810600000 Servicio de lavado de alfombras 5,000 

contrato abierto, 
mínimo $20,000.00 y 
máximo $40,000.00 

M.N. 

Metro 
cuadrado 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 107 carretera 

Tijuana-Ensenada número 107, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, Ensenada, Baja California, teléfono 646-1-75-05-28, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque de caja a nombre del Centro de Investigación 
Científica y de Educación Superior de Ensenada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

••  El costo de las bases de la licitación es de $880.00 M.N., con la convocante y $800.00 M.N., en compraNET. 
••  La junta de aclaraciones y la visita a instalaciones se llevarán a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de Audiovisual del edificio 

de Biblioteca, ubicada en el kilómetro 107 carretera Tijuana-Ensenada número 107, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, Ensenada, Baja 
California. 

••  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala 
de Audiovisual del edificio de Biblioteca, kilómetro 107 carretera Tijuana-Ensenada número 107, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, 
Ensenada, Baja California. 

••  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de Audiovisual del edificio de Biblioteca, 
kilómetro 107 carretera Tijuana-Ensenada, número 107, colonia Pedregal Playitas, código postal 22890, Ensenada, Baja California. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  Lugar de entrega: en CICESE kilómetro 107 carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada B.C., México, los días de lunes a viernes, el horario de entrega de 

turno matutino y vespertino. 
••  Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004 para el servicio de limpieza (partida número 1), para la partida número 2 y número 3 de acuerdo 

al programa del anexo H de las bases. 
••  El pago se realizará: 5 días hábiles después del vencimiento de cada quincena. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

ENSENADA, B.C., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. TIBURCIO MONTALVO NARANJO 
RUBRICA. 

(R.- 193480) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, 
así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número GA/LPN2004/05 
para adquirir un sistema de racks para almacenamiento de contenedores y su respectiva instalación, mismos que se decriben a continuación: 
 

Partida 
No. 

Descripción completa de los bienes y/o servicios Cantidad Unidad de 
medida 

Unica Sistema de racks para almacenamiento de contenedores y su 
respectiva instalación, capacitación sin costo adicional para el Banco 
de México, al menos para 4 personas, en lo referente al uso y buen 
funcionamiento del sistema, así como el mantenimiento preventivo, 
correctivo y correctivo de emergencia, incluyendo las refacciones y 

materiales necesarios por un periodo de dos años, sin costo adicional 
para el Banco de México 

1 Lote 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,725.00 pesos (mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el 
Impuesto al Valor Agregado y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, 
expedido precisamente a favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V., u otra similar, el cual deberá contar los estándares de seguridad 
emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 21 de abril de 2004, de 9:00 a 17:00 horas, en días 
hábiles, bancarios, en la oficina de Gestión Administrativa adscrita a la Dirección General de Emisión, ubicada en Presa de Amistad número 707, colonia Irrigación, 
en México, D.F., código postal 11500, sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son 
los siguientes: 
El programa de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha requerido es: los componentes del sistema de racks para almacenamiento de contenedores deberán ser 
entregados en la fecha que el banco determine, la cual podrá ser dada a conocer al proveedor a partir de 30 de junio de 2004. La fecha de entrega será dada a 
conocer al proveedor ganador de la licitación con al menos 30 días naturales, de anticipación a la mencionada fecha de entrega. A partir de la fecha en que sean 
entregados los componentes del sistema de racks para almacenamiento de contenedores, el proveedor ganador de la licitación tendra 35 días naturales, para 
concluir la instalación del sistema. 
Los bienes deberán entregarse y/o instalarse y/o ponerse en marcha en los sitios y bajo las condiciones siguientes: sucursal Guadalajara del Banco de México, ubicada 
en prolongación Gobernador Curiel número 5000, Parque Industrial Guadalajara, Municipio El Salto, Jal. 
Los servicios deberán prestarse en el lugar o lugares y bajo las condiciones siguientes: 
Los servicios de asistencia técnica, capacitación y mantenimiento requeridos, deberán proporcionarse en la sucursal Guadalajara del Banco de México, ubicada en 
prolongación Gobernador Curiel número 5000, Parque Industrial Guadalajara, Municipio El Salto, Jal., en los términos señalados en los numerales 1.5 y 1.9 de las 
bases de licitación, en días hábiles, bancarios de 9:30 a 16:00 horas. 
Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional. 
Momento en que se hará exigible el pago: el pago de hará exigible al día natural siguiente al vencimiento de los plazos para realizar los pagos establecidos en el 
contrato que al efecto se celebre. 
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Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: el 50% del importe total de los bienes materia de contratación, en concepto de anticipo, dentro 
de los 20 días hábiles, bancarios posteriores a la fecha de firma del contrato correspondiente y previa entrega de una póliza de fianza para garantizar la debida 
aplicación del anticipo o en su defecto la devolución del mismo más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado, conforme a los términos y condiciones que se 
indican en el modelo de contrato adjunto a las bases. El saldo del importe total será cubierto dentro de los 20 días hábiles, bancarios posteriores a la fecha de 
aceptación de los bienes materia de licitación, debidamente instalados a entera satisfacción del banco, de acuerdo con los términos y condiciones señalados en el 
modelo de contrato que como anexo se adjunta a las bases de licitación, previa entrega de la factura en los que se contenga el visto bueno de un funcionario de la 
Dirección General de Emisión del propio Banco de México. 
Las aclaraciones a estas bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el día 
15 de abril de 2004, a las 11:00 horas, en el aula de capacitación del Banco de México, ubicada en calle Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F., siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas conforme a continuación se indica: 
a) El acto de presentación de proposiciones tanto técnicas como económicas y apertura exclusivamente de propuestas técnicas se llevará a cabo el día 27 de abril 

de 2004, en el aula de capacitación del Banco de México, ubicada en calle Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11500, México, D.F., a las 11:00 horas; 

b) El acto de apertura de propuestas económicas tendrá verificativo el día 3 de mayo de 2004, en el aula de capacitación del Banco de México, ubicada en calle 
Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F., a las 11:00 horas. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En esa misma fecha y lugar se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas 
actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 17 de mayo de 2004, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos. 8o., 10 y demás del Reglamento Interior del Banco de México, así como único del acuerdo de adscripción de sus unidades 
administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE COORDINACION 

Y GESTION DE EMISION 
LIC. MA. DEL PILAR S. ALONSO ALONSO 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE PROGRAMACION, 
DISTRIBUCION Y PROCESO DE EFECTIVO 

ACT. XOCHITL ALAMILLA ALAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 193482) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONCURSOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de construcción de la segunda etapa del área 
administrativa, aula de capacitación, kiosco y obras exteriores en el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua (ICATECH), ubicado en 
Ciudad Madera, Chih., y construcción de 1 taller de cómputo, 1 taller de dibujo, 1 laboratorio polifuncional, 4 aulas, anexo de escalera, 1 núcleo de servicios 
sanitarios, obras y redes exteriores en el Colegio de Bachilleres plantel número 9, ubicado en Ciudad Juárez, Chih., de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

38105001-001-04 $3,500.00 

Costo en compraNET: 

$3,000.00 

13/04/2004 6/04/2004 

10:00 horas 

5/04/2004 

9:00 horas 

19/04/2004 

9:00 horas 

21/04/2004 

18:30 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 3/05/2004 120 $1'300,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

38105001-002-04 $3,500.00 

Costo en compraNET: 

$3,000.00 

14/04/2004 6/04/2004 

10:00 horas 

5/04/2004 

9:00 horas 

20/04/2004 

9:00 horas 

23/04/2004 

18:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1010302 Construcción de escuela 10/05/2004 150 $3'500,000.00 
 
• Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en licitación número 38105001-001-04, 

en avenida Río de Janeiro número 1000, colonia Residencial Campestre II Etapa, código postal 31238, en Chihuahua, Chih., teléfono 614 4140201, extensión 125, 
y licitación número 38105001-002-04, en eje vial Juan Gabriel y Aserraderos, colonia Mirador, código postal 32260, en Ciudad Juárez, Chih. y avenida 
Río de Janeiro número 1000, colonia Residencial Campestre II Etapa, código postal 31238, en Chihuahua, Chih., los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas, excepto los días 8 y 9 de abril de 2004. 

• La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en ambas licitaciones el día 6 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en licitación número 38105001-001-04, sala de 
juntas del Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua, en el domicilio antes mencionado en Chihuahua, Chih., y licitación 
número 38105001-002-04, sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas de la Frontera, en el edificio administrativo, planta alta, en el domicilio antes 
mencionado en Ciudad Juárez, Chih. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará: licitación número 38105001-001-04 el día 19 de abril de 2004 a las 
9:00 horas, en la sala de juntas del Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua, en el domicilio antes mencionado en 
Chihuahua, Chih., y licitación número 38105001-002-04 el día 20 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas de la 
Frontera, en el edificio administrativo, planta alta, en el domicilio antes mencionado en Ciudad Juárez, Chih. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará: licitación número 38105001-001-04 el día 21 de abril de 2004 a las 18:30 horas, en la sala de juntas del 
Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua, en el domicilio antes mencionado en Chihuahua, Chih., y licitación número 
38105001-002-04 el día 23 de abril de 2004 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas de la Frontera, en el edificio administrativo, 
planta alta, en el domicilio antes mencionado en Ciudad Juárez, Chih. 

• La visita al lugar de los trabajos en ambas licitaciones, se llevará a cabo el día 5 de abril de 2004 a las 9:00 horas: licitación número 38105001-001-04, el punto 
de reunión será en las oficinas del Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua, en el domicilio antes mencionado en 
Chihuahua, Chih., y licitación número 38105001-002-04, el punto de reunión será en las oficinas del Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del 
Estado de Chihuahua, en el domicilio antes mencionado en Ciudad Juárez, Chih. 

• Ubicación de las obras: licitación número 38105001-001-04, colindante al parque deportivo La Amistad, colonia Centro, en Ciudad Madera, Chih., y licitación 
número 38105001-002-04, avenida Yepómera número 2921, fraccionamiento Haciendas de las Torres Universidad, en Ciudad Juárez, Chih. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de las obras. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%, en ambas licitaciones. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%, en ambas licitaciones. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados en ambas licitaciones, consiste en exhibir curriculum tanto de la persona 
física o moral, así como de su personal técnico, en el que se acredite la capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de las licitaciones; de igual 

forma la acreditación de que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de las obras, presentando la relación de la misma indicando su ubicación 
actual para verificación, en su caso. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en ambas licitaciones, son: presentar original o copia certificada y, en cualquiera de las  

dos opciones, copia simple de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el cual deberá acreditarse con lo estipulado en los tres 

incisos siguientes: 

A) Las últimas dos declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias, en su caso, presentadas ante la SHCP, debiendo ser éstas por los 
ejercicios fiscales 2001 y 2002. 

B) Los últimos estados financieros dictaminados con relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo 32 A del Código Fiscal de la Federación. Dichos estados financieros deberán ser al 31 de diciembre de 2002 y 2003; si 

no existe la obligación de dictaminarse deberá presentar estados financieros firmados por contador externo y representante legal, debiendo ser éstos al 31 
de diciembre de 2002 y 2003. 

C) Estados financieros al 31 de marzo de 2004, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital firmados por el contador y 

representante legal. En los casos en que se requiera firma del contador, deberá presentar copia certificada de su cédula profesional, en caso de existir 
incremento en el capital social con relación al año anterior, acreditar el mismo con la documentación soporte correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: que el Instituto, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en el 

dictamen que emita la convocante en el que se fundamentará el fallo del concurso, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de contrato y cuente con la 
experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones son solventes y, 

por tanto, satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura económica solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones por periodos mensuales y/o pagos parciales sujetos al avance de los trabajos. 
Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad no mayor a un mes y deberán presentarse acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago, el cual deberá efectuarse dentro de un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha en que se autoricen por el Instituto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL INTERINO 

ING. JOAQUIN GALVAN AIZPURU 

RUBRICA. 

(R.- 193485) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la contratación en la 
modalidad de licitación pública nacional, conforme a lo siguiente: conservación y mantenimiento a 15 inmuebles escolares, conservación y mantenimiento a 
8 escuelas secundarias y mantenimiento a 3 unidades médicas, ubicadas dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001123-020-04 Conservación y mantenimiento a 15 inmuebles escolares, ubicados dentro del perímetro delegacional 26/04/04 24/07/04 $1’130,000.00 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-020-04 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

5/04/04 
14:30 horas 

7/04/04 
9:30 horas 

6/04/04 
9:00 horas 

15/04/04 
9:00 horas 

19/04/04 
9:00 horas 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-021-04 Conservación y mantenimiento a 8 escuelas secundarias, ubicadas dentro del perímetro delegacional 26/04/04 9/07/04 $1’040,000.00 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-021-04 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

5/04/04 
14:30 horas 

7/04/04 
11:30 horas 

6/04/04 
10:00 horas 

15/04/04 
11:00 horas 

19/04/04 
11:00 horas 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-022-04 Mantenimiento a 3 unidades médicas, ubicadas dentro del perímetro delegacional 26/04/04 24/06/04 $340,000.00 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-022-04 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

5/04/04 
14:30 horas 

7/04/04 
13:30 horas 

6/04/04 
11:00 horas 

15/04/04 
13:00 horas 

19/04/04 
13:00 horas 

 
Licitación pública nacional con recursos autorizados mediante oficio de autorización de inversión signado por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número 
SFDF/089/2004, de fecha 16 de febrero de 2004. 
Con fundamento en el artículo 34 tercer párrafo de la ley, fueron autorizadas por el Subcomité de Obras en su tercera sesión extraordinaria de fecha 18 de marzo de 2004. 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos, sita en 
avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 
 Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante última declaración fiscal anual del ejercicio 2003 y declaraciones fiscales parciales de 

2004), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros de 2003, firmados por contador público externo a la empresa, 
anexando copia de la cédula profesional del contador, escritura constitutiva y modificaciones (original y copia); en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando 
se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que debe presentar; manifestación por 
escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2.- En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
2.1. Los documentos indicados en el punto 1, según sea el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento A-2; el no presentar estos 

documentos será motivo de descalificación. 
2.2. Los planos, especificaciones y otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de esta Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, previa presentación del recibo de pago. 
3.- La forma de pago de las bases se hará: 

3.1.- En el caso de adquisición directa en la caja de las oficinas de la Dirección de Finanzas, de la Dirección General de Administración de la Delegación 
Iztacalco, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2.- En el caso de adquisición por el Sistema compraNET, a través del mismo sistema, mediante los recibos que genera el mismo. 
4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Obras de la Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano. 
5.- La(s) junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicadas en avenida Río Churubusco 

y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 
6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras 

y Mantenimiento de la Delegación Iztacalco, ubicadas en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000 Delegación 
Iztacalco, D.F., los días y horas indicadas anteriormente. 

7.- No se otorgará anticipo alguno para estas licitaciones. 
8.- Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- Ninguna de las partes del trabajo podrán ser objeto de asociación o subcontratación, en los términos del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
11.- Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia técnica mediante carátulas de contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su 

servicio, relativos a las obras similares a las descritas en la licitación correspondiente y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de 
evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12.- Los interesados deberán considerar que, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13.- La Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato del 
concursante, cuya propuesta resulte solvente al reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO  
C. SERGIO ANIBAL MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193489) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COLIMA 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION Y RAYOS X, MATERIAL DE LABORATORIO, REACTIVOS DE 
LABORATORIO, SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637080-011-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,380.00 
COSTO EN compraNET: 

$920.00 

13/04/2004 12/04/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
9:00 HORAS 

26/04/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

C840000000 ALCOHOL DE 96O 75 GALIN C/20 LITROS 
C840000000 BENZAL AL 1% CONCENTRADO 33 3,750 LTS. 
C840000000 CATETER DE VIALON CAL. 16 22 PIEZA 
C840000000 SONDA ENDOTRAQUEALCON GLOBO 7.5 50 PIEZA 
C840000000 SONDA NELATON NUMERO 30 100 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637080-012-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,380.00 
COSTO EN compraNET: 

$920.00 

13/04/2004 12/04/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
11:00 HORAS 

26/04/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

C840000000 AGUJAS P/TOMA MULTIPLE Y RECOLECCION DE SANGRE, 
ESTERILES, DESECHABLES NEGRAS 22GX38 MM 

140 CAJA-100 

C840000000 CUBREOBJETOS DE VIDRIO NUMERO 1 C/ESPESOR DE 0.13 A 0.16 MM 18X18 MM 190 CAJA-100 
C840000000 TUBO DE VIDRIO, PARA CULTIVO, CON TAPON DE ROSCA DIMENSIONES DE 13X100 MM 320 PIEZA 
C840000000 TUBO WINTROBE CRISTAL CON ESCALA OBSCURA PARA VSG. 40 PIEZA 
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C840000000 SISTEMA DE TUBOS DE VIDRIO AL VACIO DESECHABLE, PARA LA TOMA 
Y RECOLECCION DE SANGRE PARA ADULTO, CON EDTA TRIPOTASICO AL 15% (0.048 ML) 

LIQUIDO13X75 MM CON TAPON LILA VOLUMEN DRENADO 5 ML 

155 CAJA CON 100 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637080-013-04 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
$1,380.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

13/04/2004 12/04/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
13:00 HORAS 

26/04/2004 
13:00 HORAS 

 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C840000000 ACIDO NALIXIDICO 30 MCG. 10 CARTUCHO 
50 DISCOS 

10 24 

C840000000 ALBUMINA BOVINA: ALBUMINA BOVINA POLIMERIZADA, SOLUCION 
AL 22%, PH 7,2, CON AZIDA DE SODIO COMO CONSERVADOR, 

PARA PRUEBAS SEROLOGICAS DE BANCO DE SANGRE, FRASCO GOTERO, 
REQUIERE DE REFRIGERACION 2-8 C 

12 FRASCO 10 ML. 12 28 

C840000000 TABLETAS P/DETERMINACION DE AZUCARES REDUCTORES 
EN HECES FECALES U ORINA 

50 FCO. 25 TAB. 50 120 

C840000000 EQUIPO AUTOMATIZADO PARA QUIMICAS SANGUINEAS 
DE MEDIANO RENDIMIENTO 

3,365 PRUEBA 3,365 5,010 

C840000000 EQUIPO AUTOMATIZADO PARA BIOMETRIA HEMATICA 900 PRUEBA 900 1,500 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637080-014-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$805.00 

13/04/2004 12/04/2004 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
15:00 HORAS 

26/04/2004 
15:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

C810000000 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS DE FOTOCOPIADO 6 EQUIPO 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637080-015-04 
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COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,380.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,150.00 

13/04/2004 12/04/2004 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/04/2004 
17:00 HORAS 

26/04/2004 
17:00 HORAS 

 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

C810000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 28 VEHICULO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

GABRIELA MISTRAL NUMERO 400, COLONIA LOMAS DE CIRCUNVALACION, CODIGO POSTAL 28010, COLIMA, COLIMA, TELEFONOS (01 312) 312 42 58 
Y (01 312) 313 48 83, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL ISSSTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA(S) TECNICA(S), ACTO DE APERTURA(S) ECONOMICA(S), SE 
LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS SUPERIORES DE LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, UBICADO EN GABRIELA MISTRAL NUMERO 400, COLONIA 
LOMAS DE CIRCUNVALACION, CODIGO POSTAL 28010, COLIMA, COLIMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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COLIMA, COL., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193491) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL LEON, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637013-021-04 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/04/2004 14/04/2004 
18:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/04/2004 
18:00 horas 

23/04/2004 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840800000 Reactivos para bioquímica clínica 158,213 Prueba 158,213 221,498 
2 C840000000 Reactivos para pruebas de enfermedades 

infecciosas 
1,400 Prueba 1,400 1,800 

3 C840800000 Reactivos para gasometría y electrolitos 19,000 Prueba 19,000 26,600 
4 C840800000 Reactivos para pruebas de coagulación 23,640 Prueba 23,640 33,890 
5 C840800000 Reactivos para uroanálisis 11,018 Prueba 11,018 15,422 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Pradera número 1101,  

planta baja, colonia Azteca, código postal 37520, León, Guanajuato, teléfono 01-477-711-73-61, los días del 1 al 14 de abril de 2004; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja y/o certificado a nombre del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios arriba señalados y serán en la sala de juntas del Hospital Regional ISSSTE León, avenida Pradera 1101 

colonia Azteca, código postal 37520, León, Guanajuato. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de varios del Hospital Regional ISSSTE León, avenida Pradera 1101, colonia Azteca León, Guanajuato código postal 37520, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes, debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR 

DR. FRANCISCO JAVIER GARCIA PALOMINO 
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RUBRICA. 
(R.- 193492) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la adjudicación del contrato o pedido de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo menor de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

Fecha de inicio de 
contrato 

06131004-004-04 $1,938.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,762.00 

10/04/2004 9/04/2004 
10:00 horas 

16/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

Del 1 de mayo al 
31 de diciembre 

de 2004 

 

Partida Clave  Descripción Microcomputadoras Impresoras Dispositivos Contrato abierto 

 CABMS     Mínimo Máximo 

1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo menor de cómputo en la 

ciudad de Hermosillo, Sonora 

158 53 48 $103,600.00 $259,000.00 

2 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipo menor de cómputo en la 
ciudad de Mexicali, Baja California 

26 24 20 $28,000.00 $70,000.00 

3 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo menor de cómputo en la 

ciudad de Tijuana, Baja California 

5 2 2 $3,600.00 $9,000.00 

4 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo menor de cómputo en la 

ciudad de La Paz, Baja California Sur 

22 18 19 $23,600.00 $59,000.00 
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5 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo menor de cómputo en la 

ciudad de Culiacán, Sinaloa 

35 29 62 $50,400.00 $126,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 6 (seis) días naturales, antes de la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, con un costo de $1,938.00 (mil novecientos treinta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) en la Dirección de Administración de la Dirección Regional Noroeste, sita en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, en 
la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, a los teléfonos 01 (662) 2-12-15-98 y 2-13-97-10 y en las jefaturas administrativas estatales, ubicadas en avenida 
Insurgentes número 1221, colonia Centro, en la ciudad de Culiacán Sinaloa, México, al teléfono 01 (667) 7-61-46-50, avenida de Pioneros número 1005, primer 
nivel cuerpo C y segundo nivel cuerpo B, centro cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, México, a los teléfonos 01 (686) 5-57-01-91 y 5-57-39-14, en 
avenida Revolución número 1641, entre Octava y Novena, zona Centro, en la ciudad de Tijuana, Baja California, México, a los teléfonos 01 (664) 638-79-38, 
685-15-70 y 685-67-86, y en calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, México, a los teléfonos 01 (612)12-3-15-54 y 
y 12-2-41-46 y en Internet, en la dirección http:// www.compranet.gob.mx con un costo de $1,762.00 (mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
La forma de pago es, en los domicilios antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y en compraNET, a 
través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 

• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

••  No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 8 fracción XX de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, sito en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, 
colonia Villa de Seris, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en la Dirección Regional Noroeste en los domicilios señalados en las bases de esta licitación. 

• Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas por servicios realizados a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura 
correspondiente, conforme al artículo 47 de la ley de la materia. Para el caso de la mensualidad de diciembre de 2004, el pago se efectuará una vez cumplidos 
los requisitos anteriores a los 30 (treinta) días naturales. 
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HERMOSILLO, SON., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

C.P. BLANCA ROSA JOHNSTON CORRAL 
RUBRICA. 

(R.- 193493) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL BALSAS 

GERENCIA ESTATAL EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 
servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 16101026-004-04. Ubicación de los servicios: Municipio de Acatlán de Osorio, Estado de Puebla. 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

servicios 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

13/04/2004  6/04/2004 
16:00 horas 

5/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

23/04/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios 
relacionados con la obra pública 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas 
estimadas de 

inicio y 
terminación 

0 Estudios básicos complementarios y 
actualización del proyecto ejecutivo de la 

Presa de Almacenamiento 
San Vicente Boquerón 

$350,000.00 135 3/05/2004 al 
14/09/2004 

 
Número de licitación 16101026-005-04. Ubicación de los servicios: Municipio de Acatlán de Osorio, Estado de Puebla. 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

servicios 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

15/04/2004  13/04/2004 
16:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2003 
16:00 horas 

 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     279 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios 
relacionados con la obra pública 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas 
estimadas de 

inicio y 
terminación 

0 Proyecto ejecutivo de la zona de riego 
entubada San Vicente Boquerón 

$150,000.00 135 11/05/2004 al 
22/09/2004 

 
Número de licitación 16101026-006-04. Ubicación de los servicios: Municipio de Petlalcingo, Estado 
de Puebla. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

servicios 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

30/04/2004  15/04/2004 
16:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

6/05/2004 
9:00 horas 

12/05/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios 
relacionados con la obra pública 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas 
estimadas de 

inicio y 
terminación 

0 Estudios básicos complementarios y 
actualización del proyecto ejecutivo de la 
Presa de Almacenamiento Los Zapotes 

$350,000.00 159 24/05/2004 al 
29/10/2004 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en el Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II  
número 505, piso 3, colonia Residencial Boulevares, código postal 72440, de lunes a viernes, en el horario  
de 9:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. 
El sitio de reunión para las visitas a los lugares de los servicios será en las oficinas del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Gerencia Estatal en 
Puebla, ubicadas en Circuito Juan Pablo II número 505, piso 3, colonia Residencial Boulevares, Puebla, Pue., en el horario y fecha señalados. 
Las juntas de aclaraciones serán en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Puebla, sita en Circuito Juan Pablo II número 505, piso 3, colonia Residencial 
Boulevares, Puebla, Pue., en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Puebla, sita en Circuito Juan Pablo II número 505, 
piso 3, colonia Residencial Boulevares, Puebla, Pue., en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite contar con experiencia en trabajos y servicios 
similares a los solicitados, con copias de contratos de trabajos y servicios realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se 
encargará de los servicios y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documento número AT-3). 
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Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la CNA; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
No se otorgará anticipo. Se indica que esta licitación no está bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes calendario, y por conceptos de trabajos y/o 
servicios terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la 
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión. No se podrán subcontratar partes de los servicios.  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE ESTATAL EN PUEBLA 

ING. J. JOEL GUTIERREZ ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 193495) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA No. 004 

 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO EN ADELANTE DENOMINADO (BID), 
EL PRESTAMO NUMERO 1383/OC-ME PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA MULTIFASE DE INVERSIONES Y DE FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO E INSTITUCIONAL A ESTADOS Y MUNICIPIOS (FORTEM II) EN EL QUE SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO 
SEAN ASIGNADOS A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS RECONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE RED 
CARRETERA DEL ESTADO DE JALISCO. 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, CONVOCA A LOS LICITANTES Y DEMAS PAISES 
MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO PARA PRESENTAR PROPOSICIONES SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LA REALIZACION 
DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA Y HORA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
43004003-

022-04 
$5,500.00 COSTO EN 
compraNET: $5,300.00 

14-MAYO-2004 
13:30 HORAS 

20-ABRIL-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

22-ABRIL-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

19-MAYO-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

2-JUNIO-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL 

CONTABLE 
1030103 CONTINUACION DE MODERNIZACION DE LA CARRETERA MASCOTA-PUERTO 

VALLARTA TRAMO EL ATAJO-LA VIRGENCITA KILOMETRO 17+000 AL 26+500 
MEDIANTE CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE 

MENOR, TRABAJOS DIVERSOS, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO 

1-JULIO-2004 183 $21’000,000 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA Y HORA LIMITE 
PARA ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
43004003-

023-04 
$5,500.00 COSTO EN 
compraNET: $5,300.00 

14-MAYO-2004 
13:30 HORAS 

20-ABRIL-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

22-ABRIL-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

19-MAYO-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

2-JUNIO-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL 

CONTABLE  
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1030103 RECONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA LA 
BARCA-ENCARNACION DE DIAZ TRAMO LA BARCA-CRUCERO DE 

ATOTONILCO DEL KILOMETRO 4+000 AL 29+000 MEDIANTE LA RECUPERACION 
DEL PAVIMENTO ACTUAL, TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE MENOR, 

PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO 

1-JULIO-2004 183 $16’000,000 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA Y HORA LIMITE 
PARA ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
43004003-

024-04 
$5,500.00 COSTO EN 
compraNET: $5,300.00 

15-MAYO-2004 
13:30 HORAS 

20-ABRIL-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

23-ABRIL-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

20-MAYO-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

3-JUNIO-2004 
A LAS 10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL 

CONTABLE  
1030103 RECONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERA LA 

BARCA-ENCARNACION DE DIAZ TRAMO CRUCERO DE ARANDAS-CRUCERO 
DE SAN MIGUEL EL ALTO DEL KILOMETRO 55+500 AL 92+000 MEDIANTE 

LA RECUPERACION DEL PAVIMENTO ACTUAL, TERRACERIAS, 
OBRAS DE DRENAJE MENOR, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTO 

1-JULIO-2004 183 $23’000,000 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA Y HORA LIMITE 
PARA ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
43004003-

025-04 
$5,500.00 COSTO EN 
compraNET: $5,300.00 

15-MAYO-2004 
13:30 HORAS 

20-ABRIL-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

23-ABRIL-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

20-MAYO-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

3-JUNIO-2004 
A LAS 12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

DIAS NATURALES 
CAPITAL 

CONTABLE  
1030103 CONTINUACION DE MODERNIZACION DE LA CARRETERA MASCOTA-PUERTO 

VALLARTA TRAMO PALMILLAS DE MACEDO-POTRERO DE ARRIBA, KM 8+000 AL 
18+500 MEDIANTE CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE 

DRENAJE MENOR, TRABAJOS DIVERSOS, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTOS 

1-JULIO-2004 183 $16’000,000 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA LA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION DEL AREA DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, UBICADAS EN 
PROLONGACION AVENIDA ALCALDE NUMERO 1351, EDIFICIO B, PLANTA BAJA, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44270, DESDE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA Y HORA LIMITE PARA LA INSCRIPCION EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, 
EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, TELEFONO 0133-38-19-23-21. POR RAZONES TECNICAS SI EL PAGO SE EFECTUA EL ULTIMO DIA DE LA 
INSCRIPCION, LA DOCUMENTACION SERA ENTREGADA AL DIA SIGUIENTE. 

• LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL, DE OPTAR POR PAGO 
MEDIANTE compraNET, DEBERA ACUDIR A DICHA AREA PARA OBTENERLOS. 
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• LA FORMA DE PAGO SERA: MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE BANCO LOCAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

• EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA: PARA LA LICITACION 43004003-022-04 EN EL POBLADO DE 
LA ESTANCIA DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN DEL OESTE, JALISCO. PARA LA LICITACION 43004003-023-04 DONDE CRUZA LA AUTOPISTA 
ZAPOTLANEJO-MARAVATIO CON LA CARRETERA LA BARCA-ENCARNACION DE DIAZ, EN EL MUNICIPIO DE LA BARCA, JAL. PARA LA LICITACION 
43004003-024-04 EN EL CRUCERO DE LAS CARRETERAS ARANDAS-TEPATITLAN Y ATOTONILCO EL ALTO-SAN MIGUEL EL ALTO (GASOLINERA) EN 
EL MUNICIPIO DE ARANDAS, JAL. PARA LA LICITACION 43004003-025-04 EN LA LOCALIDAD LA CADENA DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN DEL 
OESTE, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS EN EL CUADRO DE REFERENCIA. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS 
TECNICOS Y ECONOMICOS, SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, SITA EN EL AUDITORIO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADO EN AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1351, EDIFICIO B, PLANTA BAJA, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERAN LOS ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS ANTERIORES, CONTANDO COMO DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN PRESENTAR COPIA DEL CURRICULUM DE LA 
EMPRESA Y COPIA DE CARATULAS DE 3 CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES COMO MINIMO Y CURRICULUM DEL PERSONAL TECNICO QUE 
DEMUESTRE SU PARTICIPACION EN OBRAS SIMILARES; DEBIENDO TENER EXPERIENCIA EN CONSTRUCCION DE CARRETERAS. ASIMISMO, EL 
CONTRATISTA DEBERA DEMOSTRAR EL TENER DISPONIBLE AL PERSONAL TECNICO Y EQUIPO DE CONSTRUCCION NECESARIOS PARA LA 
REALIZACION DE LA OBRA, Y QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION, Y DEBERAN ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA.  

• LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 

1. SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDO AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 

2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA (O DOCUMENTO ANALOGO PARA 
EXTRANJEROS). 

3. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

4. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, QUE ACREDITARA CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIAS DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN 
LA SHCP Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

5. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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6. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y 
ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION (CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II DEL REGLAMENTO). 

7. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 

8. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• EN EL CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 4 Y 8 DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTOS ANALOGOS 
APOSTILLADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A 
LA CONVENCION POR LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 

• CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, 
PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LA DIRECCION DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS 
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 

• INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, 
A ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR 
DE 20 DIAS NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 
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• EN EL CASO DE QUE LA OBRA REQUIERA DE UNA SUBCONTRATACION ESPECIALIZADA, SE DEBERA CONTAR CON LA AUTORIZACION PREVIA 
Y POR ESCRITO POR PARTE DE LA CONVOCANTE. 

• ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 30% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO, PARA LA COMPRA 
Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. CLAUDIO SAINZ DAVID 
RUBRICA. 

(R.- 193496) 
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COMISION DE CAMINOS 
DIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37107001-013-04  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,600.00 

7/04/2004 12/04/2004 
9:00 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

16/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 3/05/2004 182 $6’800,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Tecpatán-Emiliano Zapata-San Miguel La Sardina-San José Maspac, tramo del kilómetro 0+000 al 36+560, subtramo del kilómetro 

25+120=6+060 al 29+320=10+260, ubicado en el Municipio de Tecpatán, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional I-Centro, código postal 29000, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37107001-014-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

7/04/2004 12/04/2004 
10:30 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

16/04/2004 
11:30 horas 

21/04/2004 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 3/05/2004 182 $6’050,000.00 
 
• Ubicación de la obra: E.C. Fronteriza del Sur kilómetro 32+000-Crucero Piñal-Lacanja-Tzeltal-E.C. Fronteriza del Sur kilómetro 102+000, tramo del kilómetro 

0+000 al 100+000, subtramo del kilómetro 82+500 al 74+500, Municipio de Ocosingo, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional VI-Selva, código postal 29960, Palenque, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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37107001-015-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

7/04/2004 12/04/2004 
12:00 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

16/04/2004 
14:00 horas 

21/04/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 3/05/2004 182 $5’600,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Amatán-La Esperanza-Zacajtic-Huitiupan, tramo del kilómetro 0+000 al 47+370, subtramo del kilómetro 38+830=8+540 al 36+330=11+040, 

ubicado en el Municipio de Amatán, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional V-Norte, código postal 29520, Pichucalco, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37107001-016-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

7/04/2004 12/04/2004 
13:30 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

22/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 3/05/2004 182 $5’100,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Tecpatán-Emiliano Zapata-San Miguel La Sardina-San José Maspac, subtramos del kilómetro 21+620=2+560 al 22+699.50=3+639.50 y 

del kilómetro 22+760=3+700 al 25+120=6+060, Municipio de Tecpatán, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional I-Centro, código postal 29000, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37107001-017-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

7/04/2004 12/04/2004 
15:00 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
11:30 horas 

22/04/2004 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 3/05/2004 182 $4’300,000.00 
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• Ubicación de la obra: Amatán-La Esperanza-Zacajtic-Huitiupan, tramo del kilómetro 0+000 al 47+370, subtramos del kilómetro 41+330=6+040 al 40+712=6+658 
y del kilómetro 40+651.36=6+718.64 al 38+830=8+540, Municipio de Amatán, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional V-Norte, código postal 29520, Pichucalco, Chiapas. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Reybel Isaías Santos Romero, con cargo de Gerente General el 

día 26 de marzo de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Dr. Samuel León Brindis 

número 1330, colonia Caminera, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01-961-61-227-61, extensión 114, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas; este pago no es 
reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata 

de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física; documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares 
a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos; así como el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y/o con los documentos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican 
en las bases de licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a las licitaciones de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión de Caminos, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, 
formularán el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que dentro de los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas, económicas, experiencia requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra y haya presentado la oferta más baja entre las solventes. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las cuales deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha que la residencia de la obra, 
autorice las estimaciones de los trabajos ejecutados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora indicadas, en las 

columnas respectivas; en la sala de usos múltiples de la Comisión de Caminos, ubicada en calzada Dr. Samuel León Brindis número 1330, colonia Caminera, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE GENERAL 
ING. REYBEL ISAIAS SANTOS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 193497) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
CONVOCATORIA No. 005 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo en adelante denominado (BID), el préstamo número 1383/OC-ME 
para financiar parcialmente el Programa Multifase de Inversiones y de Fortalecimiento Financiero e Institucional a Estados y Municipios (FORTEM II) en el que se 
prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos elegibles de los proyectos denominados: construcción de la prolongación 
avenida Colón (acceso Sur) y modernización de la avenida López Mateos (acceso Sur). 
El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, convoca a los licitantes y demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo para presentar proposiciones selladas en idioma español, para la realización de los siguientes trabajos: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha y hora 
límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

43004003-026-04 $1,500.00 
costo en compraNET: 

$1,300.00 

2-mayo-2004 
13:30 horas 

 

26-abril-2004, a 
las 10:00 horas 

28-abril-2004, a las 
10:00 horas 

7-mayo-2004, a las 10:00 horas 
 

14-mayo-2004, a 
las 10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital contable  

 Modernización de la avenida López Mateos a 8 carriles de circulación con una 
longitud aproximada de 1.40 kilómetro en la zona metropolitana de Guadalajara, Jal. 

24-mayo-2004 120 $11’500,000 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha y hora 
límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

43004003-027-04 $1,500.00 
costo en compraNET: 

$1,300.00 

2-mayo-2004 
13:30 horas 

 

26-abril-2004, a 
las 10:00 horas 

28-abril-2004, a las 
12:00 horas 

7-mayo-2004, a las 12:00 horas 14-mayo-2004, a 
las 12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital contable  
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 Construcción de terracerías de carriles laterales poniente de la prolongación de 
avenida Colón (Camino Real a Colima), entre prolongación avenida Mariano Otero 

y Arroyo Seco, en la zona metropolitana de Guadalajara, Jal. 

24-mayo-2004 60 $5’000,000 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la fecha indicada e inclusive, hasta el día sexto natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Programas y Presupuestos, sita en 
avenida Prolongación Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-38-19-23-21, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas, 
en días hábiles. Los planos y especificaciones técnicas estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, 
deberá acudir a dicha área para obtenerlos. 

• La forma de pago será: mediante efectivo, cheque certificado o de caja de banco local a favor de la Secretaría de Finanzas.  

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será: para las licitaciones 43004003-026-04 y 43004003-027-04 en el ingreso de las oficinas de la 
Dirección General de Obras Públicas del Estado, sita en avenida Prolongación Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, en Guadalajara, Jal., teléfono 
0133-38-19-23-00, extensiones 47613 y 47571. En el horario y fecha señalados en el cuadro de referencia. 

• Ubicación de la obra: en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

• La junta de aclaraciones, presentación de las propuestas y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos, se efectuarán en el 
horario y fecha señalados, sita en el auditorio de la Dirección General de Obras Públicas del Estado, ubicado en avenida Prolongación Alcalde número 1351, 
edificio B, planta baja, en Guadalajara, Jalisco.  

• El plazo de ejecución de los trabajos serán los establecidos en los cuadros anteriores, contando como días naturales, a partir de la fecha de inicio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: presentar copia del curriculum de la empresa y copia de carátulas de 3 
contratos de obras similares como mínimo y curriculum del personal técnico que demuestre su participación en obras similares; debiendo tener experiencia en 
construcción de terracerías y pavimentos. Asimismo, el contratista deberá demostrar el tener disponible al personal técnico y equipo de construcción necesarios 
para la realización de la obra, y que se especifican en las bases de licitación, y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica.  

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple 
de asociación). 

1. Solicitud por escrito dirigido al Secretario de Desarrollo Urbano, indicando el número y descripción de la licitación. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica (o documento análogo para extranjeros). 

3. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
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4. Documentación que compruebe el capital contable requerido, que acreditará con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero 
auditado, debiendo anexar copias de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado 
de asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento). 

7. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

8. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 4 y 8 deberán presentar documentos análogos apostillados de conformidad con lo establecido 
en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares 
y registro de la documentación en la Dirección de Programas y Presupuestos, a partir de la publicación de la presente convocatoria hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 13:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán 
las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del contratista dentro o fuera 
del sobre que contenga la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán; mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de que la obra requiera de una subcontratación especializada, se deberá contar con la autorización previa y por escrito por parte de la convocante. 

• Anticipos: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales de 
construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
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ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. CLAUDIO SAINZ DAVID 
RUBRICA. 

(R.- 193498) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

GERENCIA DE PLANEACION 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el Préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en comunidades rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: construcción de sistemas de agua potable, potabilización, 
perforaciones y suministro e instalación de sanitarios ecológicos; en diferentes comunidades y municipios del estado. 
El Gobierno del Estado de Zacatecas y la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, convocan a empresas contratistas mexicanas y de los demás países 
miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante 
los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 
los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

61101002-001-04 
CEA-ZAC-ACDS-01-

04-CSAP 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

19/04/2004 
8:00 horas 

20/04/2004 
9:00 horas 

3/05/2004 
9:00 horas 

10/05/2004 
9:00 horas 

$350,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable Localidad de Santa Ana, Municipio de Fresnillo Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 29/08/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-002-04 

CEA-ZAC-ACDS-02-
04-CSAP 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

19/04/2004 
8:00 horas 

20/04/2004 
11:00 horas 

3/05/2004 
11:00 horas 

10/05/2004 
11:00 horas 

$600,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable Localidad de Presa del Mezquite 
(Tapias del Mezquite), Municipio de Fresnillo 

Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 29/08/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
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61101002-003-04 
CEA-ZAC-ACDS-03-

04-CSAP 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

19/04/2004 
8:00 horas 

20/04/2004 
13:00 horas 

3/05/2004 
13:00 horas 

10/05/2004 
13:00 horas 

$100,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable Localidad de El Barranco, Municipio de Trinidad 
García de la Cadena 

Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 29/08/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-004-04 

CEA-ZAC-ACDS-04-
04-CSAP 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

20/04/2004 
8:00 horas 

21/04/2004 
9:00 horas 

4/05/2004 
9:00 horas 

11/05/2004 
9:00 horas 

$300,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable Localidad de Ordóñez-San Antonio de Ordóñez, 
Municipio de Jerez de García Salinas 

Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 29/08/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-005-04 

CEA-ZAC-ACDS-05-
04-CSAP 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

20/04/2004 
8:00 horas 

21/04/2004 
11:00 horas 

4/05/2004 
11:00 horas 

11/05/2004 
11:00 horas 

$450,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable Localidad de Trinidad de Buenavista, 
Municipio de Pinos 

Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 29/08/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-006-04 

CEA-ZAC-ACDS-06-
04-PER 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

20/04/2004 
8:00 horas 

21/04/2004 
13:00 horas 

4/05/2004 
13:00 horas 

11/05/2004 
13:00 horas 

$250,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Perforación de pozo profundo Localidad de San Ramón, 
Municipio de Pánfilo Natera 

Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 15/07/2004 
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No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 
los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

61101002-007-04 
CEA-ZAC-ACDS-07-

04-PER 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

21/04/2004 
8:00 horas 

22/04/2004 
9:00 horas 

6/05/2004 
9:00 horas 

12/05/2004 
9:00 horas 

$250,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Perforación de pozo profundo Localidad de Noria de San Pablo (San Pablo), 
Municipio de Pinos 

Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 15/07/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-008-04 

CEA-ZAC-ACDS-08-
04-PER 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

21/04/2004 
8:00 horas 

22/04/2004 
11:00 horas 

6/05/2004 
11:00 horas 

12/05/2004 
11:00 horas 

$250,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Perforación de pozo profundo Localidad de La Lagunita-San Cipriano, 
Municipio de Jiménez del Teúl 

Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 15/07/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-009-04 

CEA-ZAC-ACDS-09-
04-PER 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

21/04/2004 
8:00 horas 

22/04/2004 
13:00 horas 

6/05/2004 
13:00 horas 

12/05/2004 
13:00 horas 

$250,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Perforación de pozo profundo Localidad de Cantuna, Municipio de Sain Alto Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 15/07/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-010-04 

CEA-ZAC-ACDS-10-
04-CSE 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

22/04/2004 
8:00 horas 

23/04/2004 
9:00 horas 

7/05/2004 
9:00 horas 

13/05/2004 
9:00 horas 

$100,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 
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Suministro e instalación de sanitarios ecológicos Localidad de Cerro Chino, Municipio de Tepechitlán Inicio: 1/06/2004 
Terminación: 30/06/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
61101002-011-04 

CEA-ZAC-ACDS-11-
04-POT 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

22/04/2004 
8:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

7/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
11:00 horas 

$250,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de potabilización Localidad de San Felipe Nuevo Mercurio (El Nuevo), 

Municipio de Mazapil 

Inicio: 1/06/2004 

Terminación: 15/07/2004 

 

Requisitos generales: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 19 de abril de 2004, en las oficinas de la 

CEAPA, en bulevar Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., teléfono 01 492 92 2 07 83, los días de lunes a 

viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será: mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema; en efectivo en las cajas de la misma Secretaría de Finanzas. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en la sala de juntas de la Gerencia de Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal de 

Agua Potable y Alcantarillado, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., con número 

telefónico y fax 01 492 92 2 07 83, en el horario y fecha señalados. 

• Las juntas de aclaraciones se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia de Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, 

ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., con número telefónico y fax 01 492 92 2 07 83, 

en el horario y fecha señalados. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable 

y Alcantarillado, bulevar Adolfo López Mateos número 627, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., con número telefónico 01 492 92 2 07 83. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será en días naturales, con la fecha estimada de inicio y término señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrá subcontratar el equipamiento, únicamente en la construcción de sistemas de agua potable. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber construido obras similares a las convocadas y deberá 

anexarse dentro de la propuesta técnica. 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 

particular de asociación). 

1.  Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 

2.  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 

sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.  Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el 
Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto a la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. Tratándose de estudios y proyectos únicamente se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

 
ZACATECAS, ZAC., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ERASMO JOEL GALVAN MENDIETA 
RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 193499) 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     300 

 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos y/o servicios descritos a continuación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-028-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

13/04/2004 
14:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Reposición de los pozos de agua potable números 5, 23, 29 y 32 del 
ramal Los Reyes-Ecatepec 

3/05/2004 
29/09/2004 

150 días 
naturales 

$3’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-029-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

13/04/2004 
14:00 horas 

13/04/2004 
11:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
12:00 horas 

22/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Reposición de los pozos de agua potable número 2 del ramal  
Mixquic-Santa Catarina y vivero 2 ramal Tláhuac 

3/05/2004 
29/09/2004 

150 días 
naturales 

$1’000,000 Distrito Federal 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-030-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

13/04/2004 
14:00 horas 

13/04/2004 
13:00 horas 

12/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
14:00 horas 

22/04/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Mantenimiento mayor a las plataformas de los pozos,  
construcción de muelle y ruta de navegación en el ramal  

Texcoco-Peñón dentro del lago Nabor Carrillo 

3/05/2004 
30/08/2004 

120 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-031-04 $3,600.00 Costo en 
compraNET: $3,500.00 

13/04/2004 
14:00 horas 

13/04/2004 
10:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
16:00 horas 

22/04/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a estructuras de control y 
casetas de vigilancia del río La Compañía, brazo derecho del río 

Churubusco, El Pato, Canal de la Draga, Nabor Carrillo, Canal Colector 
y San Bernardino en la Zona Federal del Lago de Texcoco 

17/05/2004 
13/10/2004 

150 días 
naturales 

$1’500,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-032-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

14/04/2004 
14:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, control y supervisión de la obra relativa al mantenimiento 
preventivo y/o correctivo a estructuras de control y casetas de vigilancia 
del río La Compañía, brazo derecho del río Churubusco, El Pato, Canal 
de la Draga, Nabor Carrillo, Canal Colector y San Bernardino en la Zona 

Federal del Lago de Texcoco 

3/05/2004 
29/10/2004 

180 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-033-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

14/04/2004 
14:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
12:00 horas 

23/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo y la instalación 
electromecánica de las plantas de tratamiento y obra de toma, 

localizadas en la Zona Federal del Lago de Texcoco 

3/05/2004 
30/08/2004 

120 días 
naturales 

$800,000 Estado de México 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-034-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

14/04/2004 
14:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
14:00 horas 

23/04/2004 
14:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Limpieza, desazolve, formación de bordos y rehabilitación del 
emplacamiento del Canal Colector y Río San Bernardino,  

así como trabajos de extracción de lirio de los brazos derecho e 
izquierdo del río Churubusco y lago de regulación horaria  

en la Zona Federal del Lago de Texcoco 

17/05/2004 
13/09/2004 

120 días 
naturales 

$2’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-035-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

14/04/2004 
14:00 horas 

14/04/2004 
9:00 horas 

13/04/2004 
9:00 horas 

20/04/2004 
16:00 horas 

23/04/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativa  
a los trabajos de: limpieza, desazolve, formación de bordos y 

rehabilitación del emplacamiento del Canal Colector y Río San 
Bernardino, así como trabajos de extracción de lirio de los brazos 

derecho e izquierdo del río Churubusco y lago de regulación horaria en 
la Zona Federal del Lago de Texcoco 

3/05/2004 
29/09/2004 

150 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-036-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

15/04/2004 
14:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

14/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Mantenimiento de vialidades, helipuerto, accesos y estacionamiento de 
la planta potabilizadora Los Berros, Sistema Cutzamala 

3/05/2004 
19/10/2004 

170 días 
naturales 

$4’500,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101036-037-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

15/04/2004 
14:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

14/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
12:00 horas 

26/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación y mantenimiento mayor de caminos de acceso a las 
plantas de bombeo del Sistema Cutzamala 

10/05/2004 
21/10/2004 

165 días 
naturales 

$9’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-038-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

15/04/2004 
14:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

14/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
14:00 horas 

26/04/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Obras para el mantenimiento de estructuras, rehabilitación  
y protección del camino de operación del portal de entrada del túnel 

Analco-San José al cruce de la carretera Naucalpan-Toluca 

10/05/2004 
10/11/2004 

185 días 
naturales 

$4’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-039-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

15/04/2004 
14:00 horas 

15/04/2004 
10:00 horas 

14/04/2004 
10:00 horas 

21/04/2004 
16:00 horas 

26/04/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control relativo a las obras  
de rehabilitación y mantenimiento mayor de caminos de acceso a las 

plantas de bombeo del Sistema Cutzamala y obras para el 
mantenimiento de estructuras, rehabilitación y protección del camino de 
operación del portal de entrada del túnel Analco-San José al cruce de la 

carretera Naucalpan-Toluca 

3/05/2004 
18/11/2004 

200 días 
naturales 

$2’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-040-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

27/04/2004 
14:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

3/05/2004 
10:00 horas 

7/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Desazolve parcial del río Ameca del kilómetro 10+000 al 12+400, 
reforzamiento de bordos en el talud húmedo del 14+100 al 18+000, así 
como del Canal General del kilómetro 2+436 al 0+000, sobreelevación 

de bordos del 0+000 al 2+436, desazolve parcial del Canal Jiménez 
Cantú del 0+000 al 2+500, río Hueyatla, del 1+000 al 1+600 y de las 
Lagunas de Oxidación en Ayapango, municipios de Chalco, Valle de 

Chalco Solidaridad, Ixtapaluca y Ayapango 

24/05/2004 
20/09/2004 

120  
Estado de 

México 

$3’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-041-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

27/04/2004 
14:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

3/05/2004 
12:00 horas 

7/05/2004 
12:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, control y supervisión de las obras relativas al desazolve 
parcial del río Ameca del kilómetro 10+000 al 12+400, reforzamiento de 
bordos en el talud húmedo del 14+100 al 18+000, así como del Canal 
General del kilómetro 2+436 al 0+000, sobreelevación de bordos del 

0+000 al 2+436, desazolve parcial del Canal Jiménez Cantú del 0+000 
al 2+500, río Hueyatla, del 1+000 al 1+600 y de las Lagunas de 
Oxidación en Ayapango, municipios de Chalco, Valle de Chalco 

Solidaridad, Ixtapaluca y Ayapango 

17/05/2004 
28/09/2004 

135 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-042-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

27/04/2004 
14:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

3/05/2004 
14:00 horas 

7/05/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial del río San Javier y represas del kilómetro 0+000 al 
3+500, así como de las presas San Juan y Las Ruinas, Municipio de 

Atizapán de Zaragoza 

24/05/2004 
21/08/2004 

90 días 
naturales 

$2’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-043-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

27/04/2004 
14:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

3/05/2004 
16:00 horas 

7/05/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Coordinación, control y supervisión de la obra relativa  
al desazolve parcial del río San Javier y represas del kilómetro 0+000 al 

3+500, así como de las presas San Juan y Las Ruinas, Municipio de 
Atizapán de Zaragoza 

17/05/2004 
3/09/2004 

110 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-044-04 $3,600.00 Costo en 
compraNET: $3,500.00 

28/04/2004 
14:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
10:00 horas 

11/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial de los ríos San Juan Teotihuacán y del río San 
Lorenzo, así como desazolve parcial y trabajos complementarios del  

31/05/2004 
28/08/2004 

90 días 
naturales 

$1’500,000 Estado de México 

 
 Canal Colector, municipios de Tezoyuca, Acolman, San Juan 

Teotihuacán y zona federal del Ex lago de Texcoco 
    

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-045-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

28/04/2004 
14:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
12:00 horas 

11/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control de las obras relativas al desazolve 
parcial de los ríos San Juan Teotihuacán y del río San Lorenzo, así 

como desazolve parcial y trabajos complementarios del Canal Colector, 
municipios de Tezoyuca, Acolman, San Juan Teotihuacán y zona 

federal del Ex lago de Texcoco 

18/05/2004 
14/09/2004 

120 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-046-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

28/04/2004 
14:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
14:00 horas 

11/05/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial de los ríos Verde, Los Cuartos y Totolica, así como de 
la derivadora Hondo-Sordo, municipios de Naucalpan y Huixquilucan 

31/05/2004 
28/08/2004 

90 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-047-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

28/04/2004 
14:00 horas 

28/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

4/05/2004 
16:00 horas 

11/05/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Coordinación, supervisión y control relativo a las obras de desazolve 
parcial de los ríos Verde, Los Cuartos y Totolica, así como de la 

derivadora Hondo-Sordo, municipios de Naucalpan y Huixquilucan 

18/05/2004 
14/09/2004 

120 días 
naturales 

$1’000,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-048-04 $3,600.00 Costo en 
compraNET: $3,500.00 

30/04/2004 
14:00 horas 

30/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

6/05/2004 
10:00 horas 

12/05/2004 
10:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Mantenimiento y rehabilitación de las instalaciones del edificio principal, 
taludes de protección, muro de contención y techumbre de la planta de 

bombeo del centro de distribución Barrientos 

19/05/2004 
15/09/2004 

120 días 
naturales 

$800,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-049-04 $3,500.00 Costo en 
compraNET: $3,400.00 

30/04/2004 
14:00 horas 

30/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

6/05/2004 
12:00 horas 

12/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación de la línea aérea de 23,000 volts; así como construcción 
de cárcamo Oriente y canal de llamada, instalaciones localizadas dentro 

de la Zona Federal del Lago de Texcoco 

19/05/2004 
15/09/2004 

120 días 
naturales 

$1’500,000 Estado de México 

 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
El sitio de reunión para las visitas al lugar y las juntas de aclaraciones para las licitaciones: 028, 029 y 030; será en la Residencia General PAI zona Sur;  
ubicada en Paseo de Sicilia 225, fraccionamiento Lomas Estrella, segunda sección, código postal 09890, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal; en el horario y 
fechas indicados. 
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El sitio de reunión para las visitas al lugar y las juntas de aclaraciones para las licitaciones: 031, 032, 033, 034, 035 y 049; será en la Residencia General 
Macrocircuito, para las licitaciones 040 y 041, será en la Residencia General zona Oriente y para las licitaciones 042, 043, 044, 045, 046 y 047 será en la Residencia 
General de Avenidas del Valle de México; ubicadas en avenida José Loreto Fabela 850, colonia San Juan de Aragón, 07940, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal; en el horario y fechas indicados. 
El sitio de reunión para las visitas al lugar y las juntas de aclaraciones para las licitaciones: 036, 037, 038 y 039; será en la Residencia General de Plantas de 
Bombeo 1-6 hasta el túnel Analco-San José, ubicada en la planta potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle  
de Bravo (vía Toluca-Zitacuaro), 55000, Municipio de Villa de Allende, Estado de México. 
El sitio de reunión para la visita al lugar y la junta de aclaraciones para la licitación 048 será en la Residencia General PAI zona Norte, ubicada en Valle de las 
Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), 54945, Municipio del Tultitlán, Estado de México; en el horario y fechas indicados. 
La presentación de proposiciones, aperturas técnicas y económicas se efectuarán en el salón de concursos de la Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional 
de Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala, sito en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 08040, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, Delegación Iztacalco, Distrito 
Federal (teléfono número 56-50-03-20), de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja (plaza local) a favor de la Tesorería de la Federación, debiendo pasar por los anexos (cuando así 
proceda) en la unidad de obra pública convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos y/o servicios similares a los solicitados, con copias de contratos 
realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de los trabajos y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento número AT-3). 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare, que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     308 

 

señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de trabajos y/o servicios terminados; 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la Residencia de la Obra.  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 193502) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional referente a la adquisición de artículos para oficina, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Primera junta de 
aclaraciones 

Segunda junta 
de aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-008-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

16/04/2004 12/04/2004 
10:00 horas 

16/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

3/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C210000024 Bolígrafo punto mediano tinta negra en caja con 12 piezas 100 Caja 
02 C660200002 Caja archivo muerto oficio con tapa integrada de cartón 100 Pieza 
03 C870000050 Disco compacto grabable 640 Mb en caja de 20 piezas 30 Pieza 
04 C660200010 Folder de cartulina tamaño carta color beige en caja de 100 piezas 30 Caja 
05 C660400026 Papel bond blanco de 75 gr/m2 para fotocopiado t/c 500 hojas. Caja c/10 Paq.  60 Caja 

 
* Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad Saltillo, ubicada en la 

carretera Saltillo-Monterrey kilómetro 13, fraccionamiento Molinos del Rey, código postal 25900, Ramos Arizpe, Coahuila. 
* La forma de pago es, en el Departamento de Recursos Financieros, en efectivo, cheque de caja o certificado expedido a nombre de Centro de Investigación y 

Estudios Avanzados del IPN, o en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en el salón Polivalente de la Dirección del Cinvestav Unidad 

Saltillo, ubicado en la carretera Saltillo-Monterrey kilómetro 13, fraccionamiento Molinos del Rey, código postal 25900, Ramos Arizpe, Coahuila. 
* Los licitantes no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 * La presentación de las propuestas técnicas y económicas será en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, salón Polivalente de la Dirección del 

Cinvestav, Unidad Saltillo, ubicado en la carretera Saltillo-Monterrey kilómetro 13, fraccionamiento Molinos del Rey, código postal 25900, Ramos Arizpe, Coahuila. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo citado en el 
artículo 30 fracción VII del Reglamento de esta ley. 

* El lugar de entrega de los bienes: será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales de la presentación y autorización de la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
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LIC. GUILLERMO RODRIGUEZ MONTES 
 RUBRICA. (R.- 193503) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de fumigación y desinfección patógena en 
diferentes unidades del ISSSTE en el Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637166-007-04 $998.00 Costo en 
compraNET: $880.00 

12/04/2004 12/04/2004 
15:00 horas 

12/04/2004 
14:00 horas 

19/04/2004 
12:00 horas 

22/04/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800012 Fumigación 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 27 de Febrero número 1803, 

colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 01993 3136210, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banco 
HSBC (antes Bital, S.A.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 15:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en  
avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, código  
postal 86100, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en el 

Departamento de Recursos Materiales y Obras, avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras,  

avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en Hospital General y diferentes unidades del ISSSTE en el Estado, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: se realizarán por mes vencido en el cual se otorgó el servicio, en un plazo de 15 días naturales, posteriores a la presentación de la factura 

respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
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L.C.P. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 193504) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TABASCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS, SUSTANCIAS QUIMICAS Y 
MATERIAL, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637166-008-04 $968.00 

COSTO EN compraNET: 
$880.00 

14/04/2004 14/04/2004 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/2004 
14:00 HORAS 

28/04/2004 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000000 ARTICULOS Y MATERIAL DE OFICINA 10,000 PIEZA 
2 C210000000 ARTICULOS Y MATERIAL DE OFICINA 80,000 PIEZA 
3 C210000000 ARTICULOS Y MATERIAL DE OFICINA 25,000 HOJA 
4 C210000000 ARTICULOS Y MATERIAL DE OFICINA 27,000 PIEZA 
5 C210000000 ARTICULOS Y MATERIAL DE OFICINA 25,100 HOJA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 01993 3136210, 
LOS DIAS 
DEL 1 AL 14 ABRIL DE 2004, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL ISSSTE O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 4012417408 DE BANCO HSBC (ANTES BITAL). EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE ABRIL DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y OBRAS, UBICADO EN AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 

A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA 
DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, UBICADO EN AVENIDA PLOMO NUMERO 2, BODEGA 5, CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 86010, 
VILLAHERMOSA, TAB., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 25 DE MAYO DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR MES VENCIDO EN UN PLAZO DE 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA FACTURA 

RESPECTIVA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637166-009-04 $968.00 

COSTO EN compraNET: 
$880.00 

13/04/2004 13/04/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/04/2004 
11:00 HORAS 

27/04/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840000000 SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 1,200 PRUEBA 
2 C840000000 SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 7,600 PRUEBA 
3 C840000000 SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 6,000 PRUEBA 
4 C840000000 SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 190 PRUEBA 
5 C840000000 SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 1,250 PRUEBA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 01993 3136210, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 4012417408 DE BANCO HSBC (ANTES BITAL). EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y OBRAS, UBICADO EN AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2004 

A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA 
DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL DEL ISSSTE, UBICADO EN AVENIDA PLOMO NUMERO 2, BODEGA 5, CIUDAD INDUSTRIAL, EN 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 17 MAYO DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR MES VENCIDO EN UN PLAZO DE 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA FACTURA 

RESPECTIVA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637166-010-04 $968.00 

COSTO EN compraNET: 
$880.00 

15/04/2004 15/04/2004 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/04/2004 
12:00 HORAS 

28/04/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 MATERIAL QUIRURGICO Y DE LABORATORIO 50 CAJA 
2 C480000000 MATERIAL QUIRURGICO Y DE LABORATORIO 40 PIEZA 
3 C480000000 MATERIAL QUIRURGICO Y DE LABORATORIO 18 PAQUETE 
4 C480000000 MATERIAL QUIRURGICO Y DE LABORATORIO 60 CAJA 
5 C480000000 MATERIAL QUIRURGICO Y DE LABORATORIO 30 CAJA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 01993 3136210, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 4012417408 DE BANCO HSBC (ANTES BITAL). EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y OBRAS, UBICADO EN AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2004 

A LAS 12:00 HORAS, EN DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE 
SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y OBRAS, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL DEL ISSSTE, UBICADO EN AVENIDA PLOMO NUMERO 2, BODEGA 5, CIUDAD INDUSTRIAL, EN 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 17 DE MAYO DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR MES VENCIDO EN UN PLAZO DE 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA FACTURA 

RESPECTIVA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CENTRO, TAB., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.C.P. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193505) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; 1 fracción VI, 3, 11, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; cláusula 
del acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, estatal por conducto de la Junta 
Estatal de Caminos del Estado de San Luis Potosí, y el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí en el cual se transfieren los recursos presupuestados para esta licitación, 
la Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí; construcción de puentes vehiculares: E.C. 57-Abastos (avenida José de Gálvez) kilómetro 198+020 tramo: 
Querétaro-San Luis Potosí y E.C. 57-Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., kilómetro 3+700; tramo: San Luis Potosí-Saltillo, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53106001-001-04  $4,500.00 
Costo en compraNET: 

 $4,000.00 

10/04/2004 12/04/2004 
12:00 horas 

12/04/2004 
8:00 horas 

16/04/2004 
9:00 horas 

23/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del entronque Abastos (avenida José de Gálvez) 3/05/2004 180 $15’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53106001-002-04  $4,500.00 
Costo en compraNET: 

 $4,000.00 

10/04/2004 12/04/2004 
14:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

16/04/2004 
10:30 horas 

23/04/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del entronque Soledad de Graciano Sánchez 3/05/2004 180 $20’000,000.00 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Mariano Jiménez número 830, 

colonia Alamitos, código postal 78280, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 8 15 35 30, los días 1 de abril al 10 de abril de 2004; con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 
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• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado de caja de esta plaza a favor de la Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horas señaladas en la sala de usos múltiples de la Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí, ubicada en 
avenida Mariano Jiménez número 830, colonia Alamitos, código postal 78280, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señaladas en la sala de gobernadores de Palacio 
del Gobierno de San Luis Potosí, Jardín Hidalgo número 1 planta alta, colonia Centro, código postal 78290, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señaladas en la sala de Gobernadores de Palacio del Gobierno de San Luis Potosí, Jardín 
Hidalgo número 1 planta alta, colonia Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y la hora señaladas en la Coordinación de Residencias de la Junta Estatal de Caminos de San Luis 
Potosí, sita en avenida Mariano Jiménez número 830, colonia Alamitos, código postal 78280, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Ubicación de la obra: E.C. 57-Abastos (avenida José de Gálvez) en el kilómetro 198+020, tramo: Querétaro-San Luis Potosí, municipio de San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: E.C. 57-Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. en el kilómetro 3+700; tramo: San Luis Potosí-Saltillo, municipio de Soledad de Graciano 

Sánchez, S.L.P. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa donde acredite una experiencia 

mínima de tres años en obras similares a las de la presente convocatoria (anexando carátulas de contratos de los últimos tres años), que es propia la maquinaria 
y equipo para la ejecución de la obra, última declaración fiscal donde acredite un capital contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Registro Estatal Unico de Contratistas, solicitud de inscripción dirigida al C. Director General 
de la J.E.C., el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y Normatividad aplicable, testimonio 
notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales, para personas físicas registro de alta ante la SHCP, última declaración anual; 
curriculum de la empresa; relación de personal técnico (anexar copia de cédula profesional), administrativo y de servicios, así como de la maquinaria y equipo 
necesario para la ejecución de la obra; relación de contratos en vigor, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de que no se encuentra en el supuesto 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas; manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que la empresa 
que representa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones del código fiscal de la federación 
y demás leyes tributarias, anexando original y copia certificada de su última declaración anual y parcial y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la entidad con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas recibidas 
y en su propio presupuesto de obra formulará dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual es su caso, adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente, más baja que reúne las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. Sin embargo, procederá la inconformidad conforme lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor que no exceda de 20 días 
calendario a partir de la fecha en que se autorice. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. EDUARDO MANUEL MEDINA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193507) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, en relación a 
la licitación pública internacional número 06131001-037-03, para la adquisición de dos sistemas de energía ininterrumpida, dos plantas generadoras de energía 
eléctrica y tres transformadores, da a conocer el nombre y domicilio de los licitantes ganadores: Editel Edificios Inteligentes, S.A. de C.V., J. Gpe. Montenegro 
número 2217, colonia Obrera, código postal 44140, Guadalajara, Jal., partida 01 con un monto de $484,109.00; IPM de México Mercantil, S.A. de C.V., Insurgentes 
Norte número 650, colonia Santa María Insurgentes, código postal 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., partida 02 con un monto de $317,775.00; Equipos 
y Motores Industriales, S.A. de C.V., avenida Cuitláhuac número 70, colonia Popotla, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11400, México, D.F., partida 03 con 
un monto de $414,000.00; American Best Conversión, S.A. de C.V., Norte 79 A número 320-A, colonia Electricistas, código postal 02060, Delegación Azcapotzalco, 
México, D.F., partida 04 con un monto de $120,186.00; Ambar Electroingeniería, S.A. de C.V., Ernesto Pugibet número 22, colonia San José Xalostoc, código postal 
55390, Ecatepec, Estado de México, partida 05 con un monto de $51,234.50; fallo que se dio a conocer el día 3 de febrero de 2004. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193510) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
internacional para la adquisición de insumos para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sesión 
ordinaria número 03 del 24 de marzo de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131001-003-04 $968.00 
Costo en compraNET: $880.00 

20/04/2004 20/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
10:00 horas 

6/05/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000000 Papel bond de 0.91 mts de ancho por 50 mts +/-1 mt de largo  

para graficador Hewlett Packard Draftmaster 
1,440 Rollo 

2 000000000 Película plástica una cara mate 600 Rollo 
3 000000000 Hojas papel bond para impresora láser tamaño oficio de 60 kgs 1,440 Paquete de 500 hojas 
4 000000000 Hojas papel bond para impresora láser tamaño carta de 45 kgs 1,440 Paquete de 500 hojas 
5 000000000 Kit de cartucho de tinta color cyan para graficador marca HP modelo Desingjet serie 5500 40 Juego 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 1 de abril de 

2004 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 10:00 a 14:00 
horas, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 
4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con números de teléfonos (449) 442-47-14, 
(449) 442-47-68 y fax (449) 442-47-12, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http:// www.compranet.gob.mx a 
través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
* Tiempo, lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, así como las 

disposiciones administrativas vigentes en la materia. 
* El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193511) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL VERACRUZ 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de recolección y traslado de valores, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20166001-001-04 $970.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

15/04/2004 16/04/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
11:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de recolección y traslado de valores 1 Contrato 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Manuel Avila Camacho número 

191, colonia Tamborrell, código postal 91050, Xalapa, Veracruz, teléfono 01 (228) 814-00-26, extensión 125, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas ubicada en avenida Manuel Avila Camacho número 191, 
colonia Tamborrell, código postal 91050, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas, avenida Manuel Avila Camacho número 191, colonia Tamborrell, código postal 91050, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, avenida Manuel Avila Camacho número 191, colonia 
Tamborrell, código postal 91050, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en almacenes rurales pertenecientes a las unidades operativas Acayucan, Orizaba y Poza Rica, los días: de acuerdo a las bases, en el horario 

de entrega: de acuerdo a las bases. 
• Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: 10 días naturales posteriores a la prestación del servicio, contra presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

XALAPA, VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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C.P. HECTOR CABRERA MAYORAL 
 RUBRICA. (R.- 193512) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL SUR 
GERENCIA DE SUCURSAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios de mantenimiento automotriz diesel y 
gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20164001- 

002-04 
$1,115.00 

Costo en compraNET: 
$1,013.00 

13/04/2004 13/04/2004 
14:30 horas 

20/04/2004 
11:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

20164001- 
003-04 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

13/04/2004 13/04/2004 
14:30 horas 

20/04/2004 
11:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
20164001-

002-04 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento 

automotriz en la sucursal Puebla 
6 Tipo de 

mantenimiento 
20164001-

003-04 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento 

automotriz en la Unidad Guerrero 
6 Tipo de 

mantenimiento 
 

No. de licitación Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
20164001-002-04 $3’941,600.00 $4’927,000.00 
20164001-003-04 $3’201,254.00 $4’001,568.00 

 
1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mártires de Río Blanco número 7 del Parque 

Industrial 5 de Mayo, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono (01-222) 2 88 06 77, extensiones 218 y 219, así como en la Unidad Guerrero, con domicilio en 
carretera Nacional México-Acapulco kilómetro 274+300, colonia Burócratas, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono (01-747) 472-63-51, 
extensión 265, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

2. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 14:30 horas en las instalaciones de Diconsa, S.A. de C.V. de Puebla y Guerrero, 
de acuerdo a lo siguiente: licitación 20164001-002-04 en el domicilio de la sucursal Puebla, ubicada en Mártires de Río Blanco número 7 del Parque Industrial 5 
de Mayo, código postal 72019, Puebla, Puebla y licitación 20164001-003-04 correspondiente a la Unidad Guerrero, con domicilio en carretera Nacional México-
Acapulco kilómetro 274+300, colonia Burócratas, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

3. Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 20 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en las instalaciones 
de Diconsa, S.A. de C.V. de Puebla y Guerrero, en los domicilios especificados en el punto número 2 de esta convocatoria. 
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4. La apertura de las propuestas económicas se efectuarán el día 23 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en las instalaciones de Diconsa, S.A. de C.V. de Puebla y 
Guerrero, en los domicilios especificados en el punto número 2 de esta convocatoria. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. No se otorgará anticipo. 
8. Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo con contrato abierto. 
9. Lugar de entrega: Diconsa, S.A. de C.V. sucursal Puebla y Unidad Guerrero, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 

15:00 horas. 
10. Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
11. El pago se realizará a los 20 días posteriores a la recepción de los servicios y de la factura. 
12. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. SILVIA O. HIGUERA RAMIREZ 
 RUBRICA. (R.- 193513) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 

DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de nivel medio 

superior y superior, de conformidad con lo siguiente:  

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

42112001- 

003-04 

$2,000.00 

Costo en compraNET: 

$1,800.00 

14/04/2004 7/04/2004 

10:00 horas 

20/04/2004 

10:00 horas 

17/05/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060000000 Estación meteorológica 1 Pieza 

2 I060000000 Laboratorio de enseñanza interactiva multimedia 

para 24 posiciones de trabajo 

1 Pieza 

3 I060000000 Campana de flujo laminar 5 Pieza 

4 I060000000 Potenciómetro tipo mesa 2 Pieza 

5 I060000000 Campana de extracción de gases 1 Pieza 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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42112001- 

004-04 

$2,000.00 

Costo en compraNET: 

$1,800.00 

14/04/2004 7/04/2004 

11:00 horas 

20/04/2004 

11:00 horas 

17/05/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060000000 Frasco para gravedad específica Chapman 1 Pieza 

2 I060000000 Equipo para absorción de arena (cono y pisón) 1 Pieza 

3 I060000000 Picnómetro para determinar la gravedad 1 Pieza 

4 I060000000 Placa enrasadora para recipientes 

de peso volumétrico 

1 Pieza 

5 I060000000 Molde para cubos de 5 cm en latón 1 Pieza 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

42112001- 

005-04 

$2,000.00 

Costo en compraNET: 

$1,800.00 

14/04/2004 7/04/2004 

12:00 horas 

20/04/2004 

12:00 horas 

17/05/2004 

12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Tarjeta protoboard 40 Pieza 
2 I180000000 Red de cómputo 1 Pieza 
3 I180000000 Kit de evaluación para microcontroladores 5 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42112001- 

006-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

14/04/2004 7/04/2004 
13:00 horas 

20/04/2004 
13:00 horas 

17/05/2004 
13:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420000000 Paquete integral de afilado 3 Pieza 
2 I420000000 Roladora para lámina de piso 1,245 mm (49´´) 1 Pieza 
3 I420000000 Dobladora manual estándar p/tubo Conduit de 

pared delgada de 3/4" 19.7 mm y pared gruesa de 
12.7 mm 1/22 con maneral 

1 Pieza 

4 I420000000 Moleteador múltiple en "x" 12 Pieza 
5 I420000000 Paquete de máquinas y herramientas 3 Pieza 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Juárez número 1500, colonia 

Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 0177133500, los días de martes a viernes; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del CAPECE. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 en los horarios mencionados en la sala de juntas, ubicada en avenida Juárez número 1500, 
colonia Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de abril de 2004 en los horarios mencionados, en la 
sala de juntas, avenida Juárez número 1500, colonia Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

### La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2004 en los horarios mencionados, en la sala de juntas, avenida Juárez número 1500, 
colonia Fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### Se otorgará un anticipo de 30%. 
### Lugar de entrega:  almacén del CAPECE, ubicado en avenida Juárez 1500, fraccionamiento Constitución, código postal 42080, Pachuca, Hgo., los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
### Plazo de entrega: de 90 días naturales. 
### El pago se realizará: 30% de anticipo y el resto contra entrega total y satisfactoria del o los bienes. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
### Nota importante: las presentes licitaciones cuentan con partidas adicionales, las cuales pueden ser consultadas en el anexo 1 de las bases de licitación. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. O. DAMIAN SOSA CASTELAN 

RUBRICA. 
(R.- 193515) 
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MUNICIPIO DE IXTACUIXTLA DE MARIANO 

MATAMOROS, TLAXCALA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 1 

 
El Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, invita a los interesados, a través de la Dirección de Obras Públicas y en observancia con lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a presentar propuestas técnicas y económicas para la contratación de obra 
pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen 
 

No. de 
licitación  

Obra y ubicación Periodo de 
ejecución 

Visita al lugar de la obra 
y junta de aclaraciones 

DOP/IC/04/001 Perforación pozo profundo para agua potable 
Ejido El Sol y la Luna 
Santa Rosa de Lima 

Del 3 de 
mayo al 31 de 
julio de 2004 

5 de abril de 2004 
11:00 horas 

 
Presentación de propuestas 

y apertura técnica 
Fallo técnico y apertura 

económica 
Fallo definitivo 

15 de abril 2004 
11:00 horas 

19 de abril de 2004 
11:00 horas 

26 de abril de 2004 
14:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos: perforación exploratoria en material tipo II y III, ampliación de perforación, ademe, contraademe, filtro de grava, tratamiento de 
pozo, aforo, análisis del agua. 
Generalidades 
Las bases de concurso se encuentran disponibles, para su consulta y venta en compraNET y en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, en calle Hidalgo 
número 1, colonia Centro, San Felipe Ixtacuixtla, los días 1 y 2 de abril, en horario de 10:00 a 15:00 horas y el día 3 de abril, en horario de 10:00 a 12:00 horas, con 
un costo de $1,200.00 en compraNET y de $1,500.00 en la Dirección de Obras Públicas. 
Se podrán solicitar informes al teléfono 01248-4815045. 
Capital contable mínimo requerido $1’000,000.00 (un millón de pesos). 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo de la licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Cabildos de la Presidencia 
Municipal, en calle Hidalgo número 1, colonia Centro, San Felipe Ixtacuixtla, en las fechas y horarios indicados. 
La dependencia otorgará un anticipo por el 30% del importe contratado. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
El fallo se definirá con base a los criterios establecidos en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
Los costos e importes serán en peso mexicano. 
Requisitos de inscripción 
Para inscripción en la Dirección de Obras Públicas, se presentarán los siguientes documentos, en fotocopia para entrega y en original para consulta: 
• Solicitud de inscripción por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Identificación oficial de quien realiza la compra de bases. 
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• Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
• Ultimo estado financiero al 31 de diciembre de 2003, elaborado por auditor externo a la empresa, integrando identificación del auditor. 
• Ultimas dos declaraciones fiscales mensuales. 
• Inscripción en el Seguro Social. 
• Curriculum general del perfil de la empresa. 
• Para personas morales: poder notarial del representante legal e identificación oficial. 
• Para personas físicas: acta de nacimiento e identificación oficial. 
• Para inscripción en compraNET: 
• Los que solicite la Secretaría de la Función Pública. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS, TLAX., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J. MARTIN GARCIA CALDERA 

RUBRICA. 
(R.- 193519) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 04 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás ordenamientos legales, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional, para la contratación del servicio de transporte turístico terrestre de pasajeros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00020043- 
006-04 

$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

Del 1 al 13 de 
abril de 2004 

de 9:00 a 
15:00 horas 

12 de abril 
de 2004 

a las 13:00 horas 

19 de abril 
de 2004 

a las 11:00 horas 

22 de abril 
de 2004 

a las 11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005008 Servicio de transporte turístico terrestre de 

pasajeros 
1 Servicio 

 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Paseo de la Reforma número 
116, piso 13, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Forma de pago: en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria mediante el formato SAT-5, Declaración General de Pago 
de Derechos, debidamente requisitado por el banco. La copia del formato deberá ser entregada a los servidores públicos designados previa a la recepción del 
engargolado que contenga las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los licitantes que pretendan presentar proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir las bases a través del Sistema 
compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

* La junta de aclaración de bases, la presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de apertura económica y el fallo, se llevarán a cabo en el lugar, día y 
horas señalados de acuerdo al calendario establecido en bases por la Coordinación General de Administración. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El servicio se prestará en el (los) domicilio(s) establecidos por la convocante conforme a lo establecido en las bases respectivas. 
* Con el objeto de que los licitantes interesados puedan revisar las especificaciones y condiciones solicitadas en las bases, se les permitirá su consulta 

previamente a su compra. 
* Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción, se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o 

asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, para que asistan a los actos públicos de la presente licitación, así como cualquier persona 
física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, deberán registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MAURICIO TORRES ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 193522) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la Dirección y Operación del Sistema de los 
pozos de bombeo e infiltración, instalados en la torre de Tlatelolco, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00005004-001-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
 $2,000.00 

13/04/2004 7/04/2004 
12:00 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
11:00 horas 

22/04/2004 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 15/05/2004 231 $200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de Reforma número 

175, 2o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 91593515, los días del 1 al 13 de abril de 2004; con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175, 
planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio ubicado 

en avenida Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en el auditorio ubicado en avenida Paseo de la Reforma 

número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en la entrada de la Torre de Tlatelolco, que se encuentra ubicada en 

avenida Ricardo Flores Magón número 1, colonia Guerrero, código postal 06995, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Ubicación de la obra: avenida Ricardo Flores Magón número 1, colonia Guerrero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante la presentación del curriculum del licitante donde acredite tener 

experiencia en mecánica de suelos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: adquirir las presentes bases y contar con la experiencia en mecánica de suelos. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se hará a la proponente que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Secretaría de Relaciones Exteriores y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
requerimientos solicitados.  

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: se realizará con estricto apego del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE BIENES INMUEBLES 

ACT. JUAN GUILLERMO OLGUIN VERDUZCO 
 RUBRICA. (R.- 193524) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 00005003-006-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/04/2004 15/04/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/04/2004 
16:00 horas 

27/04/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Cartucho de impresión H.P. Ultraprecise LaserJet 1,000 Pieza 
2 C870000000 Cartucho de impresión Microfine H.P. LaserJet 468 Pieza 
3 C870000000 Cartucho de familia alto rendimiento Lexmark 144 Pieza 
4 C870000000 Cartucho de impresión alto rendimiento Lexmark 215 Pieza 
5 C870000000 Toner P/Imp Xerox No. 17/4517 Mod. Docuprint n17 135 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 1er. 

piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 91 59 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio de la SRE, ubicado en Paseo de la Reforma número 175, 
planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Se entregarán muestras y/o catálogos los días 19 y 20 de abril de 2004 de 9:00 a 14:00 horas, en el almacén general de la Secretaría. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 16:00 horas, en el auditorio de 

la SRE, Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de abril de 2004 a las 16:00 horas, en el auditorio de la SRE, Paseo de la Reforma número 175, 

planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  almacén general de la Secretaría, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega:  de acuerdo a las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada 

y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 193525) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de transportación aérea nacional e 
internacional para servidores públicos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00006004-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
costo en 

compraNET: $881.00 

13/04/2004 13/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
11:00 horas 

21/04/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 3,808 pasajes nacionales para 

labores en campo y de supervisión 
1 $5’878,259.63 $14’695,649.07 

2 C811005000 3,811 pasajes nacionales para 
servidores públicos de mando en 
el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales 

1 $8’339,542.11 $20’848,855.27 

3 C811005000 3,813 pasajes internacionales para 
servidores públicos de mando en 
el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales 

1 $8’731,053.96 $21’827,634.89 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. 
piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 9158-4589, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación 
de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen  
número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia Unidad 
CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 
Unidad de medida: servicio. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Lugar de entrega:  en diferentes inmuebles de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del 
día. Plazo de entrega: del 26 de abril al 31 de diciembre de 2006. 
El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la fecha de entrega 
y aceptación de la documentación en las direcciones técnicas operativas o en las coordinaciones administrativas de la dependencia y será tramitado ante la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 193527) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren 
en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción 
XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en la licitación pública nacional para la adquisición de vestuario, uniformes, blancos y artículos deportivos (003), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009010-003-04 $970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

13/04/2004 13/04/2004 
10:30 horas 

No habrá visitas 
a las 

instalaciones 

19/04/2004 
10:30 horas 

21/04/2004 
13:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C120000048 Pelotas de beisbol tamaño oficial 300 Pieza 
2 C750200074 Uniforme de futbol soccer 342 Juego 
3 C750200074 Playeras para niños y niñas de 6 a 12 años 600 Pieza 
4 C750200074 Playera manga corta  500 Pieza 
5 C750200074 Playera tipo polo  210 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta seis días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Licitaciones, sita en 
avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito 
Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o bien en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, 
edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
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LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 193529) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de formación editorial e impresión de libros, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 17110001-008-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

7/04/2004 7/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/04/2004 
11:00 horas 

21/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Alternativas a la cárcel su viabilidad en las legislaciones 

centroamericanas, española y mexicana 
2,000 Ejemplar 

2 C810000000 Manual metodológico para la investigación criminalística 
de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez 

1,000 Ejemplar 

3 C810800000 Orientaciones de la política criminal legislativa en un 
mundo globalizado 

1,000 Ejemplar 

4 C810000000 Clásicos de la criminología 1,000 Ejemplar 
5 C030000000 Sistema de información delictiva. México. Agenda 

estadística de seguridad y orden público 
1,000 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en Magisterio Nacional número 113, 

colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5513-9033, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada 
en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria en la sala 
de juntas de la Dirección de Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria en la sala de juntas de la Dirección de 
Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, sito en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 

14000, México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega:  según bases de licitación. 
• El pago se realizará: sin exceder los veinte días posteriores contados a partir de que se presente la factura a revisión, debidamente requisitada conforme a las 

leyes fiscales mexicanas, así como sello y firma del responsable de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de este Instituto, donde se 
acredite la prestación del servicio objeto de esta licitación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL GALICIA LIRA 
RUBRICA. 

(R.- 193535) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN COATZACOALCOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vales de combustible Farac., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120007-011-04 $1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

10/04/2004 7/04/2004 
11:00 horas 

16/04/2004 
11:00 horas 

20/04/2004 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C090000000 Vales de combustible 29,845 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad kilómetro 9.5, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5246, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con pago en cheque de caja, o certificado, a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos el Farac. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Delegación VI, Zona Sureste, ubicada 
en avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
número 2 de la Delegación VI, Zona Sureste, avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Delegación VI, Zona 
Sureste, avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en el anexo 1-C de las bases de licitación, los días de acuerdo a lo establecido en el anexo 1-C de las bases de 

licitación, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en el anexo 1-C de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: en base al calendario de pagos que la Superintendencia de Recursos Financieros tiene para la liquidación de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. NORBERTO ANTONIO PRIOR TORRES 
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RUBRICA. 
(R.- 193537) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN REYNOSA TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento menor de los puentes 
internacionales Acuña, Piedras Negras, Laredo I, Juárez-Lincoln; y los de Miguel Alemán, Camargo, Reynosa, Las Flores y el puente nacional San Juan, ubicados 
los dos primeros en el Estado de Coahuila, y los demás en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120020-005-04 $990.00 
Costo en compraNET: 

$790.00 

12/04/2004 7/04/2004 
14:00 horas 

6/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030304 Conservación o mantenimiento de puente 10/05/2004 215 $700,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Luis Echeverría número 575,  

colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01 899 921 10 26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puente Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subdelegación de 
Administración y Finanzas de la propia Delegación, o bien, en la página compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica, ubicada en libramiento 
Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica, libramiento Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica, libramiento 
Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas del administrador del puente internacional  
Juárez-Lincoln, ubicadas en avenida Leandro Valle y 15 de Junio sin número, zona Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: Acuña, Piedras Negras, Coahuila y en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en la realización de servicios similares, 

comprobándolo con la presentación de cinco copias de actas de entrega-recepción de contratos de obras similares al objeto de esta licitación que hayan 
realizado en los últimos cinco años. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 Personas morales: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo de 

$700,000.00 M.N. 
IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada (formato 

de requisitos legales). 
V.- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 

 Personas físicas: puntos I, II, III y V; idem al de las personas morales. 
VI.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales para suscribir el contrato. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, 
a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará mediante la presentación de estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes y para su pago se observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la ley. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120020-006-04 $990.00 
Costo en compraNET: 

$790.00 

12/04/2004 7/04/2004 
15:00 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
13:00 horas 

22/04/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030304 Conservación o mantenimiento de puente 10/05/2004 215 $700,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Luis Echeverría número 575,  

colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01 899 921 10 26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
8:00 a 15:00 horas. 
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• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subdelegación de 
Administración y Finanzas de la propia Delegación, o bien, en la página compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica, ubicada en libramiento 
Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica, libramiento Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica, libramiento 
Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas del administrador del puente internacional Miguel 
Alemán, ubicadas en avenida Hidalgo sin número, zona Centro, código postal 88300, Miguel Alemán, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: Miguel Alemán, Camargo, Reynosa y Nuevo Progreso, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en la realización de servicios similares, 

comprobándolo con la presentación de cinco copias de actas de entrega-recepción de contratos de obras similares al objeto de esta licitación que hayan 
realizado en los últimos cinco años. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 Personas morales: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación. 
II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo de 

$700,000.00 M.N. 
IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada (formato 

de requisitos legales). 
V.- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 
Personas físicas: puntos I, II, III y V; idem al de las personas morales. 
VI.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales para suscribir el contrato. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, 
a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará mediante la presentación de estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes y para su pago se observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la ley. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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REYNOSA, TAMPS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DELEGACION VIII, ZONA NORESTE 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. JOEL CESAR SALAZAR SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 193540) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL BALSAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101043-006-04 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/04/2004 13/04/2004 
17:00 horas 

13/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
13:00 horas 

23/04/2004 
13:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC  Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040204 0 Reparación mecánica y civil de la obra de toma de la 
presa derivadora 2a. Toma del Río Apatlaco, 

Municipio de Temixco, Estado de Morelos 

Inicio: 10/05/2004 
Terminación: 7/08/2004 
Plazo: 90 días naturales 

Municipio de Temixco, 
Estado de Morelos 

$600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101043-007-04 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/04/2004 12/04/2004 
17:00 horas 

12/04/2004 
10:00 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC  Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040204 0 Reparación mecánica y civil de la presa derivadora 
Las Tortugas, del Río Cuautla, Municipio de Ciudad 

Ayala, Estado de Morelos 

Inicio: 10/05/2004 
Terminación: 7/08/2004 
Plazo: 90 días naturales 

Municipio de Ciudad 
Ayala, Estado 

de Morelos 

$600,000.00 

 
### Las bases de licitación se encuentran disponibles para su revisión previamente a su pago, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día 

natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidroagrícola, sitas en avenida 
Universidad número 5, piso 1, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, código postal 62100, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. Los planos estarán disponibles físicamente en la dirección señalada en el párrafo anterior. 

### La forma de pago es, mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. 
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### El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será de acuerdo a lo siguiente: licitación 16101043-007-04 
y 16101043-008-04 en las oficinas de la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidroagrícola, sitas en avenida Universidad número 5, piso 1, colonia Santa 
María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, código postal 62100, teléfono (01-777) 3134080 y (fax) (01-777) 3113175, en el horario y fecha señalados. 

### La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en la sala de juntas de la 
Subgerencia Regional de Infraestructura Hidroagrícola, sita en avenida Universidad número 5, piso 1, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62100, en el horario y fecha señalados. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos que sean similares al objeto del 

presente concurso, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, 
de acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 

### Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 

requerido por la CNA; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y  
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o federatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o federatario público que los protocolizó. 

### Para los que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberá, acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja.  

### Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
### Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 

plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de la obra, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

### No se podrán subcontratar partes de la obra. 
### Para las presentes licitaciones no se otorgará anticipo. 
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CUERNAVACA, MOR., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE REGIONAL BALSAS 

ING. JORGE ALVARO HINOJOSA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193541) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
Licenciado Saulo Rosales Ortega, Director General de Administración en la Delegación Xochimilco, en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 27 a) y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de: estructuras y manufacturas; materiales de construcción y herramientas menores, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de  

propuestas 
Fallo 

30001031-008-04 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $700.00 

5/04/2004 6/04/2004 
9:30 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/04/2004 
9:30 Hrs. 

21/04/2004 
20:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C571000532 Tubo de polietileno RD9 2” de diámetro 2,500 Metro 
2 C581024896 Varilla de 3/8 textura corrugada no acerada  33 Tonelada 
3 C581004782 Cemento para construcción 438 Tonelada 
4 C581004859 Desmalezadora  19 Pieza 
5 C584920148 Pintura de esmalte  202 Cubeta 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio 

de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 6 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 161, 

colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de las propuestas se llevará a cabo el 14 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 

número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El fallo se efectuará el día 21 de abril de 2004 a las 20:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San 

Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 

otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Xaltocan, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 5 días hábiles. El pago se realizará: 20 días hábiles a la recepción de la factura.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Esta convocatoria no se realiza bajo la cobertura de algún tratado. 
• El responsable de cada una de las etapas de la presente es el C.P. Eduardo Mohedano Espitia J.U.D. de Adquisiciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 193542) 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 

A LA INFORMACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adecuación de oficinas del IFAI (divisiones 
interiores, cableado eléctrico, sistema de cableado estructurado nivel 6, renivelación de plafones y reparación de pisos de madera), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00640001-
010-04 

 $968.88 
Costo en compraNET: 

 $880.80 

12/04/2004 13/04/2004 
9:15 horas 

12/04/2004 
9:15 horas 

19/04/2004 
9:15 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Acto de apertura 
económica 

1010104 Adecuación o 
remodelación de edificio 

3/05/2004 29 $1’000,000.00 26/04/2004 
9:15 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México número 151, tercer 

piso, colonia El Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5659-3854, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 
14:30 y de 16:30 a 19:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 2004 a las 9:15 horas, en la sala de juntas del IFAI, ubicada en avenida México número 151, 
tercer piso, colonia El Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 9:15 horas, en la sala de juntas 
del IFAI, avenida México número 151, tercer piso, colonia El Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004 a las 9:15 horas, en la sala de juntas del IFAI, avenida México número 151, tercer 
piso, colonia El Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 9:15 horas, en avenida México número 151, colonia El Carmen, código postal 
04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: avenida México número 151, colonia El Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia y capacidad técnica y financiera de acuerdo a 
las características de la obra con trabajos similares 
y la última declaración fiscal o balance general auditado, conforme a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conforme a lo establecido en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: será adjudicada a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las mejores condiciones legales, 

técnicas y económicas que garanticé el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
• Las condiciones de pago son: los pagos correspondientes se efectuarán, de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN ALBERTO ARMENDARIZ MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 193544) 
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BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de transportación de muestras a las 
distintas ferias Internacionales organizadas por Bancomext, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06305001-002-04 $880.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

14/04/2004 14/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
10:00 horas 

22/04/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Transportación de muestras a la Feria Internacional de La Habana, Cuba 1 Servicio 
2 C811000000 Transportación de muestras a la Feria Internacional Aapex Show Automotive en Las Vegas, Nevada, EUA 1 Servicio 
3 C811000000 Transportación de muestras a la Feria Internacional de Expo Comida Latina en Los Angeles, Cal., EUA 1 Servicio 
4 C811000000 Transportación de muestras a la Feria Internacional de SIAL en París, Francia 1 Servicio 
5 C811000000 Transportación de muestras a la Feria Internacional Automechanika en Frankfurt, Alemania 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 4333, 4o. piso 

Poniente, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5449 91 50, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos, ubicada en Periférico Sur número 4333, planta 
baja Poniente, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos, Periférico Sur número 4333, planta baja Poniente, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos, Periférico Sur número 4333, planta 
baja Poniente, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  en los puertos destino de cada uno de los países en que se lleva a cabo la feria internacional, los días lunes a domingo en el horario de 

entrega de horas hábiles. 
• Plazo de entrega:  desde la firma del pedido o contrato y hasta el 30 de noviembre de 2004. 
• El pago se realizará: pago contra la prestación de los servicios por cada feria de que se trate. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
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JOSE ANTONIO RAZO GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 193545) 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     359 

 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de brigadas de topografía para supervisión de las obras 
en el Desarrollo Turístico de Ixtapa, Gro., de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 21160006-002-04 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
En la 

convocante: 
$2,150.00 

En compraNET: 
$1,500.00 

14/04/2004 
Hasta las 13:00 horas 

12/04/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los 
trabajos 

20/04/2004 
9:30 horas 

23/04/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 17/05/2004 365 días naturales $155,850.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia 
Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfonos 5322-9617, 5322-9600 y 5448-4200, extensión 4564, los días del 1 al 14 abril de 2004; 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo, cheque de caja, cheque certificado o giro bancario a nombre de Fonatur. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases previamente a 
su pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2004 a las 13:00 horas, en las oficinas de la convocante de México, D.F., ubicadas en Tecoyotitla 
número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de abril de 2004 a las 9:30 horas, en México, D.F., 

Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
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• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 16:00 horas, en México, D.F., Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia 
Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Ubicación de los servicios: Ixtapa, Gro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los servicios. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o 

de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 

comprobante, así como de los documentos siguientes: 1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos de administración del representante de la empresa 
quien firmará la propuesta y, en su caso, el contrato. 4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los 
trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos 
similares a los convocados en cuanto a monto y complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los 
requisitos por cada uno de los asociados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al 
hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados en dichas bases 
de licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que presente la oferta solvente más baja y reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que sean autorizadas por el residente de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
DIRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO 

ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193546) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
CONVOCATORIA 3 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación para el año 2004 de carácter nacional para la contratación del rubro que a 
continuación se menciona, de conformidad con lo siguiente: 
 

Referencia Descripción Costo de 
las bases 

Venta de bases Fecha, hora y lugar del acto 
de apertura de ofertas 

12270002-
004-04 

Arrendamiento 
de vehículos 
compactos y 
camionetas 

$1,000.00 
en la entidad 

Costo en 
compraNET: 

$900.00 

A partir del 1 de abril 
y hasta, inclusive, el 

sexto día natural 
previo al acto de 

apertura de 
proposiciones 

Junta de aclaraciones 7 de abril de 2004 
a las 14:00 horas 

Oferta técnica 15 de abril de 2004  
a las 14:00 horas 

Oferta económica 19 de abril de 2004 
a las 14:00 horas 

Fallo 20 de abril de 2004 
a las 14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 00000000 Arrendamiento sin opción a compra de vehículos 

compactos de cuatro cilindros para cinco pasajeros, 
transmisión estándar, dirección hidráulica modelo 2004  

Mínimo 50 
máximo 60 

Vehículo 

2 00000000 Arrendamiento sin opción a compra de camionetas de 6 
cilindros, 8 pasajeros, transmisión automática, 

dirección hidráulica modelo 2004 

Mínimo 31 
máximo 44 

Camioneta 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Abastecimiento en el 
horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes, en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, 
Cuernavaca, Morelos, a partir del 1 de abril y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de apertura de proposiciones. 
La forma de pago de las bases es, en convocante, en la caja de la tesorería del Instituto con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, ubicada en avenida 
Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor. En compraNET, en: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que emite el 
sistema y el banco elegido. Los eventos se llevarán a cabo en las fechas mencionadas con anterioridad y quedará especificado en la junta de aclaraciones, en qué 
aulas se realizarán cada uno de los actos dentro de las instalaciones del propio Instituto, en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, 
código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. Será requisito indispensable para los proveedores participantes en las licitaciones, presentar el recibo de pago de las 
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bases, ya sea el expedido en la caja del propio Instituto o por el Sistema compraNET y que esté sellado por la institución bancaria donde se realizó dicho pago, el día 
de la apertura de ofertas técnicas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tiempo de entregas será de acuerdo al anexo. Los pagos se efectuarán a la firma del contrato de arrendamiento de los vehículos. 
Estarán impedidos para concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. HORACIO RODRIGUEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 193547) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicio de mantenimiento a 
vehículos automotores. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

03121001-008-04 $968.00 Costo en 
compraNET: $880.00 

13/04/2004 13/04/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/04/2004 
11:00 horas 

23/04/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Servicio de mantenimiento y reparación 1 Servicio 
2 C810600004 Servicio de mantenimiento y reparación 1 Servicio 
3 C810600004 Servicio de mantenimiento y reparación 1 Servicio 
4 C810600004 Servicio de mantenimiento y reparación 1 Servicio 
5 C810600004 Servicio de mantenimiento y reparación 1 Servicio 

 
- La contratación que se derive de la licitación anterior, estará sujeta a las disponibilidades presupuestales que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Control de 

Adquisiciones, ubicada en Alvaro Obregón número 151, 7o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 08 94 59, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 

- La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Superior Agrario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
- La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 

de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Alvaro Obregón número 151, 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, en los días y horas que se indican en sus respectivo cuadros. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgarán anticipos. 
- Lugar en que se prestará el servicio: deberán prestar el servicio en sus propias instalaciones, con cobertura para recepción y entrega de vehículos en las oficinas 

del Tribunal Superior Agrario. 
- Plazo de inicio de los servicios: dentro de los cinco días naturales, a partir de la comunicación de fallo. 
- El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, a partir de la recepción formal de la factura con los requisitos fiscales correspondientes. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 193548) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de fotocopiado, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12200001-013-04 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

7/04/2004 7/04/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/04/2004 
10:00 horas 

23/04/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005000 Servicio de fotocopiado 2’430,000 Copia $438,750.00 $607,500.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, 

código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52289917, extensión 1067, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Infantil de México Federico Gómez. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 2004 a las 12:00 horas en el aula 4, a un costado del edificio Arturo Mundet, ubicado en 

Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el aula 4, a un 

costado del edificio Arturo Mundet, Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2004 a las 10:00 horas, en el mismo lugar que la apertura técnica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Hospital Infantil de México Federico Gómez, ubicado en Dr. Márquez 162, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación 

Cuauhtémoc, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: abril a diciembre de 2004. El pago se realizará: 20 días naturales, a partir de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se Hace una atenta invitación a todas las cámaras, colegios, organizaciones civiles y a toda la población en general a participar en los eventos de la licitación de 

la presente convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALEJANDRO MAÑON 
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RUBRICA. 
(R.- 193551) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COL. BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 

TEL. Y FAX (01-464) 648-9484 
LICITACION (ELECTRONICA) PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011-04 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 28 FRACCION I LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-042-04 $2,906.64 

COSTO EN compraNET: 
$2,642.40 

15/04/2004 14/04/2004 
13:00 HORAS 

14/04/2004 
13:30 HORAS 

21/04/2004 
13:00 HORAS 

28/04/2004 
8:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 LIMPIEZA Y DESASOLVE DE LA 
RED DE DRENAJE DE LA 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 215 DIAS $280,000.00 $700,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-043-04 $2,906.64 

COSTO EN compraNET: 
$2,642.40 

15/04/2004 14/04/2004 
18:00 HORAS 

14/04/2004 
18:30 HORAS 

21/04/2004 
9:00 HORAS 

28/04/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C810600000 SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA PURIFICADA EN LA 

REFINERIA ING. ANTONIO M.  

1 SERVICIO 30 DIAS 222 DIAS $168,000.00 $420,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-044-04 $2,906.64 

COSTO EN compraNET: 
$2,642.40 

16/04/2004 15/04/2004 
17:30 HORAS 

15/04/2004 
18:00 HORAS 

22/04/2004 
17:30 HORAS 

29/04/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE 
REFACCIONES DE BOMBAS ALTA 
PRESION MARCA HIDROJET DEL 

TALLER DE TUBERIA DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 215 DIAS $300,000.00 $1’500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-045-04 $2,906.64 

COSTO EN compraNET: 
$2,642.40 

16/04/2004 15/04/2004 
14:00 HORAS 

15/04/2004 
14:30 HORAS 

22/04/2004 
11:00 HORAS 

29/04/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

CROMATOGRAFOS PERKIN 
ELMER DE LA REFINERIA ING. 

ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 215 DIAS $40,000.00 $100,000.00 
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LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN TIERRA 
BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
LA PUBLICACION Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
• LA FORMA DE PAGO ES: 
• LA FORMA DE PAGO DEBERA SER DE LA SIGUIENTE MANERA: CHEQUE CERTIFICADO O EN EFECTIVO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHA 

DE DEPOSITO INVERLAT, QUE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL), SI LA ADQUISICION ES EN EL 
DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE. 

• SI LA COMPRA DE BASES SE EFECTUA A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, LA FORMA DE PAGO DEBERA SER DE LA SIGUIENTE MANERA: 
• PAGOS EN compraNET, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A NOMBRE DE PEMEX-REFINACION. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURAS DE LA PROPUESTA TECNICA Y DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE 

EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE CONTRATOS EN LA REF. ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA NUMERO 
400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO.  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: SOLAMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS SERA EN LA REF. ING. ANTONIO M. AMOR EN SALAMANCA, GTO., LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• CONDICIONES DE PAGO 
• EL IMPORTE TOTAL PROPUESTO POR EL SERVICIO DEBERA SER A PRECIO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL. NO SE ADMITIRAN 

RECONSIDERACIONES, AJUSTES NI AUMENTOS DE PRECIOS. 
• LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS SERA A LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA LA ESTIMACION Y LA FACTURA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL SUPERVISOR EN LA UNIDAD DE CONTRATOS DE ESTA REFINERIA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NO SE CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 

CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
• PARA LA LICITACION NUMERO 18576006-042-04, LOS DIBUJOS SE ENTREGARAN EN LA UNIDAD LICITADORA EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 

9:00 A 13:30 HORAS. PARA LA LICITACION 18576006-043-04 LOS DIBUJOS SE ENTREGARAN EN LA UNIDAD LICITADORA EN DIAS HABILES, EN 
HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS PARA LA LICITACION 18576006-044-04, PARA ESTE SERVICIO NO SE REQUIEREN PLANOS. PARA LA LICITACION 
NUMERO 18576006-045-04, PARA ESTE SERVICIO NO SE REQUIEREN PLANOS.  

• INCONFORMIDADES 
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• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

 
SALAMANCA, GTO., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

JEFE DE LA UNIDAD DE EVALUACION Y PROGRAMACION 
ING. MANUEL MELO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 193552) 
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PEMEX REFINACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

18572039-013-03 2/12/2003 
NOTA ACLARATORIA No.  No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 

4 R.- 188635  
DICE: SE OTORGARA COMO ANTICIPO PARA 

EL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO 
(2004) UN IMPORTE DE $3’000,000.00 M.N.; 

PARA LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES NO SE 
OTORGARA ANTICIPO. 

DEBE DECIR: SE OTORGARA COMO ANTICIPO, EL 
30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTARIA 

APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRIMER 
EJERCICIO (2004); PARA LOS EJERCICIOS 

SUBSECUENTES NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

18572039-014-03 23/12/2003 
NOTA ACLARATORIA No.  No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 

3 R.- 189550  
DICE: SE OTORGARA COMO ANTICIPO PARA 

EL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO 
(2004) UN IMPORTE DE $1’000,000.00 M.N.; 

PARA LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES NO SE 
OTORGARA ANTICIPO. 

DEBE DECIR: SE OTORGARA COMO ANTICIPO, EL 
30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTARIA 

APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRIMER 
EJERCICIO (2004); PARA LOS EJERCICIOS 

SUBSECUENTES NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE DE LICITACIONES  
ING. CELERINO CRUZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 193553) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para el aseguramiento de bienes 
patrimoniales y parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a  
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11171001-005-04 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

15/04/04 15/04/04 
11:00 horas 

No habrá  
visitas 

21/04/04 
11:00 horas 

26/04/04 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Aseguramiento de bienes patrimoniales y parque vehicular 1 Servicio 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Miguel Othón de Mendizábal  

sin número, colonia La Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57-52-51-52, del 1 al 15 de abril y con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del I.P.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2004 a las 11:00 horas, en la sala del Honorable Consejo General Consultivo del edificio de la 
Dirección General, ubicada en Miguel Othón de Mendizábal sin número, colonia La Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• No habrá visitas 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas técnica(s) se efectuará(n) el día 21 de abril de 2004, a las 11:00 horas, en la sala del 

Honorable Consejo General Consultivo del edificio de la Dirección General, ubicado en Miguel Othón de Mendizábal sin número, colonia La Escalera, código 
postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de abril de 2004, a las 11:00 horas, en la sala del Honorable Consejo General Consultivo 
del edificio de la Dirección General, ubicada en Miguel Othón de Mendizábal sin número, colonia La Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la División de Servicios de Apoyo y Mantenimiento, en días y horas hábiles. 
• Plazo de entrega: será del 30 de abril al 31 de diciembre de 2004. 
• Condiciones de pago será: dentro de los 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P.C. RAUL F. LEYVA FRANCO 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     373 

 

RUBRICA. 
(R.- 193556) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR 

ACTIVO INTEGRAL MUSPAC 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA A ESTACION JUAREZ KM 1 (ALMACENES) 
C.P. 29500, REFORMA, CHIAPAS 

AVISO DE FALLO 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015 FRACCION 7 DEL CAPITULO 10 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
SUSCRITO POR EL GOBIERNO DE MEXICO, SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPARON EN LA SIGUIENTE LICITACION, EL NOMBRE 
DE LA PERSONA A LA CUAL LE FUE ADJUDICADO EL RESPECTIVO CONTRATO: 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION PROVEEDOR MONTO $ FECHA DE 

FALLO 
18575064-
001-2004 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y 

MANEJO DE 
COMBUSTIBLES 

PARA EL SUMINISTRO 
DEL PARQUE 
VEHICULAR 

ADSCRITO AL ACTIVO 
INTEGRAL MUSPAC Y 

SECTORES 
OPERATIVOS 

ESTACIONES DE SERVICIO 
AUTO, S.A. DE C.V. 

AVENIDA ADOLFO RUIZ 
CORTINES No. 1418, 

COL. ATASTA. CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

C.P. 86100. TEL. 01993 
3104500, FAX 01993 3104558 

MAXIMO: 
$4'050,000.00 

MINIMO: 
$1’620,000.00 

5 DE MARZO 
DE 2004 

 
REFORMA, CHIS., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 193557) 
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PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-005-04 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-008-04 $1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

13/04/2004 
14:00 HORAS 

13/04/2004 
9:00 HORAS 

13/04/2004 
10:00 HORAS 

19/04/2004 
10:00 HORAS 

27/04/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN PESOS MEXICANOS 
00000  REPARACION DE FUGAS DE AGUA EN DUCTOS SUBTERRANEOS EN 

INSTALACIONES DE INTEGRACION E INTERIOR DE LAS PLANTAS 
DE PROCESO Y DUCTO DE 54” DE DIAMETRO PRESA CANGREJERA 

A MORELOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

12/05/2004 599 DIAS 
NATURALES 

$1’550,000.00 

 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 

CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., A 20 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA DE LOS TRABAJOS. 

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

LAS BASES DE LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA) DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx EN LA CUENTA 400 8513 467 DE HSBC, ABIERTA A NOMBRE DE LA 
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TESORERIA DE LA FEDERACION. LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION INDICADA EN EL SIGUIENTE INCISO, POR LO 
CUAL, EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR CON SU COMPROBANTE DE PAGO, A DICHA DIRECCION PARA 
OBTENERLOS. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 8:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., TELEFONO Y FAX 01-921-211-40-00, EXTENSION 34-
582, EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, ALLENDE SIN REFERENCIA, COATZACOALCOS, VER., PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE PODRA 
EFECTUARSE EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., REFERENTE A CUALQUIER TRAMITE DE ESTA(S) LICITACION(ES), 
LOS INTERESADOS DEBERAN INVARIABLEMENTE PORTAR EQUIPO DE SEGURIDAD (ROPA DE ALGODON EN MANGA LARGA COLOR NARANJA, CASCO, 
MASCARILLA, ZAPATO CON SUELA TIPO INDUSTRIAL, ETC.). 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE. 

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA Y 
FINANCIERA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS, ANEXANDO COPIA DE LA CARATULA DE CONTRATOS DE TRABAJOS 
SIMILARES EN NATURALEZA A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LAS CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LAS 
MISMAS O CUALQUIER OTRA DOCUMENTACION FEHACIENTE QUE ACREDITE PLENAMENTE ESTE REQUISITO. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., ASI COMO, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 

EN LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS EN NINGUN CASO PODRAN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

LOS LICITANTES, QUE A SU ELECCION, OPTEN POR ENVIAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEBERAN 
PAGAR LAS BASES EXCLUSIVAMENTE, POR LOS FORMATOS QUE GENERA compraNET. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HECTOR SOLORZANO ALAMILLO 
RUBRICA. 

(R.- 193558) 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     378 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BELLOTA-JUJO 

PIDIREGAS 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de maquinados y soldadura de piezas para la 
rehabilitación de equipos de los sectores Bellota, Cárdenas y Terciario del Activo Integral Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575097-024-04. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,114.00 

Costo en compraNET: 
$1,013.00 

15/04/2004 12/04/2004 
12:00 horas 

7/04/2004 
9:00 horas 

21/04/2004 
12:00 horas 

27/04/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Maquinar en acero inoxidable 316 camisas para 

flechas de bombas centrífugas de 3" Æ Int. x 6" Long. 
máximo, escalonada (se proporcionará muestra) 

20 Pieza 

2 C810600000 Maquinar en acero inoxidable 316 camisas de 1" a 1 
½" Æ. Int. 2"J Ext x 6" Long. para bombas centrífugas 

(se proporcionará muestra) 

20 Pieza 

3 C810600000 Rellenar y rectificar área de anillos a impulsor 
de 4" a 6 "J por 1 1/2" ancho 

70 Pieza 

4 C810600000 Rellenar y rectificar área de anillos a impulsor de 11" a 
13"J por 2 1/2" ancho (se proporcionará muestra) 

8 Pieza 

5 C810600000 Maquinar en acero Inox. 316 anillos para impulsores 
de 4" a 6" Diám. x 2" ancho y ¼" de espesor 

(se proporcionará muestra) 

100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Juárez sin 

número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933) 334-38-65, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, el licitante que desee adquirir las bases, deberá presentarse en la oficina de la convocante, donde se le entregará 
un formato debidamente llenado, el cual presentará en el banco BBV Bancomer junto con su cheque certificado, de caja de institución de crédito a nombre de 
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Pemex Exploración y Producción; o si lo prefiere en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las oficinas de Mantenimiento Sector Cárdenas, ubicadas en la Zona Industrial de PEP, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Leobardo Santana López, extensión 34-229. Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de 
Seguridad Industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la 
compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad y gafete de identificación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de 
concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: áreas diversas del Activo (instalaciones y/o campos), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 900 días naturales. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamiento, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato en un plazo que no exceda de 30 días naturales, a partir de la recepción en 
ventanilla única de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para PEP. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LAE. JOSE ARTURO GONZALEZ BURGOS 
RUBRICA. 



Jueves 1 de abril de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     380 

 

(R.- 193560) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES  

CONVOCATORIA 007 
 

En cumplimento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de 
tambores metálicos para almacenar residuos peligrosos y bombas centrífugas y el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de separador de sedimentos, de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación pública nacional con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-038-04 $500.00 

Costo en compraNET:  

$400.00 

14/04/2004 14/04/2004 

9:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

20/04/2004 

11:00 horas 

30/04/2004 

9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000324 Tambores metálicos para almacenar residuos peligrosos 1,000 Pieza 

 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 

• No se otorgará anticipo. 

 

Licitación pública nacional con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576005-039-04 $500.00 

 Costo en compraNET:  

$450.00 

13/04/2004 13/04/2004 

9:00 horas 

13/04/2004 

9:00 horas 

19/04/2004 

13:00 horas 

29/04/2004 

9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420200008 Bomba centrífuga 1 Pieza 

2 I420200008 Bomba centrífuga 1 Pieza 

3 I420200008 Bomba centrífuga 1 Pieza 

 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, para la partida número 1 y 120 días para las partidas 2 y 3 a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 

• Se otorgará anticipo. 

 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con fundamento 
en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-040-04 $500.00 

 Costo en compraNET: 

 $450.00 

16/04/2004 16/04/2004 

10:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

22/04/2004 

9:00 horas 

4/05/2004 

9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000154 Filtro (separadores de sedimentos) 2 Pieza 

2 C390000154 Filtro (separadores de sedimentos) 2 Pieza 

3 I420800570 Trampa vapor 2 Pieza 

 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 

• No se otorgará anticipo. 
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• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 

• Datos comunes a las licitaciones: 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Recursos Materiales, Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicado en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
código postal 36730, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases señalada en cada una de las licitaciones 
que la componen, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas los días de lunes a viernes. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlart, que le será entregada por la Unidad de 
Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos correspondientes a las juntas de aclaraciones, a la presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las 
propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., en la fechas y horarios indicados en los 
recuadros correspondientes a cada licitación. 

• No se otorgará anticipo a ninguna licitación que compone esta convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Lugar de entrega: almacén clave 3020, Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la 
presente convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación 
correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicado en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público. 

 

SALAMANCA, GTO., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
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JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. JOSE RAFAEL MARCELO RIVERO LOPEZ 

 RUBRICA. 

(R.- 193561) 
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PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
públicas de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del Sector Público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de tubería, válvulas y conexiones de aleación, sensores transmisores de HF y gas combustible, vibrador portátil, bomba de 
desplazamiento positivo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576003-004-04 $850.00 
Costo en compraNET: 

$765.00 

16/04/2004 12/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/04/2004 
10:00 horas 

29/04/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720600028 Tubos de acero 360 Metro 
2 C720600006 Bridas metálicas para tubería 4 Pieza 
3 C720600008 Codos metálicos para tubería 4 Pieza 
4 C720600008 Codos metálicos para tubería 8 Pieza 
5 C720600058 Válvulas de compuerta 27 Pieza 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: D.D.P., almacén Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 35 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el licitante presente en la ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su 

facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el 
centro de trabajo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576003-005-04 $850.00 

Costo en compraNET: 
$765.00 

15/04/2004 13/04/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
10:00 horas 

27/04/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060600000 Sensor transmisor de ácido fluorhídrico 20 Pieza 
2 I060600000 Sensor transmisor inteligente de gas combustible 22 Pieza 
3 I060600000 Vibrador portátil 2 Pieza 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: D.D.P., almacén Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el licitante presente en la ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su 

facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el 
centro de trabajo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576003-006-04 $850.00 

Costo en compraNET: 
$765.00 

15/04/2004 13/04/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/04/2004 
14:00 horas 

27/04/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420200034 Bomba tornillo 1 Pieza 

 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: D.D.P., almacén Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 150 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el licitante presente en la ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su 

facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el 
centro de trabajo. 

Información que aplica para las licitaciones enunciadas con anterioridad: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa número 

kilómetro 36.5-S/N, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01 828 28 408 30, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5-S/N, colonia S/N, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo 
León, en las fechas señaladas para cada licitación de la presente convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos 

o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
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ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 193562) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575065-005-04 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación a tuberías de proceso en 
instalaciones del Sector Terciario, Activo Integral Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,114.00 

Costo en compraNET: 
 $1,013.00 

13/04/2004 7/04/2004 
12:00 horas 

6/04/2004 
9:00 horas 

19/04/2004 
9:00 horas 

29/04/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación a tuberías de proceso en 
instalaciones del Sector Terciario, Activo 

Integral Bellota-Jujo 

5/07/2004 514 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 01 933 334-38-65, los días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, el licitante que desee adquirir las bases, deberá presentarse en 
la oficina de la convocante, donde se le entregará un formato debidamente llenado, el cual presentará en el banco BBV Bancomer junto con su cheque 
certificado, cheque de caja de institución de crédito a nombre de Pemex Exploración y Producción; o si lo prefiere en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1, ubicada en el Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración 
del Activo, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de 
concursos número 1, ubicada en el Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento, ubicada en la Zona Industrial de PEP, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco, con el ingeniero Jaime Madrigal Jiménez, extensión 34-611. Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de Seguridad Industrial 
en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con 
suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad y gafete de identificación. 
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• Ubicación de la obra: Campos Golpe, Tupilco, Castarrical, Ayapa, Tintal, Puerto Ceiba y Santuario del sector Terciario, Activo Integral Bellota-Jujo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia técnica es: en obra mecánica. La capacidad 
financiera para ambas licitaciones, mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados 
financieros auditados de los dos últimos años y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de la presentación de propuestas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en alguna licitación deberán acompañar en su 
propuesta técnica un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral, clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó y los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como el artículo 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COMALCALCO, TAB., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LAE. JOSE ARTURO GONZALEZ BURGOS 
RUBRICA. 

(R.- 193563) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 
UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 27 fracción I y en apego al artículo 28 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a 
las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica en la licitación pública nacional a celebrarse en dos etapas, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado de los trabajos referentes a: rehabilitación integral del poliducto de 8" D.N. Guaymas-Hermosillo, mediante inspección con equipo 
instrumentado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576176-021-04 $3,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,900.00 

13/04/2004 7/04/2004 
12:00 horas 

5/04/2004 
8:30 horas 

19/04/2004 
10:00 horas 

26/04/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación integral del poliducto de 8" D.N. Guaymas-Hermosillo 19/05/2004 300 días $12'000,000.00 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de Servicios de Apoyo, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A, piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 
(01-55) 19-44-97-40, fax 19-44-91-89, en días hábiles y en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema, en las oficinas de la 
convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en 
los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en Sector Guaymas, en fraccionamiento Las Batuecas sin número, en Guaymas Sonora, código 
postal 85430. Para cualquier aclaración favor de comunicarse al teléfono (01-622) 222-5680. Previa reunión con el ingeniero Jorge Fregoso Sarabia, para que se 
permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico 
color amarillo y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de licitación, así como aquellos 
que autorice Pemex Refinación al momento de la visita. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Servicios de Apoyo, en la 
dirección mencionada en el numeral 1. 

5. Los licitantes, que a su elección, opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica y no cuenten con su certificación del 
medio de identificación electrónica; deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 
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4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación mencionada. Mayor información al 
teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

6. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo los catálogos técnicos de equipos, los 
cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá 
ser negociada. 

8. Ubicación de la obra: Guaymas-Hermosillo, en el Estado de Sonora. 
9. La subcontratación se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
10. No se otorgará anticipo para la realización de estos trabajos. 
11. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
12. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar de los EUA, el pago que se realice en territorio nacional se hará en 

moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se realice dicho pago. 
13. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre 

la Renta con la certificación del pago del impuesto o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la 
Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 

14. Para acreditar la existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de 
personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 

15. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 
el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similar a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consisten en: inspección interior de ductos con equipo instrumentado, realización de estudios de integridad de ductos, 
realización de certificaciones de ductos y rehabilitación de ductos de transporte de hidrocarburos. 

16. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros y el comparativo de razones financieras 
básicas de los dos años anteriores, auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

17. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

18. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

19. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
20. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 

caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el numeral 1 de este documento. 

21. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas 
número 5, piso 11, colonia Verónica Anzúres, Distrito Federal, código postal 11300. 
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MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

LIC. JOSE LUIS ORTIZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 193566) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ADQUISICION DE CARBON MINERAL TERMICO PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164004-001-04 
NOTA ACLARATORIA 

 
Se precisa que para la partida 1.- Carbón tipo D, punto 1.1 características, normas y especificaciones para cada embarque, de las bases de esta licitación, 
respecto al contenido de humedad total, % peso (base como se recibe) de 10.0% como máximo, se modifica este límite máximo hasta 12.0%.  
 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA E/F 

LIC. GONZALO IBARRA GANGOITI 
 RUBRICA. (R.- 193567) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 001 

 
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en la licitación pública nacional, relativa a la modificación de ángulo de blindaje de 39 
kilómetros en la línea de transmisión de 115 kV, 
Lerma-Champotón, lo siguiente: 
 
Convocatoria Fecha de publicación 

de la convocatoria 
No. de registro en 

el Diario Oficial 
No. de licitación Aviso 

001 29/01/2004 R.- 190656 18164063-001-04 Cancelación de licitación 
por causa de 
fuerza mayor 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

ING. ANTONIO ROMERO AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 193568) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 
CONVOCATORIA DB-003/2004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES POR DEBAJO DE LOS UMBRALES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164017-005-04 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

13/04/2004 12/04/2004 
10:00 HORAS 

12/04/2004 
9:00 HORAS 

19/04/2004 
10:00 HORAS 

21/04/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 PODA DE ARBOL URBANO EN LINEA SECUNDARIA 21,500 PIEZA 
2 C810600000 PODA DE ARBOL RURAL EN LINEA SECUNDARIA 16,250 PIEZA 
3 C810600000 PODA DE ARBOL URBANO EN MEDIA TENSION 6,350 PIEZA 
4 C810600000 PODA DE ARBOL RURAL EN MEDIA TENSION 4,200 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164017-006-04 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

14/04/2004 12/04/2004 
10:00 HORAS 

12/04/2004 
9:00 HORAS 

20/04/2004 
10:00 HORAS 

22/04/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 PODA DE ARBOL URBANO DE ACUERDO A NORMA DE CFE 02-00-14 10,000 PIEZA 
2 C810600000 PODA DE ARBOL RURAL DE ACUERDO A NORMA DE CFE 02-00-14 19,000 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN PARA LA 

LICITACION 18164017-005-04 EN ANGEL FLORES NUMERO 881 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 01-667-759-05-10; 
PARA LA LICITACION 18164017-006-04 EN GERMAN EVERS Y 21 DE MARZO, COLONIA CENTRO, MAZATLAN, SINALOA, TELEFONO 01-669-989-06-30; LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y DEPOSITO EN CUENTA DE HSBC NUMERO 40124771-3. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO PARA LA LICITACION 18164017-005-04 EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO DE DISTRIBUCION ZONA CULIACAN, UBICADA EN CARRETERA INTERNACIONAL NORTE KILOMETRO 1428, COLONIA INFONAVIT HUMAYA, 
CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA; PARA LA LICITACION 18164017-006-04 EN LA SALA DE JUNTAS DE CFE ZONA MAZATLAN EN GERMAN 
EVERS Y 21 DE MARZO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS 
SE EFECTUARA PARA LA LICITACION 18164017-005-04 EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO DE DISTRIBUCION ZONA CULIACAN, UBICADA EN 
CARRETERA INTERNACIONAL NORTE KILOMETRO 1428, COLONIA INFONAVIT HUMAYA, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA; PARA LA 
LICITACION 18164017-006-04, EN LA SALA DE JUNTAS DE CFE ZONA MAZATLAN EN GERMAN EVERS Y 21 DE MARZO, COLONIA CENTRO, 
MAZATLAN, SINALOA.  

LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 18164017-005-04 EN EL AMBITO DE ZONA CULIACAN; PARA LA LICITACION 18164017-006-04 EN EL 
AMBITO DE ZONA MAZATLAN; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 18164017-005-04 ES DE 200 DIAS NATURALES; PARA LA LICITACION 18164017-006-04 ES DE 
180 DIAS NATURALES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O DEPOSITO 
A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS DEMAS REQUISITOS CONTENIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN 
EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE CFE, Y PREVIO A LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR 
LAS BASES DE LICITACION. 
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HERMOSILLO, SON., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

ING. J. MANUEL GARCIA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 193569) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
18164079-002-04, para el suministro de los bienes que a continuación se describen 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164079-002-04 En compraNET: 
$750.00 incluye IVA 

Forma impresa: 
$825.00 incluye IVA 

13 de abril de 2004 
a las 11:00 horas 

19 de abril de 2004 
a las 16:00 horas 

21 de abril de 2004 
a las 11:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Partida Clave 

CAMBS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

18164079-
002-04 

01 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado 
de 400 kV, 1 circuito, tipo 4BB1 +5, código DK, 

incluye tortillería y galvanizado 

8 Pieza 

 02 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado 
de 400 kV, 1 circuito, tipo 4BB1 +10, código 

DK, incluye tortillería y galvanizado 

3 Pieza  

 03 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado 
de 400 kV, 1 circuito, tipo T código 10 +5, 

incluye tortillería y galvanizado 

1 Pieza  

 04 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado 
de 230 kV, 1 circuito, tipo 2B1 +4, código BM, 

incluye tortillería y galvanizado 

2 Pieza 

 05 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado 
de 400 kV, 1 circuito, tipo 4BB1 +0, código DK, 

incluye tortillería y galvanizado 

1 Pieza 
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Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, situada en avenida Framboyanes manzana 6 lote 22, Ciudad Industrial Bruno 

Pagliai, Veracruz, Ver., teléfono (01-229) 981-02-61, de 8:30 a 18:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $825.00 incluido el IVA y su pago 
se realizará en la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, situada en la dirección indicada anteriormente. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $750.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas  y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, ubicada en avenida Framboyanes manzana 6 lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley  

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: es Tehuacán, Pue.; 
d) Plazo de entrega: es de 75 días naturales, a partir de la firma del contrato; 
e) Condiciones de pago: es de 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación, y 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 
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VERACRUZ, VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
ADMINISTRADOR GENERAL 

C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 193570) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164040-005-04 

(LPI-DW000-003-04) 
CONVOCATORIA SIMPLE No. 03 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 28 fracción II, inciso 
b), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables vigentes en la materia, se convoca 
a todos los interesados, en participar en la licitación pública internacional número 18164040-005-04 la cual se llevará a cabo fuera de la cobertura de los capítulos de 
compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, por encontrarse debajo de los umbrales de dichos tratados, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura 

de proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-005-04 
 

 $880.00  
En compraNET: 

 $800.00 

16 de abril de 
2004 a las  

10:00 horas 

27 de abril de 2004 
a las 10:00 horas 

5 de mayo de 2004 
a las 10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad  Unidad 

001 0000000000 Seccionador trifásico tipo pedestal de un frente, 
con medio aislante en SF6 y medio de extinción del 

arco de cortocircuito en vacío 

11 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, 

código postal 97127 en Mérida, Yucatán, teléfonos (01-999) 942-16-85 y 942-16-86, fax 942-16-96 de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases 
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impresas es de $880.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja divisional, situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $800.00 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Compras Divisional, ubicada en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127 en la ciudad de Mérida, Yucatán. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley  

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes 

acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén divisional, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 
d) Plazo de entrega de los bienes: de 150 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 
f) No se considera anticipo. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe máximo del contrato. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i)  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas.  
j)  Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros. 
k)  Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 1 DE ABRIL DE 2004. 
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PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 193571) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE LT Y SE SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CON0012004 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164098-001-04 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,650.00 

24/04/04 15/04/04 
10:00 HORAS 

12/04/04 
8:00 HORAS 

30/04/04 
12:00 HORAS 

12/05/04 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE  

REQUERIDO 
00000 CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA FALTANTE DE 

LA LINEA DE TRANSMISION TEMASCAL II-OAXACA POTENCIA 230 KV-2C 
(TEND. 1er. CIRCUITO)-1113ACSR/AS-1C/F-TA DEL KILOMETRO 0+000 
(S.E. TEMASCAL II) AL KILOMETRO 92+315.82 (TORRE NUMERO 227), 

UBICADA EN EL ESTADO DE OAXACA 

14/06/04 290 DIAS 
NATURALES 

$21'000,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: EN EL ESTADO DE OAXACA. 
LAS BASES DE LA LICITACION, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA REVISION, CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE CONTRATACION DE LA RESIDENCIA GENERAL SURESTE, UBICADAS EN AVENIDA FRAMBOYANES MANZANA 6, 
LOTE 22, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91697. TELEFONO 01229 981 03 38, FAX 01229 981 02 35. 
SI LAS BASES DE LICITACION SON ADQUIRIDAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD LICITADORA, PODRAN PAGARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, CON IVA INCLUIDO Y A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O SI ESTAS SON ADQUIRIDAS A TRAVES DEL 
SISTEMA compraNET, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE DICHO SISTEMA. 
EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA Y SU PARTICIPACION SE 
SUJETARA A LO SEÑALADO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EXISTENCIA LEGAL: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, ACREDITARAN SU EXISTENCIA MEDIANTE COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, CON ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO 
QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O 
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RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS 
ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO, ASI COMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. DEL 
REPRESENTANTE LEGAL.- NOMBRE DEL APODERADO NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO. EXPERIENCIA 
Y CAPACIDAD TECNICA: LA ACREDITARAN MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, ASI 
COMO CON EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, MISMOS QUE DEBERAN TENER EXPERIENCIA EN 
OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUDES SIMILARES A LA LICITADA. CAPACIDAD FINANCIERA: LA ACREDITARA MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO AUTORIZADO POR LA SHCP, DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES 
Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DEL LICITANTE DE RECIENTE CREACION, QUIEN DEBE PRESENTAR 
LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE 
PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICION, DEBERAN AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LAS BASES DE LA LICITACION. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA PARTIENDO DE LAS OFICINAS DEL CAMPAMENTO DE SUPERVISION DE OBRA DE LA CFE, 
SITAS EN CALLE MORELOS NUMERO 14, COLONIA BARRIO GRANDE, CUICATLAN, OAX., CODIGO POSTAL 68600. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL SURESTE, SITA EN AVENIDA FRAMBOYANES 
MANZANA 6, LOTE 22, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91697. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL SURESTE, UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES MANZANA 6, LOTE 22, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO 
PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91697, TELEFONO 01229 981 03 38. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y ESTAS SE COTIZARAN EN PESO MEXICANO. 
PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA 
COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS 
INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 
EL LICITANTE SE OBLIGA A ACREDITAR UN MINIMO DE CONTENIDO NACIONAL DE 100% DEL VALOR DE LA OBRA, EN MATERIALES, MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA ELECTROMECANICA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION.  
A LOS ACTOS PUBLICOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION, SE INVITARA A PARTICIPAR COMO OBSERVADORES SOCIALES A CIUDADANOS DISTINGUIDOS 
DE LAS LOCALIDADES DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS DISTINTOS ACTOS, QUIENES PODRAN OPINAR SOBRE EL PROCESO LICITATORIO. 
 

ATENTAMENTE 
H. VERACRUZ, VER., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

RESIDENTE GENERAL SURESTE 
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ING. JORGE CORIA CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 193572) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN-18164042-003/04 
CONVOCATORIA 003 

 
En cumplimiento al artículo 134 Constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables 
vigentes, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de bomba centrífuga, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases  

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LPN-
18164042-

003/04 

En forma impresa: 
$1,613.00 M.N. y 
en compraNET: 
$1,466.00 M.N. 

13 de abril de 
2004 

12 de abril de 
2004 a las 

10:00 horas 

19 de abril de 2004 a las 
10:00 horas 

26 de abril de 
2004 a las 

10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

00001  Bomba centrífuga horizontal de doble succión, un paso, 
carcaza e interiores de acero inoxidable tipo ASTM, 

A-276-316 bipartida axialmente, acoplada a motor eléctrico 
con cople flexible y capacidad de bombeo de 500 litros por 
segundo con una carga dinámica total de 20.00 metros (66 

pies) 

1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
• En forma impresa, en la oficina de compras de la Residencia General de Cerro Prieto, situado en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación 

Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, B.C., teléfono 01-686-52-38124 y en la oficina auxiliar de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en 
Melchor Ocampo número 469, 2o. piso, colonia Anzures, México, D.F., de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,613.00 
incluido el IVA y su pago se realizará en los domicilios antes descritos. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,466.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala 
de juntas número 2 de la Administración General de la Residencia General de Cerro Prieto, ubicada en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación 
Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, B.C. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de Obras Geotérmicas, ubicado en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, Mexicali, 

B.C., código postal 21700; 
d) Plazo de entrega: 180 días naturales, a partir de firma del contrato por parte del proveedor; 
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e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) Si se considera un anticipo de 20%; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

JEFE OFICINA DE COMPRAS 
ING. ADRIAN EDUARDO COLORADO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 193573) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 

Convocatoria: 004 Fecha de publicación de la convocatoria: 10/02/2004 

Nota: 01 No. de registro en Diario Oficial: 191052 

No. de licitación: 18575106-004-04 

Fecha límite para adquirir bases Dice:  26/03/2004 Debe decir: 
 9/04/2004 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica  Dice:  1/04/2004 Debe decir: 
 15/04/2004 

Fecha de apertura económica  Dice:  20/04/2004 Debe decir: 
 21/04/2004 

Descripción general de la obra 

Dice: Transporte e instalación de 13 plataformas marinas, así como 9 estructuras adicionales que 
consisten en un tetrápodo, trípodes y puentes, con apoyo de embarcaciones especializadas para los las 
regiones marinas de Pemex Exploración y Producción. 

Debe decir: Transporte e instalación de plataformas marinas, así como estructuras adicionales que 
consisten en tetrápodos, trípodes y puentes, con apoyo de embarcaciones especializadas para las 
regiones marinas de Pemex Exploración y Producción. 

 
CENTRO, TAB., A 1 DE ABRIL DE 2004. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 193574) 


